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CAITA DE IEMISIOH

Ginebra, 8 de junio de 1950

Señor:

La Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea tiene el honor de transmitir

a Vd., adj,mto, su informe, de eonformidad con las disposiciones de ~a seeción C,

párrafo 4 de la resolución 289 (IV) A, 'Según las cuales el informe de ~a Comisión

será comunicado al Secretario General a más tardar el 15 de junio de 1950, para

su distribución a los Estados Miembros.

Con las expresiones de nuestra más alta consideración, nos suscribimos de Vd.

Muy atentamente

(Firmado) Aung KHINE (Birmania)

Carlos GARcfA BAUER (Guatemala)

Erling QVALE (Noruega)

Mian ZIAUD-DIN (Pakistán)

F. H. THERON (Unión St.uJafricana)

Petrus J. SCHMIDT (Secretario Principal)

Al Sr. Trygve Lie,
Secretario General,
Naciones Unidas,
Lake Success,
Nueva York, EE.UU.
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Capitulo 1

ANTECEDENTES HISTORICOS, ESTABLECIMIENTO y ORGANIZACION DE LA COMISION
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ERITREA

Seeel6n 1. Introdueci6n Hist6riea

a) PRESENTACION DE LA CUESTION DE ERITREA A LAS
NACIONES UNIDAS

1. El articulo 10 de las Condiciones de Armisticio fir
madas por Italia el 3 de septiembre de 1943, dispuso que
el Comandante en Jefe de las Fuerzas Aliadas "esta
bleceria un gobiemo militar en las partes del territorio
italiano que él estimara necesario para los intereses
militares de las Naciones Aliadas". La administracion
de Eritrea, que habia sido ocupada en 1941 por las
fuerzas armadas aliadas, fué asumida por las autori
dades britânicas, primera por intermedio de la Admi
nistracion de Territorios Enemigos Ocupados y luego
por intermedio de la Administracion de Territorios
Africanos deI Ministerio de Relaciones Exteriores.
2. De conformidad con los t~rminos deI acuerdo por el
cual se establecio el Consejo de Ministros de Relaciones
Exteriores y el cual fué aprobado en la Conferencia de
Berlin celebrada deI 17 de julio al 24 de agosto de
1945, se acordo en la Conferencia de Moscu celebrada
deI 16 al 27 de diciembre de 1945, que los términos
deI Tratado de Paz con Italia serian redactados por
los Ministros de Relaciones Exteriores deI Reino
Unido, los Estados Unidos de América, la Union de
Republicas Socialistas Soviéticas y Francia.
3. En una reunion en Paris, el Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores aprobo, el 3 de julio de 1946,
un proyecto de articulo sobre las antiguas colonias
italianas y un proyecto de declaracion conjunta de las
Cuatro Potencias, los cuales, de conformidad con deci
siones tomadas en la Conferencia de Paris celebrada deI
29 de julio al 15 de octubre de 1946, pasaron a ser
respectivamente el articulo 23 y el anexo XI del Tratado
de Paz con Italia.

"Articulo 23
"1. Italia renuncia a todo derecho y titulo sobre las

posesiones territoriales italianas en Africa, esta es,
Libia, Eritrea y la Somalia Italiana.

"2. Mientras se decide su destino definitivo, dichas
posesiones continuaran bajo su presente administracion.

"3. El destino definitivo de estas posesiones sera
determinado conjuntamente por los Gobiernos de la
Union Soviética, el Reino Unido, los Estados Unidos
de América y Francia dentro de un ano a partir de la
entrada en vigor deI presente Tratado, en la forma esta
blecida en la declaracion conjunta hecha por dichos
Gobiernos el 10 de febrero de 1947, la cual se reproduce
en el anexo XL"

"Anexo XI
"1. Los Gobiemos de la Union de Republicas Socia

listas Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretana e
Irlanda deI Norte, los Estados Unidos de América y

Francia, convienen en que, dentro de un ano a partir
de la entrada en vigor del Tratado de Paz con Italia, el
cuailleva por fecha el 10 de febrero de 1947, determi
naran conjuntamente el destino definitivo de las pose
siones territoriales de Italia en Africa, sobre las cuales,
de conformidad con el articulo 23 deI Tratado, Italia
renuncia a todo derecho y titulo.

"2. El destino definitivo de dichos territorios y el
adecuado ajuste de sus fronteras sera determinado por
las CUatro Potencias, habida cuenta de los deseos y
bienestar de los habitantes y los intereses de la paz
y la seguridad, tomando en consideracion los puntos de
vista de los Gobiemos interesados.

"3. Si las Cuatro Potencias no pueden ponerse de
acuerdo sobre el destino de cualquiera de esos terri
torios dentro de un ano a partir de la entrada en vigor
deI Tratado de Paz con Italia, el asunto sera remitido
a la Asamblea General de las Naciones Unidas para

,que formule una recomendacion, y las Cuatro Potencias
convienen en aceptar la recomendacion y tomar las
medidas apropiadas para ponerla en ejecucion.

"4. Los Suplentes de los Ministros de Relaciones
Exteriores continuaran la consideracion de la cuestion
deI destino de las antiguas co10nias italiallas a fin de
presentar al Consejo de Ministros de Relaciones Exte
riores sus recomendaciones sobre este asunto. También
enviaran comisiones de investigacion a cualesquiera
de las antiguas colonias italianas a fin de suministrar
a los Suplentes los datos necesarios sobre esta cuestion
y determinar los puntos de vista de la poblacion local."
4. El periodo de un ano, a que se hace referencia en
el parrafo 3 de la precitada declaracion conjunta, se
inicio el 15 de septiembre de 1947, de conformidad
con el articu10 90 deI Tratado de Paz.
5. El3 de octubre de 1947 los Suplentes de los Minis
tros de Relaciones Exteriores se hicieron cargo de la
cuestion deI destino de las antiguas colonias, de confor
midad con el parrafo 4 deI anexo XI deI Tratado de
Paz. Se decidio que una investigacion sobre el terreno,
por representantes de las Cuatro Potencias, fuera reali
zada en las tres antiguas colonias italianas. La Comision
Investigadora de las Cuatro Potencias para las anti
guas colonias italianas permanecio en Eritrea deI 12
de noviembre de 1947 al 3 de enero de 1948 y su
informe esta fechado el 31 de agosto de 1948. También
se convino en reconocer como "Gobiernos interesados"
para los fines deI parrafo 2 deI anexo XI deI Tratado
de Paz a los Gobiernos de las otras Potencias Aliadas
y Asociadas signatarias deI Tratado de Paz con Italia,
incluyendo tanto a la India como a Pakistan y también
a los Gobiemos de Italia r de Egipto. También se
decidio que los Gobiemos tnteresados sometieran sus
puntos de vista a los Suplentes para ser estudiados
durante el lapso comprendido entre la partida de la
Comisi6n y la recepci6n de su informe. En conse-

1



cuencia, 19 Gobiernos fueron invitados en calidad
de "Gobiernos interesados",

6. En el informe de los Suplt.'11tes de los cuatro
Ministros de Relaciones Exteriores al Consejo, fechado
ello de septiembre de 1948\ y de conformidad con
los puntos de vista sustentados por los cuatro Gobier
nos en aquel momento, los cuales fueron modificados
posteriormente, Francia propuso que "con excepción
de los territorios situados entre el Golfo de Zula y la
Somalia Francesa, Eritrea debería colocarse bajo la
administración fiduciaria de Italia" v que "los territorios
situados entre el Golfo de Zula y ia Somalia Francesa
fueran asignados. a Etiopía con p~ena sober~n~a"., La
URSS recomendo colocar a la antigua coloma ltahana
de Eritrea "bajo la administración fiduciaria de Italia
por un periodo definido que fuese aceptable". El Reino
Unido propuso que "se designara a Etiopía para ser
Autoridad Administradora de Eritrea por un periodo
de diez años" después del cual "la Asamblea General
de las Naciones Unidas decidiría si la administración
etíope debería continuar indefinidamente y, en ese caso,
en qué condiciones debería continuar". Se debería esta~
blecer un consejo consultivo, con el derecho de sus
pender cualquier legislación promulgada P?r la admi~
nistración etíope con respecto a ciertas cuestlOnes reser
vadas, y una comisión especial.de las NC;ciones Unid~s
para Eritrea, a la cual el conseJo consultivo y la Admi
nistración etíope informarían de vez en cuando; esta
comisión sería completamente distinta tanto del Con
sejo de Administración Fiduciaria como de la Comisión
de Asuntos de Administración Fiduciaria de la Asam
blea General. Los Estados Unidos propusieron que "la
parte meridional de E:itr~a con inclusión dt; la costa
de Dancalia y de los dlstntos de Akele Guzal y Serae
, . ,)" fuera cedida a Etiopía y que los Ministros de
Relaciones Exteriores recomendaran a la Asamblea
General de las Naciones Unidas que la cuestión del
destino del "resto de Eritrea, es decir, de la parte
septentrional y predominantemente musulmana, con
inclusión de Asmara y Massaua, fuera aplazada por un
año".
7. En tanto que la URSS recomendaba que, en el
caso de las tres antiguas colonias italianas, las."fron
teras existentes ellO de enero de 1934, establecidas de
conformidad con los tratados y acuerdos vigentes en
esa fecha entre los Gobiernos interesados en la cuestión"
fueran mantenidas, el Reino Unido, los Estados Unidos
y Francia recomendaron que "la frontera entre los
territorios asignados a Etiopía y la Somalia Francesa
siguiera el curso del Wadi Weima",

1 Documento C.F.M./D/L/48/IC/202, del Consejo de Mi
nistros de Relaciones Exteriores (Suplentes).

2 Documento A/645. DOCllmentos Oficiales del tercer período
de sesiones de la Asamblea General, Primera Parte, Sesiones
Plenarias, Anexos a las actas resumidas de las sesiones (pági
nas 149-150 del texto en inglés).

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer pe
ríodo de sesiones, Segunda Parte, Primera Comisión, actas
resumidas de las sesiones (página 394 del texto- en inglés).

~ Respecto a la votación sobre los diversos párrafos, el pá
rrafo 3, referente a Eritrea, fué sometido a votación en dos
partes. La parte relativa al destino de Eritrea, con excepción de
la Provincia Occidental, fué aprobada en votación nominal, por
36 votos contra 6 y 15 abstenciones. La parte del párrafo 3 que
trataba del destino de la Provincia Occidental fué rechazada
en votación nominal, por 19 votos contra 16 y 21 abstenciones
(Documentos Oficiales del tercer período de sesiones de la
Asamblea General, Segunda Parte, Primera Comisión, actas
resumidas de las sesiones, páginas 393-394 del texto en inglés).

2

8, Al expirar el periodo fijado en el anexo XI del
Tratado de Paz con Italia, el Consejo de Ministros de
Relaciones Exteriores no había llegado a ningún
acuerdo.

b) LA CUESTIÓN DE ERITREA EN EL TERCERO Y EL
CUARTO PERíoDOS ORDINARIOS DE SESIONES DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

9. El 15 de septiembre de 1948, los Gobiernos de
Francia, el Reino Unido, los Estados Unidos y la
Unión Soviética dirigieron la siguiente comunicación
al Secretario General de las Naciones Unidas2

:

"París, 15 de septiembre de 1948
"Por instrucciones de los Gobiernos de los Estados

Unidos de Amé'rica, Francia, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, tenemos el honor de informar a
Vd. de que en aplicación del artículo 23 y del párrafo
3 del anexo XI del Tratado de Paz con Italia, se remite
la cuestión del destino de las antiguas colonias italianas
a la Asamblea General, a fin de que, de conformidad
con su reglamento, ésta pueda examinar dicha cuestión
durante el período de sesiones que se inicia el 21 de
septiembre."
10. La cuestión del destino de las antiguas colonias
italianas fué considerada en la segunda parte del tercer
período ordinario de sesiones por la Primera Comisión,
la cual, el 18 de mayo de 1949, por 34 votos contra 16
y 7 abstenciones'!, decidió recomendar a la Asamblea
General que adoptara una resolución por la cual se
dispusiera, entre otros puntos, que Eritrea, excepto la
Provincia Occidental, fuera incorporada a Etiopía4

• Sin
embargo, por 37 votos contra 14 y 7 abstenciones, la
Asamblea General rechazó el proyecto de resolución5 y
decidió aplazar la nueva consideración de la cuestión
del destino de las antiguas colonias italianas hasta el
cuarto período ordinario de sesiones6

,

11. En el cuarto período ordinario de sesiones, la
Primera Comisión designó a la Subcomisión 17 para
que estudiara todos los proyectos y sugestiones y pre
sentara uno o varios proyectos de resolución para la
solución de la cuestión de las antiguas colonias ita
lianas7, Debido al hecho de que la información dispo
nible sobre Eritrea fué considerada insuficiente por
varias delegaciones, la Subcomisión 17 recomendó el
establecimiento de una Comisión de las Naciones Uni
das para EritreaS, Basándose en el informe de esta
Subcomisión, la Primera Comisión recomendó la adop
ción de tres resoluciones poi la Asamblea General. Por
una de ellas, la resolución A, Sección C, aprobada por
la Primera Comisión por 47 votos contra 5 y 6 absten
ciones9

, se preveía el establecimiento de esta Comisión.
La resolución A, que trata de las tres antiguas colonias

5 El párrafo 3, que trataba de Eritrea, había sido aprobado
por 37 votos contra 11 y 10 abstenciones (Documentos Oficiales
de la Asamblea General, tercer período de sesio1les, Segunda
Parte, Sesiones Plenarias, actas resumidas de las sesiones, pági
nas 593 a 596 del texto en inglés).

6 Ibid., Segunda Parte, Sesiones Plenarias, actas resumidas
de las sesiones (página 608 del texto en inglés).

7 Documento A/AC.l/498 (Docume1ltos Oficiales del cuarto
período de sesiones de la Asamblea General, Primera Comisión,
Anexos a las actas resumidas de las sesiones, página 25).

S Documento A/AC.l/522 (Ibid., página 27).
9 Documento A/1089 (véase Documentos Oficiales del cuarto

período de sesiones de la Asamblea General, Anexos a las
actas resumidas de las sesiones, página 59).



italianas, fué aprobada en su totalidad, por 49 votos
contra 1 y 8 abstenciones10

•

12. La Sección C de esta resolución, relativa a
Eritrea, quedó aprobada por la Asamblea General el
21 de noviembre de 1949, por 47 votos contra 5 y 6
abstenciones11, y la resolución A, en su totalidad,
quedó aprobada por 48 votos contra 1 y 9 absten
ciones1:!. A esta resolución se dió el número 289 (IV).

e) ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN m: LAS NACIONES
UNIDAS PARA ERITREA

13. La Parte C de la resolución 289 (IV) dice 10
siguiente:

"Con respecto a Eritrea, [la Asamblea General)
recomienda:

"1. Que se establezca una Comisión compuesta de
representantes de no más de cinco Estados Miembros,
a saber: Birmania, Guatemala, Noruega, el Pakistán y
la Unión Sudafricana, para averig-.tar de modo más
preciso cuáles son las aspiraciones de los habitantes de
Eritrea y los mejores medios de promover su bienestar,
examinar la cuestión del destino de Eritrea y preparar
un informe para la Asamblea General, junto con la
proposición o las proposiciones que estime adecuadas
para la solución del problema de Eritrea;

"2. Que en el cumplimiento de sus obligaciones, la
Comisión tenga en cuenta todos los hechos pertinentes,
incluso la información oral o escrita proveniente de la
Potencia administradora actual, de los representantes
de la población del territorio, con inclusión de las
minorías, de los Gobiernos y, según le parezca necesa
rio, de las organizaciones y los particulares. La Comi
sión tendrá en cuenta especialmente:

"a) Los deseos y el bienestar de los habitantes de
Eritrea, incluso las opiniones de los diversos grupos
étnicos, religiosos y políticos de las provincias del
territorio, y la capacidad de la población para la
autonomía;

" b) Los intereses de la paz y de la seguridad en
Africa oriental;

"c) Los derechos y las reclamaciones de Etiopía,
basados en razones geográficas, históricas, étnicas o
económicas, incluso la legítima necesidad de Etiopía
de tener adecuado acceso al mar;

"3. Que, al examinar sus proposiciones, la Comisión
tenga en cuenta las diversas sugestiones relativas al
destino de Eritrea, presentadas durante el cuarto
período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

"4. Que la Comisión se reúna en la Sede de las
Naciones Unidas, tan pronto como sea posible, se
traslade a Eritrea y pueda visitar los lugares que,
a su juicio, sea menester para el cumplimiento de sus
obligaciones. La Comisión adoptará su propio regla
mento. El informe y la proposición o las proposiciones
de la Comisión se comunicarán al Secretario General,
a más tardar, el 15 de junio de 1950, para su distri
bución a los Estados Miembros, a fin de permitir un
examen definitivo durante el quinto período ordinario

10 Documento A/1089, página 59.
11 Dacumentw Oficiales del cuarto período de sesiones de la

Asamblea General, Sesiones Plenarias, actas resumidas de las
sesiones, páginas 318 y 319.

12 [bid.

3

de sesiones de la Asamblea General. La Comisión
Interina de la Asamblea General examinará el informe
y la proposición o las proposiciones de la Comisión e
informará al respecto, con sus conclusiones, a la
Asamblea General en su quinto período ordinario de
sesiones."

El párrafo 1 de la Sección D dice 10 siguiente:

"D. En relación con las disposiciones precedentes
[la Asamblea General) :

"1. Invita al Secretario General a solicitar las faci
lidades necesarias de ,las autoridades competentes de
cada uno de los Estados en cuyo territorio pueda ser
necesario que la Comisión para Eritrea se reúna o
viaje."

S.cei6n 11. Organización d. la Comisi6n

a) COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN y SECRETARÍAl3

14. De conformidad con la resolución 289 A (IV),
la Comisión fué constituída por los representantes de
Birmania, Guatemala, Noruega, Pakistán y la Unión
Sudafricana. Los siguientes representantes y suplentes
fueron designados para constituir la Comisión en repre
sentación de sus respectivos países: Sr. Magistrado
Aung Khine y U Maung Maung Soe (Birmania), Sr.
Carlos García Bauer y Sr. José Luis Mendoza (Guate
mala), Sr. Magistrado Erling Qvale y Sr. Ivar Lunde
(Noruega), Sr. Mian Ziaud-Din y Sr. Mir Mohamed
Shaikh (Pakistán), General F. H. Theron; y Sr. F. J.
Van Biljon (Unión Sudafricana); cuyas credenciales
fueron encontradas en debida forma.
15. La Secretaría de la Comisión, compuesta de 19
personas, estuvo dirigida por el Sr. Petrus J. Schmidt,
CODO Secretario Principal, juntamente con un Secre
tarro Principal Adjunto, el Sr. David Blickenstaff, y
dos Secretarios Au.xiliares. .

b) REGLAMENTO

16. En la tercera sesión, celebrada el 7 de febrero
de 1950, la Comisión adoptó14 su reglamento15•

e) ELECCIÓN DE LA MESA

17. No todos los representantes de la Comisión se
encontraban presentes en la primera sesión celebrada en
Lake Success ellO de enero de 1950, y como la Comi
sión no había considerado aún su reglamento, se decidió
elegir un Presidente provisional. El Sr. Magistrado
Aung Khine (Birmania) fué unánimemente electo
Presidente provisional16•

18. En su tercera sesión, celebrada el 7 de febrero
de 1950, la Comisión eligió al Sr. Magistrado Erling
Qvale (Noruega) Presidente y al Sr. Mian Ziaud-Din
(Pakistán), Relator.
19. En la 36a. sesión, celebrada el 31 de marzo de
1950, la Comisión decidió unánimemente enmendar su
reglamento en el sentido de que el cargo de Presidente
sería asumido en 10 futuro por los representantes, por
turno, y en el orden alfabético inglés de los nombres

18 En los Anexos 1, 2 Y 3 de este informe figura la nómina
completa de las delegaciones y del personal de la Secretaría.

14 Documento AlAC.34/SR.3, párrafo 38.
15 Documento AlAC.34/R.4.
16 Documento A/AC.34/SR.1, párrafo 14.



de los miembros, por un período de siete días cada
vez11• En consecuencia, la Presidencia de la Comisión
fué asumida por los representantes en la forma si·
gl.lientc:

31 de marzo - 6 de abril: Sr. Aung Khine
(Birmania) ;

7 de abril - 13 de abril: Sr. Carlos García Bauer
(Guatemala) ;

14 de. abril - 20 de abril: Sr. Erling Qvale
(Noruega) ;

21 de abril - 27 de abril: Sr. Mian Ziaud-Din
(Pakistán) ;

28 de abril- 4 de mayo: General F. H. Theron
(Unión Sudafricana);

5 de mayo - 11 de mayo: Sr. Aung Khine
(Birmania) ;

12 de mayo - 18 de mayo: Sr. Carlos García Bauer
(Guatemala) 18 ;

19 de mayo - 25 de mayo: Sr. Erling Qvale
(Noruega) ;

11 Documentos A/AC.34/SR,36, párrafo 2 y A/AC.34/R.l53.
18 Debid,o a la renuncia del Sr. García Bauer, el 16 de mayo

de 1950, fué reemplazado durante el resto de su período como
Presidente, por el Sr. Qvale, quien actuó como Presidente
Interino.

4

26 de mayo - 10 de junio: Sr. Mian Ziaud-Din
(Pakistán) ;

2 de junio - 8 de junio: General F. H. Theron
(Unión Sudafricana).

d) ORGANOS AUXILIARES

20. La Subcomisión 1 formada por representantes de
los cinco miembros de la Comisión, fué establecida por
una resolución aprobada durante la séptima sesión,
celebrada el 18 de febrero de 1950, con objeto de
investigar todos los aspectos económicos de los datos
presentados a la Comisión19, y a disposición de ésta.
21. La Subcomisión 1 eligió al Sr. Van Biljon (Unión
Sudafricana) y al Sr. Maung Maung Soe (Birmania)
como Presidente y Relator, respectivamente. Celebró
22 sesiones y presentó su informe a la Comisión el 8
de mayo de 19502°.
22. La Comisión tambié'n estableció tres grupos de
trabajo en las diversas etapas de sus lahores. Cuando
se hizo necesario, la Comisión se dividió en dos grupos
de visita.

19 Documento A/AC.34/R.l5.
20 Rcserva por la delegación dc Guatcmala:
En sesión del 29 de abril de 1950, la delegación de Guatemala

pidió que en la Subcomisión 1 se aplicara la parte del regla
mento que se refiere a la Presidencia rotativa. El Presidente,
Sr. Van Biljon, rehusó poner en práctica esta disposición.



Capitulo II

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA COMISION

Seccl6n l. Programa de trabalo

23. La Comisión celebró 70 sesiones, 40 de las cuales
fueron, en su totalidad o en parte, sesiones públicas
y 44 sesiones a puerta cerrada21• La primera y la última
sesiones se celebrart;lD el 10 de enero de 1950 y el 8
de junio. respectivamente.
24. El 15 de febrero de 1950, a las 10 horas, la
bandera de las Naciones Unidas fué izada por el
Secretario Principal en Asmara en la entrada del
parque del Palacio. El Presidente de la Comisión dirigió
la palabra a los que asistían a la ceremonia entre quienes
figuraban los miembros de la Comision y de la Secre
taría, funcionarios de la Administración británica y
representantes locales de la prensa.

25. La Comisión estableció un Grupo de Trabajo para
preparar un programa de trabajo y de visitas, el cual
fué adoptado y ulteriormente se hicieron en él los
ajustes que requerían las circunstancias. Un programa
completo de las sesiones, visitas y audiencias diarias de
la Comisión, con detalles de los testigos oídos, se in-
cluye en el anexo 17. .

Secciétn 11. Informaciones proceden'es de la Po'encla
admlnls.radora y relaciones con ésta

26. La Comisión dirigió a la Administración británica
en Eritrea cuatro cuestionarios o peticiones de infor
mación22

, sobre asuntos políticos, económicos y etno-
gráficos. .
27. Después de recibir una comunicación de la Admi
nistración británica23

, la Comisión, en su 12a. sesión,
celebrada el 24 de febrero de 1950, aprobó24 la
siguiente declaración25

:

"La Comisión no tiene la intención de hacer pública,
por el momento, información alguna recibida de la
Administración británica. Los documentos presentados
por el Administrador en Jefe estarán sujetos a distri
bución reservada y no se hará público su contenido hasta
que se redacte el informe de la Comisión, cuando la
publicidad podría ser necesaria para tal fin26. "

La Administración británica envió luego una serie
de respuestas a las comunicaciones de la Comisión27 •

28. Además, la Comisión se puso en comunicación con
la Administración británica sobre diversos asuntos,
cuando necesitaron aclaraciones o explicaciones en rela-

21 Reserva por la delegación de GuateJlUIla:
La delegación de Guatemala hace constar que siempre se

opuso a la práctica de celebrar sesiones secretas sin motivo
justificado, por considerarla contraria a la tradición de las
Naciones Unidas.

22 Documentos A/AC.34/R.21; A/AC.34/R.28; A/AC.341
R,S8 y AlAC.34/R.84.

23 Documento AlAC.34/R.27.
24 Documento AlAC.34/R.l2, párrafo 14.
211 Documento AlAC.34/R.34.

s

ción con su trabajo o el de sus órganos auxiliares y
cuando se consideró que la Administración podía pro
porcionar información al respecto.

Seccl6n 111. Informacl6n proceden'e de los represen.
tantes de la poblacl6n del Terrl'orlo, con Inclusl6n
de las mlnorlas

a) AVISO A LOS HABITANTES DE ERITREA

29. En la quinta sesión, celebrada el 14 de febrero
de 1950, la Comisión aprobó el siguiente avis028 :

"Aviso de la Comisión a los habitantes de Eritrea,
por el cual se invita a particulares y a grupos a presentar
declaraciones escritas.

"La Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea
saluda al pueblo eritreo.

"La Comisión ha sido designada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas con instrucciones para
determinar cuáles son los deseos de los habitantes de
Eritrea y los mejores medios para promover el bien
estar de éstos y presentar un informe a la Asamblea
General, con proposiciones para el porvenir de Eritrea.

"En el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión
averiguará todos los hechos pertinentes y consultará con
la presente Potencia Administradora, otros Gobiernos,
y los representantes de la población, con inclusión de
las minorías, organizaciones y particulares que s(: esti7

me necesario oír. La Comisión tendrá en cuenta las
opiniones de los diversos grupos étnicos, religiosos y
políticos de Eritrea.

"Por consiguiente, la Comisión ha decidido invitar a
todo individuo o grupo de individuos de entre los
habitantes de Eritrea que deseen enviar a la Comisión,
en su sede de Asmara, tan pronto como sea posible y a
más tardar el 28 de febrero de 1950, una declaración
escrita relativa a la futura condición jurídica de
Eritrea.

"Estas declaraciones pueden contener, si así se desea,
los nombres de los representantes a quienes la Comisión
puede invitar a audiencias. La Comisión puede, en lo
futuro, formular nuevas invitaciones en lo que respecta
a las consultas que desee efectuar con los habitantes
de Eritrea."

28 Reserva por la delegación de Guatemala:
La delegación de Guatemala se· opuso oportunamente a la

adopción de esta resolución, porque ese secreto impedía o difi
cultaba la debida comprobación de la información recibida de
una fuente interesada.

27 Documentos AlAC.34/R.47, AlAC.34/R.49 y AlAC.341
R.81 y Add.l; Documentos AlAC.34/R,68, AlAC.34/R,69, Al
AC.34/R,70, AlAC.34/R.lOl, AlAC.34/R.l32 y AlAC.34/R.
133; Documento AlAC.34/R.l29; Documentos AlAC.34/R,163·
y AlAC.34/R.l66.

28 Documento A/AC.34/R,9.
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b) PETIn6N ENCAMI~:\DAA QUE LA ADMINISTRACIÓN
BRITANICA PtTBLIQtTE' UNA PROCLAMA

30. En las 12a. y 13a. sesiones de la Comisión, el
representante de un grupo político pidió garantías de
que St' permitirla a todas las personas comparecer libre
m('nh' ante la Comisibn. También se dijo que la Admi
nistración había impedido comparecer al dirigente de
los partidos de dicho grupo, pero esto fué negado poste
donnente por las personas a quienes concernía la
cu('stión.

La siguiente resolución fué adoptada por la Comisión
en su 15a. sesi()n, ct.'lebrada el 25 de febrero de 195029 :

"La Comisión dc las Naciollcs Unidas para Eritrea

"Decide
"Que para evitar toda probabilidad de que se repitan

ciertos argumentos formulados ayer ante la Comisión,
ésta pidl' él la Administración británica en Eritrea se
sirva publicar una proclama a la población, en la que
declare que todas las personas están en libertad de
expresar a la Comisión sus puntos de vista sobre el
futuro de Eritrea, y que tal expresión no las expondrá
a desaprobación de ninguna clase de parte de la Admi
nistración, y que dichas personas disfrutarán de toda
la protección posible."

31. Fna carta de fecha 28 de febrero de 195030 fué
(lirigida por la Autoridad Administradora al Secretario
Principal, junto con el siguiente proyecto de aviso al
público:

"El Administrador en Jefe desea insistir en que todas
las personas residentes en Eritrea gozan de la mayor
libertad para expresar a la Comisión de las Naciones
Unidas sus puntos de vista acerca del futuro de Eritrea
y que la Administración les proporcionará toda la pro
tección posible en la expresión de tales opiniones, tanto
inmediata como subsiguientemente, mientras continúe
la Administración británica en Eritrea. También desea
mencionar que, debido al tiempo limitado de que dispone
la Comisión y a la importancia de la labor que realiza,
todas las declaraciones que se hagan deberían ser perti
nentes en relación con las atribuciones de la Comisión
y, además, al tratarse de hechos, consistir únicamente
en información que pueda verificarse. Lamenta obser
var que muchas declaraciones hechas en público ante la
Comisión son inexactas y no pueden ser de utilidad a
la Comisión en su difícil labor."

En su 18a. sesión, celebrada el 3 de marzo de 1950,
la Comisión tomó nota de la comunicación británica31•

32. La Autoridad Administradora publicó la proclama
en la prensa de Eritrea el 19 de marzo de 1950.

c) AUDIENCIAS y VISITAS32

33. La Comisión oyó a los representantes de los
diversos partidos políticos, de organizaciones comer
ciales y de otra naturaleza, de la iglesia copta y a perso
nalidades religiosas musulmanas, en Asmara. Visitó
los otros centros principales de Eritrea y recorrió el
interior del país, ya con todos sus miembros o dividida
en dos grupos de visita, y celebró 64 audiencias en 37
centros con los representantes locales de los habitantes.

29 Documento AlAC.34;R.35.
30 Documento AIAC.34/R.40.
31 Documento A/AC,34/SR.lB, párrafo 1.
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Cuando fué posible, la Comisión inspeccionó fábricas y
otros establecimientos de interés.

d) RESOLUCIÓN DE AGRADECIMIENTO AL PUEBLO DE
ERITREA

34. En su 42a. sesión. celebrada el 6 de abril de 1950,
la Comisión adoptó la siguiente resolución33•

"La Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea

"Resuelve

"Agradecer al pueblo de Eritrea la cooperación y
hospitalidad que ha brindado a la Comisión y su enco
miable conducta en las audiencias efectuadas por la
misma en Asmara y en el interior del país, con 10 que
ha contribuído considerablemente a la conclusión, por
la Comisión, de sus labores en este país."

Sección IV. Consultas con los Gobiernos de Egipto,
Etiopia, Francia, Italia y el Reino Unido

a) INVITACIÓN A J~OS GOBIERNOS DE EGIPTO, ETIOPÍA,
FRANCIA, ITALIA Y EL REINO U NIDO

35. De conformidad con la resolución de la Asamblea
General 289 A (IV), sección C, la Comisión decidió
invitar a los Gobiernos de Egipto, Etiopía, Francia,
Italia y el Reino Unido a expresar sus puntos de vista
acerca del futuro de Eritrea y a proporcionar la infor
mación que consideraran de utilidad para la Comisión.
Se dirigieron sendas cartas a esos Gobiernos el 3 de
marzo de 1950 en las cuales se indicaba que la Comisión
estaría dispuesta, siempre que los respectivos Gobiernos
así lo desearan, a entablar consultas directas con cada
uno de ellos:

a) En Addis Abeba durante la primera semana de
abril (carta dirigida a Etiopía).

b) En El Cairo durante la segunda semana de abril
(carta dirigida a Egipto).

c) En Roma durante la tercera semana de abril
(carta dirigida a Italia).

d) Durante las primeras tres semanas de abril y en
la fecha y lugar que fueran de común conveniencia
(cartas dirigidas a Francia y al Reino Unido).

El programa de trabajos fué modificado ulterior
mente y luego se comunicaron a los respectivos Gobier
nos los cambios de las fechas para las visitas.

b) CONSULTAS CON EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO

36. La siguiente carta, de fecha 24 de febrero de
19503

\ fué dirigida al Secretario Principal por el
Funcionario Especial de Enlace de la Administración
británica en Eritrea cerca de la Comisión:

"Según convinimos, he consultado extraoficialmente
con mi Gobierno en cuanto ala forma en que éste,
como Gobierno interesado, desea presentar sus puntos
de vista a la Comisión y me ha informado de que está
del todo dispuesto 'a presentar sus puntos de vista por
escrito a la Comisión, en Asmara, siempre que no sean
publicados mientras l'a Comisión se encuentre efecti
vamente en este territorio. Mi Gobierno desearía, natu-

32 (Véase anexo lB de este informe, mapa 2.)
33 Documento AlAC.34/R.l75.
3O¡ Documento AlAC.34/R.32.
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ralmente, estar en condiciones de responder a cuales
quiera preguntas que se formularan en cuanto a sus
puntos de vista y de hacer ulteriormente cualquier
declaraci<'>n oral complementaria; pero, para evitar com
plicaciones, sería preferible que esto fUese diferido
hasta que la Comisión haya redactado su informe, lo que
hará, según tengo entendido, en Ginebra.

"Agradeceré a Vd. tenga a bien informarme de
cualquier nueva diligencia que haya de realizarse."
37. En su 16a. sesión celebrada el 28 de febrero de
1950, la Comisión aprobó la siguiente resolución35 :

"Considerando la carta del Oficial Especial de Enlace
de la Administración Británica en Eritrea, de fecha
24 de febrero de 1950,

"La Comisión de las Nadones Unidas para Eritrea

"Decide informar a la Administración Británica que
la Comisión recibirá gustosamente los puntos de vista
del Gobierno del Reino Unido, en forma escrita, en
Asmara y

"Co1t'lJiene en no publicar dichos puntos de vista
mientras la Comisión se encuentre efectivamente en
este territorio."
38. El Funcionario Especial de Enlace de la Admi
nistración Británica en Eritrea transmitió a la Comi
sión una "declaración de los puntos de vista del
Gobierno de Su Majestad acerca del destino de
Eritrea, presentada en Asmara a la Comisión de las
Naciones Unidas para Eritrea, el 18 de marzo de
195038

•

39. Además, durante su 50a. sesión, celebrada en
Ginebra en 28 de abril, la Comisión oyó al represen
tante del Gobierno del Reino Unido, Sr. Frank E.
Stafford, Oficial Especial de Enlace37

•

c) CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE ETIOPfA

40. La Comisión, en su 24a. sesión, celebrada el 13
de marzo de 1950, aprobó la siguiente resolución38

:

"La Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea
"Decide
"Visitar, además de Addis Abeba, aquellas otras

ciudades v localidades de Etiopía cuya visita pueda
convenientemente disponerse en consulta con el Go
bierno de Etiopía."
41. Más adelante, la Comisión discutió el asunto de
sus consultas con el Gobierno de Etiopía y su visita
a este país, en su 29a., 30a., 31a., 34a., 36a., 37a. y 42a.
sesiones y aprobó varias resoluciones39• A este respecto,
varias comunicaciones40 fueron recibidas del Gobierno
de Etiopía, y la Comisión, en su 31a. sesión, celebrada
el 25 de marzo de 1950, oyó al Sr. Deressa, Ministro
de Comercio e Industria de Etiopía.

35 Documento AlAC.34/R,43.
38 Documento AlAC.34/R,89 (anexo 4 de este informe).
37 Documento A/AC.34/SR,50, Parte 1 (Véase anexo 5 de

este informe).
38 Documento AlAC.34/R,73.
39 Documentos A/AC.34/R,119, A/AC.34/R.l22 y A/AC.341

SR,36.
40 Documentos AlAC.34/R,98, AlAC.34/R.99, AlAC.341

R,ll8, AlAC.34/R.l28, AlAC.34/R.l56, AlAC.34/R.l58.
41 Documento A/AC.34/R,157.
42 Documento A/AC.34/R.l69.
43 Véase el anexo 7 de este informe.
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42. De acuerdo con su programa de trabajo rcvisad04l,
la Comisión estuvo en Etiopía, por invitación del Go
bierno de este país, entre el 9 y el 12 de abril, visitando
a Gondar, así como diversos establecimientos educativos,
médicos y de otra naturaleza en Addis Abeba y sus
inmediaciones, y la escuela de adiestramiento de la
Fuerza Aérea de Etiopía en Bishoftu42 •

43. En la 43a. sesión de la Comisión, celebrada ellO
de abril43, el Sr. Aklilou Abte Wold, Ministro de
Relaciones Exteriores, hizo una declaración en la que
expuso los puntos de vista del Gobierno de EtiopíaH •

Las consultas con el Gobierno de Etiopía continuaron
durante la 44a. sesión, celebrada el 11 de abril43

, y una
carta de fecha 28 de abril de 1950 por la que se trans
mitían "comentarios y observaciones suplementarios"
fué dirigida a la Comisión por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Etiopía411•

d) CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE EGIPTO

44. La Comisión visitó a Egipto entre el 12 y el 17 de
abril de 1950. En su 46a. sesión, celebrada el 15 de
abril, oyó a Mohamed Salah EI-Din Bey, Ministro
de Relaciones Exteriores, quien hizo una declaración
en la cual expuso los puntos de vista del Gobierno de
Egipt048

•

e) CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE ITALIA

45. La Comisión visitó a Italia entre el 17 y el 20 de
abril. El Conde Sforza, Ministro de Relaciones Exte
riores dirigió al Presidente de la Comisión una carta,
de fecha 17 de abril, con los puntos de vista del
Gobierno italian047

•

f) CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE FRANCIA

46. El 20 de abril de 1950, en Roma, el Presidente
de la Comisión recibió una. carta del Embajador de
Francia ante el Gobierno italiano, por la cual le trans
mitía una comunicación del Sr. Robert Schuman,
Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, con
los puntos de vista dd Gobierno francés48•

Sección V. Reclacci6n del informe

47. El debate general sobre la cuestión del destino de
Eritrea se efectuó en Ginebra durante las 51a., 52a.,
58a., 59a., 63a. y 64a. sesiones, celebradas entre el 3
yel 17 de mayo. .
48. Después de considerar en primera lectu.~a la
redacción de los capítulos 1 y II del informe49, la
Comisión discutió el procedimiento que debía seguirse
respecto a los capítulos siguientes del informe y aprobó,
durante su 65a. sesión, celebrada el 19 de mayo de
1950, la siguiente resolución50

:

44 Documento AlAC.34/SR,43, apéndice A (anexo 6 de este
informe).

45 Documento A/AC.34/R.l87 (anexo 8 de este informe).
48 Documento A/AC.34/SR,46, Parte 1 (véanse anexos 9 y

10 de este informe).
47 Documento A/AC.34/SR,47, apéndice A (anexo 11 de este

informe).
48 Documento A/AC.34/R.182 (anexo 12 de este informe).
411 Documentos A/AC.34/R,183/Rev.1, A/AC.34/R.l86, Al

AC.34/R.l92 y A/AC.34/R.l95.
110 Documento A/AC.34/R.l97.
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l!

"La Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea

"Decide

"Que su informe a la Asamblea General contenga
los capitulas I y JI del proyecto de informe como sean
aprobados en la segunda lectura, a los cuales se agre
gará cualquier memorándum sometido individual o con
juntamente por las diversas. delegaciones, con la expo
sición de sus puntos de vista sobre los hechos perti
nentes y las soluciones que consideren convenientes para
el destino de Eritrea, y un volumen de anexos que
contenga los documentos que la Comisión decida incluir;

"Solicitar de las delegaciones que sus memorándums
no excedan de 25 páginas, escritas a máquina con
doble espacio, por delegación;

"Que estos memorándums sean transmitidos al Rela
tor lo más pronto posible, a más tardar el 2 de junio
de 1950, y que sean distribuidos por la Secretaria a los
miembros de la Comisión tan pronto como sean reci
bidos;

"Que después de la recepción de los memorándums
por el Relator se convoque a una sesión de la Comisión
con el propósito de incluir estos memorándums en el
informe y de aprobar los últimos párrafos del informe
y su presentación subsiguiente."

111 Documento A/AC.34/R.l96 y Add.l.
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49. Los proyectos de capitulos I y JI, seg(tn fueron
aprobados en primera lecturali1, fueron considerados
en segunda lectura durante la 66a. sesión de la Comisión,
cplebrada el 20 de mayo de 1950. Los memorándums
presentados el 2 de junio de 1950 por las diversas dele
gaciones, de acuerdo con la resolución anterior, fueron
incluidos ulteriormente en el informe y no fueron
discutidos en la Comisión.
50. El proyecto final de informe, redactado de con
formidad con la anterior resolución, fué presentado
a la Comisión durante su 67a. sesión, celebrada el 6
de junio de 1950, y fué aprobado por la Comisión
durante su 69a. sesión, celebrada el 8 de junio de 1950.
51. La Comisión desea expresar a la Administración
Británica en Eritrea y a los Gobiernos de Egipto,
Etiopia, Francia, Italia y el Reino Unido, su aprecio
por las cortesias y facilidades a ella deparadas en el
curso de sus trabajos.
52. La Comisión también expresa su aprecio por el
trabajo de la Secretaria y por los servicios que prestó
en la ardua labor de la Comisión52•

52 Reserva formlllada po'r la delegación de Guatemala.:
"La delegación de Guatemala. si bien reconoce la digna y

valiosa contribución de cierta parte del personal de la Secreta
ria, siente no poder aceptar una declaración de carácter general
como ésta."
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Peu.e 1: ReleRa de 101 hechol del problema de Eritrea

I. DECLARACIÓN PRELIMINAR

53. Según los términos de la resolución 289 A (IX)
de la Asamblea General, el informe de la Comlslon
ha de obrar en poder del Secretario General el 15 de
junio de 1950, a más tardar. Sin embargo, al 19 de
mayo de 1950, la Comisión ímica~ente había ,concluído
la primera lectura de los dos primeros capltulos ~el
informe. N i siquiera había comenzado la reda~clOn

de los capítulos fundamentales del informe; en reahdad,
la Comisión no había estudiado todavía un proyecto de
plan para los mismos que sirviera de guía al Relator.
54 La Comisióll había concluído su debate general
sobre el problema de Eritrea, pero esta discusión había
demostrado que, entre algunas delega~iones, existían
marcadas di ferencias respecto de cuestlOnes de hecho
esenciales, sin haberse encontrado la manera de zan
jarlas. Una manera objetiva de abordar los hechos del
caso que pueda llevar a cierto grado de .a~uerdo r~specto
de los mismos, es claramente un requIsito prevIo para
la formulación de la mejor solución para Eritrea. En
las circunstancias mencionadas, empero, quedaba ex
cluída la posibilidad de que la Comisión se pusiese de
acuerdo sobre un informe referente a los hechos.
55. Además la Comisión disponía únicamente de tres
semanas más 'y era eyidente que la Comisión ne~esitaría
un tiempo mucho mas largO' para preparar un mforme
completo, con la prolongada discusión, las votacion~s

nominales y las numerosas reservas que ello habrla
ocasionado con seguridad.
56. En consecuencia, las delegaciones de Birmani~,
Noruega y la Unión Sudafricana se consideraron obh
gadas a apoyar una resolución de la Comisión, del 19 de
mayo de 1950, por la que se decidió que los Capítulos
1 y 11 junto con los memorándums conjuntos o sepa
rados ~obre los puntos de vista de las diversas delega
ciones, y junto con un apéndice de doc~mentos selec
cionados, fuesen presentados como el ll1forme de la
Comisión.
57. Las delegaciones de Birmania, Noruega y la
Unión Sudafricana someten el presente memorándum
compuesto de dos partes. En la Parte I se bosquejan
los hechos referentes al problema de Eritrea. La ~arte

n contiene las propuestas de las tres delegaclOnes
para una solución del problema.

n. ERITREA, su PUEBLO y ECONOMfA

A. Geografía y población

Extensión y situación

58. Eritrea tiene aproximadamente 50.000 millas cua
dradas* de extensión. Por el Sur tiene con Etiopía una

• Una milla cuadrada equivale a 2,5899 Km.I.
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extensa frontera que sigue en gran parte los cursos
superiores de los ríos Gash y Setit. Se extiende hacia el
Norte formando una especie de triángulo cuyo lado
occidental sigue la curvatura de la frontera con el Sudán
y cuyo lado oriental sigue la costa en .una extensión de
unas 200 millas** desde un punto Situado al Sur de
Puerto Sudán hasta el Golfo de lula en el Mar Rojo.
A partir de lula, el Territorio tiene la forma de un
largo y estrecho apéndice, una faja del desierto de
Dancalia, que se extiende unas 250 millas más al Sur,
por el Mar Rojo, hasta la Somalia Francesa, pero con
una anchura de unas 40 millas solamente, siendo su
frontera oriental con Etiopía una línea imaginaria para
lela a la costa.

Topografía y densidad de la población

59. Las estribaciones de los macizos etíopes invaden a
Eritrea por el Sur y forman la altiplanicie central
eritrea, fragmentada frecuentemente por enhiestas mon
tañas y con alturas que varían entre 6.000 y 8.000
pies***. Estas tierras altas comprenden las Divisiones
administrativas de Serae y Akele Guzai en el Sur y la
División de Hamasien, con la capital, Asmara, hacia el
Norte. Aunque solamente representan el 24% de la
superficie de Eritrea, estas tres Divisiones contienen el
56% de la población.

60. Las tierras altas centrales declinan abruptamente
hacia el Este donde Massaua y la región adyacente, así
como la península de lula y Dancalia, forman la Divi
sión administrativa del Mar Rojo, región seca, tórrida
y escasamente poblada. Representa el 22% de la
superficie total pero únicamente contiene el 11% de
la población de Eritrea.
61. Al Norte de Asmara, alrededor de Kerén, la altura
desciende a 4.000 pies y las montañas se tornan muy
irregulares. En el extremo septentrional se transfor
man en colinas en su declive hacia la región de Tokar
en el 'Sudán; hacia el este forman un declive abrupto
hacia la planicie del Mar Rojo, pero hacia el oeste el
declive es más gradual hacia las planicies del Sudán.
La totalidad de esta región forma la División admi
nistrativa de la Provincia Occidental, que comprende
el 54% de la superficie de Eritrea y un tercio de su
población. La parte oriental de la planicie de esta
División adyacente al Mar Rojo, como la parte septen
trional montañosa del país y la región de las llanuras
del Noroeste, es seca y cálida: solamente la región
montañosa de Kerén y la región de colinas y bosques
situada entre el río Setit en el confín con Etiopía y el
río Gash cuentan con un clima mejor.

La diversidad del pueblo eritreo

62. Se estima que la población indígena eritrea es
de 1.000.000 de almas y, según las estadísticas dispo-

•• Una milla equivale a 1609 metros.
••• Un pie equivale a 0.3048 m.

I~



nibles, se ha triplicado en los últimos cincuenta años.
Los dos principales grupos lingüísticos son de origen
semita y sus idiomas tigriña y tigré, como el aqtárico,
que se habla en Etiopía central y es el idioma oficial
del Imperio Etíope, proceden de una raíz común, el
geez, el antiguo idioma de Etiopía, que subsiste única
mente en la liturgia copta. El tigriña se escribe con los
caracteres del geez; el tigré puede escribirse tanto con
caracteres del geez como del árabe. Los idiomas tigriña
y tigré están basados en un origen y una estructura
comunes más bien que en una similitud discernible, y
en la forma en que se hablan actualmente no es posible
distinguirlos uno de otro. Las personas de habla tigriña
son en su mayor parte coptos y los grupos de habla
tigré en su mayor parte musulmanes. En el oeste y el
este de Eritrea se encuentran habitantes representativos
de la raza que habitualmente emplea los idiomas de tipo
hamita, principalmente las tribus Beni-Amer, algunas
de las cuales aun emplean el beja, las tribus de Dancalia
que hablan un idioma propio, y posiblemente las tribus
del borde oriental de la altiplanicie central que hablan
un idioma denominado saho; la mayor parte de estas
tribus son musulmanes. El árabe ha sido adoptado
como segundo idioma por secciones de las tribus del
occidente, entre las cuales se ha distinguido la cultura
árabe, y es casi lingtta franca del barrio mahometano
en las ciudades eritreas. Ni los grupos lingüísticos de
tipo hamita ni los de tipo semita son étnicamente puros;
han absorbido tanta sangre extranjera, uno de otro, y
de grupos negroides o de otro tipo, que el término raza
apenas puede aplicárseles. Un grupo racial caracterís
tico está representado por pequeñas tribus de origen
negroide o nilota en el Suroeste de Eritrea.

63. Estos diversos grupos de población tienen dis
tintas costumbres económicas, diferentes formas de
organización social y viven, en gran parte, en diferentes
regiones, aunque sus confines vienen a quedar confusos
en razón de las migraciones estacionales y de la yux
taposición parcial de las zonas en que habitan las tribus.
Las tierras altas centrales de Eritrea contienen un blo
que, de una solidez casi completa, de aproximadamente
470.000 labradores sedentarios, coptos de religión y de
habla tigriña. Viven en aldeas situadas en 10 alto de las
montañas con una iglesia copta en el sitio prominente.
Estas gentes están organizadas en grupos consanguíneos
de familias que afirman descender de un tronco común,
pero en realidad forman pequeñas unidades territoria
les toda vez que el derecho de sucesión sobre las tierras
es corporativo y está conferido al grupo consanguíneo.
Consejos de ancianos, electos, manejan los asuntos
comunales y los jefes eran desconocidos hasta que los
italianos los nombraron. Existen estrechas afinidades
entre los moradores de las tierras altas y los de la adya
cente provincia del Tigré, en Etiopía. Su idioma y reli
gión son los mismos; los matrimonios entre ellos son
frecuentes, como lo es también la utilización de los
pastos del Tigré en forma migratoria. Las tierras altas
centrales contienen únicamente 72.000 habitantes rura
les musulmanes; algunos son sedentarios y viven en
pequeños grupos a través de toda la región, pero la
principal concentración se encuentra en las inmedia
ciones del declive oriental, donde habitan tribus semi
nómadas de idioma saho. En el invierno se trasladan
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a las faldas de las montañas del Mar Roja para apa
centar sus ganados, y para hacer, cuando les es posible,
algunos cultivos de rápida consecha, retornando a la
altiplanicie durante el verano.

64. Adyacentes a las tribus de sahos se encuentran las
tribus dancalis, puramente nómadas de habla dancali,
una lengua distintamente relacionada con el saho. Am
bos grupo están organizados sobre una base de consan
guinidad, con jefatura electa para cada grupo consan
guíneo. El nombramiento de jefes de las tribus fué
introducido por los italianos. Las tribus de habla saho
jamás adquirieron unidad alguna. Un idioma y una
religión comunes, y una común necesidad de protección,
han desarrollado un sentido de cohesión entre los dan
calis.

65. Las partes occidental, septentrional y oriental de
Eritrea están habitadas por numerosas tribus nómadas
que varían considerablemente en número e idioma,
aunque se encuentran unidas hasta cierto punto por la
común religión del Islam. Las tribus Beni-Amer predo
minan en número y hablan en su mayor parte el tigré,
pero algunas hablan el beja o son bilingües. Con la
llegada, hace largo tiempo, de nuevas tribus al noroeste,
se produjo una división de la sociedad en clases aristo
cráticas y de siervos, que en parte existe todavía, si bien
los tributos feudales han sido abolidos por la Adminis
tración Británica. La organización de las tribus en
forma territorial está excluída por el carácter nómada
de las tribus; por lo tanto, ha evolucionado sobre una
base de consanguinidad, con consejos electivos de ancia
nos y jefes electos. La jefatura de las tribus por nom
bramiento fué introducida por los italianos y aun existe.

66. La región montañosa de Keré'n, debido a su mayor
precipitación pluvial, está en gran parte habitada por
campesinos sedentarios. Existe un grupo de coptos de
habla tigriña al sur de Kerén, en los distritos llamados
abisinios, y una tribu característica de habla belein
vive en las inmediaciones de Kerén. Los grupos de tipo
negroide o nilota de Eritrea están situados al suroeste,
entre los ríos Setit y Gash; están constituídos princi
palmente por agricultores, hablan dos idiomas que les
son propios y todavía son considerados como una raza
inferior por sus vecinos coptos y musulmanes.

67. El grueso de la población de Eritrea es rural y
como tales están clasificados 847.000 habitantes, o sea
el 78% del total de la población calculado en 1.067.000.
Desde 1933, ha ocurrido, no obstante, una considerable
transformación de la población indígena eritrea en
población urbana. Las principales concentraciones se
encuentran en la capital, Asmara, y en el puerto del
Mar Rojo, Massaua, que respectivamente comprenden
126.000 y 26.000 personas, o sea un total de 152.000
entre los 219.000 habitantes calculados como población
urbana. La población indígena de Asmara es predomi
nantemente copta, la de Massaua y otros centros prin
cipalmente musulmana. Muchos habitantes rurales de
Eritrea se han separado de las tribus y, en el nuevo
medio ambiente, han adquirido el uso del idioma ita
liano.

68. Considerado lo anterior, las estadísticas de la
población de Eritrea están expuestas en el cuadro
siguiente, que indica a grandes rasgos la diversidad de
la situación:
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los requisitos de educación. 18 ayudantes administra
tivos eritreos están siendo preparados para reemplazar
a funcionarios administrativos británicos y otros eri
treos están siendo contratados. En la policía, 55 eritreos
ocupan puestos de inspectores de policía y, según su
capacidad, algunos de ellos han sido puestos al frente
de estaciones de policía de menor importancia.
71. En el sistema judicial, los eritreos desempeñan
un papel de creciente importancia. Los tribunales con
jurisdicción en todas las causas civiles entre europeos,
y entre europeos y no europeos, tienen jueces italianos
nombrados por la Administración. Los jefes de aldea
y los jefes de secciones de tribus, nombrados por la
Administración, tienen jurisdicción como jueces de
primera instancia en 10 civil entre partes de la misma
religión y comunidad. Los tribunales Sharia adminis
tran la ley Sharia en casos civiles entre musulmanes. La
Administración británica ha instituído, además, tribu
nales de indígenas, cuyos miembros son eritreos, con
jurisdicción en los casos penales contra no europeos
con arreglo a leyes específicas italianas o británicas, y
en los casos civiles entre noeuropeo~ es aplicable la ley
consuetudinaria. Existen tres tribunales de apelación
en el territorio, presididos por jueces europeos.

Nivel de instrucción de la población eritrea
72. El nivel de instrucción de la población eritrea es
bajo. Según la Asociación Intelectual de Eritreos de la
cu~l ítn!ca~ente un? de sus miembros posee un'grado
UnIVerSitarIO, aproximadamente el 70% de la población
es analfabeta. Hasta ahora, poco menos de 10.000 niños
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Agrupación
Tierras Mar Provincia

Altas Roja Occidental Total

a) Cantidad y densidad:
Porcentaje de la superficie total ............. 24 22 54 100
Porcentaje de la población:

Rural ••••..••.••••.••.••••••••.•••••••••• 53 8 39 100
Rural y urbana .......................... 56 11 33 100

b) Religión de la población indígena:
Musulmana ................................. 104.000 105.000 315.000 524.000
Cristiana ..................................... 470.000 2.000 34.000 506.000
Pagana .................................... 8.000 8.000

TOTAL 574.000 107.000 357.000 1.038.000
c) Población roral:

i) Forma de vida:
Agrícola sedentaria ...................... 388.000 17.000 80.000 485.000
Nómada ................................. 62.000 47.000 254.000 363.000

---
TOTAL 450.000 64.000 334.000 848.000

ii) Idioma:
T!gri.ña ................................. 387.000 9.000 396.000
Tigre ., '" .•••••••••.••••••.•••••••••••• 29.000 243.000 272.000
Saho .................................... 63.000 7.000 - 70.000
Belein ................................... 37.000 37.000
Dancali ................................. 28.000 - 28.000
Otros ......................................... 45.000 45.000---

TOTAL 450.000 64.000 334.000 848.000
d) Población urbana:

Musulmana ................................... 31.000 41.000 17.000 89.000
Cristiana ....................................... 93.000 2.000 6.000 101.000
Asiática ......................................... 5.000 1.000 2.000 8.000
Europea .......................................... 19.000 1.500 500 21.000--- ---

TOTAL 148.000 45.500 25.500 219.000
--- ---

TOTAL POBLACIÓN RURAL Y URBANA (e, i) +d» 598.000 109.500 359.500 1.067.000

CALCULO DE LA DISTRIBUClON DE LA POBLACION ERITREA, POR DIVISION ADMINISTRATIVA,

POR RELIGION, POR IDIOMA Y POR FORlolA DE VIDA

70. Aparte del empleo de eritreos en puestos subal
ternos de oficina y de otras categorías, la Administra
ción británica ha tratado de preparar a eritreos para
el desempeño de cargos superiores, pero pocos poseen

El sistema administráiivo y judicial

69. Dada la forma de organización social existente en
las comunidades de las aldeas y entre los grupos nóma
das consanguíneos, sus asuntos cotidianos están regidos
internamente con arreglo a dicha organización. Los
jefes de distrito y de tribu, nombrados y remunerados
por la Administración, como en tiempos de los italianos,.
son, sin embargo, responsables de las relaciones entre
la Administración y los grupos de aldea y nómadas bajo
su dirección. Estos jefes actúan como agentes generales
de la Administración en sus respectivas regiones y
tribus, recaudan el tributo indígena anual, desempeñan
ciertas funciones judiciales y transmiten las órdenes
administrativas a la población. Los jefes actúan por
intermedio de jefes subordinados no remunerados, jefes
de las aldeas y jefes de secciones de tribus designados
por la Administración. Esta mantiene contacto directo
con las comunidades rurales por intermedio de los
funcionarios superiores de las divisiones. Las princi
pales ciudades de Eritrea están generalmente divididas
en barrios europeos y no europeos; los asuntos de los
primeros están a cargo de las municipalidades, bajo
estrecha vigilancia de la Administración, mientras que
los de los últimos están administrados por intermedio
de jefes nombrados y remunerados por la Administra
ción.
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Tierras cultivables .
Bosques .
Terrenos cubiertos de malezas ....•
Terrenos cubiertos de pastos .
Terrenos áridos .
Reservas minerales .

eritreos asisten a la escuela, lo que es aproximadamente
un 6% de la población eritrea en edad escolar.

Otras comunidades en Eritrea
73. Existen pequeñas comunidades griegas, árabes,
judías, indias y sudanesas en las ciudades eritreas, dedi
cadas principalmente al comercio, aunque muchos de
los árabes son peones. Las comunidades italianas son
mayores y ocupan una posición especial, en el sentido
de que suministran al país los artesanos, técnicos, pro
fesionales y empresarios, en vista del insuficiente nivel
de educación y preparación de los eritreos. Antes de los
preparativos de la guerra italoetíope, el número de
italianos que vivían en Eritrea, principalmente en las
ciudades pero algunas veces como colonizadores agrí
colas, se limitaba a aproximadamente 5.000. Ulterior
mente el número de italianos aumentó en forma consi
derable, pero no se dispone de las cifras relativas a la
población civil italiana. Desde la ocupación británica
de Eritrea, la población italiana ha disminuído progre
sivamente, pasando de 60.000, en 1941, a 20.000, en
marzo de 1950. La Associazione Meticci dell'Eritrea
calcula que hay en el territorio 25.000 mestizos (con
inclusión de las madres eritreas) ; muchos de ellos están
asociados a los italianos en el papel económico que
desempeñan en Eritrea.

Capacidad de la población para la autonomía

74. A pesar de· su reducida población, Eritrea es,
por consiguiente, un mosaico de grupos religiosos y
lingüísticos y, como se indicará ulteriormente, han
surgido en lo presente agudas diferencias políticas
sobre la cuestión fundamental de su porvenir. Gober
nar un país semejante no sería fácil labor y no puede
desconocerse el hecho de que actualmente el pueblo
eritreo carece de capacidad para la autonomía de Eri
trea bajo su propia responsabilidad. No existe una
clase intelectual eritrea de la cual puedan obtenerse los
elementos para tal finalidad; el grueso de la población
es analfabeto; y solamente el 6% de los niños asisten a
la escuela. Además, los dirigentes de la población no
tienen conocimiento de las responsabilidades de gobier
no ni poseen experiencia administrativa o judicial, apar
te de lo referente a la gestión de los asuntos de las
tribus y a la aplicación de la ley consuetudinaria.

B. Recursos agrícolas de Eritrea

Clima, utilización de. la tierra y obras hidráttlicas
75. El mapa de la precipitación pluvial publicado
como Apéndice D del Anexo 13 está basado ·en datos
oficiales italianos y británicos compilados desde 1935.
Indica que el territorio tiene en gran parte el carácter
de semidesierto, y ni un décimo del mismo recibe 20
pulgadas* de lluvia al año, el mínimo necesario para
una producción agrícola estable en climas cálidos.

76. La planicie del Mar Rojo recibe lluvias de invier
no, Dancalia casi ninguna y solamente se registran ocho.
pulgadas de precipitación pluvial en el norte, de tal
suerte que la entera región es en gran parte un desier
to; en el verano el calor es intenso. El resto de
Eritrea recibe lluvias de verano, con excepción de una
pequeña región situada en las pendientes orientales de
las tierras altas, en las inmediaciones de Ghinda y Fil
Fil, que reciben lluvias de verano e invierno; con un

* Una pulgada equivale a 2,54 cm.
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total de 40 pulgadas de precipitación pluvial, esta peque
ña región es un oasis reverdeciente. En las tierras altas
el clima es parejo y ocurre una bastante segura preci
pitación pluvial de 20 pulgadas, pero las lluvias son
torrenciales y están limitadas a tres o cuatro meses;
en los demás meses reina un ambiente seco y polvo
riento. En las inmediaciones de Kerén la precipitación
pluvial declina a 14 pulgadas, y a menos en el norte y
el suroeste, de tal manera que la mayor parte de las
extensas tierras bajas occidentales son demasiado secas
para el cultivo; en el verano son calurosas y palíldicas.
En el ángulo suroeste, entre los ríos Setit y Gash, la
precipitación pluvial es de un promedio de 20 pulga
das, pero llueve por zonas y se registran amplias fluc
tuaciones estacionales de la precipitación pluvial, de tal
suerte que la producción agrícola es variable y poco
segura; la escasez de agua potable subterránea, común
a las adyacentes planicies sudanesas, constituye un obs
táculo más.
77. La baja precipitación pluvial limita permanente
mente la producción agrícola en Eritrea. Dificulta seve
ramente la repoblación forestal, igualmente, ya que las
plantas de almáciga tienen que ser efectivamente rega
das durante los meses de la estación seca, pues de otra
manera menos del 15% subsisten después de tres años;
además, las montañas de las tierras altas, que más
necesitan de una repoblación forestal, han sido objeto
de una erosión que a menudo las ha reducido a la roca
viva. En razón de la baja precipitación pluvial, la
mayor parte de Eritrea es adecuada únicamente para
una forma trashumante de producción pecuaria. El
aspecto que presenta la utilización de las tierras es el
siguiente:

posmILIDADES DE UTILIZACION DE LAS TIERRAS EN ERITREA

Acres* Porcentaje
780.000 2,6

1.520.000 5,0
1.843.000 6,0

23.069.000 74,7
3.525.000 11,5

55.000 0,2

39.792.000 100,0

El bajo porcentaje de tierras cultivables en Eritrea
es común a otras regiones áridas del Africa y no al
centro y sur de la misma. En comparación con otros
países africanos, sin embargo, la presión demográfica
en Eritrea es excesiva; la densidad de la población por
milla cuadrada de tierra cultivable es de 700 en Eritrea,
en comparación con 30 en Etiopía53

, donde la precipi
tación pluvial es mucho mayor, y 1.420 en Egipt053

, que
cuenta con un suministro' de agua seguro y un fértil
delta.
78. La baja precipitación pluvial limita, además, las
posibilidades de riego en Eritrea. No existe un solo río
con corriente por más de 3 meses al año, con excepción
del Setit, en la frontera, que tiene su origen en Etiopía.
El riego con aguas fluviales se efectúa utilizando las
crecidas. Las aguas de crecida se desvían hacia terrenos
adyacentes tapiados, mediante una serie de diques de
ti~rra levantados en el cauce de los ríos, como ocurre
en las tierras bajas orientales, donde se utiliza la mayor
parte del agua antes de que llegue al mar, o bien me-

* Un acre equivale a 40,4672 áreas.
li3 H. Shantz, Agricultural Regions 01 Africa, Economic

Geography, M.arch 1943, pág. 157.
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diante obras permanentes, como ocurre en el río Gash,
en Tessenei; la mayor parte del agua de este río, que
no debe ser desviada hacia las plantaciones de algodón
del Sudán, por acuerdo entre los Gobiernos, es utili
zada por la hacienda de Ali Gidr, en Tessenei. En el río
Setit, en las inmediaciones de su ribera septentrional,
a la cual tiene acceso Eritrea, se han desarrollado poco
las obras de riego, todavía, y este desarrollo requeriría
el uso de bombas.
79. La precipitación pluvial baja y estacional impide
la construcción de extensas obras hidráulicas y el desa
rrollo de las obras hidroeléctricas en el territorio. Hace
veinte años5

-l existía la teoría popular de que se debían
hacer represas en las numerosas gargantas que van de
las tierras altas hacia las tierras bajas orientales para
regular las aguas de crecida. En la actualidad, la Cáma
ra de Comercio de Eritrea y la Asociación Italoeritrea
afirman que la deficiencia de la produción agrícola y la
falta de fuerza motriz podrían ser resueltas, ambas,
mediante una serie de pequeñas represas en las tierras
altas, para recoger las aguas vertientes por medio de
canales y regular las corrientes hacia las tierras bajas
orientales para los fines del riego, juntamente con obras
hidroeléctricas en toda la extensión del abrupto declive.
El autor de este plan declaró, sin embargo, que las
condiciones de seguridad le habían impedido atravesar
el territorio para verificar "sus posibilidades reales".
En todo <:aso, tal plan no parece resistir el examen
más somero. La regularidad de las corrientes es uno de
los primeros principios de la generación de energía
hidroeléctrica, al paso que los labradores de las tierras
bajas necesitan el agua durante unos meses; además,
el excedente de aguas de crecida, que actualmente desa
parece en los cauces arenosos de los ríos, alimenta los
agujeros para extraer el agua hechos por los pastores
nómadas en las regiones inferiores. Además, los datos
registrados en la serie de diques colectores que suminis
tran agua a Asmara indican una pérdida por evapora
ción anual del 50%, por causa de la elevada altitud
de 8.000 pies y de los días calurosos y sin nubes. Los
hechos no corroboran la opinión optimista de la Aso
ciación Italoeritrea55

, de que, aparte de las proyectadas
obras hidráulicas a largo término, sería posible aumen
tar el rendimiento de la producción de cereales de Eri
trea en siete veces mediante la colocación de simientes
en surcos en vez de emplear la diseminación.
80. Aunque las tierras altas de Eritrea reciben la
mayor precipitación pluvial, es ésta una región muy
quebrada, salvo en las inmediaciones de Asmara y en
Serae, donde se hace más plana. En consecuencia, el
terreno cultivable es en extremo escaso. Los terrenos
son pequeños, muy próximos a las faldas de las mon
tañas, y muy pedregosos, de tal suerte que la reja de
acero del arado de madera tirado por yuntas de bueyes
y que apenas produce un minúsculo surco en el suelo
deficiente, es la única herramienta utilizable en la mayor
parte de las tierras altas. Se practica un acondiciona
miento rudimentario del terreno en terrazas pero es
raro encontrar una nivelación adecuada del mismo y el
sistema comunal de tenencia de tierras no contribuye
a un mejoramiento, toda vez que no proporciona segu
ridad individual de ocupación. Las montañas de las
tierras altas han quedado desde hace largo tiempo des-

54 G. Dainelli, The [ta/ian Colonies, The Geographical Re
view, fu/y 1929.

55 Documento AlAC.34/SR,26, párrafo 37.
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nudas de árboles, y de--suelo vegetal. Como resultado,
esta región densamente poblada, tan vital para la
economía agrícola de Eritrea, ha perdido mucho de su
fertilidad y su erosión aumenta rápidamente. Las aguas
de crecida del río Gash, que tienen origen en las tierras
altas, arrastran consigo una proporción de partículas
de suelo vegetal equivalente al 8 o el 10%. La tierra
vegetal así arrastrada por las aguas torrenciales de
estación se deposita en las tierras bajas orientales y
occidentales de Eritrea o fuera de sus confines. Es allí
donde se practica el riego en esos ricos terrenos de alu
vión, en el grado en que 10 permite la cantidad de aguas
de creciente.

Rendimiento y productividad agrícolas

81. Es manifiesto que Eritrea es un país agrícola fun
damentalmente pobre. Es escaso de agua, y escaso de
tierras cultivables donde hay agua. Como resultado,
únicamente se produce anualmente por habitante rural
un promedio de 250 libras de cereales y legumbres, con
un promedio per capita de l~ de cabezas de ganado
vacuno y 2~ de cabezas de ganado caprino. En com
paración con el redimiento de Egipto, de 2,3 toneladas
métrica por hectárea en el Oriente Medio, el rendi
miento de Eritrea es únicamente de 0,556

• Como el 78
por ciento de la población de Eritrea deriva su subsis
tencia de la agricultura, el efecto de su baja producti
vidad en el conjunto de la economía eritrea es evidente,
tanto actualmente como en 10 futuro, toda vez que no
existe la alternativa de una forma de empleo en gran
escala.
82. En vista de las escaseces y de las dificultades de
pago, la Administración Británica realizó un decidido
esfuerzo, después de la ocupación en 1941 y la libera
ción de mano de obra, para aumentar la producción de
artículos alimenticios en Eritrea y reducir la deficiencia
en alimentos. Otorgando prioridad a los cereales sobre
los demás productos en las concesiones y mediante la
propaganda entre los eritreos, la producción de cereales
y legumbres aumentó progresivamente, del nivel de
50.000 toneladas a 100.000 toneladas por año, y la
superficie cultivada de 300.000 a 600.000 acres. El
número de cabezas de ganado aumentó casi al doble
durante el mismo período, y se ha cuadruplicado en
cincuenta años con la expansión de los servicios de
aplicación de la veterinaria, aunque las sequías todavía
imponen pérdidas. Sin embargo, Eritrea aun tiene que
importar 12.500 toneladas de cereales anualmente, un
octavo de lo que exigen sus necesidades, y las futuras
posibilidades de expansión son limitadas. El exceso de
población pecuaria es un grave problema en las tierras
altas, donde casi toda la tierra cultivable disponible
está ocupada. En las tierras bajas orientales es posible
una modesta expansión gracias al riego con aguá de
creciente y las tierras bajas occidentales, por sí solas
todavía cuentan con un considerable campo de expan~
sión en lo que el riego se refiere. Si los 170.000 acres
adicionales de tierras capaces de recibir agua en Eritrea
se ponen en riego, para ese entonces, la población huma
na y pecuaria indudablemente también habrá aumenta
do. El principal problema planteado a la agricultura

56 Estas cifras derivan de los datos contenidos en el informe
de I~.Organ!za;ción de Agricultura y :\limentación, durante su
reumon prelimmar para la ConferenCIa Regional del Cercano
Oriente, celebrada en Beirut en septiembre de 1949 (F A O
Document C.49/l/6). . . .,



PROPORCIONES, PRODUCCION y NUMERO DE CABE7.AS DE GANADO DE LAS REGlONES AGRlCOLAS

NATURALES DE ERlTREA

Tierras Tierras bajas Tierras bajas
altas occidentales orientales Total

Superficie en acres ......•......... 10.680.000 10.880.000 9.232.000 30.792.000
Superficie cultivada ................ 392.000 135.000 33.500 560.500
Porcentaje ........................ 3,7 1,24 0,36 1,82
Superficie en acres aun cultivables ., 48.000 165.000 6.500 219.500
Porcentaje total cultivable ......... 4,15 2,75 0,43 2,57

Promedio de producción de cereales )'
71.760legumbres 1947-1949 (toneladas) .• 21.900 6.450 100.110

Ganado vacuno .................... 740.000 360.000 100.000 1.200.000
Caprino y lanar .•......•.•.•.•... 900.000 800.000 450.000 2.150.000
Camélidos .........•.............•. 30.000 70.000 5.000 105.000
Caballar, mular y asnal t' •••••••••• 65.000 17.000 1.000 83.000
Toneladas de madera disponibles ... 3.600.000 4.500.000 900.000 9.000.000

eritrea radica en el hecho, no de una extensión de la
superficie en riego, sino de la rehabilitación de las
densamente pobladas y denudadas tierras altas; esto
significa una labor de acondicionamiento del terreno en
terraZ¡lS, de nivelación, de repoblación forestal y de
inculcación de los primeros elementos de los métodos
de cultivo rotativo y de abono de los terrenos, lo que
e.ntrañará muy considerables gastos, mano de obra y
tiempo.

84. Existe un grado natural de especialización y por
ende un grado de interdependencia entre estas dife
rentes regiones agrícolas. Las tierras bajas occidentales,
por ejemplo, contribuyen a suplir el déficit total de
cereales de las otras regiones. En razón de las dife
rencias en las estaciones v de la insuficiente cantidad
de pa'sto en las tierras altas, las tribus del Sudeste se
trasladan a la región de Ghinda, en las pendientes
orientales, para apacentar su ganado y hacer cultivos
en el invierno, v las de Keren se trasladan a la región
de Sheb. También se efectúa una migración regular
del ganado desde Serae y las tierras bajas occidentales
hacia el Setit y, cuando los pastos son escasos, más
allá de este río hacia el interior de Etiopía. En cambio,
gran número de ganado de las ~ierras altas se traslada
hacia el interior del Tigré, y Etiopía, además, es la
fuente principal de suministro para suplir al déficit de
artículos alimenticios de Eritrea, en lo que respecta a
cereales, café, etc. .

Concesiolles agrícolas europeas

85. Cerca de 78.000 acres de tierras del Estado han
sido otorgados en forma de concesiones, principalmente
a colonizadores italianos. Cultivadas según métodos
modernos, estas tierras producen 'la mayor parte de la
leche fresca, las hortalizas y las frutas necesarias para
,las ciudades y cantidades limitadas de henequén, café,
y tabaco. Se exportan el henequén y las bananas, estas
últimas, en virtud de acuerdo preferencial, hacia Italia.
Varias de las concesiones agrícola,s han quedado casi
abandonadas en tiempos recientes en razón de ,la falta
de seguridad. El carácter experimental de estas conce
siones ha sido sumamente instructivo, pero, en vista
de que a menudo son excepcionales en el sentido de
que disponen de buena I'antidad de agua, han ejercido
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Rcgiolll:s agrícolas

83. El cuadro siguiente contiene una comparación de
la producción agrícola, del número de cabezas de gana
do, tierras de cultivo y recursos forestales de las regio
nes agrícolas naturales de Eritrea. Aunque estas regio
nes no coinciden con las divisiones administrativas, el
cuadro es complementario del de la distribución de la
población eritrea por divisiones administrativas, en el
párrafo 68.

poca influencia en el cultivo de ,las tierras secas de
Eritrea. Sin embargo, proporcionan considerables opor
tunidades de empleo a los eritreos. La hacienda de
Ali Gidr, en Tessenei, está, por ejemplo, explotada en
forma de sociedad y como no se utiliza maquinaria en
las operaciones, el número de trabajadores empleados
durante la siembra y la cosecha llega a 5.000.

C. Ot1'as actividades ecollómicas en Eritrea

Trabajo 110 agrícola

86. En comparación con unas 850.000 personas que
dependen de la agricultura, el cuadro siguiente indica
la relativa importancia de las otras fuentes de empleo
en Eritrea, con excepción del comercio y servicios
domésticos acerca de los cuales no hay cifras dispo
nibles:

PRINCIPALES FUENTES DE EMPLEO FUERA DE LA AGRICULTURA

Ocupación Eritreos Europeos Total

Industrias manufactureras (1947) . 23.900 5.000 28.900
Minas (1947) 3.200 400 3.600
Transportes por ferrocarril

y carretera ..•............•... 900 2.800 3.700
Administración y servicios

públicos .... .. .. . .. .. .. .. .. .. . 3.500 12.000 15.500

Industria manufacturera

87. Las actividades manufactureras en Eritrea datan
principalmente de 1936. Como industrias auxiHares de
la construcción de 'Carreteras y edHidos emprendida por
ltalia, se establecieron fábricas de cemento, ladrillos,
tejas y baldosas, y se fundaron numerosos taUeres de
servicio mecánico y eléctrico, fábricas de elaboración
de artículos alimenticios, etc. para suplir a las necesi-
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dades de los efectivos de vehículos de transporte y de
la incrementada población italiana. Muchas de las obras
de transporte y constrocción ya no eran necesarias
de~~u~s de la .liberación de Etiopía y la ocupación
bnt~mca de Eritrea y, en la actualidad, después de la
partida de dos tercios de ,la población civil italiana las
fi.la~ de edifici,?s aband0t.'ados so!?' un rasgo car~cte
rlstlco de las ciudades mas pequenas, en camino hacia
Etiopia, y en las parcialmente demolidas bases militares
y navales italianas y aliadas.
88. En las pocas grandes ciudades, sin embargo, una
nlleva fase de expansión industrial se inició después
de 1943. Cuando las escaseces de tiempo de guerra
colocaron nuevamente al territorio en la condición de
d~p~nder de s!-1s propios recurs.?~, el ingenio y :la ini
clatlva de los ltabanos desempeno un papel importante
en la improvisación de nuevas fábricas de artículos
d~ ~onsun:t0 tales como. botellas, papel, artículos de
vldno, cerillas,. cerveza, VlllO, papel )' jabón. La,s fábri
cas que ya eXl·stían anteriormente para la elaboración
de cereales, de aceite comestible, del monopolio de
tabaco, y las fábricas de artículos de loza y muebles
proporcionan artículos alimenticios y otros artículos
necesarios para la vida cotidiana. Además, existen di
versas fábricas para la elaboración de harina de pes
cado, de botones de madre perla y nuez dum* y fibras
vegetales, que producen en gran parte articulos para
la exportación, así como dos grandes salinas que expor
tan considerables cantidades a Etiopía y a ultramar.
Las fábricas de cerveza, vino, artículos de vidrio artí
culos de loza y cerillas, también han venido a dePender'
de ola expor~ac;ón principalmente al Sudán y en menor
grado a EtlOpla, en 10 que respecta a la mitad de sus
ventas o aun más. Algunas de estas diversas fábricas
son modernas, pero muchas no lo son y la mayor parte
de el~as son de proporciones reducidas. La principal
ventaja parece ser el bajo nivel de salarios eritreo.
El trabajo de menores, de uno u otro sexo, se utHiza
extensamente, con salarios aun más bajos.
89. A falta de fuentes locales de abastecimiento se
utilizan petróleo y carbón importados en los fe~ro
carriles y en la generación de electricidad, de tal suerte
que a este respecto Eritrea no deriva ventaja alguna.
La producción anual de electricidad es actualmente de
cerca de 22.500.000 kw., un décimo de la cual está
generada en centrales hidroeléctricas, y, en vista de la
baja precipitación pluvial y la presencia estacional de
las corrientes fluviales, las posibilidades de desarrollo
son inevitablemente limitadas. Los minerales indus
t!ia;les y las materi~s p.rimas agrkolas y forestales son
lU111tados en el terntorlo, aunque los recUrsos marinos
y los productos animales aun ofrecen un campo para
mayor desarrollo industrial. Los graves obstáculos que
se oponen a la repoblación forestal han sido notados
anteriormente y en Ila actualidad se depende en gran
parte de la limitada cantidad de árboles indígenas. La
fábrica de fósforos, por ejemplo, tiene que contar con
los árboles de euforbiáceas y de cactáceas (candelabro),
q~e no son m';1y adecuad,?s para tal fin, y cuyo creci
~le11'to dura Clllcuenta anos, de tal. suerte que con el
ntmo actual de la producción de cerillas, las existencias
disminuyen visiblemente. Por otra parte, las palmas
d'Uln, cuyas nueces y hojas utiliza ola industria, crecen
únicamente ·en estrechas fajas situadas a 10 largo de

* HYP/zaene t/zebaica, especie de palma.
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los cauces de los ríos de las tierras bajas orientales,
de manera que esos productos son de una obtención
onerosa y limitada, además de que también ocupan
parte de 'la tierra de que aun se dispone para el riego.
PO! 10 ~e~ás, el merca;do .eritreo es ~e~\!cido y aunque
la lllgemosldad de los ltabanos en utthzar las materias
primas que existen, inclusive sucedáneos, es notable
y el nivel de salarios venta,ioso, sería injustificado
esperar una mayor y considerable expansión industriaJ.
La declaración de la Asociación Italoeritrea, al efecto
de que, de obtenerse una decisión 'sobre el futuro de
~ritrea que p.roporcionara 'la necesaria seguridad polí
tica y finanCiera que ahora falta, el empleo en la
industria podría aumentar rápidamente a 100.000 per
sonas, no se funda en ningún hecho concreto.

Millas
90. La explotación organizada de recursos minerales
fué emprendida en Eritrea en los últimQs tiempos del
régimen italiano por tres empresas semipúblicas. Una
.nevó a cabo exploraciones en busca de oro en las
tierras bajas occidentales; otra efectuó exploraciones
en busca d~ ~obre, niq~el y hierro en el Norte; y la
terc~ra reahzo perforacIOnes en busca de petróleo en
las Islas Dahlak, frente a Massaua. No se dispone de
datos sobre las perforaciones petrolíferas, pero no se
sabe que se hayan hecho descubrimientos, y los datos
de ,las otras dos empresas 1110 son completos. Las venas
de oro encontradas, y ulteriormente ex,plotadas, no son
de ,una. ley alta y, aunque algun~s veces son gruesas,
estan situadas en una fon.la vertical y a menudo dis
continua. La región septentrional de Eritrea es poten
c~a!~~ellte abundante en minerales, pero es seca y de
dtflCtl acceso desde el mar. El mineral de níquel que
ahí se ~n~uentra es de baja calidad y la magnitud de
los deposltos, como en el caSf\ del cobre y del asbesto
blanco encontrados, no es conocida. También se han
encontrado indicios de manganeso, titanio y cromo. En
otras partes existen pequeñas cantidades de mica de
forma fragmentaria, y vermiculita. Se han encont;ado
peep~eñas capa~ de ,lignito, ~o~o propias.para una explo
taclon comercIal. Los deposltos de mineral de hierro
conocidos ascienden a un total de 17.000 toneladas
solamente. El mármol y la piedra de construcción para
ca~reteras ab}1n~an. Hay caolín y feldespato de buena
cahdad. La hmltada superficie de la tórrida depresión
de ~ancélllia qu~ pertenece a Eritrea (la mayor parte
de dicha depresión se encuentra en Etiopía) contiene
sales de SodIO y potasio en cantidades comerciales con
siderables.
91. .Los limitados detJÓsito~ minerales que han sido
locahzados y las consIderacIOnes relacionadas con la
historia geológica del país, de 'la cual se obtuV'C cierto
conocimiento mediante las e:lq)loraciones Uevadas a
cabo, dejan entrever que Eritrea no puede considerarse
como una región favorecida en riqueza mineral. Por
otr~ parte, no se puede ~firmar en forma definitiva que
Entrea ·sea pobre en mmerales; su geología se conoce
d~ manera.demasia~o incompleta y muchos más estu
dIOS y capItales senan n'CCesarios para completar esa
obra. La planicie del Mar Rojo situada al norte de
M.ass~~a, por ejemplo, c0t;ttiene sedimentos del período
mlOcelllCO que no han Sido perforados en busca de
petróleo. ?'ería, sin embargo, claramente injus6ficado
y temerarto eva'luar el futuro económico de Eritrea en
la suposición de que se van a descubrir depósitos de
petróleo y minerales de valor real.
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92. En vista de los limitados depósitos minerales cono
cidos, y de que ya se conoce la mayor parte de los
yacimientos de oro, su extracción constituye la princi
pal actividad minera. La producción de oro, que co
menzó principalmente después de 1937, llegó a 17.000
onzas en 1940. El desguarnecimiento de estas minas
para fines bélicos, los daños causados a cinco minas
desde 1948 por los terroristas y la clausura de otras
nueve por razón de la inseguridad y por circunstancias
económicas han reducido ,la producción de oro a un
nivel de 2.800 onzas. Se permite la venta en el mercado
libre, con una prima, ya que al parecer el costo de
explotación excede al precio oficial del oro. El caolín
v el feldespato son explotados de acuerdo con las
necesidades locales. No existen otra-s minas.

Transportes, comercio e:rterior y balanza de pagos

93. Eritrea tiene un ferrocarril. Une el puerto de
Massaua con la montañosa capital, Asmara, y como no
fué proyectado para ser utilizado en el comercio con
Etiopía, enlaza, por eso, los lugares de la parte inferior
occidental de Eritrea. El tráfico en esta última parte
no es intenso, con un promedio de 60 toneladas de
mercadería-s y 800 pasajeros por día; la densidad del
tráfico es algo más eleva'<la, 220 toneladas de merca
derías y 550 pasajeros por día, en el tramo más corto
de Asmara al puerto de Massaua, que se encuentra
en un -lugar conveniente para el tránsito hacia las
regiones etíopes del Tigré y Gondar y procedente de
ellos. A pesar de que está en gran parte prohibido el
transporte automotor, en competencia con el ferro
carril, por los caminos paralelos a este último, el trá
fico ferroviario apenas produce suficientes ingresos
para hacer frente a los gastos generales, sin provisión
para la depreciación y renovación. El funicular italiano
entre Massaua y Asmara no está en funcionamiento
puesto que no hay tráfico suficiente ni aun para el
ferrocarril.
94. La red de carreteras de Eritrea, que comprende
485 miUas '<le carretera-s principales y 1400 millas de
carreteras auxiliares sin pavimentar, constituye una
hazaña de ingeniería. Construídas en su mayor parte
después de 1935, las carreteras no solamente unen el
interior del país sino también el norte de Etiopía con
Massaua, la región de Dessie con Assab, y las regiones
occidental y central de Eritrea con el Sudán. Los vehí
culos automotores transportan unas 70.000 toneladas
de mercaderías anualmente a Etiopía y de Etiopía, y
proba!blemente unas 50.000 toneladas en el interior del
país.
95. La Cámara de Comercio de Eritrea ha destacado
la importancia de las utilidades derivadas de trans
porte en tránsito de mercaderías etíopes y de Jos ingre
sos adicionales obtenidos por concepto de comisiones,
derechos de aduana, fletes y acarreo y seguros. Una
fuente similar de ingresos es el valor agregado a los
productos primarios etíopes, reclasificados, limpiados o
elaborados en Eritrea para su reexportación. El trán
sito de mercaderías que entran en Etiopía y salen de
eUa akanza un valor total aproximado de 3.000.000
de libras al año, en comparación con el comercio de
importación v 'exportación de Eritrea cuyo valor
alcanza un total de 4.700.000 'libras. De esta compa
ración se deduce la vital importancia económica que
tiene para Eritrea su situación a ambos lados de la
ruta comercial del Mar Rojo con ,la potencialmente

rica zona interior etíope situada tras de ella. Los
ingresos por concepto de a'lmacenaje de las mercade
rías del comercio etíope, junto con los envíos de dólares
al personal americano en Eritrea, han dado como
resultado que el desfavorable saldo de la balanza comer
cial de Eritrea que ascendía 'a más de 1.500.000 libras
haya desaparecido en su mayor parte. Durante losúlti
mos tres años las entradas y los pagos hechos del ex
tranjero, se han equilibrado más o menos, de manera
que ha disminuído considerablemente el rigor de las
medidas de control de las importaciones.

96. El comercio exterior propio de Eritrea se asemeja
a su economía interior. Sus principales productos de
exportación son cueros, pieles, sal v otros productos
marinos; ·las exportaciones de artÍculós manufacturados
son mucho menores. Por otra parte, debido a 1a baja
precipitación pluvial y a la escasez de terrenos culti
vables, tienen que importarse al país grandes canti
dades de cereales v otros artículos alimenticios, así
como textHes, combustibles y llantas. Como fuente de
cereales y otros artículos alimenticios, Etiopía ocupa
el primer lugar y disfruta de tarifas arancelarias pre
ferenciales. La distribución, entre los países, del co
mercio de importación de artículos manufacturados
parece haber sido modificada considerablemente por
el control de las importaciones, y la Gran Bretaña es
actualmente la principal proveedora. Sin embargo, Italia
sigue siendo el principal mercado de productos prima
rios para Eritrea.

Sistema tr.ibutario y finanzas
97. El sistema tributario establecido por los italianos
para Eritrea está todavía en vigor, y comprende una
gran variedad de impuestos directos e indirectos. Los
derechos de aduana (por término medio 10 por ciento),
los impuestos sobre la renta (exigidos en escalas pro
gresivas sobre 'las rentas superiores a 69 libras y que
representan un por término medio del 10 al 12 por
ciento), un impuesto de monopolio sobre los artículos
de tabaco de más del 100 por ciento y los nuevos
gravámenes sobre la gasolina (88 por ciento), bebidas
espirituosas (89 por ciento), y la cerveza (43 por
ciento) suministran ·las tres cuartas partes de los ingre
sos. El rendimiento anual de los impuestos es de
1.200.000 ,Hbras, es 'decir, alrededor de 1 libra por per
sona. La Cámara de Comercio de Eritrea ha evaluado
los impuestos en 46 libras por persona para los euro
peos y en 4 chelines para Jos eritreos.
98. Los gastos presupuestarios exceden de los ingre
sos de Eritrea, y el déficit acumulado cubie.rto por el
Ministerio de Hacienda británico durante los últimos
Jueve años es de 1.508.200 libras. de las cuales 970.000
ibras fueron gastadas en socorrer y repatriar a ita

lianos, quedando un déficit neto de 538.000 libras.
Esta cifra excluye los gastos de las fuerzas militares
británicas y está tanto más lejos de expresar d verda
dero déficit presupuestario cuanto que la Adminis
tración se ha limitado en su situación a prestar servi
cios de manutención y conservación solamente; no se

,ha previsto la renovación del capital y se ha diferido
todo gasto de capital evitable. Los derechos por los
servicios de correos, telégrafos y veterinaria cubren
los gastos, pero se prestan los servicios médicos, ferro
viarios y portuarios según tarifas que casi no cubrirían
los gastos si se tomaran las medidas necesarias para
compensar la depreciación del equipo permanente. Con
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inclusión de ciertos gastos de capital que no POdrían
ser diferidos por más tiempo, el déficit estimado para
el corriente año económico se ha elevado a casi 450.000
libras.

¿Es Eritrea económicamente viable?
99. Eritrea es, en su mayor parte, un semidesierto y
un país agrícola fundamentalmente pobre. Sus depósi
tos minerales conocidos son insignificantes. No tiene
casi ninguna fuente de energía. En ausencia de ricas
fuentes de materias primas, de fuerza motriz propia
o de una generalizada habilidad industrial, Eritrea no
puede contar con un verdadero porvenir industrial.
Existen varias ind strias manufactureras, y algunas
pueden desarrollar~,- ulteriormente, pero son pequeñas
y la principal ventaja que presentan es el bajo nivel
de salarios de los eritreos, con inclusión de la extensa
mente utilizada mano de obra infantil. Las vías de
comunicación por carretera que existen entre Eritrea
y Etiopía y sus dos puertos, le permiten obtener pro
vecho del transporte y manipulación del amplio tránsito
de mercaderías enviados a Etiopía y procedentes de
eUa, y las utilidades resultantes contribuyen considera
blemente a equilibrar su balanza comercial muy desfa
vorable. Eritrea está estrechamente vinculada con la
economía etíope en otros respectos también. Los pas
tizales de Etiopía son utilizados extensamente; Etiopía
es el proveedor más conveniente que tiene Eritrea para
cubrir su déficit de cereales, y si sigue aumentado la
población de las densamente pobladas tierras altas de
Eritrea, la emigración hacia las escasamente pobladas
tierras montañosas de Etiopía llegará a ser una nece
sidad. Además, Etiopía y el Sudán proporcionan los
más amplios mercados de exportación para los pro
ductos manufacturados de Eritrea. En vista de la po
quedad de. sus recursos, Eritrea tiene regularmente un
déficit presupuestario, aun sin tomar en consideración
la depreciación del equipo de capital. El rendimiento
medio de los impuestos es de libra por persona, sola
mente estimándose que los europeos contribuyen con
46 libras cada uno y los eritreos con 4 chelines. El
déficit presupuestario no puede, sin embargo, eliminarse
inventando simplemente nuevas fórmulas tributarias,
toda vez que los campesinos eritreos, que comprenden
el 78 por ciento de la población, tienen una producción
per capita muy baja; el rendimiento de las cosechas en
Eritrea es la mitad del que se obtiene en el Oriente
Medio. En estas circunstancias hubo de suministrarse
a Eritrea ayuda financiera extranjera, primero por los
italianos y luego por la Administración Británica. Se
necesitaría más asistencia para el aumento de los servi
cios médicos y de enseñanza, para la rehabilitación de
las denudadas tierras altas que son el principal soporte
de la agricultura eritrea, y para la exploración de mine
rales. El Ministerio de Hacienda británico hace frente
en la actualidad a los gastos de defensa.
100. Por lo tanto, Eritrea no tiene ni los recursos ni
los ingresos para que sea económicamente viable en un
futuro previsible. Su dependencia económica con res
pecto a la economía de Etiopía es muy grande. Y en
vista de la falta de toda habilidad técnica por parte de
los mismos eritreos, la presencia continua de un nú
mero suficiente de técnicos extranjeros, italianos y
otros, para hacer funcionar sus industrias manufacture
ras y servicios técnicos, es vital para mantener el pre
sente nivel de actividad económica así como para toda
posible evolución.

I11. ASPIRACIONES POLÍTICAS DE LA POBLACIÓN

A. RecieJltes cambios en· las agrupaciones políticas de
Eritrea

101. Desde el reconocimiento hecho por la Comisión
de las Cuatro Potencias en Eritrea en 1947, importantes
cambios en la actitud de los diferentes partidos políti
cos han originado una nueva organización de las prin
cipales organizaciones políticas del territorio. Estos
acontecimientos han alterado parcialmente la situación
que existía hace dos años.
102. El principal cambio que ha ocurrido desde 1947
es la formación del Bloque pro Independencia y la
subsecuente formación de nuevos partidos políticos. El
Bloque pro Independencia fué formado en Nueva York
durante el período de sesiones de la Asamblea General
en la primavera de 1949 por una coalición de la Liga
Musulmana, el Partido Liberal Progresista, el Partido
Eritrea Nueva (anteriormente Partido Pro Italia), el
Partido Nacionalista, la Asociación de Veteranos y
la Asociación Italoeritrea. Estos partidos habían esta
do, en forma diversa, en favor de la independencia, la
administración fiduciaria italiana o de la continuación
de la Administración británica, pero ahora se han unido
para solicitar la inmediata independencia. de Eritrea.
Se unieron al Bloque dos nuevas organizaciones: el
Partido Eritrea Independiente (compuesto en su mayor
parte de ex unionistas del distrito de Keren) y la
Asociación Intelectual de Eritreos (compuesta de un
pequeño número de individuos).
103. Esta concentración de partidos y agrupaciones
alrededor de un programa común en favor de la inde
pendencia fué pronto seguida por importantes disgre
gaciones del Bloque y por el establecimiento de nuevos
partidos por parte de elementos disidentes. Todas las
agrupaciones correspondientes manifestaron que se se
paraban debido a la convicción que tenían de que los
intereses e intervención italianos ejercían influencia en
la política del Bloque, pero en algunos casos las diver
gencias de opiniones personales entre los diferentes
jefes de partido fué también una causa probable. El
primer cambio de afiliación política ocurrió con la for
mación de la Liga Musulmana Independiente de Mas
saua, principalmente entre los residentes musulmanes
de las divisiones administrativas del Mar Rojo, Hama
sien y Akele Guzai; este grupo ha surgido en favor de
la unión con Etiopía en condiciones destinadas a pro
teger los intereses musulmanes. Después de la llegada
de la Comisión a Eritrea, fueron organizados tres nue
vos partidos por grupos que se separaron del Bloque pro
Independencia. Dos de ellos son el Partido UniQnista
Liberal (compuesto de antiguos miembros del Partido
Progresista Liberal) y el Partido de Eritrea Inde
pendiente Unida a Etiopía (compuesto de antiguos
miembros del Partido de Eritrea Independiente). Am
bos propugnan la unión con Etiopía, el primero de
ellos bajo ciertas condiciones. El tercer partido es la
Liga Musulmana de la Provincia Occidental (compues
to de antiguos miembros de la Liga Musulmana) que
apoya la continuación de la actual Administración
británica en la Provincia Occidental por un período de
diez años, dejando que el resto del territorio decida
su futuro por sí mismo. Así pues, el Bloque pro
Independencia, que favorece una Eritrea independiente,
ahora está formado por siete partidos políticos, de los
cuales la Liga Musulmana es numéricamente el mayor.
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104. El Partido Unionista sigue siendo el mayor par
tido único en Eritrea y contimía urgiendo la reunión de
toda Eritrea a Etiopía. En esto tiene el apoyo de tres
partidos más pequeños. Recientemente, en las circuns
tancias explicadas más detalladamente en el párrafo
110, el Partido Unionista y otros partidos aliados
declararon que, si se comprobara que la mayoría de los
habitantes de la Provincia Occidental se oponen a la
reunión, ellos no se opondrían a una solución separada
para dicha Provincia, siempre que el resto de Eritrea
fuese unido luego a Etiopía.
105. Estos cambios políticos son indicios evidentes de
los sentimientos engendrados en Eritrea por el retraso
tan grande en aplicar una solución política definitiva.
La continua incertidumbre es también el origen de la
inseguridad y violencia que han caracterizado los últi
mos meses. Debe hacerse notar que aunque los partidos
políticos mayores están activos, propagando sus puntos
de vista y reclutando el apoyo del pueblo, no están tan
bien organizados como en otros países y se dan poca
cuenta de las responsabilidades prácticas inherentes al
gobierno.

B. Determinación de las aspiraciones políticas de los
partidos y del pueblo

106. La Comisión trató de determinar las aspiraciones
y los puntos de vista políticos de la población por medio
de audiencias de los representantes de los diversos par
tidos políticos y' de otras asociacions, así como por
medio de investIgaciones en el país. Se llamó a los jefes
para que expusieran sus opiniones ante la Comisión,
en Asmara; ésta recibió, también, declaraciones escritas
de los diversos partidos y asociaciones. Además, du
rante las audiencias en el interior del país y en otras
ciudades, la Comisión o sus grupos de visita hicieron
preguntas a los representantes de las secciones locales
de las diversas organizaciones.
107. Las preguntas que la Comisión planteó a los
representantes, en Asmara y en el interior, tuvieron por
objeto obtener toda la información posible acerca del
número de miembros de las diversas asociaciones, par
tidos y jefes de los grupos políticos locales y determinar
el apoyo numérico que pretenden tener. Las preguntas
se redactaron de manera que ?ermitiera averiguar sus
principales puntos de vista lJolíticos sobre el futuro
gobierno del territorio y sus aspiraciones en cuanto a la
independencia, la unión o asociación con Etiopía, la
administración fiduciaria, la continuación de la presente
administración, el futuro del territorio como una enti
dad indívisible bajo estas diversas soluciones, y la par
tición de Eritrea con objeto de dar un estatuto separado
a la Provincia Occidental. Las diversas delegaciones
hicieron preguntas complementarias que cubrieron di
versos temas.

C. Puntos de vista de las asociaciones y partidos
políticos principales

108. La Comisión otorgó audiencia, en Asmara, a las
18 asociaciones políticas y de otra naturaleza que expre
saron el deseo de ser oídas. Los puntos de vista expre
sados durante estas audiencias por los partidos y orga
nizaciones aliados más importantes son, en resumen,
los siguientes:

57 Documento A/AC34/R.l7.
58 Documento A/AC34/R/151.

18

El Partido Unionista y los partidos aliados

109. El Partido Unionista57 desea la reunión inme
diata e incondicional de Eritrea a Etiopía, basándose
en los estrechos lazos étnicos, geográficos, históricos y
económicos que existen entre los dos países. Afirmó
que esta solución es apoyada por la gran mayoría de
la población eritrea (incluyendo el 75 por ciento de los
habitantes de la Provincia Occidental). El Partido está
en contra de la independencia sin asociación con Etio
pía, haciendo hincapié en que la independencia efectiva
para un país tan pobre como Eritrea no daría resultado
alguno. Se opone al Bloque pro Independencia porque
éste es una creación extranjera y, según se alega, el
Bloque está apoyado y financiado directamente por los
italianoS¡. El Partido Unionista rechazó todos los ale
gatos de que el Gobierno de Etiopía trata mal a los
musulmanes y sostuvo que todos los grupos de la pobla
ción de Etiopía reciben trato igual, lo cual sería tam
bién el caso en Eritrea, una vez reunida ésta con
Etiopía. El Partido Unionista rechazó las críticas de
que apoya el terrorismo y declaró que las acusaciones
en ese sentido habían sido hechas por el Bloque pro
Independencia y sus partidarios con objeto de ocultar
su propia debilidad y el escaso apoyo con que cuenta
entre la población. No admitió que la labor económica
de los italianos haya tenido por objeto beneficiar a la
población eritrea como tal y se opuso a permitir que
los !t~liano~, ejerzan ~nfluencia o tomen parte en la
adm1l11straclon del palS. Ellos y los mestizos serían
protegidos bajo una constitución democrática, basada
en el derecho internacional y los derechos del hombre
siempre que obedecieran las leyes del país y desease~
el. bien para todo el país y no únicamente para sí
mIsmos.

110. El Partido Unionista, al reclamar la reunión de
todo el territorio de Eritrea con Etiopía, rechazó ini
cialmente las pretensiones de la Liga Musulmana de la
Provincia Occidental en favor de la partición porque
considera que este partido consiste solamente en unos
cuantos jefes que dependen de ]a Administración britá
nica y cree que los unionistas mismos constituyen la
mayoría en la Provincia Occidental. U]teriormente58 el
Partido Unionista informó a ]a Comisión de que, a~n
que no se apartaba de su aspiración básica en favor
de la reunión de Eritrea con Etiopía, podría ser que una
sola solución para todo el país no fuese considerada
práctica en e] próximo período de sesiones de ]a Asam
b]ea General. Así pues, habiendo tenido conocimiento
de un cambio reciente de opinión en la Provincia acci
denta], e] Partido Unionista indicó que, si ]a mayoría
de los habitantes de ]a Provincia accidenta] se declara
ba contraria a ]a reunión, e] Partido no se opondría a
una solución separ~da para dicha Provincia, siempre
que el resto de ErItrea fuera agregado incondicional
mente a Etiopía. Se declaró que esta decisión había
sido tomada por los jefes del partido, a ]0 cual tenían
derecho en caso de urgencia, ya que no se trataba de
un cambio fundamenta] de política59• La sección de
Keren, sin embargo, protestó ante ]a Comisión contra
esta actuación de ]a sede de] Partid060• A] mismo tiem
po, se lleg~ ,a 1;1n acu7~do entre !os ,partidos que favo
recen ]a U1110n 1l1C~nd!ClOnal .a EtlOpla y la Liga Musul
mana de la Provmcla Occldental61 para que ningún

59 Documento A/AC34/SR.42.
60 Documento A/AC34/R.l70.
61 Documento A/AC34/R.168.
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grupo se opusiese a las soluciones respectivas pro
puestas por el otro grupo en caso de que la partición
fuese decidida por las Naciones Unidas.
111. El Partido dc Eritrca Indcpendiente Unida a
Etiopía62 manifestó los mismos deseos que el Partido
Unionista, excepto que estaba dispuesto a convenir en
la independencia, siempre que la unión a Etiopía fuese
posible ulteriormente. Este partido, que pretende tener
su apoyo principal en Keren y en los distritos vecinos
de la Provincia Occidental, declaró que se había sepa
rado del Bolque pro Independencia y del Partido Eri
trea Independiente en vista de la ingerencia italiana
en la política del Bloque.
112. El Partido Unionista Liberal63 que pretende
tener su apoyo principal en Eritrea Oriental, desea la
unión a Etiopía bajo ciertas condiciones destinadas a
mantener el uso de los idiomas eritreos y a conservar
las costumbres del país. Los miembros de este partido
se afiliaron ox:iginalmente al Partido Progresista Libe
ral pero se separaron de él cuando éste se adhirió al
Bloque pro Independencia. Declararon que ahora se
oponían al Bloque en vista de sus afiliaciones italianas
que claramente demuestran que los italianos intentaban
recobrar el control sobre Eritrea por medio del Bloque.
Los representantes del Partido habían visitado Addis
Abeba y habían recibido garantías satisfactorias del
Gobierno de Etiopía acerca de la realización de las
condiciones que deseaban como base para la unión de
los dos países. El Partido no deseaba que los italianos
y los mestizos ítaloeritreos tuviesen participación en la
vida política del país, pero declaró que tendrían libertad
para permanecer en Eritrea "como trabajadores".
113. La Liga M'usulmana Independienté4, que pre
tende tener su apoyo principal en Massaua y las tierras
bajas orientales, desea la unión a Etiopía bajo condi
ciones destinadas a conservar los derechos de los mu
sulmanes y, especialmente, a asegurar trato igual para
los musulmanes y los coptos y el reconocimiento de
todas las instituciones musulmanas y del idioma árabe
que debería ser enseñado paralelamente al idioma oficial
de Etiopía. La mayoría de los miembros del Partido
ha pertenecido a la Liga Musulmana, pero se declaró
que se había separado de ella cuando la Liga se adhirió
al Bloque pro Independencia. Representantes de la Liga
Musulmana Independiente habían estado en Addis
Abeba y declararon que habían recibido garantías satis
factorias acerca del cumplimiento de las condiciones que
habían formulado para la unión de Eritrea a Etiopía.
También este Partido considera que la independencia
real para Eritrea puede obtenerse únicamente por medio
de su unión a Etiopía. Estima que los italianos en
Eritrea serían tratados humanamente por el Gohierno
etíope, en la misma forma que sus compatriotas que
ahora residen en Etiopía; se negó, sin embargo, a
exponer esos puntos de vista como propios del partido,
declarando que los italianos tenían su propio país, como
los eritreos tenían el suyo.

El Bloqf~e pro Independencia y partidos al·iados

114. El Bloque pro Independencia65 desea la inde
pendencia inmediata para toda Eritrea y que una asam-

62 Documento A/AC.34/SR.14.
63 Documento AlAC.34/SR,23/Parte 1.
64 Documentos AlAC.34/SR.24 y AlAC.34/SR.2S.
65 Documento AlAC.34/SR.l2.

blea constituyente determine la forma de gobierno. ?us
representantes pretenden que el Bloque y los partldos
afiliados a él tienen el apoyo de la gran mayoría de ~a
población que se opone a la unión a Etiopía, a la partl
ción de Eritrea y a cualquier forma de administración
fiduciaria. Consideran que el pueblo eritreo es plena
mente capaz de gobernarse a sí mismo. Los repre
sentantes del Bloque se opusieron enérgicamente a las
pretensiones de Etiopía, afirmando que Eritrea nunca
ha formado parte efectiva del Imperio de Etiopía, que
no hay lazos raciales efectivos entre los dos países y
que aun la provincia del Tigré había sido anexada a
Etiopía contra la voluntad de sus habitantes. Acusaron
al Gobierno etíope de apoyar actividades terroristas
con objeto de impedir la libre expresión de la opinión
pública, especialmente en las tierras altas. Afirmaron
que los musulmanes son tratados mal en Etiopía y que
el Gobierno de Etiopía es incapaz de administrar sus
propios asuntos. La Administración Británica fu~ criti
cada, alegándose que apoyaba planes para la partición
de Eritrea, que favorecía a los unionistas y que no tra
taba de impedir el terrorismo. El Bloque rechazó las
alegaciones de la Liga Musulmana de la Provincia Oc
cidental fundándose en que este partido se compone
únicamente de jefes a sueldo de la Administración
Británica y tiende a la partición del territorio, lo cual
está en contra de los deseos de toda la población. La
actitud del Bloque acerca de los italianos de Eritrea
consiste en que éstos serían tratados de acuerdo con el
derecho internacional y en que gozarían de la misma
posición que las demás comunidades extranjeras. Ade
más, dados los nexos de sangre que unen a muchos
italianos con eritreos se vería con agrado que perma
neciesen en el territorio.
115. Los puntos de vista del Bloque fUeron apoyados
en declaraciones separadas por los representantes del
Partido de Eritrea Independiente66 y la Asociación de
Veteranos67

•

116. El Partido de Eritrea Nueva apoyó las declara
ciones del Bloque pro Independencia68

, pero también
se declaró dispuesto a aceptar la administración fidu
ciaria de las Naciones Unidas, si la independencia inme
diata resultara impracticable. El portavoz de este grupo
presentó enérgicas acusaciones contra los unionistas por
recurrir al terrorismo con objeto de impedir a los opo
nentes expresar sus opiniones y acusó a la Administra
ción británica de que trataba de influir sobre las opi
niones políticas del pueblo. El Partido opinaba que los
italianos, cuyo éxodo traería el desastre económico,
deberían permanecer en Eritrea de conformidad con
cláusulas que se incluirían en la futura constitución
eritrea.
117. La Asociación Intelectual de Eritreos69

, que no
pretende ser un movimiento de masas, apoyó la política
del Bloque pro Independencia. Este grupo no tendría
objeciones a la unión a Etiopía, si fuese aprobada por
una mayoría en el Parlamento eritreo, una vez que se
hubiese obtenido la independencia.
118. La Asociación Italoerit1'ea, a la cual la Comisión
concedió tres audiencias70

, apoyó las declaraciones

66 AlAC.34/SR.l3.
67 A/AC.34/SR.19.
68 A/AC.34/SR.l9.
69 AlAC.34/SR.22.
70 AlAC.34/SR.1S; AlAC.34/SR.6/Parte 1; AlAC.34/R.26.
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principales del Bloque. La Asociación, que pretendió
contar con el apoyo de los italianos y de muchos mesti
zos, desea la independencia inmediata de Eritrea con
una administración fiduciaria de las Naciones Unidas
por un período provisional, si así lo deciden las Nacio
nes Unidas. Propusieron la creación de zonas francas
en los puertos de Massaua y Assab a fin de proporcionar
a Etiopía un acceso al Mar Rojo. Según se ha señalado
antes, en este memorándum, los portavoces de la Aso
ciación hicieron hincapié en la interdependencia econó
mica de las diferentes regiones de Eritrea, en el papel
importante que los ítaloeritreos están llamados a des
empeñar en la evolución del país y en los medios y
métodos para hacerlo autosuficiente. Afirmaron que la
anexión o federación con Etiopía constituiría un paso
atrás para Eritrea, que posee un nivel social, económi
co y administrativo superior. Se dijo que se había lle
gado a un acuerdo con los otros partidos del Bloque
para que los derechos sociales y económicos de los
italianos y de los ítaloeritreos fuesen garantizados, ·si
se otorgaba la independencia. Pidieron que, en caso de
que la independencia fuese rechazada y se llegase a otra
solución (cosa que no deseaban), las Naciones Unidas
deberían garantizar adecuadamente la posición de los
italianos en Eritrea, de manera que pudiesen perma
necer en el país y continuar libremente sus actividades
que son indispensables para la vida del territorio.
119. La reclamación de la independencia de Eritrea
fué apoyada también por el C.R.I.E.71, Comité Repre
sentativo de los Italianos, en Eritrea en nombre de
20.000 italianos que en aquel entonces residían en el
territorio. El Comité consideró que si no se otorgaba la
independencia inmediata, lo más apropiado sería la
administración fiduciaria por Italia o, como alternativa,
una administración fiduciaria por las Naciones Unidas,
con amplia participación italiana. En sus declaraciones,
el Comité también atendió a consideraciones de carácter
económico relativas a la interdependencia de las dife
rentes partes de Eritrea y explicaban cómo el país
podría convertirse en autosuficiente. El Comité indicó
que si después de recibir la independencia, la mayoría
del pueblo deseaba adherirse a Etiopía, el grupo italia
no acataría esta decisión, pero que no creía que podría
obtenerse una mayoría. En vista de la inseguridad
reinante en Eritrea que, según se alegó, la Administra
ción británica no podía o no quería combatir, el C.R.LE.
presentó, para ser transmitida a las Naciones Unidas
una solicitud a la Comisión tendiente a que no se per
mitiese a la actual Administración permanecer por más
tiempo en el territorio.
120. La Cámara de Comercio de Eritrea presentó
varios documentos de carácter económico, a los cuales
ya se ha hecho referencia en este memorándum, para
apoyar su punto de vista, de que Eritrea no debería ser
dividida, y si fuese administrada convenientemente,
podría convertirse en muy poco tiempo en un país auto
suficiente.

Liga Musulmana de la Provincia Occidental

121. La Liga Musulmana de la Provincia Occidental
pretendió que representaba a la mayoría de la pobla
ción de esta zona, declarando que se oponía tanto a la
unión con Etiopía, como a la unión con el Sudán. En

71 Documentos A/AC.34/SR.l5, A/AC.34/SR.34/Parte 1 y
AlAC.34/SR.41.

consecuencia, propugnaba una solución separada para
la Provincia Occidental. Deseaba el mantenimiento de
la Administración británica para esta zona por un pe
ríodo de 10 años y la independencia ulterior. También
pedía el establecimiento de una asamblea legislativa
para la Provincia Occidental. Al favorecer la partición,
los portavoces del partido declararon que hablaban tmi
camente en nombre de la Provincia Occidental, y que
debería dejarse él la población de las otras partes de
Eritrea el tomar decisiones propias acerca de su futuro.
El Partido se separó de la Liga Musulmana porque,
según se alegó, la Liga tiene filiaciones con los italia
nos y porque había abandonado su programa original
que consistía en promover propuestas para la indepen
cia después de un período preparatorio de administra
ción británica.

D. Audiencias de la población local

122. Durante extensos viajes a través de Eritrea, la
Comisión visitó 37 centros y celebró 64 audiencias en
las cuales oyó el punto de vista de los grupos políticos
de la población local. Por recomendación de la Admi
nistración y con objeto de evitar choques y desórdenes,
el procedimiento observado por la Comisión y sus
grupos de visita consistió en celebrar reuniones en luga
res separados, en los diferentes centros, con los grupos
locales que representaban las principales corrientes de
opinión pública. De esta manera se celebraron dos reu
niones en cada centro, en las tierras altas y en las
tierras bajas orientales, donde existe la división prin
cipal entre los partidos que apoyan la unión a Etiopía
por una parte, y los partidos que favorecen la indepen
dencia inmediata, por otra. En la Provincia Occidental
también se celebraron reuniones separadas para los
adherentes a la Liga Musulmana de la Provincia Occi
dental. .
123. Los portavoces de los diferentes grupos que se
presentaron en las audiencias en el interior fueron
escuchados en su capacidad de representantes de las
secciones locales de los partidos políticos respectivos
y únicamente en casos excepcionales se concedieron
audiencias a individuos, jefes locales u a otras per
sonas relacionadas con la Administración. En general,
puede decirse que los portavoces locales que se presen
taron en las audiencias en el interior, meramente repi
tieron los puntos de vista expuestos a la Comisión en
Asmara por los partidos. políticos a los cuales pertene
cían; a menudo, los jefes de partido y algunos partida
rios precedieron a la Comisión, con objeto de estar
presentes en estas reuniones. Así pues, el procedimien
to seguido por la Comisión'fué diferente del que adoptó
la Comisión de las Cuatro Potencias, la cual oyó a
representantes de cada aldea, familia o parte de tribu,
con objeto de conocer los puntos de vista políticos de
cada unidad y en tal forma ayudar a calcular el apoyo
numérico efectivo de los partidos políticos.
124. La asistencia a las reuniones proporcionó cierta
indicación de la fuerza relativa de los diferentes parti
dos. Las impresiones obtenidas en esta forma confirman
ampliamente las afirmaciones del Partido Unionista
y de grupos aliados según -las cuales cuentan con el'
apoyo de una gran mayoría del pueblo de las tierras
altas, en las Divisiones administrativas de Hamasien,
Akele Guzai y Serae. Las reuniones unionistas en esta
región atrajeron a gran número de personas, mientras
que las reuniones del Bloque pro Independencia fueron
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poco numerosas y en algunos casos nadie se presentó
a ellas. Sin embargo, los representantes del Bloque pre
tendían contar con el apoyo efectivo de los habitantes y
atribuían la ausencia de gran número de personas en sus
reuniones, por una parte, a las actividades terroristas
de las bandas !'shiftas", alegando que estas eran
organizadas desde Etiopía y recibían ayuda de los
unionistas, así como a la ausencia temporal de la gente
dedicada al pastoreo.
125. En toda la Provincia del Mar Rojo, la mayor
asistencia se observó en las reuniones de los partidarios
del Bloque pro Independencia, representados en su
mayor parte por miembros de la Liga Musulmana. Sin
embargo, el Partido Unionista y la Liga Musulmana
Independiente también reunieron a considerable núme
ro de personas, salvo en Assab. Al terminar las labores
de la Comisión en Asmara los representantes de ciertas
tribus nómadas de la región meridional de Dancalia
pretendieron que se había convocado a las audiencias
en Assab y Zula sin aviso previo suficiente para estas
tribus, las cuales, por consiguiente, no habían podido
presentarse para apoyar a la Liga Musulmana Inde
pendiente.
126. En la Provincia Occidental, el Partido Unionista
parecía derivar su apoyo principal de Keren y de los
distritos inmediatamente vecinos; las reuniones unio
nistas en otras partes de la Provincia contaron única
mente con una asistencia insignificante. El Bloque pro
Independencia y la Liga Musulmana de la Provincia
Occidental lograron reunir considerable número de
partidarios en las audiencias celebradas en las partes
más remotas de la región y las reuniones del Bloque
congregaron a una multitud mayor que en cualquiera
otra parte de esta División Administrativa.

E. Número de miembros y partidat'ios de los partidos
políticos

127. La informa.ción reunida por la Comisión y las
afirmaciones de los representantes de los distintos gru
pos no constituyen una base para estimar el número
preciso de los miembros de los diferentes partidos po
líticos. Tanto en las audiencias en Asmara como en las
audiencias en el interior, los representantes de todos
los partidos hicieron las declaraciones más exageradas
acerca del número de sus miembros y partidarios. El
número de partidarios con que los diferentes partidos
pretendían contar, tanto en el territorio en su conjunto
como en los diversos distritos, excedían a menudo, con
siderablemente, el total de la población calculada por la
Administración Británica. También se advirtieron mar
cadas discrepancias entre las cifras proporcionadas por
las organizaciones centrales de los partidos en Asmara
y las cifras indicadas por- los representantes locales en
las audiencias en el interior del país. Una compilación
de las cifras de los miembros y adherentes con que
pretendían contar los diversos partidos políticos en Eri
trea, tanto en las audiencias en Asmara como en las
audiencias en el interior, indica que los partidos pre
tendían contar con el apoyo de un total de más de
3.500.000 de personas, mientras que la población total
de Eritrea no ha sido calculada en mucho más de
1.000.000. El Partido Unionista y partidos aliados pre
tenuían contar con 1.300.000, mientras que el Bloque
pro Independencia pretendía tener el apoyo de más de
2.000.000 de partidarios. La Liga Musulmana de la
Provincia Occidental fué más modesta en sus preten-

siones al afirmar que contaba con el apoyo de unas
215.000 personas entre la población total de la Provin
cia Occidental, calculada en aproximadamente 360.000
personas. Estas exageradas pretensiones se hki~ron
tanto más evidentes cuanto que los diversos parttdos
no pudieron dar informaci~n exacta acer~~ de la forma
en que habían hecho sus calculas y admltleron, por 10
general, que el número de los miem~ros efectiva~ente
registrados era pequeño en comparaclOn con el ~umero
de los partidarios en el cual se incluían mUjeres y
niños.

128. Por consiguiente, un cálculo general aproximado
de los efectivos relativos de los diversos partidos polí
ticos, no se puede basar en las pretensiones formuladas
por los partidos mismos, sino más bien debe hacerse
con arreglo a todos los datos y las fuentes de informa
ción disponibles con inclusión de las observaciones
directas que los' miembros de la Comisión pudieron
hacer durante los viajes al interior del país.

129. A este respecto cabe también tomar en cuenta
el grado en que factores extraños pueden haber influí
do en la formación y expresión de los deseos políticos
del pueblo de Eritrea. Como ya se hizo notar en el
resumen anterior de los puntos de vista de los partidos
políticos, el grupo pro unionista acusó al Bloque pro
Independencia de ser el producto de la intervención
italiana y no el resultado de un crecimiento espontáneo.
Por otra parte, la Liga Musulmana de la Provincia
Occidental formuló argumentos, y ocasionalmente pre
sentó testigos al efecto de corroborar que el Bloque
había distribuído alimentos, ropa y fondos para atraer
adherentes. Aden"ás, el Bloque acusó, a su vez, a los
partidos prounionistas de haber aceptado ayuda de
Etiopía y de haber empleado procedimientos de carácter
terrorista y sanciones de parte de la iglesia capta
para acrecentar las filas unionistas y reducir al silencio
a sus oponentes.

130. No hay duda de que estas influencias extrañas
hayan operado. Pero hay una fuerte tendencia a exa
gerarlas y a recurrir a ellas en situaciones difíciles.
Jamás se adujo prueba fidedigna alguna, y el Abuna
Marcos, jefe de la iglesia copta de Eritrea, negó cons
tantemente que los captas no unionistas hubiesen sido
alistados por la fuerza amenazándoseles con la exco
munión. Los dos sacerdotes que pretendieron que se
ponía en práctica la discriminación por razones políti
cas, admitieron su participación en viejas rencillas teo
lógi'Cas de tiempo atrás. La iglesia capta seguramente
ejerce considerable influencia', pero no debe olvidarse
que el movimiento unionista en las tierras altas tiene
muchas de las características de un movimiento popula
en expansión. Al hacer uso de lemas sencillos y fácil
mente comprensibles, se denota el hecho de que los
captas de habla tigré se consideran a sí mismos como
etíopes, sin lugar a duda. El saludo de "¡ Etiopía!" no
resonó únicamente en sus reuniones, sino que acom
pañó también a la Comisión a 10 largo de las carreteras
de Eritrea meridional, lanzado ya sea por unos cuantos
niños en 10 alto de una colina, por caminantes encon
trados al azar o por poblaciones de las aldeas aglome
radas cabe el camino. Estos resultados no pueden
lograrse mediante el transporte de gran número de
adherentes de un lugar a otro.

Los funcionarios de la Administración confirman que
bandas de "shiftas" habían tratado de ejercer influencia
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en los disidentes políticos, en algunos distritos de las
tierras altas. Sin embargo, también es un hecho que la
mayoría de los actos terroristas en Eritrea han sido
dirigidos principalmente contra italianos, individual
mente. Además, la presencia tan escasa de asistentes
a las reuniones del Bloque, fué atribuída a menudo
al terrorismo o a la ausencia de la gente nómada dedi
cada al pastoreo, mientras que en otras reuniones se
registró bastante asistencia, de tal suerte que las excu
sas no pueden ser convincentes. En un cas072 un testi
go solitario, perteneciente a un partido del Bloque, trató
de explicar la ausencia de sus numerosos adherentes,
mostrando una declaración escrita, afirmando que él
mismo había caminado toda la noche para escapar a
sus perseguidores y llegar a la reunión, para luego
admitir, en un momento de inadvertencia, que la carta
había sido escrita a máquina antes de iniciar su viaje.
Por otra parte, en lo referente al Bloque pro Inde
pendencia, su vinculación estrecha con los intereses
políticos italianos se puede deducir claramente de su
composición. Después de las audiencias del grupo de
visita en Mansura, se presenció efectivamente la dis
tribución de alimentos por funcionarios del Bloque a
las personas que habían asistido a las reuniones. Tam
poco hay duda alguna, de que en el caso de la Liga
Musulmana, que es con mucho el partido más fuerte
del Bloque, el sentimiento religioso ha sido una ayuda
muy considerable para la unificación del sentimiento
político. Sin embargo, en la mayoría de las reuniones
del Bloque pro Independencia, se pudo observar un
verdadero entusiasmo, y ésto invalida toda acusación de
9ue. el Bloque fué creado, y está, bajo la dirección de los
Italianos y de que no representa una tendencia substan
cial de la opinión. .

131. Por consiguiente, no puede decirse que por razón
de !nfl~encias e~trañ~s o trucos de propaganda, las
aUdIenCIaS en el· mterIOr, efectuadas por la Comisión
!taJ:an !!,acasado en su propósito de proporcionar un~
mdIcacIOn razonable acerca de los puntos de vista sus
tentados por el pueblo de Eritrea sobre las diferentes
soluciones propuestas para el país y que, hasta cierto
pl;lnto, han logrado penetrar hasta su conciencia política.
Sm embargo, convendría reconocer que, cualesquiera
que sean los medios que se empleen, es imposible esti
mar .la .firmeza ~~acta y el carácter permanente de las
conVICCIones polttIcas del pueblo de Eritrea. Esto se
debe al carácter primitivo de la sociedad de Eritrea, al
gran analfabetismo del publo y a las evidentes limita
CIOnes de que adolecen los partidos políticos, 'Como 10
demuestran sus impudentes afirmaciones de contar con
más partidarios que el mismo número de los habitantes
y su ingenua actitud en cuanto a los aspectos práctico~
de la gestión gubernativa.

F. Resumelt de lasconclt4siones deducidas en cuanto
a los deseos del pueblo

132. Las audiencias han demostrado que, en las tres
divisiones administrativas de las tierras altas, el grueso
de la población cristiana capta está decididamente a
favor de la reunión de Eritrea con Etiopía. Además un
número bastante considerable de musulmanes de' esa
región apoya, asimismo, la reclamación en pro de la

72 Documento AIAC.J4/R.87, puntos e) y el).
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unión; y esto no es de extrañar, dada la asociación de
intereses tan estrecha entre ellos y sus vecinos captas.
El Partido Unionista y los partidos aliados tienen gran
apoyo, también, en las inmediaciones de Keren, y cuen
tan con numerosos adherentes, por intermedio de la
Liga Musulmana Independiente, en las laderas orien
tales y la región inmediata a Massaua. El apoyo de
estos musulmanes a la propuesta reunión con Etiopía
seguramente no puede explicarse mediante argumentos
tales como el de la referencia al caso de que 15 captas
que asistieron a una reunión de la Comisión se disfra
zaron de musulmanes. En vista del apoyo abrumador
con que cuentan los partidos pro unionistas en las
tierras altas y, en menor grado, también en las otras
regiones mencionadas, no es poco probable que una
mayoría de los eritreos favorezca la asociación política
con Etiopía. Sin embargo, en las circunstancias pre
sentes en Eritrea, no es posible compilar cifras exactas.

133. Por otra parte, hay grupos numerosos que se
oponen al movimiento de unión con Etiopía, principal
mente entre los musulmanes de la Provincia Occidental
y de la División Administrativa del Mar Rojo, con
inclusión del desierto de Dancalia. En general, pocos
captas se presentaron a las audiencias del Bloque pro
Independencia, con excepción de un grupo de toda
una aldea, en Ake1e Guzai, cuyo jefe es el presidente
del Bloque, y de otro grupo en Serae, dirigido por un
jefe de la misma familia. Con la defección de la Liga
Musulmana de la Provincia Occidental, al retirarse del
Bloque, es indudable que los partidarios de la propuesta
de que se establezca inmediatamente un Estado inde
pendiente, representan actualmente una clara minoría
de la población de Eritrea.

134. Tanto los grupos pro unionistas como los que
apoyan la independencia, que conjuntamente constitu
yen una gran mayoría de la población, rechazan en
principio, la partición de Eritrea. Ya se ha señalado la
declaración del grupo de partidos pro unionistas, de
que una ·solución separada sería aceptada para la Pro
vincia Occidental si las Naciones Unidas decidieran
adoptar una doble solución y, en la Provincia Occi
dental una mayoría lo deseara. La Liga Musulmana de
la Provincia Occidental solicitó esta doble solución pero
no parece que sus adherentes constituyan la mayoría.

135. La posible alternativa de administración fiduciaria
fué formulada por la Comisión en todas las audiencias.
Sin embargo, el Partido Unionista insistió en que la
unión era la única solución, y manifestó que no acep
taría ninguna otra. A su .vez, la· Liga Musulmana abo
gaba por una Eritrea independiente y declinó expresar
su punto de vista sobre la administración fiduciaria,
en caso de que las Naciones Unidas no accediesen a la
independencia. El Comité Representativo de los Italia
nos de Eritrea dió a entender que, en la contingencia
mencionada, preferiría la administración fiduciaria de
Italia (que la misma Italia ya no apoya) y, a falta de
ella, que se aplicara la administración fiduciaria directa
de las Naciones Unidas. Quedó definitivamente estable
cido que la mayoría de la población indígena rechaza
completamente la administración fiduciaria de Italia.
En realidad, existe un acuerdo bastante completo entre
todos los partidos en cuanto a que la población local
italiana no debería participar en el gobierno futuro de
Eritrea, sin hacerse excepción de los italianos nacidos
en Eritrea y de los mestizos italoeritreos.

IV

136.
Comisi
Eritrea
deseos
tentes
torio si

137.
toria c
que h:¡.
tas y s
primer
parte d
la mis
explica
históric
etíopes,
sean id
que exi
to de I
Etiopía
etíope
presió
fueron
han si
etíope i
tido fu
el pue
denda.
el Gob'
económ
las iml
sus eXI
tos de
con la ;
mercad
exterio
princi
ticios
90% d
zales e
el Gob
propue
rigores
Declar4
ción d4
que at
dentes
políti
declar
no tal
fraz o
Eritre
tencia'
sacian
ñaló q
son m
más al
niños
y el 2
extran
musul
el Go



ón de
optos.
. gran
cuen
de la
:lrien
~o de
tiopía
lentos
:optos
isfra
nador
n las
otras

~ una
llítica
pre

actas.

.te se
dpal
lental
, con
~ocos

~ pro
toda

1ente
Ir un
Liga
e del
uesta
inde
Iloría

que
;titu
11 en
10 la
;, de
Pro
eran
)cci
la de
pero
ría.

iaria
cias.
le la
,cep
abo
'esar
aria,
a la
alia
ncia
l de
!l de
'ecta
Lble
laza
alia.
ntre
ocal
l de
idos

IV. Los PUNTOS DE VISTA DE LOS GOBIERNOS
INTERESADOS

Etiopía

136. El Gobierno de Etiopía, en su declaración a la
Comisión, pidió la incorporación de la totalidad de
Eritrea a Etiopía pero manifestó que respetaría los
deseos del pueblo de la Provincia Occidental, consis
tentes en obtener una solución separada para ese terri
torio si una definida mayoría de ella así 10 deseara.

137. El Gobierno de Etiopía hizo referencia a la his
toria común de la actual Eritrea y de Etiopía. Indicó
que h~ce tres o cuatro mil años, los inmigrantes hami
tas y semitas que llegaron a Etiopía, se establecieron
primeramente en el Tigré y que Eritrea ha formado
parte de dicha región siendo así que los gobernantes de
la misma rendían homenaje al soberano etíope;' así se
explica que siempre hayan existido vínculos naturales
históricoétnicos y afinidades sociales entre eritreos y
etíopes, y que su idioma, costumbres, arte y religión
sean idénticos. El Gobierno de Etiopía afirmó, además,
que existe un apoyo abrumador de parte del 75 por cien
to de la población eritrea, a la causa de la unión con
Etiopía. Los argumentos segtín los cuales el Gobierno
etíope y el Patriarca de la iglesia copta han ejercido
presión con ese fin, fueron rechazados y asimismo 10
fueron aquellos según los cuales los terroristas "shiftas"
han sido favorecidos por ese Gobierno. El Gobierno
etíope insistió, por otra parte, en que Italia había inver
tido fuertes sumas de dinero para ejercer influencia en
el pueblo eritreo, a favor de la denominada indepen
dencia. En apoyo de la propuesta de la incorporación
el Gobierno etíope señaló, además, que Eritrea depende
económicamente de Etiopia en los siguientes respectos:
las importaciones de Eritrea constituyen el doble de
sus exportaciones; se obtiene un equilibrio, y los puer
tos de Massaua y Assab logran subsistir, únicamente
con la ayuda de las utilidades derivadas del tránsito de
mercaderías de Etiopía, aunque el grueso del comercio
exterior etíope aun pasa por Djibuti. Etiopía es la
principal fuente de importación de productos alimen
ticios para Eritrea. Finalmente, aproximadamente el
90% de los eritreos depende directamente de los pasti
zales etíopes para sus ganados. En estas circunstancias,
el Gobierno de Etiopía ha rechazado la validez de las
propuestas de "someter a la población de Eritrea a los
rigores de una existencia independiente artificial".
Declaró que Italia está tratando de recobrar la direc
ción del territorio de Eritrea mediante "una fórmula
que atenta a un tiempo contra hechos económicos evi
dentes, los deseos de la población, las posibilidades
políticas y la seguridad nacional de Etiopía". En la
declaración del Gobierno etíope se agrega que "Etiopía
no tolerará pasivamente, por más tiempo, bajo el dis
fraz ostensible de una llamada independencia italiana de
Eritrea, ninguna ame.naza de esta clase a nuestra exis
tencia". El Gobierno etíope también rechazó las acu
saciones de discriminación contra los musulmanes. Se
ñaló que una cuarta parte de los habitantes de Etiopía
son musulmanes pero que, además, un tercio de sus
más altos funcionarios gubernamentales, el 17% de los
niños que asisten a las escuelas elementales en Etiopía,
y el 22% de los estudiantes etíopes que estudian en el
extranjero, con asistencia financiera del Gobierno, son
musulmanes. En 10 que respecta a las minorías italianas,
el Gobierno etíope señaló la presencia de millares de

italianos en Etiopía, quienes han solicitado, ellos mis
mos, permiso para permanecer en el país, en vez de
regresar a Italia•
138. Para llevar a cabo su cometido, la Comisión
recibió instrucciones de la Asamblea General, entre
otros puntos, de tomar en cuenta los derechos y recla
maciones de Etiopía, basados en razones geográficas,
históricas, étnicas o económicas, con inclusión, en par
ticular, de su legítima necesidad de tener un adecuado
acceso al mar. Es evidente que si se observa cualquier
mapa, se advierte que las tierras altas de Eritrea for
man parte, geográficamente, de la planicie del Tigré,
y no cabe duda de que existen vínculos históricos y
étnicos entre las poblaciones de ambas regiones. Estas
características se manifiestan, asimismo, pero en menor
grado, en otras partes de Eritrea. Desde el punto de
vista económico Eritrea depende estrechamente, sin
ninguna duda, de Etiopía. La afirmación inversa tam
bién es exacta en 10 que respecta a Etiopía debido a
la situación que Eritrea ocupa entre Etiopía y el Mar
Rojo. Por consiguiente, el acceso directo al mar es de
considerable significación económica para Etiopía y
asume, para ella, una importancia estratégica vital.
Desde el punto' de vista geográfico, el excelente puerto
de Massaua, de gran calado, no solamente constituye la
salida natural de Etiopía septentrional, sino tambié'n
el centro de abastecimiento para esta región, que com
prende el Tigré y Gondar. Assab es el puerto más pró
ximo a la Provincia de Wollo, en las inmediaciones de
Dessié. El ferrocarril que parte de Djibuti constituye,
a su vez, la vía más corta entre la costa y Addis Abeba.
En la actualidad, las importaciones y exportaciones de
Etiopía siguen las siguientes rutas:

Número de toneladas
de importaciones
y exportaciones

de Etiopía (1948)

Por ferrocarril hacia Djibuti 180.000
Por carretera hacia Eritrea o vía Eritrea .. 39.0ó0
Por el río Baro, hacia el Sudán 4.000
Vía Sornalia Británica 20.000
Por rutas desconocidas ..•................ 37.000

139. Se ve, por 10 tanto, que las necesidades de Etiopía
están tan íntimamente relacionadas con el futuro de
Eritrea que/al concebir un plan para el bienestar de
esta última, la justicia exige que se tomen cuenta los
intereses de la primera.

Egipto

140. El Gobierno de Egipto confirmó su declaración,
hecha en Londres, en la Conferencia de los Suplentes
de los Ministros de Relaciones Exteriores, el 29 de
julio de 1948, de que apoyaba los deseos unánimes del
pueblo eritreo para' que se protegiera la unidad de su
país. Al mismo tiempo el Gobierno egipcio reservó su
derecho para expresar, en una etapa ulterior, su punto
de vista sobre el destino definitivo de Eritrea, ya que
sería prematuro anticipar los resultados sobre la labor
de la Comisión.
141. Sin embargo, el Gobierno egipcio indicó que si
la Comisión ce nfirmara las conclusiones a que anterior
mente llegó la Comisión Investigadora de las Cuatro
Potencias, en cuanto al deseo de la población eritrea
de asegurar la unidad del país, el punto de vista del
Gobierno de Egipto permanecería inalterado. Si, por
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otra parte, la Comisión de las Naciones Unidas para
Eritrea llegara a conclusiones diferentes, debido a
nuevos datos, o a un cambio imprevisto de opinión
durante el curso de su investigación, el Gobierno de
Egipto volvería a considerar debidamente la cuestión
tomando en cuenta los nuevos hechos y sus propios
derechos históricos.

Franda

142. En la comunicación transmitida a la Comisión,
el Gobierno de Francia declaró que confiaba plena
mente en que la Comisión procedería actuando segÍln
el mandato a ella confiado, tomando en cuenta las
condiciones que prevalecen actualmente. Además, el
Gobierno de Francia se refirió a las declaraciones que
sus representantes formularon en el tercer y cuarto
períodos de sesiones de la Asamblea General, indican
do que el territorio de Eritrea era heterogéneo en su
población y que Etiopía tenía derecho a una reparación
del pasado y a garantías para lo porvenir. También
indicó el deseo de respetar las aspiraciones de las pobla
ciones locales con inclusión de las minorías italianas.
143. El Gobierno de Francia recordó igualmente su
declaración del 10 de octubre de 1949 en la Comisión
Política, de que una decisión constructiva debería ser
aceptada, simultáneamente, por los Gobiernos de Etio
pía y Italia a fin de preparar su colaboración en el
futuro. Tal colaboración sería, en opinión del Gobier
no francés, una garantía para mantener la paz y segu
ridad y fomentar la prosperidad en esa parte del mundo.
144. Finalmente, el Gobierno de Francia consideró
que deberían tomarse todas las medidas necesarias para
proporcionar garantías suficientes a favor de los bienes
e intereses extranjeros. .

Italia

145. El Ministro de Relaciones Exteriores de Italia,
Conde Sfor2 , informó personalmente a la Comisión
de que el l.obierno de Italia ya no propugnaba o
deseaba más la administración fiduciaria de Italia en
Eritrea. En la nota presentada por ese Gobierno, se
indicó que Italia estaba profundamente interesada, no
únicamente en el bienestar de los italianos y sus des
cendientes, quienes habiendo dedicado su actividad a
Eritrea están vinculados a ese país, sino también en el
bienestar de la población indígena. El Gobierno italiano
reconoció el derecho de los eritreos a que sus deseos
fuesen respetados y consideró que el criterio funda
mental que se debía adoptar para el destino de Eritrea
sería el del respeto de la voluntad, de los derechos e
intereses de la población, incluyendo a los italianos en
Eritrea. Fué de opinión de que no existe razón alguna
para que se detenga a Eritrea en el camino de la inde
pendencia, si la independencia corresponde a las con
diciones históricas y a los intereses del país y no veía
razones para concebir que la independencia fuese con
traria a los intereses de Etiopía. Declaró que la solu
ción que había de darse al problema eritreo debía ir
acompañada por la protección de los intereses legítimos
de Eritrea y Etiopía, cuyo principal interés común es
una convivencia pacífica y una fructuosa cooperación
fine asegure ventajas mutuas. Declaró que las diversas
partes de Eritrea constituyen elementos complementa
rios que proporcionan al conjunto del teritorio un alto
grado de autosuficiencia económica y financiera. El

Gobierno italiano recalcó igualmente que los eritreos,
aunque divididos desde el punto de vista étnico y reli
gioso, han vivido en paz, lado a lado, y que están en
condiciones de convivir en forma provechosa en una
colectividad que los incluye a todos ellos y que se basa
en la colaboración y en la paz.
146. El Gobierno italiano negó que cualquier parte
de Eritrea ocupada por Italia hubiese sido arrebatada a
Etiopía. Declaró que la Dancalia, donde se fundó el
primer establecimiento italiano, fué ocupada después
de celebrar acuerdos con los jeques locales; que la
parte más septentrional, incluyendo Massaua y las islas
Dahlak, formaba parte del imperio otomano; que las
tierras bajas occidentales fUeron adquiridas por Italia
mediante un acuerdo tripartito entre ésta, Gran Breta
ña y Etiopía, en 1903; v que las tierras altas no se
consideraban como parte integrante del Imperio etíope,
por cuanto el Negus Menelik de Etiopía invitó a lós
italianos a ocupar el distrito de Asmara, mientras que
la región alta, situada al sur de Asmara, fué reconocida
como parte de Eritrea por el tratado italoetíope de
1900.

Reino Unido

147. El Gobierno del Reino Unido reiteró el punto
de vista expresado anteriormente en la Asamblea Gene
ral, de que la Provincia del Mar Rojo, incluyendo
Massaua, y los distritos Hamasien, Akele Guazi y
Serae, deberían ser incorporados a Etiopía, a reserva
del establecimiento de garantías para los italianos y
otras minorías, con inclusión de estatutos municipales
convenientes para la ciudad de Asmara y el puerto de
Massaua. El Gobierno del Reino Unido no formuló
propuestas detalladas respecto a las medidas de pro
tección de minorías y a los estatutos municipales, pero
declaró que si esta idea fuese aceptada en principio sería
posible formular los detalles. Al proponer la inclusión
de Massaua en 1a zona que se cedería a Etiopía, hizo
notar que éste es el puerto natural de la meseta y que
no podría ser separado de ella y de Asmara sin aca
rrear una grave desorganización económica. Apoyó la
incorporación del puerto de Assab y la costa de Dan
ca1ia fundándose en la falta de comunicaciones latera
les con el resto de Eritrea y en la íntima afinidad étnica,
geográfica y lingüística de esta región con las adya
centes regiones dáncalis de Etiopía.
148. En cuanto a la Provincia Occidental, el Gobierno
del Reino Unido no estimó que la población debía incor
porarse a Etiopía contrariamente a sus deseos, ni que
la provincia podría colocarse justificadamente bajo una
administración fiduciaria separada con miras a su futu
ra existencia como Estado independiente. En conse
cuencia, el Gobierno del Reino Unido apoyaba su incor
poración al vecino territorio del Sudán, como la mejor
solución por razones de carácter étnico, geográfico y
religioso.

149. El Gobierno del Reino Unido indicó que tenía
la firme opinión de que el establecimiento de un Estado
independiente eritreo no sería una solución posible.
Declaró que el territorio no era ni había sido nunca
económicamente viable ni poseía la unidad nacional,
religiosa, étnica, lingüística o geográfica que sería el
requisito necesario para tal Estado. El Gobierno decla
ró que no podría apoyar ninguna propuesta que signi
ficara el retomo al territorio, en cualquier forma que
fuese, de la administración italiana.
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150. El Gobierno del R.eino Unido manifestó su opo
sición a una administración fiduciaria, ya por un perío
do determinado o indeterminado, y declaró que, en
vista de los hechos arriba indicados, una administración
fiduciaria no podría tener objetivo o finalidad alguna,
toda vez que los habitantes de Eritrea no podrían, en
un futuro previsible, estar en condiciones de asumir su
propio gobierno de manos de una potencia encargada
de la administración fiduciaria. Declaró, por intermedio
de su representante, que no aceptaría la responsabilidad
de la administración fiduciaria para todo el territorio ni
de cualquier parte de él.

V. PAZ y SEGURIDAD EN EL AFRICA ORIENTAL

151. La Comisión recibó encargo de que, el examinar
la cuestión del destino de Eritrea, tuviese en cuenta
especialmente los siguientes factores:

a) Los deseos de los habitantes de Eritrea;
b) Los mejores medios de promover su bienestar;
e) La capacidad de la población para la autonomía;
d) Los derechos y las reclamaciones de Etiopía;
e) Los intereses de la paz y la seguridad del Africa

Oriental.
Los hechos relativos a los cuatro primeros factores

han sido ya expuestos en este memorándum. Quedan
por considerar los intereses de la paz y la seguridad
en el Africa Oriental.
152. Eritrea es un país muy accidentado y áspero y
ello ha hecho constantemente muy difícil y costosa su
administración. Desde el punto de vista estratégico, la
defensa exterior de Eritrea resulta complicada por su
extenso litoral y su baja planicie costera, así como
por la ausencia de barreras fronterizas naturales en el
interior. El que la paz y la seguridad pudieran o no ser
mantenidas en tales circunstancias dependería, sin
embargo, menos de la influencia de consideraciones
puramente estratégicas que a la capacidad del territorio
para sufragar los gastos de su gobierno y defensa y del
grado de unidad interna o de disensión, así como de las
relaciones políticas existentes entre él y los países veci
nos.
153. Existe una aguda división política interna entre
los pueblos de Eritrea. en cuanto a la cuestión funda
mental del futuro del país. Esta división de opiniones
ha originado recientemente actos políticos de violencia
entre grupos de musulmanes y coptos en Asmara,
mientras que las bandas de "shiftas" han cometido
desmanes en diversas partes del territorio. La situación
de la seguridad en Eritrea es, por lo tanto, peligrosa.
Debe admitirse, además, el hecho de que el movi
miento a favor de la unión con Etiopía tiene muchas de
las características de un movimiento popular, y es más
que probable que una abierta frustración de estos deseos
haría insostenible la situación de la seguridad interna
en Etiopía. En tal caso, tampoco sería apartarse de la
realidad el esperar que los grupos unionistas reciban
ayuda de Etiopía, ya que apoyan la misma causa.
154. Se ha demostrado, además, que Eritrea no es
económicamente viable y carece de los medios naturales
y financieros para llegar a serlo en un futuro previsible.
En tales circunstancias, y en vista de la aguda división
política interna y el estado de tensión que existe en
Eritrea, la conclusión inevitable es que el estableci
miento de un estado eritreo independiente separado,

contendría todos ios elementos necesarios para perju
dicar gravemente los intereses de la paz y la seguridad
en el Africa Oriental, tanto en la actualidad como en lo
futuro.

Parte 11: Propuestas para la soluei6n del problema de
Eritrea

VI. CONCLUSIONES GENERALES

155. Una justa y duradera solución del problema debe
ser realista y ceñirse a los hechos salientes del caso.
Estos hechos han sido examinados, sin embargo, en la
Parte I de este memorándum.
156. Se señala, en primer lugar, el hecho de que
Eritrea es un país pobre, sin perspectivas de progresar
como entidad económica distinta y dependiente, en los
aspectos más vitales, de los abundantes recursos agrí
colas de Etiopía y del tránsito de mercaderías. Según la
opinión de las delegaciones de Birmania, Noruega y la
Unión Sudafricana, estos hechos vienen a excluir, toda
solución cuyo objetivo sea el establecimiento de un
Estado de Eritrea enterament~ separado, ya sea en un
futuro inmediato o después de un período de adminis
tración internacional.
157. En segundo lugar, se señalan las aspiraciones
políticas expresadas por el pueblo. Al separarse la
Liga Musulmana de la Provincia Occidental, de las
filas dei Bloque pro Independencia, los partidarios de
un Estado independiente de Eritrea, que probablemente
constituían con anterioridad cerca de la mitad de la
población, son actualmente una clara minoría. Por otra
parte, es bastante probable que una mayoría general
de la población total de Eritrea favorezca la reunión con
Etiopía, en vista del apoyo de esta causa por la gran
masa de cristianos coptos y por considerable número de
musulmanes que viven junto a ellos en las tierras altas
y en la División administrativa del Mar Rojo.
158. En tercer lugar, cabe señalar las legítimas aspi
raciones de Etiopía, de tener acceso al mar, tanto por
razones económicas como por razones de seguridad, y
de que se reintegre a ella al pueblo eritreo, gran parte
del cual posee los más estrechos vínculos con la pobla
ción de Etiopía septentrional.
159. Las estrechas afinidades entre grandes sectores
de los pueblos etíope y eritreo, la vigorosa demanda a
favor de la reunión por parte de probablemente la
mayoría de los eritreos, la conveniencia estratégica
común de ambos países y el hecho de que. Eritrea carece
de recursos para protegerse a sí misma, han convlen
cido a las delegaciones de Birmania, Noruega y la
Unión Sudafricana de que, en interés de la paz y la
seguridad en el Africa Oriental y del bienestar del
pueblo eritreo, la mejor solución para Eritrea debe
basarse en una estrecha asociación política con Etiopía.
La 'asociación económica y financiera es asimismo una
condición sine qua non, toda vez que la circunstancia de
que Eritrea depende de la rica región interior etíope,
y Etiopía de las facilidades portuarias y de transporte
de Eritrea, y en .vista también de la pobreza de Eritrea
en recursos naturales, en sus finanzas deficientes y
en su incapacidad de subsistir sin la ayuda de un
asociado fuerte.
160. Se considera que una solución, basada en el
principio de la asociación económica y política con
Eritrea, probablemente no cuente, por el momento, con
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apoyo general en Eritrea, donde las pasiones han sido
exacerbadas por la propaganda política y el hecho de que
elementos irresponsables hayan recurrido a la violencia.
Estas actividades no reflejan, sin embargo, los verdade
ros sentimientos del pueblo. Aunque las fronteras de
Eritrea son el resultado de la expansión económica
ocurrida durante la penúltima década del siglo pasado,
de manera que no encierran ni una unidad geográfica ni
un conjunto económico, un pasado común de setenta
años de gobierno común ha producido potentes efectos
unificadores no solamente entre los diversos pueblos
de Eritrea sino en sus relaciones con los colonizadores
italianos; tal amistad no puede fácilmente destruirse y
no existe duda de que el recurso a la violencia con
traría al arraigado deseo de todos los sectores de Eri
trea de continuar conviviendo en paz. Las delegaciones
de Birmania, Noruega y la Unión Sudafricana, al con
denar el recurso al asesinato y a la violencia por ele
mentos inconscientes, señalan que consideran esto como
consecuencia directa, en gran parte, de la desafortunada
demora en solucionar el futuro del país. Realmente
temen que la situación se agrave cada vez más, quizás
de manera irremediable, a menos de que se obtenga
una solución pronta y definitiva.
161. En vista de la urgente necesidad de una pronta
y definitiva solución, la delegación de la Unión Sudafri
cana ha decidido abandonar la sugestión por ella formu
lada en la Comisión durante el debate general. Propuso
entonces que las tierras altas y la División Adminis
trativa del Mar Rojo fuesen confiadas en fideicomiso a
Etiopía, con miras a una eventual autonomía como parte
federal de Etiopía, y que la Administración Británica
continuara temporalmente en la Provincia Occidental
hasta que el pueblo de ella pudiese tomar una decisión
sobre su posible unión con Etiopía o el Sudán, ya que
un Estado independiente en la Provincia Occidental
sería algo verdaderamente fantástico. El curso así suge
rido entrañaría, sin embargo, el dejar en suspenso por
más tiempo aun la solución permanente del problema
que pudiera obtenerse, y así a fin de evitar esto la dele
gación de la Unión Sudafricana ha decidido unirse a
la delegación de Birmania y apoyar su solución federal,
la cual daría satisfacción permanente y efectiva a las
exigencias del caso.
162. La delegación de Noruega, como las delegaciones
de Birmania y la Unión Sudafricana, aprueba el prin
cipio de la asociación política y económica entre Eritrea
y Etiopía, pero disiente de dichas delegaciones con
respecto a la fórmula precisa que debe aplicarse para
ese fin. Las delegaciones de Birmania y de la Unión
Sudafricana someten, por consiguiente, sus recomen
daciones conjuntas expuestas a continuación, a las que
siguen recomendaciones separadas formuladas por la
delegación de Noruega.

VII. PROPUESTAS DE LAS DELEGACIONES DE BIRMANIA
y DE LA UNIÓN SUDAFRICANA

163. En el curso de las investigaciones, pronto fué
evidente que la médula del problema en Eritrea con
sistía en el conflicto entre dos ardientes formas de
nacionalismo, a saber, el deseo de los grupos unionistas
de unirse a Etiopía y la lucha del Bloque pro Indepen
dencia en favor de un Estado eritreo independiente.
Estas respectivas reclamaciones tienen suficiente validez
y han sido constantemente sustentadas por estos dos
grupos políticos. Puesto que estas reclamaciones son
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irreconciliables, es imposible satisfacer plenamente las
demandas de uno u otro grupo sin ocasionar una grave
injusticia al otro. Por consiguiente, es necesaria una
justa pero efectiva solución de conciliación.
164. Por las razones expuestas conjuntamente con la
delegación de Noruega, las delegaciones de Birmania y
la Unión Sudafricana están convencidas de que una
solución para Eritrea debe basarse en una expresa
asociación política y una completa asociación economica
con Etiopía. Por otra parte, las delegaciones de Bir
mania y la Unión Sudafricana señalan que tal solución
debe estar concebida en tal forma que satisfaga, sufi
cientemente, las sensibilidades políticas de la población
musulmana de Eritrea, la cual, en su conjunto, teme
la unión con Etiopía, y que proteja la posición de los
colonizadores italianos y de los mestizos italoeritreos,
quienes tienen puesto un interés permanente en el país.
165. Las delegaciones de Birmania y de la Unión
Sudafricana no están seguras de que los derechos e
intereses de la considerable comunidad musulmana
estarían protegidos en todos los respectos y, en caso de
que lo estuvieran, de que la generalidad de los musul
manes lo creyera así, de incorporarse inmediatamente
Eritrea a Etiopía, como lo desean los unionistas.
Ambas delegaciones consideran, sin embargo, que los
objetivos primordiales de la asociación político econó
mica entre Eritrea y Etiopía y la efectiva garantía de
los derechos e intereses de los musulmanes e italianos,
y otras minorías, podrían realizarse mediante una fede
ración de Eritrea y Etiopía. Tal federación se eJec
tuaría en términos compatibles con el respeto propio
y la autonomía propia de ambos países y proporcionaría
la posibilidad de una responsabilidad conjunta y de
una acción colectiva en materias tales como defensa,
asuntos exteriores, impuestos, finanzas, comercio inte
restatal y comunicaciones. Una ~nión aduanera y un
régimen general que excluyera la discriminación serían
asimismo condiciones necesarias.
166. Un plan federal de esta naturaleza fué objeto de
considerable atención en la Subcomisión 17 de la
Primera Comisión de la Asamblea General, y la dele
gación de Etiopía indicó, luego, ante la Comisión Polí
tica13 que, en principio, no lo rechazaba. En opinión de
las delegaciones de Birmania y de la Unión Sudafricana,
una solución federal resolvería los dos puntos más
vitales del problema de Eritrea, a los cuales todas las
demás consideraciones están subordinadas, a saber, a)
los deseos y el bienestar del pueblo de Eritrea y b) el
mantenimiento de la paz y la seguridad en el Africa
Oriental; siendo así que .en virtud de tal plan se reco
noce el inalienable derecho del pueblo de Eritrea de
labrar su propio destino, de concierto con su asociado
federal, sobre ciertos problemas comunes, sin que los
deseos y aspiraciones de uno y otro de los dos princi
pales sectores del pueblo de Eritrea queden subordi
nados a los del otro. Es así como debe ser, ya que los
dos principales grupos lingüísticos y religiosos del
territorio han dado pruebas en el pasado de su capa
cidad de cooperar uno con otro, y las delegaciones de
Birmania y de la Unión Sudafricana están convencidas
de que no obstante las vicisitudes de la política eritrea,
el pueblo puede, y podrá, colaborar y colaborara en
pro de los intereses del país común en lo futuro, cuando
una decisión definitiva, de instituir la federación, haya

13 Documento A/AC.IW.8/Add.2 pág. 140.
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sido tomada por la Asamblea General. Este deseo de
continuar viviendo lado a lado se manifiesta firmemente
en la renuencia de todos los grupos y partidos de
Eritrea a consentir en la partición del país. Aunque
el Partido Unionista, y sus grupos aliados, y la Liga
Musulmana de la Provincia Occidental aceptaron re
cientemente la partición, con ciertas condiciones, ésto
ocurrió como directa alternativa ante la posibilidad de
abandonar completamente sus respectivos puntos de
vista, sin una posible sintetización de ellos y una solu
ción de conciliación tendiente a la protección de los
derechos de todos los b~'UpoS que se consideran. El
plan federal expuesto por las delegaciones de Birmania
y la Unión Sudafricana tiende, por consiguiente, a
preservar la unidad de Eritrea, estimulando así a su
pueblo a plasmar su lealtad y patriotismo en una fina
lidad única y a dar expresión a su energía y habilidad
en una Eritrea unida dentro de la estructura de una
constitución federal.
167. Por este medio se reconocerán, por consi~iente,
de manera simultánea, los hechos paralelos (le que
Eritrea es la madre patria común de los coptos de las
tierras altas y los musulmanes de las tierras bajas y de
que Eritrea presenta estrechas afinidades históricas,
étnicas y sociales con Etiopía. En esa forma solamente
puede preservarse la paz y la seguridad en esta parte
del Africa Oriental. Mediante el fortalecimiento de
los vínculos económicos existentes entre Eritrea y
Etiopía, el bienestar del pueblo eritreo será, por lo
demás, favorecido activamente, y la legítima reclama
ción de Etiopía, de tener adecuado acceso al mar,
quedará satisfecha.
168. El resumen conjunto hecho por las delegaciones
de Birmania, Noruega y la Unión Sudafricana, ha
demostrado hasta qué considerable grado el nivel de la
economía de Eritrea depende de la eficiencia técnica y
administrativa de los colonizadores italianos. Esto
también es cierto, en menor grado con respecto a la!\
otras comunidades extranjeras, pero éstas son menos
numerosas, y es una ventaja que muchos eritreos de las
ciudades comprendan el idioma italiano, mientras que
muchos italianos conocen el idioma y las costumbres de
los indígenas. La continuación del espíritu de iniciativa
italiano en Eritrea también asume una importancia
capital para el desarrollo del territorio, y las delega
ciones de Birmania y la Unión Sudafricana consideran,
por 10 tanto, que debe garantizarse en la constitución
federal los derechos individuales y los derechos de
propiedad de los italianos y otras comunidades extran
jeras en Eritrea. A fin de que este punto sea comple
tamente efectivo, las delegaciones encarecen que, por
sugestión de la Asamblea General, sea objeto de una
discusión amistosa y de un acuerdo entre los Gobiernos
de Italia y Etiopía. En vista de las declaraciones de
estos dos Gobiernos a la Comisión, existen suficientes
razones para creer que un entendimiento mutuo sería
bienvenido por ambos. Esto es muy necesario. Sin la
orientación técnica italiana, Eritrea sufriría un grave
revés económico, que constituiría la negación misma
de los programas de mejoramiento de las Naciones
Unidas y sus organismos especializados.
169. La propuesta para la federación, formulada por
las delegaciones de Birmania y la Unión Sudafricana,
lleva en sí, por consiguiente, promesas reales para 10
futuro. No puede decirse lo mismo respecto a otras dos
soluciones investigadas. La total integración o incor-

poración de Eritrea el Etiopla suscitaría el antagonismo
del pueblo musulmán y podría originar luchas intes
tinas, con la posible intervención extranjera. La inde
pendencia, inmediata o futura, de Eritrea, sin íntima
asociación política con Etiopía, tiene que originar la
desorganización económica de Eritrea y la rebelión
política por parte de la población copta. Tampoco tiene
el pueblo de Eritrea suficiente capacidad para recibir
la autonomía. Con la federación con Etiopía las obli
gaciones administrativas y financieras de gobierno
quedarían, en cambio, compartidas en lo que respecta a
cuestiones de mutuo interés para ambos países.

170. Por consiguiente, las delegaciones de Birmania y
la Unión Sudafricana presentan a la Asamblea General
las siguientes propuestas, que concuerdan con el man
dato de la Comisión y permitirían resolver el urgente
problema de Eritrea, en una forma no solamente justa
sino eficaz:

a) Que Eritrea quede constituída como una unidad
autónoma de una federación, de la cual el otro miembro
será Etiopía, bajo la soberanía de la Corona de
Etiopía;

b) Cada miembro disfrutará de autonomía local,
legislativa y ejecutiva, pero la decisiva residirá en el
Gobierno federar con respecto a asuntos tales como
defensa, relaciones exteriores, impuestos, finanzas,
comercio interestatal y comunicaciones;

e) Una unión aduanera entre ambos miembros será
obligatoria;

d) Existirá una ciudadanía común en toda la fede
ración. Ninguna medida de discriminación será puesta
en práctica en lo que respecta a d~rechos religiosos,
personales, cívicos o de propiedad y la constitución
garantizará iguales derechos y prerrogativas para todas
las minorías;

e) La federación será establecida después de un
período de transición que no excederá de tres años.
Durante este período los asuntos corrientes del terri
torio continuarán siendo gestionados por la presente
Administración, -entendiéndose que los residentes de
Eritrea serán llamados a ocupar tantos cargos como
sea posible, y que la Asamblea General nombrará un
consejo consultivo compuesto del Reino Unido, Etiopía
y Egipto, para disponer la transferencia del poder al
pueblo de Eritrea y, de conjunto con el Gobierno de
Etiopía y una asamblea electiva de eritreos que deberá
establecerse para ese fin, asegurará la formulación de
la constitución federal;

f) La creación de la Federación de Eritrea y Etiopía
será declarada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas tan pronto como su consejo consultivo certi..
fique que la constitución federal ha sido adoptada por
el Gobierno de Etiopía y la Asamblea de Eritrea.

Sugestiones de la delegación de Birmania

171. La delegación de Birmania está de acuerdo con
la delegación de la Unión Sudafricana en que la Asam
blea General comience a formular los detalles del pro
puesto plan federal. Para servir de orientación a la
Asamblea, la delegación de Birmania presenta las
s!guientes disp~siciones detalladas que sugiere podrían
situarse convementemente en el plan y la constitución
federales:
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1

i) La estructura gubernativa de los dos Estados de
Etiopía y Eritrea será federal y consistirá de un
gobierno federal y de los gobiernos de Etiopía y
Eritrea, con el Emperador de Etiopía como jefe cons
titucional.

ii) Entre los órganos del gobierno habrá un cuerpo
eJecutivo, un cuerpo legislativo federal y un tribunal
federal.

iii) El cuerpo legislativo federal estará compuesto
de dos cámaras.

iv) La elección de su primera cámara se hará a base
de representación proporcional de toda la población.

v) La elección de su segunda cámara se hará a base
de representación igual de los pueblos de Etiopía y
Eritrea.

vi) El cuerpo legislativo federal tendrá la facultad
de legislar sobre todos los asuntos encargados al
gobierno federal.

vii) La legislación será puesta en práctica cuando sea
aprobada por una mayoría de votos en ambas cámaras
del cuerpo legislativo federal.

viii) La autoridad decisiva residirá en el gobierno
federal con respecto a defensa, relaciones exteriores,
impuestos, finanzas, comercio interestatal y comuni
caciones.

ix) La rama "ejecutiva del gobierno federal será
responsable ante el cuerpo legislativo federal.

x) El tribunal federal será el tribunal supremo de
apelación con respecto a asuntos constitucionales.

xi) Los miembros del tribunal federal serán nom
brados por el Emperador, con la aprobación de ambas
cámaras del cuerpo legislativo federal.

xii) Todas las decisiones del tribunal federal serán
definitivas.

xiii) No habrá sino una sola ciudadanía en toda la
federación.

xiv) La constitución garantizará derechos y prerro
gativas iguales para todas las minorías, independiente
mente de raza o religión.

xv) Los dos Estados de Etiopía y Eritrea disfru
tarán de plenos poderes de autonomía local en todos
los asuntos que no se refieran a la defensa, relaciones
exteriores, finanzas, comercio interestatal y comuni
caciones y adoptarán todas las leyes y todos los regla
mentos locales que sean convenientes, sujetándose única
mente a las disposiciones de la constitución federal.

VIII. PROPOSICIONES DE LA DELEGACIÓN DE NORUEGA

172. La delegación de Noruega suscribe el resumen
de hechos preparado de acuerdo con las delegaciones
de Birmania y de la Unión Sudafricana, y su amplia
demostración de la necesidad de la asociación política
de Eritrea con Etiopía. Sin embargo, después de exa
minar cuidadosamente todos los aspectos del problema,
la delegación de Noruega estima que dicha asociación
se lograría mejor, para beneficio mutuo de ambos
países, por medio de su completa e inmediata reunión.
173. Estamos completamente seguros de que la abru
madora mayoría del pueblo de Eritrea favorece dicha
reunión. Es cierto que diferentes puntos de vista han
sido expresados por los portavoces o dirigentes de
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grupos o partidos que proclaman sus deseos de que
Eritrea obtenga su autonomía como un Estado indepen
diente. Aparte de la absoluta imposibilidad de com
probar las cifras proporcionadas por los diversos gru
pos sobre el número de adherentes, encontramos más
importante considerar el hecho de que los habitantes,
especialmente de las tierras altas, se han considerado
a sí mismos como etíopes y de que antes de 1946
no existía división política en el país. Con excepción
de los Unionistas, quienes ya en 1941, bajo el nombre
de "Asociación Patriótica para la Unión de Eritrea
con Etiopía", habían manifestado sus puntos de vista,
los partidos de oposición no aparecieron hasta 1946
y 1947; surgieron evidentemente de las posibilidades
políticas suscitadas por el desacuerdo entre los Poten
cias acerca del problema de Eritrea y fueron creados
por un puñado de eritreos ambiciosos, en parte antiguos
funcionarios en el servicio italiano, quienes uniendo en
sus grupos a la mayor parte de la población musulmana
obtuvieron un éxito innegable en dar a la recién surgida
actividad política un aspecto de diferencias religiosas.
No solamente no existía división política antes de
1946; sino aun más, jamás existió un sentimiento polí
tico, con excepción del movimiento popular que, después
de la liberación del país en 1941, surgió de la conciencia
nacional del pueblo eritreo que despertaba y que tendía
naturalmente a reunirse con el país al cual dicho pueblo
creía pertenecer. Tampoco existió jamás ningún senti
miento hostil religioso. La gente de las ciudades, y la
población rural, musulmanes y cristianos, vivían en
perfecta armonía; esa población rural dedicada única
mente al cultivo de la tierra y al pastoreo, prescin
diendo de sus diferentes creencias y costumbres de
tribus, como ocurre eh realidad hasta esta fecha en
Eritrea y - lo que merece mencionarse - también
en Etiopía. Por consiguiente, puede decirse con segu
ridad, a nuestro parecer, que la situación creada actual
mente es, en gran parte, artificial; no está fundada en
consideraciones políticas serias, sino es, en parte, el
resultado de una confusión, en la mente de las masas
primitivas que deberían apoyar el movimiento indepen
diente, acerca del significado exacto de la palabra
"independencia" en oposición a la palabra "unión".

174. Estamos convencidos de que si Eritrea y Etiopía,
después de su liberación de la dominación italiana en
1941, se hubiesen unido, tal unión no habría encontrado
oposición. Y creemos que esta solución, de lo que desde
entonces se ha transformado en el problema de Eritrea,
aun respondería a los deseos del pueblo, según están
dictados por sus intereses reales.

175. Por razón de la interdependencia económica de
los dos países, que abarca todas las esferas de sus acti
vidades y debido a la similitud en las condiciones natu
rales de ambos países, la unión de Eritrea a Etiopía
permitiría a los habitantes de Eritrea, nómadas o seden
tarios, continuar tranquilamente su habitual modo de
vida. Además, 10 que no es de menor importancia con
ello se crearían posibilidades de progreso y desa;rollo
en una forma compatible con sus tradiciones y reali
dades económicas por el común esfuerzo de los pueblos
eritreo y etíope, tan íntimamente ligados y con contactos
tan afines. Esto significaría, en nuestra opinión, el bien
estar de todos los habitantes de Eritrea.
176. Teniendo en cuenta el hecho de que los eritreos
están tan distantes de la etapa en que pudieran gober
narse a sí mismos, y de que, independientemente del

número de los q
mación debe ser
gración de Eritr
nal y satisfacto
aplicarse a l~ tot
mos que es Imp
aquella parte de
que, al rehusar
Sudán, tiende
independiente s
mente como u
embargo, en cas
de la Provincia
la unión de Eri
su exclusión p
continúe bajo 1
durante el perí
Provincia Occi
mayor conocimi
vecinos desea
señalarse que s
Eritrea se exclu
tidarios del Blo
país, se verían r
comparada con
ya que los parti
tienen a la may
Occidental.

177. La reuni
nuestra opinión
una existencia
indígenas o ext
res condiciones
temer seguram
pobre como se
intervenciones I

maría en la esc(
tinas.

178. Nosotros
sados por ciert
mente por algu
la discriminació
de una Eritrea
nidad extranjer
para creer que
en Eritrea que (
importantes pa
libertad de la ql
en Etiopía mis
declaraciones d
completamente
derechos de tod
sario tratar de
especial o gara
estimamos que
sólo vendrían a
y pondrían en
cuales se trata

179. En cuan
esta parte de
trarse que éstas
que mediante 1
y defensivos de
gobierno que e
respeto de sus



número de los que reclaman la independencia, esta recla
mación debe ser descartada, consideramos que la reinte
gración de Eritrea a Etiopía, es la única solución racio
nal y satisfactoria. En principio esta solución debería
aplicarse a la totalidad del territorio de Eritrea. Estima
mos que es imposible ceder a los deseos separatistas de
aquella parte de la población de la Provincia Occidental
que, al rehusar la reunión sea con Etiopía o con el
Sudán, tiende a establecer en esta región un estado
independiente separado. Esto puede caracterizarse sola
mente como un sueño utópico y poco realista. Sin
embargo, en caso de que se encuentre que la oposición
de la Provincia Occidental constituye un obstáculo a
la unión de Eritrea con Etiopía, no nos opondríamos a
su exclusión provisional de dicha unión, ni a que
continúe bajo la administración del Gobierno británico
durante el período necesario para dar al pueblo de la
Provincia Occidental la oportunidad de decidir, con
mayor conocimiento de causa, a cuál de sus dos países
vecinos desea reunirse. Con respecto a ésto, debería
señalarse que si, al determinar el estatuto futuro de
Eritrea se excluyese a la Provincia Occidental, los par
tidarios del Bloque pro Independencia en el resto del
país, se verían reducidos a una minoría sin importancia
comparada con la fuerza numérica de los unionistas,
ya que los partidos que se oponen a la unión con Etiopía
tienen a la mayoría de sus partidarios en la Provincia
Occidental.

177. La reunión de Eritrea a la "Madre Patria", en
nuestra opinión, ofrecería las mejores garantías para
una existencia pacífica de los habitantes de Eritrea,
indígenas o extranjeros, y les proporcionaría las mejo
res condiciones de seguridad. Por otra parte, es de
temer seguramente que una Eritrea independiente,
pobre como sería, y expuesta irremediablemente a
intervenciones de muchos lados. pronto se transfor
maría en la escena de graves discordias v luchas intes-
tiML •

178. Nosotros no compartimos los temores, expre
sados por ciertos grupos de la población, y especial
mente por algunos grupos políticos italianos, respecto a
la discriminación posjble que se esperaría del Gobierno
de una Eritrea y Etiopía unidas. Ninguna otra comu
nidad extranjera expresó tales temores y no hay razón
para creer que se impediría a los italianos residentes
en Eritrea que continuaran su comercio o industria, tan
importantes para la economía del país, con menos
libertad de la que tienen hasta hoy millares de italianos
en Etiopía misma. Tomando en cuenta las repetidas
declaraciones del Gobierno de Etiopía de que está
completamente dispuesto a respetar y mantener los
derechos de todas las minorías, no consideramos nece
sario tratar de establecer ningún sistema de protección
especial o garantías de tales derechos. Por el contrario,
estimamos que estipulaciones de esta naturaleza tal vez
sólo vendrían a crear nuevas posibilidades de disensión
y pondrían en peligro la posición de las minorías a las
cuales se trata de proteger.

179. En cuanto a la paz exterior y la seguridad de
esta parte de Africa, es evidente y no necesita demos
trarse que éstas no se podrían obtener de mejor manera
que mediante la unificación de los recursos económicos
y defensivos de estos dos territorios en las manos de un
gobierno que estuviese en condiciones de imponer el
respeto de sus derechos.

j



ciaria, obstruye seriamente su vida normal y pone en
grave peligro la seguridad de este pueblo. Por lo tanto,
es imperativo que se tome ahora una solución final y
dt:fini~iva. La r~uni~l! inmediata de los dos países ter
mmarla esta sltuaclon tan sumamente peligrosa, y,
en nuestra opinión, ofrecería la única solución racional
y realista del problema, conforme a las aspiraciones
del pueblo, asegurando su bienestar y sirviendo los
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intereses de la paz y de la seguridad en esta parte del
mundo.
183. Por lo tanto, la delegación de Noruega propone
que todo el territorio de Eritrea sea incorporado a
Etiopía, quedando entendido que, en las condiciones y
a los fines expuestos arriba, la Provincia Occidental
podría quedar provisionalmente y por un período de
tiempo limitado, bajo la actual Administración británica.
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SITUACIÓN POLfTICA GENERAL EN ERITREA

]84. Antes de llegar a Eritrea la Comisión se había
enterado, en diversas fuentes, de que la situación del
país era tensa y que habían ocurrido en los últimos dos
años asesinatos y otros incidentes provocados por la
colocación de bombas.
185. Durante su permanencia en Asmara la Comisión
supo, con pesar, que ocurrieron diversos asesinatos,
asaltos en los caminos, incendios y otros crímenes, en
los cuales las víctimas eran en su mayoría colonos ita
lianos o partidarios del Bloque pro Independencia. Las
tentativas de asesinato de italianos y otras personas
continuaron durante el período de permanencia de la
Comisión en Eritrea y, según información recibida
en Ginebra, la situación ha continuado después de su
partida.

Desórdenes en Asmara del 21 al 23 de febrero de 1950

186. El 21 de febrero la Comisión se enteró con
consternación de que en la ciudad de Asmara habían
comenzado desórdenes en gran escala entre coptos y
musulmanes, cuva causa inmediata fué una bomba arro
jada cerca de la" sede del Partido Unionista durante los
funerales de un musulmán opuesto a los Unionistas,
quien había sido asesinado el día anterior por un
grupo de "shiftas"76 77. Como consecuencia hubo tres
días de sangrientos desórdenes durante los cuales hubo
gran número de heridos y perdieron la vida cerca de
cincuenta personas.

DESEOS y BIENESTAR DE LA POBLACIÓN

187. La Comisión encontró organizados los siguientes
partidos políticos, representantes de tres tendencias
políticas distintas en cuanto al futuro de Eritrea:

a) Partidos que propugnan por la independencia del
territorio:
Liga Mulsulmana
Partido Liberal Progresista
Partido Eritrea Nueva
Asociación Italoeritrea
Asociación de Veteranos
Partido Intelectual
Partido Nacionalista
Partido Eritrea Independiente

b) Partidos que propugnan por la unión del territorio
con Etiopía:
Partido Unionista
Partido Liberal Unionista

u Original: Inglés y español.
75 Las notas que aparecen al pie de las páginas bajo el nom

bre de una delegación son de la responsabilidad de esa delega
ción y no debe entenderse que la otra delegación que suscribe
el Memorándum comparte necesariamente esos puntos de vista.
Al redactar este Memorándum hemos evitado repetir aquí in
formación que aparece en el informe de la Comisión de las
Cuatro Potencias.

76 En Eritrea, "Shifta" significa terroristas políticos.
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Liga Musulmana Independiente (Massaua)
Partido de Eritrea Independiente Unida a Etiopía

c) Partido que propugna por la tutela del Reino Unido
para la Provincia Occidental previa a la indepen
dencia:
Liga Musulmana de la Provincia Occidental

188. Los partidos que desean la independencia del
territorio se han agrupado en 10 que llaman el "Bloque
pro Independencia", aunque conservan su identidad
original.
189. Es eti extremo difícil saber con exactitud la
fuerza numérica de los diferentes partidos políticos.
Sus líderes y portavoces siempre dieron a la Comisión
cifras evidentemente exageradas. De tal manera fué
esto así, que si se procediera a sumar los números que
se dieron a la Comisión se obtendría una cifra muchas
veces superior a la población total del territorio.
190. La Comisión celebró audiencias en numerosos
lugares de Eritrea, para averiguar los deseos de la
población con respecto al futuro del país. Estas audien
cias se llevaron a cabo en lugares especialmente dis
puestos y con varios kilómetros de distancia entre los
grupos y en tal forma que la Comisión no pudo anunciar
con suficiente anticipación su llegada. Constantemente
se veía, en diversos lugares, a la misma gente, inclu
yendo portavoces de grupos distintos. En nuestras
audiencias en el interior se advertía que los represen
tantes que venían a hacer declaraciones repetían las
mismas respuestas a las preguntas a ellos formuladas
dando la impresión de que habían sido cuidadosamente
ensayadas. Siempre que se hicieron preguntas a per
sonas de la multitud, las respuestas fueron confusas
e ininteligibles. Resaltaba en las audiencias celebradas
en las tierras altas, en donde se encuentra la mayor
fuerza numérica del Partido Unionista, la organización
setriimilitar de los asistentes, muchos de ellos vistiendo
uniformes y distintivos, no obstante una disposición
de la Administración Británica que prohibía el uso de
uniformes en tales ocasiones. Era visible que la causa

77 La delegación de Pakistán desea. miadir lo sigftiente: La .
información recibida de vez en cuando de la Administración
Británica consistía en que las bandas de los shiftas atacaban
principalmente a aquellas personas que se opoi1!'ln a la unión
con Etiopía. Era de común conocimiento en Eritrea que aquellas
bandas se replegaban de Eritrea hacia Etiopía siempre que eran
perseguidas por las fuerzas de la ley y el orden y que la pro
vincia del Tigré era utilizada por ellos como lugar de descanso
y quizás de refugio. La Administración Británica tuvo la ama
bilidad de poner a disposición de los miembros de la Comisión
partes secretos sobre las actividades de estas bandas. Estos in
formes, que no pudieron publicarse, indicaban claramente que
muchas de las bandas venían de Etiopía a Eritrea y que si
algunos de sus miembros eran heridos se les atendía en los
hospitales de Etiopía. Una enorme lista de atropellos políticos
fué presentada a la Comisión por el Sr. Ibrahim Sultan, Secre
tario General del Bloque pro Independencia. La Comisión no
supo de ninguna medida tomada por el Gobierno de Etiopía
para la supresión de estas bandas en su territorio. La declara
ción del Ministro de Relaciones Exteriores de Etiopía indica
que el terrorismo aumentará si el problema no se resuelve de
conformidad con la voluntad que él considera ser la de la
"mayoría".
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unionista gozaba del favor de la Autoridad Adminis
tradora en esa región.
191. En la formación de las corrientes políticas en
Eritrea la influencia religiosa es un factor preponde
rante. La Comisión pudo, en este punto, comprobar lo
flue ya había observado la Comisión de las Cuatro
Potencias que visitó el país en 194718• L"l creencia
religiosa de los habitantes está estrechamente ligada a
su filiación política y a esto se debe, principalmente
que la gran mayoría de los cristianos coptos propugne~
po: la ane~ión del .terr~torio a Etiopía. En relaciqn con
la mfluencla de la IgleSia copta en favor de la anexión
es importante señalar que la Iglesia Copta de Eritre~
depende jerárquicamente de la de Etiopía, y que se hizo
ver a la Comisión la ingerencia de las autoridades reli
giosas de esa Iglesia a favor de la anexión y de las
ideas de) Partido !lnio!1ista, así co?10 las amenazas y
represabas de los ltderes de la IgleSia Copta de Eritrea
para los que se pronunciaban en contra de la anexión.
192. Se aseguró a la Comisión que varios coptos
habían sido excomulgados porque no sustentaban las
mismas opiniones políticas que las del Partido Unio
nista. En casi todas las reuniones del Partido Unionista
vimos gran número de sacerdotes con emblemas de la
iglesia, siendo evidente que el clero estaba utilizando su
influencia en las personas del estado seglar. En alm.tI1os
lugares sacerdotes y monjes se quejaron de que h~bían
sido amenazados de excomunión o realmente excomul
gados por el Abuna de la Iglesia Copta por negarse a
apoyar al Partido Unionista.
193. El terrorismo, desarrollado en Eritrea en forma
d.e sistema para !avorecer una tendencia política, ha
SIdo otro factor Importante en la agrupación de los
habitantes en determinado partido político. Gente que
se ha opuesto a la anexión del territorio de Eritrea
a Etiopía ha sido objeto de ataques por los terroristas
en sus personas y en sus bienes. Otros han sido objeto
de amenazas, de tal manera que por temor a represalias
se han visto obligados a seguir a los partidos que pro
pugnan por la anexión. Aun líderes políticos de los
partidos que favorecen la independencia han sufrido
ataqttes, como el Presidente del Partido Eritrea Jnde
p'<:ndiente, señor Waldemarian, a quien cuatro veces
se ha intentado quitar la vida. Estas prácticas delictuo
sas hacen más confusa la situación para juzgar, si no
con exactitud, con suficiente aproximación, el verdadero
deseo de los habitantes que se expresan por la anexión
ya que no se puede decir en todos los casos que l~
espontaneidad en la afiliación política esté garantizada.
194. En estas condiciones, la convicción política de
muchos de los habitantes que favorecen la tesis unio
nista no puede menos de ponerse en duda. Esto es
todavía más comprensible si se toma en cuenta el
escaso conocimiento de la mayoría de los habitantes en
cuanto a las cuestiones políticas, lo cual es natural en
un país que ha venido siendo administrado en forma de
colonia y en donde hasta hace poco tiempo determinado
número de sus habitantes eran aún esclavos.
195. La Comisión interrogó a los representantes de
los diversos grupos, tanto en Asmara como en otros
numerosos lugares de Eritrea, para lo cual hubo de
recorrer miles de kilómetros. Se empeñó, en la medida

18 Report 01 the Four Power Commission, pág. 96, pá
rrafo 39.

de sus posibilidades, en averiguar los deseos de los
habitantes en cuanto a estos puntos fundamentales:

a) La independencia del territorio;
b) La administración fiduciaria del territorio;
e) La anexión de todo el territorio a Etiopía;
d) La partición del territorio y la anexión de la

parte oriental a Etiopía y la Provincia Occidental
al Sudán Anglo-Egipcio.

196. La gran mayoría de los habitantes de las tierras
bajas, orientales y occidentales, y grupos de diversa
importancia en el altiplano, se mostraron en favor de
la independencia inmediata, y cuando se les interrogó
acerca de su preferencia en relación a la Autoridad
Administradora en caso de que se considerara que el
paí~ ~o estaba todavía pre\larad~ par~ el efecto y se
deCIdIera colocar el terrttorto baJO el sIstema de admi
nistración fiduciaria, la mayoría expresó su deseo de
que fuera la Organización de las Naciones Unidas la
que se encargara directamente de la administración del
territorio.
197. La tesis de la anexión de Eritrea a Etiopía encon
tró fuerte ~xpresión en las provin.cias del altiplano,
donde - a Juzgar por las demostracIones - una consi
derable mayoría favorece la anexión. Fue casi unánime
la 0\losición a la partición del territorio para anexar
las tierras altas y la Provincia del Mar Rojo a Etiopía
y la .Provincia Occidental al Sudán Anglo-Egipcio. Un
partido político, la Liga Musulmana de la Provincia
Occidental, favorece la administración fiduciaria del
Reino Unido para dicha provincia, 'Con vistas a la
independencia, pero aun los grupos que componen esa
Liga manifestaron su oposición a la anexión de la
Provincia Occidental al Sudán.

198. Todas las observaciones conducen a la conclusión
de que es necesario mantener la unidad del territorio.
Las tierra~ altas y las bajas, unidas por ferrocarril, por
un buen sIstema de carreteras y por otros medios de
comunicación, se complementan. Se ha expuesto la idea
de anexar las provincias de Hamasien, Akele Guzai,
Serae y la Provincia del Mar Rojo a Etiopía, anexando
la Provincia Occidental al Sudán. No encontramos mo
tivos que justifiquen la partición de Eritrea. Esta tesis
e~tá ~ontra el ex~reso deseo de ~os habitantes, perju
dlcarta ~a economla y la prosperIdad del territorio, y
no se ajusta a la Carta de las Naciones Unidas. En
nuestra opinión, la separación de la Provincia Occi
dental del resto de Eritrea significará la fragmentación
de la población musulmana y no será de la conveniencia
del país. Debemos señalar que, conforme a este proyecto
de solución, se desea anexar también a Etiopía la
provincia en la costa del Mar Rojo, donde se encuentra
en la gran mayoría de los habitantes fUerte resistencia
y aún hostilidad hacia dicho país. Para lograr el bien
estar de la población de Eritrea debe mantenerse la
unidad del territorio. La solución que se dé al problema
sobre el destino de Eritrea debe ser una y aplicarse a
la totalidad del país.

199. La Liga Musulmana de la Provincia Occidental
cuya. importancia es relativamente pequeña, se pro~
nuncla a favor de colocar esa provincia bajo la admi
nistración fiduciaria de las Naciones Unidas desenten
dién~os~ de la ~olución que se dé al resto 1eÍ país. Una
Provmcla OCCIdental separada no tendra medios de
comunicación con el mar ya que la única vía férrea y
la carretera principal que la unen al puerto de Massaua
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atraviesan el altiplano. Tal propuesta además nQ redun
daría en beneficio del territorio, y está evidentemente
en contra de los deseos de la gran mayoría de la
población de todo el territorio, en general, y de esa
provincia, en particular, que se oponen a la partición.
200. Varios partidos se han pronunciado a favor de
la anexión de Eritrea a Etiopía, de los cuales el prin
cipal es el Partido Unionista19

•

201. Ya hemos señalado la participación de la Iglesia
Copta en pro de la anexión, así como el terrorismo
desarrollado en apoyo de esa tendencia.
202. La población del altiplano tiene cierta afinidad
con la de una de las provincias de Etiopía, la Provincia
del Tigré, y en esa parte de Eritrea se habla, como
en el Tigré, la lengua tigrinya, pero esta afinidad entre
parte de Etiopía y parte de Eritrea no es suficiente para
justificar la absorción de Eritrea por Etiopía. Esa
lengua, por otra parte, que no es la lengua que se habla
en todo el territorio de Eritrea, tampoco es la lengua
que se habla en toda Etiopía ni es el idioma oficial de
ese país. En otras provincias de Eritrea no se encuentra
afinidad y sí, de parte de los habitantes, resentimiento
y hostilidad hacia Etiopía.
203. No encontramos suficientes las razones de orden
económico, étnico, histórico, de seguridad, etc.80, invo
cadas en favor de la anexión, para recomendar ésta a
las Naciones Unidas. Tampoco estamos convencidos de
que la mayoría de la población la desee ni que esto sea
lo mejor para el bienestar de los habitantes.
204. En nuestro recorrido por Eritrea pudimos apre
ciar el gran número de gente que se oponía a la anexión
del territorio a Etiopía y que propugnaban por la inde
pendencia. Impresionaba la forma en que se conducían
esas personas y el valor y la firmeza con que expresaban
sus ideas, no obstante los riesgos a que muchas veces
se exponían. Sin ninguna duda, es posible afirmar que
en las tierras bajas, orientales y occidentales, la gran
mayoría de la población es partidaria de la indepen
dencia y se opone fuertemente a toda idea de anexión
o de partición del territorio. En todo el país encontra
mos grupos partidarios de la independencia, pero es
evidente que su mayor fuerza está en las tierras bajas81

•

205. Todos los pueblos tienen derecho a ser libres. Los
eritreos tienen derecho a la independencia, puesto que
una mayoría de la población la reclama y no hay otras

79 La delegación de Pakistá" desea miadir lo sigltiente: El
Secretario General del Partido Unionista, Sr. Tedla Bairu,
admitió que las cifras que él había suministrado, relativas a
los que apoyaban a su partido eran inexactas y que la población
musulmana de las tierras bajas occidentales había cesado de
apoyar la unión con Etiopía. Respecto a las tierras bajas orien
tales, prefería no dar una respuesta categórica sino cuando la
cuestión hubiese sido más ampliamente estudiada por su partido.
Nuestra delegación tuvo el cuidado de averiguar la proporción
de musulmanes que siguen a este partido. De lo que observa
mos en los viajes al interior, pudimos notar que, en las tierras
altas, los musulmanes eran muy pocos. En las reuniones unio
nistas, en las tierras bajas, el número total nunca excedía al
de un puñado de personas y aun entre ellas los musulmanes se
distinguían por su reducido número. Con el fin de engañar a la
Comisión, el partido recurrió a numerosos procedimientos in
correctos. Uno de éstos fué descubierto como consecuencia del
arresto de algunos cristianos captas, disfrazados de musulma
nes, que apoyaban al Partido Unionista. En algunos otros
lugares representantes que vinieron a apoyar la causa unionista
resultaron ser falsos. La Comisión recibió numerosas quejas
según las cuales captas se habían disfrazado de musulmalles en
reuniones unionistas.

razones jurtdicas que justifiquen otro pro~eder. En
las condiciones actuales no hay nada que Justifique una
solución diferente para dicho territorio. La indepen
dencia no excluye que se tomen posteriormeilte, por el
pueblo de Eritrea y por la vía democrática, decisiones
para vincular el país. ~n ~orma ?~ confederaci?n,.o f~de
ración o aun de U1110n mcondlcl0nal con Ebopla, SI es
que n~gada la oportunidad es esa la voluntad inequívoca
del pueblo. Pero ese no es el caso ahora y no es posible,
de antemano, ligar irremediablemente la suerte de un
país a la de otro cuando gran parte de los habitantes
rechazan esa solución y reclaman la independencia82

•

206. Pudimos ver en el territorio que aunque Eritrea
cuenta con gente preparada, no cuenta con suficiente
número para asumir el gobierno del territorio inme
diatamente. Se necesita bastante tiempo para el desa
rrollo político, económico, social y educativo de los
habitantes, y para asegurar la tranquilidad en el terri
torio, antes de que ellos puedan hacerse cargo del
gobierno.
207. La Carta de las Naciones Unidas ha previsto,
para casos como este, el régimen de administración
fiduciaria. En su Articulo 81 establece que la autoridad
que ejerza la administración de un territorio en fidei
comiso puede ser uno o más Estados o la misma Orga
nización. El Bloque pro Independencia convino gene
ralmente en un período limitado de administración
fiduciaria directa por las Naciones Unidas. De una
manera general se opuso a la administración fiduciaria
por una sola Potencia. El grupo unionista pedía la unión
inmediata con Etiopía y por consiguiente la cuestión
de la administración fiduciaria no se plantea en su
caso.
208. Tomando en cuenta las dificultades que existen
para la designación de un Estado o de un grupo de
Estados, en el caso particular de Eritrea, creemos que
10 más apropiado sería que las Naciones Unidas se
hicieran cargo directamente de la administración.

La minoría italiana

209. Fuimos impresionados por el trabajo que los
italianos habían hecho y están haciendo en el territorio.
El admirable sistema de carreteras, ferrocarril, insta
laciones portuarias y todas las otras clases de obras
públicas son esencialmente el resultado de la iniciativa
y habilidad técnica italianas. Las industrias de impor
tancia en el territorio, tales como la fábrica de fósforos,
las fábricas de botones, las fábricas de vidrio, de arti
culas de henequén, la fábrica de cerveza, la fábrica de

80 Véanse los párrafos 213-218; 252-258.
81 La delegación de Pakistán desea agregar lo siguiente: La

fuerza numérica de la población, según las cifras suministradas,
no es exacta. Las cifras suministradas por la Administración
Británica indican que cerca de la mitad de la población de
Eritrea es musulmana y que un poco menos de la mitad es
capta, siendo la diferencia entre ambas de unos cuantos millares.
Estas cifras de la población no están, sin embargo, basadas en
ningún censo y no pueden ser consideradas como enteramente
exactas. La Liga Musulmana afirma que la población musul
mana total de Eritrea es del 70% y que aun en el altiplano es
igual en número a los captas.

82 La pregunta de si estarían dispuestos a someterse a una
prueba de opinión por un método democrático, tal como el esta
blecimiento de una asamblea constituyente electa mediante su
fragio universal, la cual tuviera la facultad y la autoridad de
decidir por la unión con Etiopía o por mantener la indepen
dencia, fué acogida favorablemente por los partidarios del
Bloque pro Independencia, mientras que el Partido Unionista
la recibió sin entusiasmo.
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artículos de loza y obras eléctricas pertenecen a ita
lianos y están dirigidas por ellos.
210. Las concesiones agrícolas y de productos lácteos'
son un modelo de industria y eficiencia en un territorio
atrasado.
211. Las minas, algunas de las cuales han tenido que
ser abandonadas por falta de seguridad, están explo
tadas bajo la dirección de ingenieros italianos. En todas
estas actividades se emplea considerable mano de obra
nativa. La ciudad de Asmara, y Massaua hasta cierto
punto, pueden ser descritas como ciudades italianas y
sin población italiana están expuestas a arruinarse y
desaparecer. La Comisión presenció el triste estado de
la ciudad de Decameré, que actualmente parece comple
tamente desierta, después de la partida de gran número
de sus residentes italianos.
212. A fin de mantener la vida economlca de las
principales ciudades y de Eritrea en su conjunto, es
indispensable la participación de los italianos y de los
mestizos. Muchos de los primeros nacieron en Eritrea y
no conocen otra patria. Tienen derecho a protección,
la cual únicamente puede ser una protección en la cual
tengan confianza. Estiman que en una Eritrea inde
pendiente podrían vivir en paz y prosperidad. Por
consiguiente, tambié'n desde el punto de vista de esta
muy importante minoría, la independencia es la mejor
solución posible para Eritrea. Tienen confianza en que
Eritrea puede bastarse a sí misma económicamente den
tro 'de unos, pocos años y estiman que la partición
causaría gran perjuicio.

PAZ y SEGURIDAD EN EL AFRICA ORIENTAL

213. Las atribuciones que figuran en la resolución 289
(IV) de la Asamblea General instruyen a la Comisión
de Eritrea para que tome en consideración, al estudiar

. este problema, las conveniencias de la paz y de la
seguridad en el Africa Oriental.
214. Se ha repetido con frecuencia que Etiopía nece
sita controlar el territorio eritreo por razones de segu
ridad contra posibles agresiones del exterior. Tal posi
bilidad no existe. Los países circundantes, tales como
el Sudán Angloegipcio, los países árabes al otro lado
del Mar Rojo y los territorios coloniales adyacentes,
administrados por Francia e Inglaterra, 10 mismo que la
antigua Somalia Italiana que ahora está bajo el sistema
de administración fiduciaria de las Naciones Unidas,
no ofrecen peligro alguno a la tranquilidad de Etiopía,
ni, en general, a la paz y seguridad de aquella región
del mundo.
215. La administración fiduciaria de las Naciones
Unidas sobre Eritrea sería la garantía mayor de paz
y de seguridad interna en ese territorio e internacional
en el Africa Oriental. Los principales grupos vivirían
en paz, lado a lado, como han vivido por siglos. Las
minorías confían que en una Eritrea independiente o
bajo administración fiduciaria, también tendrían segu
ridad. La mayoría musulmana y la minoría italiana
estiman que jamás podrán ser felices dentro de la
estructura de una unión de Eritrea con Etiopía. Los
musulmanes y los italianos han expresado sus puntos
de vista en términos inequívocos83•

83 Nota de la delegación de Pakistán: Los temores de la
población musulmana de Eritrea están justificados por las con
diciones reinantes en Etiopía hasta la fecha.
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216. Una Eritrea independiente - que jamás podrá
ser un empo.rio militar - en ningún tiempo podría
significar una amenaza de agresión contra Etiopía.

217. Contra una hipotética agresión futura de parte
de una gran Potencia militar extraña al Africa, existe
la garantía internacional de las Naciones Unidas, y,
si por desgracia ésta llegare a ser insuficiente, tampoco
podría salvar ni prevenir a Etiopía de una agresión
de esta índole el control del territorio de Eritrea.

218. Por el contrario, la anexión de Eritrea, en todo
o en parte, a Etiopía, 10 mismo que la anexión de una
parte de Eritrea al Sudán, en contra de la voluntad de
una fuerte proporción de la población eritrea, habría
de crear una constante fricción interna, obligando a
medidas policíacas de represión, a persecuciones polí
ticas, etc., que pondrían en peligro la tranquilidad inter
na de Etiopía y la paz y la seguridad en esa región
del mundo.

SITUACIÓN ECONÓMICA DE ERITREA

219. La capacidad económica de Eritrea y sus posi
bilidades de desarrollo ha sido uno de los puntos más
discutidos y que, a la vez, ha servido de instrumento
político para respaldar una u otra tendencia en favor
de determinada solución del 'problema.
220. Así, los que apoyan la tesis unionista han exa
gerado apasionadamente la mala situación para arribar
a la conclusión de que el territorio no puede ni podrá
jamás bastarse a sí mismo, desde el punto de vista
económico. Quienes, por otra parte, sostienen el prin
cipio de la independencia, han exagerado también las
posibilidades futuras de Eritrea y, apasionadamente
también, aseguran que el país podrá, en poco tiempo,
alcanzar una completa independencia económica.
221. Ambas tesis son exageradas y ambas, erróneas.
222. Hay, sin embargo, un hecho innegable: que, al
presente, casi no existe en el mundo un país que pueda
decirse que es económicamente independiente. La tesis
de la interdependencia económica de los Estados ha
sustituído ya el viejo concepto de la autosuficiencia.
223. Por otra parte, es muy difícil y sería erróneo
juzgar la capacidad económica de Eritrea a la luz
solamente de la presente situación, sin tomar en cuenta
que las circunstancias existentes son del todo anormales.
224. Cuando empezó la Segunda Guerra Mundial, se
iniciaba ya en Eritrea un evidente florecimiento econó
mico, con el desarrollo de importantes actividades agrí
colas, industriales y mineras. La guerra, aun cuando
es cierto que dió lugar a que otras empresas surgieran
en la vida económica de Eritrea, entorpeció el avance
progresivo del desarrollo metódico que se había ini
ciado. Luego la ocupación militar y en seguida la
administración civil, que han manejado las actividades
públicas con el criterio de quien está temporalmente en
un lugar, lejos de favorecer el mejoramiento económico
de Eritrea, han contribuído a su estancamiento por la
ausencia de interés y la falta absoluta de planes a corto
o largo plazo. A esta circunstancia, cabe agregar otra
no menos importante: durante la última década nada
se ha hecho a favor del mejoramiento económico del
territorio; pero, en cambio, se ha hecho mucho en su
contra. Puede señalarse, como ejemplo, que se ha
abandonado empresas florecientes como el cultivo del
algodón; se han cerrado, destruído o desmantelado las
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más importantes minas de oro; se ha impedido el libre
desarrollo del cultivo del tabaco, etc. Todo esto por
acción administrativa, a la cual, desgraciadamente, es
necesario añadir otros factores decisivos, como son:
a) la incertidumbre acerca del destino futuro del
territorio; b) la agitación política con respecto al mismo
asunto; e) las actividades terroristas y la falta absoluta
de seguridad para la vida y la propiedad, que han
obligado al abandono de importantes actividades agrí
colas e industriales y han obstruído los transportes,
sembrando la intranquilidad en todo el país; d) el
éxodo constante de italianos a que principalmente el
punto anterior ha dado lugar, etc.
225. Entre las haciendas agrícolas abandonadas, baste
citar algunas productoras de café que, en 1940, prome
tían atender en poco tiempo las necesidades locales. La
cosecha actual es menos de la tercera parte de la de
1940, sin tomar en cuenta los cafetos jóvenes abando
nados que hoy estarían en plena producción.
226. Es importante citar también, como otro factor,
que ha pesado fuertemente en contra del desarrollo
económico del territorio, la falta absoluta de créditos
bancarios para la agricultura, la industria y el comercio.
Es bien sabido el papel que el crédito juega actualmente
en la vida económica de cualquier país, inclusive los
más adelantados.
227. Hay que considerar además que, estando la
Potencia que hoy administra a Eritrea interesada en
cierta solución política del problema, y con la espe
ranza de que, al menos, una parte de ese territorio se
agregue a sus dominios, no debe extrañar que, lejos de
tratar de mejorar las condiciones existentes, no se
preocupe de que éstas empeoren, ya que, mientras más
se resienta la economía de Eritrea, más probabilidades
habrá de llevar adelante sus planes políticos.
228. Cualquier valoración que se haga de la economía
presente de Eritrea, sin tomar en cuenta las circuns
tancias y los factores que se han esbozado arriba some
ramente, tendrá que dar un cuadro erróneo de la
situación y llevará a cálculos también erróneos sobre
las posibilidades futuras.

229. La mayor parte de la información recibida por
la Comisión sobre la situación económica del territorio,
procede de la Administración Británica y tiende, evi
dentemente, a respaldar la posición política del Gobierno
metropolitano frente al problema.

230. En las presentes circunstancias anormales, la
situación económica de Eritrea no sólo es mala, sino
que empeora cada día. Y esta situación no podrá
cambiar mientras el problema del destino de Eritrea
permanezca sin resolverse.

231. Es cierto que las condiciones climáticas del terri
torio no son las más propicias para el desarrollo fácil
de la agricultura en gran escala. La lluvia es relativa
mente poca y en algunas regiones insuficiente para los
cultivos. No existe ningún río de corriente permanente,
a excepción del Setit que sirve de límite, en cierta parte,
entre Eritrea y Etiopía. Sin embargo, la tierra, en
general, no es mala y las posibilidades de conservar las
aguas de lluvia para riego son muy considerables y se
podrían poner en .práctica bastante económicamente
dada la topografía del terreno. También es posible el
riego, por canalización del agua de las nUn;J.erosas
corrientes producidas por la estación de lluvias con lo
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cual se empezó a experimentar antes de la Segunda
Guerra Mundial, con resultados satisfactorios.
232. Así, aun cuando no sea posible aumentar en poco
tiempo la cantidad de lluvia - mientras no se ejecuten
extensos y lentos planes de reforestación al menos,
mediante el almacenamiento creciente de las aguas de
lluvia para riego y el aprovechamiento para el mismo
fin de las corrientes producidas por la estación de llu
vias, es posible, y relativamente fácil, aumentar progre
sivamente el porcentaje de tierras cultivábles, no sólo
para solucionar el dé'ficit en la producción de granos
(1/6 del consumo), sino aun para mantener algunas
reservas para exportación.
233. Los principales productos agrícolas de Eritrea
son granos, fibras vegetales, café, tabaco, algodón,
productos cítricos, frutas tropicales, etc., y es uno de
lo~ pocos lugares del mundo en donde existe la palma
dum, de cuya nuez se fabrican botones, alcohol, aceite
para jabones y alimento para el ganado. La tela que
cubre la nuez contiene tanino en cantidad industriali
zable y la cáscara se utiliza como combustible. De las
hojas de la palma se obtienen fibras de magnífica calidad
para cordelería marítima y materia prima para fabricar
papel.

234. Una considerable riqueza de Eritrea es la
ganadería,. tanto por los productos lácteos y de carne,
como por la industria y exportación de cueros. Este
importante renglón de la economía del territorio sufre
también por la sequedad del país. El ganado se ve obli
gado a transmigrar dos veces al año en busca de pastos.
Cualquier paso en favor del almacenamiento de las
aguas de lluvia aliviaría mucho esta situación, con el
consiguiente progreso para tan importante industria, la
cual, además, es una riqueza realmente popular, ya
que la ganadería no está concentrada en grandes hacien
das, sino que es patrimonio del eritreo, individualmente
considerado.

235. Las estadísticas de la producción agrícola san
incompletas e insuficientes y, por otra parte, no tienen
el valor real que generalmente se da a las estadísticas,
debido a que, como se ha señalado ya, las condiciones
presentes no son normales.

236. En cuanto a la riqueza minera de Eritrea hay
un hecho que debe subrayarse principalmente: que no
hay información suficiente para formarse una idea de
su extensión, calidad y valor.

237. Lo que mejor se conoce, en materia de minería,
es la existencia de numerosos depósitos de oro, tanto
en las tierras altas como en las bajas. En 1940 la
producción, que empezaba a alcanzar un nivel firme,
llegó a 17.000 onzas, con grandes probabilidades de
aumento. Las minas principales fueron destruídas,
cerradas o desmanteladas y durante varios años no
hubo producción. Las minas de oro han sufrido tam
bién mucho por las actividades terroristas y la falta
de seguridad en el país. La producción de 1949 fué sólo
de 2.800 onzas.

238. Se sabe también que existen minas de hierro,
cobre, níquel, mica, asbestos, etc., y se han descubierto
trazas de manganeso, titanio, magnesio y cromio; pero
la información disponible, en general, es sumamente
deficiente, por más que, en nlgunos casos, se ha dicho
que el material no es de buena calidad, como el níquel
por ejemplo, o que su situación es de difícil acceso.
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239. Existen también depósitos de sales de sodio y
de potasio, de caolín v feldespato, usados en las indus
trias locales. Abunda" el mármol y, aunque no parece
haber carbón, se han encontrado lignitos de baja
calidad.

240. Se sabe también que, durante los últimos años
del régimen italiano se hicieron perforaciones en busca
de petróleo, en las islas Dahlak, frente a Massaua;
pero, debido a la guerra, no fueron terminadas esas
exploraciones y no se conoce ningún informe acerca
de sus resultados. Por otra parte, se ha confirmado la
existencia de sedimentos de la edad miocénica en la
costa al norte de Massaua, pero no se han hecho
perforaciones.

241. Aun cuando no pueda decirse que Eritrea sea un
país muy rico en minerales, tampoco puede afirmarse
que sea pobre. El conocimiento de la minería de Eritrea
y la información disponible son sumamente deficientes
para formarse un criterio al respecto. Lo cierto es que
la minería representa allá una riqueza prácticamente
inexplorada.

242. Eritrea posee varios cientos de kilómetros de
costa y un importante archipiélago en el Mar Rojo,
uno de lo~ mares más ricos del mundo. La industria
de la pesca y la explotación en general de las riquezas
marítimas ofrece un campo amplísimo y muy prome
tedor a la economía de Eritrea. Existen ya algunas
industrias de harina de pescado, aceite, trabajos en
concha, madreperla, caracoles, coral, perlas, etc., con
incalculables posibilidades de desarrollo.

243. Geográficamente, Eritrea comprende dos zonas
completamente distintas: las tierras altas de Hamasien,
Serae y Akele Guzai, y las tierras bajas del oriente
y occidente. Ambas zonas se complementan económica
mente entre sí por su diversidad de productos de los
tres reinos de la naturaleza, por el intercambio de
materias primas para las industrias, por su diferencia
de climas y estaciones y por las facilidades que mutua
mente se ofrecen para la migración estacional del
ganado. Debe señalarse también el hecho de que ambas
zonas están unidas por una magnífica red de carreteras
y por vía férrea.

244. Eritrea posee un número considerable de indus
trias, cuya importancia se basa principalmente en la
buena calidad de sus productos. Las industrias de
Eritrea son muy variadas, como puede apreciarse por
la siguiente enumeración: Productos químicos, carnes
preparadas, mantequilla, quesos, pescado, harina de
pescado, cerveza, vinos y licores, alcohol, vidrio, china
y porcelana, fósforos, papel, productos medicinales y
farmacéuticos, productos de cuero, botones de nuez
dum y de madreperla, fibras vegetales (sisal y palma
dum), aceites esenciales y de tiburón, cueros y pieles,
goma arábica, etc. La mayor parte de estos productos
son exportados. Hay también otros productos de con
sumo local, como jabones, perfumes, cigarrillos, pro
ductos de cemento, etc.

245. La mayor parte de estas industrias consumen
materias primas locales. Existen otras industrias, mera
mente de elaboración, que emplean principalmente
materias primas importadas, como los molinos de harina
de trigo, cuya exportación en 1948 alcanzó más de un
millón de kilos, por valor de más de 76.000 libras.

246. Las industrias de Eritrea no son artificiales,
como en alguna ocasión se les ha calificado, ni dependen
principalmente de la mano de obra barata. Tienen una
base sólida y sus productos tienen buena acogida por
su calidad, ·principalmente en los mercados vecinos..
como Etiopía, Sudán y los países al otro lado del Mar
Rojo. Muchos de sus productos, como botones, fibras
vegetales y harina de pescado, van a los mercados
europeos. Otra industria importante es ~a de sal, con
buenos mercados en los países del Lejano Oriente,
principalmente India y el Japón.

247. No existe razón alguna para dudar del éxito,
desarroHo y aumento de estas industrias en el futuro.
Por el contrario, si han podido subsistir durante las
difíciles condiciones de los últimos años, puede ,lógi
camente deducirse que ·subsistirán y se desarrotla,rán
mejor en el futuro, cuando desaparezcan las condi
ciones anormales y de intranquilidad que se han seña
lado al principio.

248. Otra industria que merece mencionarse, por su
interés público y por su cooperación en muchos de los
aspectos de .la vida econó~ica de Eritrea, es la indust,ria
eléctrica. Se han 'hecho considerables esfuerzos para
desarrollar la energía hidroeléctrica, y se tienen planes
preparados - impedidos por la guerra y por las con
diciones que siguieron a la misma - para su ampliación
hasta Pdder prescindir de la electricidad producida por
combustibles importados.

249. No existe razón tampoco para suponer que
hayan de. cerrarse en el futuro los mercados extran
jeros a los productos eritreos, ya que éstos son de
buena calidad y, algunos de eUos, como los botones
y las fibras, no encuentran considerable competencia.
Además, no puede decirse que Eritrea misma sea un
mercado pequeño o pobre para sus propios productos.
A medida que el pueblo eritreo (mas de un mHlón de
habitantes) pueda elevar su nivel de vida, aumentará
progresivamente sus capacida{1es de consumo, espe
cialmente respecto a productos como fósforos, ali
mentos, aceites comestibles, jabones, etc. Tampoco hay
razón para decir que 'la industria fosforera no podrá
subsistir debido a que depende de la madera de eufor
bia, cuyo consumo contdbuye a la desforestación del
país, porque la madera usada en cajas y palillos puede
sustituirse por cartón, cu~. fabricación es fácil y se
cuenta en el territorio con materia prima adecuada.
Los paliHos pueden también siUstituirse con fibras de
algodón parafinadas.

250. Como ya se indic.ó en otro lugar, Eritrea posee
un magnífico sistema de comunicaciones. Los trans
portes, en la actualidad, también -sufren por las condi
ciones anormales existentes en el país y de las cuales
se 'ha hablado al princiI!io de este capítulo.

251. El ferrocarril tiene un déficit aproximado de
25.000 libras al año, aunque su uso es obligatorio para
la mayor parte del tráfico de prrouctos y se ha prohi
bido el uso de vehículos de carga motorizados a lo
largo de las vías férreas. Este déficit, sin embargo,
depende en gran parte también de la situación anormal
y del hecho de que muchas de las actividades econó
micas del país están paralizadas.

252. Un capítulo importante de la economía de Eri
trea es el tránsito de mercaderías a y de Etiopía, a
través de ·los puertos y territorios eritreos.
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253. No cabe duda de que· exi·ste una fuerte comu
nidad de i,ntereses económicos entre Eritl"ea y Etiopía,
no sólo por ·la necesidad que .ti~ne ésta de .Jos puertos
eritreos para su comercio exterior y las utHidades que
este tránsito deja en Eritrea, ,sino también por el
mercado que mutuamente se ofrecen para sus dife
rentes productos. En la actualidad, Etiopía suple en
su mayor parte la deficiencia de granos de Eritrea
(1/6 del consumo), y a la vez importa varios pro
ductos manufacturados en Eritrea. Por otra patte,
algunas industrias eritreas - ciertas fábricas de aceites
vegeta!les, por ejemplo - utilizan materia prima etíope.
Eritrea también hace cierto comercio de importación
y reexportación de algunos productos etíopes y de la
península arábiga, después de algún proceso de elabo
ración en Eritrea.

254. Estos vínculos económicos son dignos de la
mayor consideración y justifican la conclusión de con
venios adecuados que faciliten una cooperación estre
cha y tiendan eventualmente a una unión económica
muy ventajosa para ambos países.

255. Debe señalarse que el comercio exterior a y de
Etiopía no puede canalizarse exolusivamente en uno
solo de los puertos eritreos. Los productos de y a la
región norte de Etiopía pasan naturalmente por el
puerto de Massaua, mientras que los productos desti
nados a y procedentes de Addis Abeba y las regiones
central y -sur de Etiopía pasan a través de los puertos
de Djibouti, en la Somalia francesa, y de Assab en
Eritrea. El puerto de Assab es el más adecuado, por
lo tanto, para el comercio exterior de la región etíope
de Desié.

256. El tráfico de tránsito en los puertos eritreos es
muy superior al tráfico propio de Eritrea en los mismos
puertos.

257. Al considerar estas circunstancias, debe tomarse
en cuenta la posición geográfica privil'egiada de Eri
trea, desde el punto de vista comercial. En la vecindad
de centros comerciales importantes como Puerto Sudán,
Djibouti, Adén, Hodeida y Jeddah, Eritrea se encuen
tra al paso de muy importantes rutas marítimas, como
las que unen al Océano Indico y los países del Lejano
Oriente con el Mediterráneo y los países europeos, a
través del Mar Rojo. Sus dos puertos poseen buenas
radas, amplitud y facilidades suficientes para una pro
minente posición comercial, tanto en las rutas marítimas
propiamente dichas, como de y hacia las ricas tierras
del interior.

258. Esta posición privilegiada podría aprovecharse
mejor a favor del fomento económico de Eritrea, me
diante la creación de zonas libres en 'los puertos de
Massaua y Assa!b, las que, además de atraer una gran
afluencia de mercaderías a dichos puertos, fadlitarían
enonnemente un amplio intereambio comercial y, en
forma muy particular, el comercio exterior de Etiopía.

259. Como casi todos los países sometidos al régimen
colonial, Eritrea tiene un fuerte desnivel en su balanza
comercial. Sus exportaciones alcanzan un promedio de
:l1.6oo.000, mientras que sus importaciones p.:isan de
los :l3.000.000. Debe tenerse presente que estas dfras
corresponden a la presente época anormal, en ~a cual,
por ejemplo, Eritrea, pudiendo producir suficiente café
para 'su consumo y aun para exportar alguna cantidad,
está importando 500 toneladas anuales por valor de

i75.000. También debe recordarse que, debido a esa
política colonial, sus importaciones están s~jetas a con
troles especiales y no puede contratar ilbremente la
importadón de 'sus necesidades en Jos mercados más
favorables, sino sólo en aquellos donde ias autoridades
lo permiten, que casi nunca son los más baratos ni los
más cercanos.
260. La Cámara de Comercio de Eritrea ha explicado
que ese déficit en la balanza comereial es menor de 10
que parece, ya que no se han tomado en consideración
importantes partidas de entradas (revenue) invisibles,
y señala concretamente las siguientes: a) entradas
procedentes del tránsito de mercadería,s (i25.550);
b) entradas procedentes del transporte terrestre
(:l34.000); e) carga marítima y pasajes (i27.600);
d) seguros y pólizas de transporte expedidos en Eri
trea (i5.ooo); e) carga aérea (iI2.187); f) turismo,
incluyendo movimiento de extranjeros (i10.000); g)
gastos de servicios a barcos y aviones (iI2.225). Se
agrega que a estas entradas deben añadirse las remesas
que hacen a sus familias, trabajadores eritreos que se
-encuentran fuera del territorio. En consecuencia, la
Cámara de Comereio concluye que hay una cifra de
entradas invisibles que alcanza alrededor de 140.000
libras, que deben deducirse del déficit de la balanza
comereial.

261. Es necesario subrayar también que este déficit
en ,la balanza comercial, ·10 mismo que el que actual
mente se registra en el presupuesto, y del que se hablará
más adelante, se debe, asimi·smo, en parte, a los siguien
tes factores: a) la falta absoluta de crédito bancario
para la agricultura, la industria y el comercio; b) el
actual sistema inadecuado de impuestos; e) el sistema
de aduanas en vigor, inadecuado también y anticuado,
tendiente a dirigir el comercio de y a determinados
países; d) la fa,lta de una organización conveniente
en los puertos, que faciHte el tráfico de mercaderías
y que aumente su afluencia; e) la política de trans
portes, encaminada sólo a resolver el problema de la
explotación del ferrocarril, y f) la imposibilidad de
negociar, por ahora, tratados de comercio con otros
países. No puede dejar de señalarse, en este sentido,
otro factor importante relacionado con la importación
de productos extranjeros iguales, y muchas veces infe
riores en calidad, a los producidos en Eritrea. Por
ejemplo, nO$otros mismos vimos en aquel territorio
fósforos, importados de ia India y de ia Unión Suda
fricana, y mantequilla importada de Australia.

262. El presupuesto de ingresos fiscales y de gastos
administrativos tiene también, como en casi todos los
territorios coloniales, un déficit bastante fuerte, alre
dedor de i400.000 en el presupuesto vigente, que
apenas alcanza un total de i2.800.000. Debe subrayarse
el hecho de que ia partida mayor del presupuesto de
Eritrea está destinada al renglón de "Policía y pri
siones" con una asignación de casi i400.000, mientras
que a la Educación sólo se dedican il07.000, y a la
agricultura apenas i56.000. Es este hecho tanto más
significativo, cuanto que, a pesar de las sumas asig
nadas a los servicios de policía, la Autoridad Adminis
tradora no ha sido capaz de mantener el orden y la
seguridad en el territorio.

263. El déficit presupuestario, sin embargo, podrá
desaparecer fácilmente al volver ,la normalidad y, sobre
todo, la tranquilidad al país. El aumento normai de Jas
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actividades econOllllcas nivelará por si sólo la defi
ciencia presupuestaria, principalmente mediante una
administración más cuidadosa y menos costosa que la
~dministración c.olonia!; ,!na revi~ió.n más l·ust.a de los
Impuestos; un sistema mas economlco y e ectlvo para
recaudarlos; la supresión de exenciones arbitrarias,
como la que actualmente se aplica a funcionarios de
ia Admimstración, quienes pagan sus impuestos en
Londres y no en Eritrea, aunque perciben sueldos
procedentes del exiguo presupuesto del territorio.

264. En conclusión, Eritrea puede mantener, en con
diciones normales, una situación económica que le
pennita vivir y progresar dignamente, nivelar su ha
,lanza comercial y, no sólo suprimir el déficit presu
puestario de los últimos años, sino aumentar sus
ingresos en forma tal que pueda atender imperiosas
y urgentes necesidades de su población, en materia
social, educativa, sanit:uia y agrícola, y emprender,
poco a poco, las obras de progreso y mejoramiento
en todos ,los aspectos de la vida de la colectividad
eritrea con la ayuda técnica que pudieran proporcionar
los organismos especializados de las Naciones Unidas.

CONCLUSIONES

265. Nuestro parecer es que la mejor solución para
el futuro de Eritrea es ,la independencia. Pero, al mismo
tiempo, creemos que esa independencia no puede
hacerse efectiva inmediatamente. Por consiguiente, el
bienestar de Eritrea puede lograrse mejor colocando al
territorio bajo la administración fiduciaria directa de
las Naciones Unidas (l(>r un período máximo de diez
años, al final del cual deberá ser completamente inde
pendiente.

266. La Carta de las Naciones Unidas dispone que
territorios de ciertas categorías, entre los cuales se
incluyen aquellos segregados de Estados enemigos como
resultado de la Segunda Guerra Mundial, han de ser
considerados como territorios bajo admi,nistración fidu
ciaria a fin de promover su desarrollo progresivo hacia
la autonomía o independencia.

267. Por lo tanto recomendamos a la Asamblea
General:

1) Que Eritrea. dentro de sus actuales límites, sea
un Estado soberano independiente;

2) Que esta independencia se haga efectiva al final
de un período de diez años contados a partir de la
fecha en que la Asamblea General apruebe esta reco
mendación;

3) Que durante el período mencionado en el punto
anterior, Eritrea quede bajo el régimen internacional
de administración fiduciaria, con ,la Organización de
las Naciones Unidas como Autoridad Administradora;
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4) Que el Admi·nistrador que ejerza ta autoridad en
nombre de las Naciones Unidas sea nombrado por la
Asamblea General, y ayudado y asesorado por un
Consejo Consultivo compuesto de los siguientes Esta
dos: Estados Unidos de América (por su contribución
al programa de desarrol,lo de los paises insuficiente
mente desarrollados y su interés en ·Ia ·suerte de los
territorios dept"ndientes);

Etiopía e Italia (por sus reconocidos intereses);

Un país musulman (por el porcentaje de población
musulmana y para asegurar la distribución geográfica);

Un país latinoamericano (por el principio de distri
bución geográfica y por el interés de la América Latina
en la suerte de 'los territorios dependientes) ;

Que 'para asegurar la representación de la población,
formen parte del Consejo Consultivo un represen
tante de 'la población cristiana copta, otro de la pobla
ción musulmana y un representante de ·Ias minorías.

5) Que se celebren acuerdos económicos entre Eri
trea y Etiopía, principalmente para facilitar el inter
cambio comercial v el tránsito de mercaderías, con
tendencia a una eventual unión económica;

6) Que se establezcan zonas libres en los puertos
de Massaua y Assab para facilitar el intercambio de
mercaderías y el movimiento marítimo, aprovechando
las con:diciones especiales de ambos puertos y la estra
tégica posición geográfica;

7) Que con el fin de promover el desarrollo integral
del pais, las Naciones Unidas envíen una Misión con
expertos de los diferentes organismos especializados,
ti fin de que se hagan los estudios pertinentes y se
proceda al desarrollo del país sobre una base técnica;

8) Que la presente Potencia Administradora, al
nombrarse al Administrador de las Naciones Unida,s,
inicie inmediatamente todas las medidas necesarias
para la transferencia del poder a él.

Consideramos oportuno que se recomiende también:
a) Que se estudie por Ila Organización de ias Na

ciones Unidas para ·la Educación, la Ciencia y la Cul
tura la conveniencia de establecer un 'Centro universi
tario con sede en Asmara, aprovechando ila posición
estratégica de ese lugar, y el cual no sólo sería de
utilidad para Eritrea sino también para los países
vecinos, que no cuentan con centros de enseñanza
superior;

b) Que al recibirse el informe de la Misión de
Expertos recomendada éIIllteriormente, se tomen las
medidas apropiadas para el financiamiento de ·los pro
gramas sugeridos para el desarrollo de Eritrea, de
acuerdo con las recomendaciones que haga dioha
Misión.
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CONSULTAS CON IL GOBlIINO DIL IIINO UNIDO

ANEXO 4

Docum..... A/AC.34/1.19: Conlulta, con" Gob••mo
•• I"no Unido

[Texto original: itaglés]
[19 de marzo de 1950]

El Secretario Prin<:ipal recibió el 18 de marzo de
1950 la siguiente carta, de la misma fecha, dd Fun
cionario Especial de Enlace de la Administración Bri
tánica en Eritrea, junto con una copia de una decla
ración formal en la cual se exponen los pootos de vista
del Gobierno del Reino Unido.

Oficina Central de la
Administración Británica,

Asmara, Eritrea
18 de marzo de 1950

Muy señor mio:

Con referencia a su carta del 10 de marzo de 1950,
en la cual tuvo Vd. a bien informarme de que, en su
100. sesión celebrada el 28 de febrero de 1950, la
Comisión acordó recibir por escrito, en Asmara, los
puntos de vista del Gobierno del Reino Unido acerca
del destino de Eritrea, tengo el honor de transmitir a
Vd., con la presente, dos copias de la declaración
formal en la cual se exponen los puntos de vista de mi
Gobierno.

También tomo nota de que la Comisión ha conve
nido en no publicar dicho documento mientras se
encuentre, de hecho, en Eritrea.

Aprovecho la oportunidad para reiterarme de Vd.
atento servidor.

(Firmado) F.E. STAFFORD

F!mcionorio Especial de Etalace

Al Sr. Secretario Principal, _
Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea,
Asmara.

DECLARACIÓN DE LOS PUNTOS DE VISTA DEL GOBIERNO
DE Su MAJESTAD ACERCA DEL DESTINO DE ERITREA,
PRESENTADA EN ASMARA A LA COMISIÓN DE LAS
N_"-CIONES VNIDAS PARA ERITREA, EL 18 DE MARZO
DE 1950

El Gobierno de Su Majestad mantiene el punto de
vista, ya expresado por sus representantes en la Asam
blea General de las Naciones Unidas, de que las pro
vincias centrales y orientales de Eritrea, a saber, Mas
saua y la Provincia del Mar Rojo, el Hamasien, Akele
Guzai y Serae, deben ser incorporadas a Etiopia, a
reserva de la adopción de medidas de protección a
favor de los italianos y otras minorias, inclusive esta
tutos municipales convenientes para la ciudad de
Asmara y el puerto de Massaua. En cuanto a la Pro-
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vincia Occidental, el Gobierno de Su Majestad con
sidera que -se impone una solución diferente. No estima
que la población haya de ser incorporada a Etiopia,
contrariamente a sus expresados deseos, ni que esa
provincia pueda justificadamente colocarse en fidei
comiso por separado, con miras a su futura existencia
como -Estado distinto. En eonsecuencia, el Gobierno
de Su Majestad ha apoyado, y conti,núa dispuesto a
apoyar, propuestas encaminadas a su incorporación al
vecino territorio del Sudán, toda vez que ello posible
mente constituya la mejor solución, por razones de
carácter étnico, geográfico y religioso.

2. La firme opinión del Gobierno de Su Majestad,
opinión ,basada, i"ter alia, en la experiencia que ha
adquirido como Potencia Administradora durante una
década - periodo en el cual ha estado en condiciones
de considerar con sumo cuidado toda posible solución 
consiste en que el establecimiento de un Estado inde
pendiente de Eritrea no es una solución posible en la
práctica. El territorio no es, ni ha sido nunca, econó
micamente viable, ni posee ~a unidad nacional, religiosa,
étnica, lingüística o geográfica que 'seria la condición
necesaria para tal Estado. Análogamente a la mayoria
de los territorios coloniales del Africa, Eritrea no es
el 'Producto de un desarroHo político orgánieo, sino un
conglomerado artificial de razas y religiones en alto
grado desemejantes. Geográficamente, Ilas provincias
centrales forman parte de la meseta etiope. Más hacia
el -sur, la costa de Dancalia y el puerto de Assab
forman parte, geográficamente, del territorio adyaeente
de Etiopia y realmente se encuentran desprovistos de
comunicaciones laterales, salvo por mar, con el resto
de Eritrea. En 10 que a la P.rovincia Occidental res
pecta, su afinidad geográfica es con el Sudán.

3. Estas circunstancias impiden igualmente una solu
ción en ·la foroma de administración fiduciaria, ya sea
por un periodo determinado o indeterminado. La falta
de cualquier forma de unidad política, social o econó
mica en Eritrea mi-litaria en contra de un régimen de
administración fiduciaria pa-ra el territorio en su con
junto, puesto que tal administración fiduciaria no po
dría tener objetivo o fina'1idad alguna, toda vez que
los habitantes de Eritrea, según está definid~ actual
mente, no pueden, en un futuro previsible, estar en
condiciones de asumir su propio gobierno de manos de
una Potencia encargada de la administración fiduciaria.

4. Tanto étnica como religiosamente, Eritrea presenta
un carácter mixto. La más importante colectividad
-racial la constituyen los coptos cristianos de raza tigré
(~st? es, etiopes) 9ue habitan Asma~ y Ilas tres pro
vmClaS centrales Circundantes. Su numero asciende a
470.000, entre una población total, para todo el terri
torio, apenas superior a 1.000.000, y comprende casi el
70 por ciento de -la población indígena de la región que,
de conformidad con 'las propuestas del Gobierno de Su
Majestad, seria cedida a Etiopía. Entre los grupos
étnicos restantes que según dichas propuestas, serian
incoI1pOrados a Etiopía, están los dáncalis, tribu musul-
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tigreanos, es decir, las prOVl1lClaS de Hamasien, de
Seras y de Akele Guzai. La manera en que dichas
provincias están vinculadas ·por el idioma, la raza y la
religión con la provincia etíope del Tigrai ha sido
expuesta anteriormente, como lo ha 'sido su identidad
geográfica con la meseta etíope. Cierto es que entre
las pr?puestas del Gobierno de Su Majestad figuraría
la cesion a Etiopía de Massaua, ciudad predominan
temente musulmana. Asmara, sin embargo, es cristiana
en más de un 75 por ciento, y Massaua - por ser el
puerto natural de la meseta - no podría ser separada
de ella sin acarrear una grave desorganización econó
mica; como tampoco podría separarse a estas dos ciu
dades de la meseta copta. Por consiguiente, en general,
las tres provincias únicamente pueden ser conside
radas como cristianas, y la mayoría abrumadora de
sus habitantes ha expresado el deseo de ser incorpo
rada a Etiopía.
9. Además, según las propnesta-s del Gobierno de Su
Majestad, Assab y ·la costa de Dancalia, que forman
parte de ,la Provincia del Mar Rojo, serian incorpo
radas a Etiopía. Las razones en que se basa esta pro
puesta, es decir, la falta de comunicaciones laterales
con el resto de Eritrea y 'la íntima afinidad étnica,
geográfica y lingüística de esta provincia con las regio
nes dancalis de Etiopía, quedan expuestas más arriba
anteriormente. Es digno de notarse que 1a propuesta
del Gobierno de Su Majestad, en cuanto al destino de
dicha parte de Eritrea, tiene el mérito de comprender
a casi todos los dancalis del nordeste de Africa - la
gran mayoría de los cuales ya se encuentran dentro de
Etiopía .- dentro de ·las mismas fronteras políticas;
evitándose así los problemas, presentes en tantas partes
del Africa, que surgen cada vez que 'las fronteras
internacionales cortan las fronteras propias de las
tribus.
10. Al presentar estas propuestas, el Gobierno de Su
Maj~st~dno ve nio,guna otr~ solución que no se pre~te
a objeciones de caracter obVIO y concluyente. Las obJe
ciones a la independencia, ya 'Se alcance ésta en un
futuro inmediato o después de ·un período intermedio
d~ administración fiduciaria, han sido expuestas ante
riormente. La falta de unidad en este territorio artifi
cialmente creado, y el hecho de que jamás podría
constituir una unidad económicamente viable, hacen
completamente irreal la concepción de una Eritrea
in~ependiente. Económicamente, la mayor parte de
Eritrea es en realidad parte de Etiopía; y el territorio,
como entidad independiente, podría únicamente tener
una balanza comercial considerablemente adversa.
11. Cierto es que, durante la visita de la Comisión
de las Cuatro Potencias, cristianos y musulmanes se
oponían a la partición, pero mientra's los cristianos
coptos lo hacían porque deseaban que la totalidad de
Eritrea fuese incorporada a Etiopía, los musulmanes
en cambio, veían en la unidad un medio de afirmar que
formando ,los coptos una porción <ligeramente meno:
que la mitad de 'la población total de Eritrea en su
c0!1junto, Ilos?eseos de los ~usulmanes debían prerlo
mmar. Ademas, de los recientes manifiestos de los
~l;1;idos polític,?s. ,del territorio se infiere que la opo
SIClon a la 'pa~~~lon es me~osfirme de 10 que se pen
saba >:' en Opl1l10n del Gobierno de Su Majestad, esta
s?luclon seria aceptada finalmente, con pocas obje
~lOnes, por la gran mayoría de la población. Serían
mmensas las dificultades de carácter práctico para la
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mana de origen árabeafar que en número de cerca de
30.000 habita ·la faja costera situada al sur de Massaua.
La mayor parte de .Jos demás miembros de esta tribu
ya se encuentran dentro de los Umites de Etiopía. Hay,
además cerca de 64.000 musulmanes de lengua saho,
en la parte oriental de Akele Guzai, que es una de las
provincias centrales: pastores nómadas o seminómadas
sin futuro alguno, salvo como parte de alguna entidad
estatal existente. También hay 35.000 musulmanes
nómadas y seminómadas de lengua tigré o saho en la
Provincia del Mar Rojo. Finalmente, hay 29.000 mu
sulmanes que residen en ,Asmara juntamente con los
80.000 habitantes coptocristianos de dicha ciudad.
5. Además de los 29.000 musulmanes de Asmara,
viven en esa ciudad 16.000 italianos (entre una pobla
ción total de 126.(00), y otros 1.000 en Massaua
(entre una población total de 126.000). (La población
italiana de Eritrea asciende a algo más de 20.000
personas). Las minorías de estas dos ciudades disfru
tarían de las medidas de protección, inclusive los esta
tutos municipales, a que ya se ha hecho referencia.
El Gobierno de Su Majestad aun no ha formulado
propuestas en detalle en cuanto a dichas medidas de
protección. Basta indicar por el momento que tales
medidas podrían abarcar, en 10 que al1 individuo se
refiere, el estatuto personal y la posición ante los tri
bunales, y los derechos fundamenta:les de los miem
bros de dichas minorías; y, en materia municipal,
podrían prever el establecimiento de consejos munici
pales de carácter representativo (posiblemente con pre
sidentes extranjeros designados por las Naciones Uni
das) y el establecimiento de ·una autoridad especial
para el puerto de Massaua. Si esta idea fuese aceptada
en principio, sería posible formularla atendiendo a
los detalles.

6. La población de la Provincia Occidental de Eri
trea, con excepción de unos 32.000 cristianos y 7.000
paganos, 'es casi enteramente musulmana. Etnicamente,
los habitantes de dicha provincia, con excepción de
dos tribus negroides nilóticas y de unas cuantas comu
nidades de procedencia etíope, son de origen mixto
beja y árabe, estrechamente emparentadas con la pobla
ción de la parte oriental del Sudán, en realidad, la
tribu beja árabe más importante, la de ,los Beni Amer,
se encuentra dividida entre el Sudán y Eritrea. Los
bejas ámbes constituyen el 75 por ciento de la pobla
ción total de 1a Provincia Occidental (270.000 entre
un total de 360.000).
7. Desde el punto de vista lingüístico, Eritrea pre
senta la misma diversidad que en la esfera religiosa y
racial. No existe un idioma común. Los coptos cris
tianos hablan el tigriña, idioma de la provincia del
Tigrai en Etiopía. Los dancalis hablan el afar, lengua
que ·les es completamente propia. Los musulmanes sabo
también hablan su propio idioma. En la Provincia
Occidental los idiomas prevalecientes son el tigré (que
no tiene ninguna relación con la provincia etíope del
Tigrai y únicamente posee una afinidad distante con
el idioma tigriña), el beja, el árabe, el belein y ciertos
dialectc5 ni!óticos.

8. En vista. de las circunstancias anteriormente ex
pu~stas, d Gobierno de Su Majestad considera que
eXisten muy poderosas razones para ~a incorporación,
dentro de ,los límites de Etiopía, de 'las partes de Eri
trea habitadas por llna abrumadora mayoría de coptos
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unión de estos dos sectores de la población, marcada
mente diferentes, bajo un gobierno "nacional" por
ellos mismos seleccionado, y el tratar de hacerlo ven
dría a reavivar sentimientos de rivalidad y suspicacia
racial y religiosa profundamente arraigados. Las riva
lidades que recientemente han caracterizado Jas rela
ciones entre los sectores de la población de Eritrea son,
además, un daro indicio de la conmoción civil que pro
vocaría una solución en el sentido de la independencia.
Frente a una población hostil en la meseta, que com
prende a cerca de la mitad del total de los habitantes
del país, únicamente podría aplicarse taJ solución, y
mantenerse un sistema de admInistración, con el apoyo
de numerosas fuerzas militares y a considerable coste.
12. El Gobierno de Su Majestad tiene entendido que
el Gobierno italiano ya no reclama la administración
fiduciaria del Territorio, pero se considera obligado a
declarar que en ninguna circunstancia podría apoyar
propuesta alguna que significara el retorno de cual
quier forma de administración italiana.

18 de marzo de 1950.

ANEXO 5

Con.ulta. con .1 Sr. F.E. StaHorcl, ...pre••ntant. del
Gobierno d.1 R.ino Unido, duran" la SOa••esi6n,
c.l.brada .n Gin.bra .1 21 d. abril de 1950 balo
la P....id.ncia d.1 General F.H. Theron (Uni6n Suda
fricana). (Extrado del docum.nto AlAC.34/SR.50!
Pa.... l, acta ....umida d. la 50a••••16n)

[Texto original en inglés]
'5. [EL PRESIDENTE] .. , preguntó al Sr. Stafford si
tiene alguna declaración -suplementaria que agregar a
la dedaraeión de los puntos de vista del Gobierno del
Reino Unido que había presentado a la Comisión,
adjunta a una carta de fecha 18 de marzo de 1950
(AjAC.34jR.89).
6. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta que su Gobierno considera que sus puntos de
vista ya han sido clara y plenamente e~puestos en la
declaración a que hace referencia el Presidente. No
tiene intención, por consiguiente, de hacer ninguna
declaración oral, pero está a la disposición de la Comi
sión para proporcionar cualquier información adicional
o contestar a cualquier pregunta que los representantes
de ,la Comisión deseen formular.
13. . .. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) pregunta si el
Sr. Stafford podría indicar las fechas en que por pri
mera vez ocurrieron asesinatos políticos en Eritrea, y
el número de tales asesinatos. Cree saber que el primer
asesinato había sido el de Abdul Cadr, dirigente del
partido musulmán, quien había sido asesinado en
Asmara cuando se disponía a partir hacia Lake Suc
cess. Agradecería cualquier detalle respecto a Jos asesi
natos siguientes.
14. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
lamenta no poseer esa información, pero agrega que
como el representante del Pakistán haibía tenido la
amabilidad de avisarle de esta pregunta dos días antes,
había telegrafiado a Londres. Con el permiso de la
Comisión responderá a la pregunta por escrito.
15. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) aduce que, ha
blando de una manera general, cerca del 99% de las

personas asesinadas habian sido sea adversarios del
Partido Unionista o italianos, y pregunta si eollo es
exacto.
16. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
manifiesta -que, de responder por escrito, tal vez le sea
posible proporcionar un porcentaje más preciso.
17. El Sr. ZIAUn-DIN (Pakistán) aduce que, en su
sentir, una de las declaraciones del Reino Unido, la
cual no podía citar de momento, indicaba que bandas
de asesinos políticos habían escapado hacia la provincia
del Tigré y luego reg,resado a Eritrea. Pide confirma
ción de esa declaración.
18. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
considera que es esa una pregunta que sería más ade
cuado formular a Ja Administración Británica en Eri
trea. El orador ha comparecido ante ,la Comisión para
presentar de nuevo ,los puntos de vista del Gobierno
del Reino Unido respecto al futuro de Eritrea. Agrega
que si se necesita más infonnación de ia Adminis
tración Británica en Eritrea, está dispuesto a actuar
como intermediario para transmitir las preguntas y
respuestas.
19. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) responde que agra
decería el que el Sr. Stafford obtuviera la información
solicitada.
20. El orador añade que desea abordar otro punto
que consiste en pedir una opinión en vez de formular
una pregunta. ¿ Conviene el Sr. Stafford en que el
efecto de las actividades de las bandas terroristas en
,los habitantes desarmados de ,las aldeas apartadas de
los centros urbanos y en .fas cuales no existía protec
dón de la policía, ha sido el de reducir al silencio la
-libre e~resión de -la opinión política en ese sector de
la población?
21. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
responde que ese es un asunto de opinión, acerca del
cual -su Gobierno no le ha encargado que haga deola
ración alguna.
22. El Sr. ZIAUD-DIN (Paki-stán) indica que desea
saber -si una pregunta en cuanto a la opinión del
GObierno del Reino Unido respecto al grado en que
la iglesia capta ha influído en -los puntos de vista polí
ticos de -los eritreos, era de la misma categoría que
su pregunta anterior.
23. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta afirmativamente.
24. El Sr. ZIAUD-D1l:' (Pakistán) pregunta si el Sr.
Stafforo podía proporcionarle aiguna información de
carácter privado respecto al pasado de ciertos diri
gentes tales como los Srs. Woldemariam, Ibrahim
Sultan, Tedla Beiru, Mohamed Omar Kadi y otros.
Agrega que 1a infonnación que pide es asimilable a los
detalles de índole privada que su Gobierno reúne res
pecto a los políticos.
25. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
declara que ,la pregunta que se le dirige lo coloca en
una posición un tanto embarazosa. Su GObierno no
reúne información del carácter mencionado. Sin em
bargo, el orador ya ha convenido en que proporcionaría
personalmente al Sr. Ziaud-Din toda información dis
ponible para el público.
26. m Sr. VAN BILJON (Unión Sudafricana) in
forma al Sr. Stafford de que en Eritrea se habían
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hecho dechraciones a 'la Comisión -según las cuales
el 'Gobierno del Reino Unido había prometido a los
habitantes de Eritrea durante la guerra, que serían
reunidos con Etiopía después de la misma. Su dele
gación tiene sumo interés en saber si el Gobierno del
Reino Unido había -hecho alguna declaración oficial en
ese sentido.

27. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
responde que -su Gobierno no había hecho ninguna
promesa -semejante durante -la guerra y que jamás en
ese tiempo había hecho a los habitantes ninguna decla
ración acerca de su política respecto a tal asunto.

28. Supone que 'la aludida información probablemente
se refería al lanzamiento de hojas sueltas sobre Eritrea,
desde el aire, en 1941-1942, estando la guerra en curso.
Las hojas sueltas eran de dos categorías. Unas habían
sido preparadas -por el Gobierno del Reino Unido y
no contenían ninguna declaración o promesa seme
jantes. Las otras habían sido lanzadas por la Real
Fuerza Aérea, a petición del Emperador de Etiopía a
su Gobierno. Es posible que ,las hojas de esta última
categoría contuvieran algunas declaraciones veladas en
el sentido de que el Emperador deseaba reunir a
Eritrea con Etiopía después de la guerra. El orador
no está en condiciones de decir si tal fué el caso, pero
sí puede afirmar que su Gobierno no se había consi
derado, ni se considera, obligado por ninguna promesa
semejante, o responsable por ninguna declaración de
esa clase.

29. El Sr. VAN BILJON (Unión Sudafricana) señala
que en el párrafo 5 de -la declaración del ·Gobierno del
Reino Unido, del 18 de marzo de 1950, se indica que
las comunidades minoritarias de Asmara y Massaua
disfrutarían de medidas de protección, entre ellas de
estatutos municipa:les a los cuales se hada referencia
en un párrafo anterior. Su delegación se complacería
en conocer las razones por las cuales tales medidas de
protección se consideran necesarias. Además, desea
preguntar -si el Reino Unido ha formulado las referidas
medidas de protección y si pensaba enviar, de vez en
cuando, informes oficiales a las Naciones Unidas acerca
de la observancia de tales medidas de protección.

30. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta que, tomando en consideración el hecho de
que hay una considerable población italiana que tiene
derechos e intereses en e'l territorio y que también hay
otras minorías importantes en el país, así como el hecho
de que se han expresado serias aprensiones indicando

-la necesidad de su protección, su Gobierno había acep
tado el principio de que se deben proporcionar garan
tías.

31. Respecto al carácter de esas garantías, puede decir
que las autoridades del Reino Unido han llevado a cabo
ciertos trabajos preliminares. Sin embargo, ,los pro
yectos resultantes no han sido considerados satisfac
torios y han sido apa·rtados hasta que otros expertos
puedan trabajar en ellos, de estimarse necesario.

32. En respuesta a la pregunta relativa a la posibi
lidad de informar a las Naciones Unidas, contesta que
su Gobierno no tiene opinión formada a:l respecto y
dejará que se concrete este punto en !las deliberaciones
de las Naciones Unidas ,sobre la cuestión del futuro
de Eritrea.
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33. ,El Sr. VAN BILJON (Unión Sudafrkana) pre
gunta si, de no recomendar ·la Comisión sea la incor
poración a Etiopía o la independencia inmediata, fun
dándose en que -la población no está preparada para
ello y que el territorio no es viable del punto de vista
económico, ysi recomendara en cambio una adminis
tración fiduciaria, el Gobierno del Reino Unido estaría
dispuesto a aceptar la administración del territorio.
34. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
declara que -su Gobierno no desea aceptar la respon
sabilidad de la administración fiduciaria de Eritrea o
de parte alguna de ese territorio.
35. El Sr. VAN BILJON (Unión Sudaf·ricana) pre
gunta cuáles son los puntos de vista del Gobiemo del
Reino Unido respecto a las siguientes soluciones:
administración fiduciaria por ,las Naciones Unidas,
administración fiduciaria por alguna combinación de
potencias o admlinistración fiduciaria .por Etiopía, de
la totalidad o parte del territorio.
36. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta que en la exposición de los puntos de vista de
su Gobierno se indica claramente que considera que la
independencia no es una solución práctica para Eritrea.
Estima que la administración fiduciaria, que es un paso
preliminar hacia la independencia definitiva, también
es una solución dudosa e impráctica. Siempre la opi
nado que una administración. fiduciaria directa por las
Naciones Unidas no 'seria practicable. En cuanto al
resto de la pregunta, no estima que sea necesario entrar
en detalles respecto a -los méritos de la-s diferentes
formas de administración fiduciaria.
37. El Sr. VAN BILJON (Unión Sudafricana) alude
a la opinión ex:presada por el Gobierno del Reino
Unido en el sentido de que el caso de Eritrea debería
ser resuelto mediante su partición y la incoIlpOración
de una parte de ella a otro territorio, y pregunta si,
en caso de que la Comisión recomendara la partición,
el Reino Unido estaría di·spuesto a seguir adminis
trando de momento la Provincia Occidental. Además,
desea saber qué recomienda el Reino Unido respecto
al futuro de 'la Provincia Occidental, para cuando ésta
pudiese afirmar que había obtenido suficiente expe
riencia en materia de gobierno propio.
38. El s.r. STAFFORD (representante del Reino Unido)
declara que, en opinión de su Gobierno, la Provincia
Occidental nunca podrá llegar a ser un Estado sepa
rado viable, y su Gobierno sostiene que la única 'Solu
ción práctica sería que fuese absorbida por el Sudán.
Así, pues, si las Naciones Unidas acordaran una solu
ción para el resto del territorio, dejando aparte a la
Provincia Occidental, su Gobierno tendría que consi
derar su posición muy cuidadosamente a la luz de los
factores que prevalecieran entonces.
39. El Sr. VAN BILJON' (Unión Sudafricana) pre
gunta si el Reino Unido considera que la partición
debería aplicarse a la Provincia Occidentaol con sus
límites actuales, o si sería necesario determinar sus
límites.
40. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta que los límitesactua:les de la Provincia Occi
dentad habían sido establecidos con fines adminiostra
tivos. Minorías considerables quedan divididas por esos
límites, y si se llegara a acordar la partición, ,sería
conveniente crear una comisión de limites, tal vez bajo



los auspicios de las Naciones Unidas, en la cual estu
vieran representadas las partes interesadas. Así pues,
su 'Gobierno no considera los límites existentes como
definitivos.

41. El Sr. VAN BU.JON (Unión Sudafricana) pre
gunta si, dada esta declaración, el Gobierno del Reino
Unido estaría dispuesto a modificar 'sus recomenda
ciones, tomando en cuenta el hecho de que, a pesar
de existir una mavoría musulmana en la zona de
Massaua, había reéomendado que dicha zona fuese
incluida en el territorio cuya incorporación a Etiopía
propone.

42. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta negativamente y agrega que se ha referido a
rectificaciones menores de límites. Se considera que
Massaua depende enteramente de Asmara y del a.Jti
plano y que no sería conveniente incluirla en la Pro
vincia Occidental.
43. El Sr. VAN BILJON (Unión Sudafricana) supone
que el Reino Unido, al proponer una solución para el
futuro de Eritrea, ha tenido en cuenta los efectos
económicos de ,la partición. La delegación sudafricana
tendría interés en oír cuáles serían los efectos que
esta decisión tendría en el funcionamiento de los ferro
carriles yen los necesarios movimientos de la población
para el pastoreo.
44. El Sr. STÁFFORD (r~presentante del Reino Unido)
considera que el funcionamiento de los ferrocarriies
es una cuestión que ha de motivar un acuerdo entre
los dos Estados, y no prevé dificultades insuperables
bajo una administración mixta.
45. Los movimientos para el pastoreo del g-anado y
otros movimientos de temporada de ,la población, con
tinuarían dondequiera que se estableciese la línea fron
teriza. Esto también sería cuestión de negociaciones
entre las dos administraciones, y el orador no consi
dera que la partición habría de tener consecuencias
perniciosas.
46. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatemala) supone, por
·la e~posición de 'los puntos de vista del Gobierno del
Reino Unido de fecha 18 de marzo de 1950, que el
Reino Unido mantiene el acu~rdo Bevin-Sforza, y
pregunta si así es.
47. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta que, en sus líneas fundamentales, la solución
sugerida por Iel Reino Unido es ig-ual a la conocida
con el nombre de acuerdo Bevin-Sforza. Su Gobierno
no ha va.riado esencialmente de posición desde entonces.
48. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatemala) alude al pá
rrafo 5 de la declaración del Reino Unido (A/AC.34/
R,89) en la cual se prevén estatutos municipales para
las ciudades de Asmara v Massaua. Se sabe que el
Gobierno de Etiopía se 'opone a la constitución de
municipalidades separadas para estas ciudades, y el
orador desea saber el punto de vista del Gobierno
del Reino Unido acerca de esta oposición.
49. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta que no está enterado de tal oposición.
50. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatemala) decla,ra saber
que la delegación de Etiopía en Lake Success había
expresado dicho punto de vista y que había ·sido con
firmado recientemente. En vista de estas informaciones,
¿ seguiría el Reino Unido manteniendo SU posición en

cuanto al establecimiento de un estatuto separado para
Asmara y Massaua?
51. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
no cree necesario agregar nada a lo que ya ha dicho.
No está en situación de decir si la oposición a que ha
aludido el representante de Guatemala existe o no.
Sin embargo, los puntos de vista del Reino Unido no
han va.riado.

52. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatemala) hace notar
que el Sr. Stafford ha declarado que su Gobiemo no
está dispuesto a aceptar la administración fiduciaria
de todo el territorio. Aun má's, el Gobierno del Reino
Unido ·ha infonnado a aa Comisión de que no favorece
una administración fiduciaria por ItaHa. Si las Nacio
nes Unidas decidiesen colocar a Eritrea bajo adminis
tración fiduciaria, sin confiar .la administración al
Reino Unido ni a Ita·lia, ¿ aceptaría su Gobierno tal
resolución?

53.. El Sr. STA~F?~ (representante del Reino Unido)
e~t!ma que es dtflctl contesta: a una pregunta hipo
tetlca que plantea problemas lmportantes. Hace notar
que ya ha dicho que el Reino Unido no aceptaría
gustoso la administración fiduciaria del territorio y
que ha dado las razones ,por las cua.les se considera que
·la administración fiduciaria no sería práctica. No cree
que la cuestión de saber si su Gobierno no aceptaría
una resolución de las Naciones Unidas se plantee a
este respecto.

54. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatemala) declara que
la Comisión ha notado, duranre sus audiencias en
Eritrea, que la mayoría de la gente en la región del
Mar Rojo se oponía a la anexión a Etiopía, especial
mente entre la población de Danca.lia y de las is'las
Dahlak. Sin embargo, si a pesar de esa oposición el
Reino Unido propone colocar estas regiones bajo
Etiopía,esto sería contrario a la voluntad de la gran
mayoría de la población de dichas regiones. Pregunta
al Sr. Stafford si puede indicar razones especiales en
que se funde esta actitud.

55. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
'considera que la cuestión de si la mayoría de la gente
en 'la región del Mar Rojo se opone a ,la anexión es
cosa que debe ser decictida por la Comisión, y no un
hecho que él pueda aceptar o negar.
56. La razón en que se funda la proposición relativa
a la incorporación de dicha región ha sido expuesta
ampliamente en el párrafo 9 de la declaración de su
Gobierno. Al formularla se ha tomado en consideración
el hecho de que la mayOría de la gente en esa región
son musulmanes, y el 6r. Stafford no ·tiene nada que
agregar ya que cree que los argumentos son suficien
temente convincentes.
57. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatema:la) declara que
entre las recomendaciones hechas al Consejo de Minis
tros de Relaciones Exteriores por la Comisión de las
Cuatro Potencias figuraba una de -la delegación del
Reino Unido indicando que sería conveniente colocar
a Eritrea bajo la administración fiduciaria de Etiopía
durante diez años. La solución propuesta por el Go
bierno del Reino Unido en su declaración del 18 de
marzo de 1950 contiene objeciones a una adminis
tración fiduciaria. Ha pasado muy poco tiempo desde
que se publicaron las recomendaciones de ,la Comisión
de 'las Cuatro Potencias, y el orador vería con agrado
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que el Sr. Stafford explicase la razón fundamental
de este cambio de opinión.
58. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta que ha trascurrido tiempo suficiente para per- '
mitir un examen más ('ompleto del problema. Su
Gobierno ha cambiado ué''lpinión porque estima que
la partición es la solución más práctica, y aun la única
posible.
59. El Sr. KmNE (Birmania) informa al Sr. Stafford
de que desea ampliar una de las preguntas hechas por
el representante de 'la Unión Sudafricana. Para cual
quier solución relativa al futuro de Eritrea se debería
tomar en cuenta, en primer 'lugar, los deseos v el
bienestar de la población indígena. Si se aceptase el
principio de la partición, habría que seguir tomanao
en cuenta los deseos de la población de la Provincia
Occidental. La Comisión ha ~omprendido que la mayo
ria de los habitantes de la Provincia Occidental no
querían ser incorporados ni a Etiopía ni al Sudán.
Así pues, si se hubiera de respetar sus deseos, ·la par
tición no sería conveniente. ¿ Podría el Gobierno del
Reino Unido ofrecer otra posible solución distinta de
la que ha sugerido en su declaración del 18 de marzo
de 1950?

60. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
deo1ara que,como en opinión de su Gobierno la única
solución apropiada y práctica para la Provincia Occi
dental es su a!bsorción en el Sudán, prefiere no con
testar a 'la pregunta y dejar a la sagacidad de la Comi
sión o de la Asamblea General el sugerir otra posible
solución.

61. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) observa que la
incol'lporación de la Provincia Occidental al Sudán
requeriría el consenümiento de Egipto como Gobierno
interesado. Pregunta si este hecho ha sido considerado
por el Gobierno del Reino Unido.

62. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
contesta afirmativamente y señala que el Gobierno de
Egipto ha propuesto en Lake Success precisamente
esta solución.

63. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) recuerda que el
Ministro de Reladones Exteriores de Egipto ha decla
rado claramente ante la Comisión el 15 de abril de
1950 que .)a partición de cualquier país era una mala
acción a la cual se oponía su Gobiemo. (AjAC.34jSR.
46/Parte 1 (véase el Anexo 10).

64. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
comenta que ésto demuestra únicamente que otros
Gobiernos, aparte del Reino Unido, han cambiado de
opinión.
65. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) pregunta cuál sería •
el parecer del Reino Unido, en 'la hipótesis de que el
Gobierno de Egipto 'haya cambiado de criterio y tenga
objeciones en cantra de la absorción de la Provincia
Occidental en el Sudán.

66. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
hace notar que esa es una pregunta hipotética.
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67. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) alude a la sugestión
relativa a la adopción de medidas de protección v
garantías a favor de las minorías de Massaua y pre·
gunta si el Sr. Stafford podría sugerir cualqui'er sis
tema que permitiría su aplicación en caso de que la
anexión tuviese lugar.
68. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
no ve ninguna razón por la cua.} una garantía dada y
aceptada por Estados soberanos no pudiese ser aplicada
efectivamente.
69. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) preguntó si el Go
bierno del Reino Unido no ha modificado su opinión
a la luz de la reciente experiencia del fra~so sufrido
al tratar de aplicar garantías 'en una parte importante
de la Comunidad Británica de Nmanes.
70. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
indica que no ve ninguna analogía y que prefiere no
hacer comentarios al respecto.
71. El Sr. GARcfA BAUER (Guatemala) cita el Artí
culo 77 de la Carta que dice:

"el régimen de administración fiduciaria se aplicará
a ,los territorios de las siguientes ~tegorías que se
colocaren bajo dicho régimen por medio de los corres
pondientes acuerdos:

"a....
"b. Territorios que como resultado de la segunda

guerra mundial, fueren segregados de Estados enemi
gas;" ...
72. Eritrea es uno de los territorios de la categoría b,
y el orador advierte que la ,posición del Gobierno del
Reino Unido respecto a diooo ter·ritorio no está de
acuerdo 'Con 'la Carta que ha firmado ese Gobierno.
Pide que el Sr. Stafford comente este punto.
73. El Sr. STAFFORD (representante del Reino Unido)
replica que no se le podría llevar a admitir inconsis
tencia alguna en la actuación de su Gobierno. Cree
saber que el destino de ,las colonias italianas ocupa la
atención de su Gobierno y de otros de conformidad
con las cláusulas del Tratado de paz con Italia, y no
comprende por qué motivo se pondría en duda esa
actuación. Además no está dispuesto a que se le lleve
a discutir una cuestión jurídica importante relativa a
la Carta.
74. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatemala) entiende, por
esta declaración del Sr. Stafford, que la posición del
Reino Unido se basa más en el Tratado de Paz con
Italia que en la Carta.
75. El Sr. STAFFORD (repres'entante del R'eino Unido)
señala que no ha hecho ninguna comparación entre la
validez relativa del 'Tratado de Paz con Italia y de la
Carta.
76. El Sr. GARCÍA BAUER (Guatemala) agradece al
representante del Reino Unido su oportuna rectifi
cación. Se excusa de no haber interpretado correcta
mente su declaración anterior, y agrega que ahora el
punto de vista del Gobierno del Reino Unido le parece
cIara.

I



CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE ETIOPIA

ANEXO 6

Declaración hecha por el Sr. Aklilou Abt..Wold, Mini.·
tro de Relacione. Exteriores de Etlopla, en la 430.
.e.lón, celebrada ellO de abril de 1950, en Addl.
Abeba (documento A/AC. 34/SR. 43, Apéndice A).

[Texto original en francés e inglés]

Señor Presidente,
Miembros de la Comisión:

Han permanecido Vds. más de dos meses en el
territorio de Eritrea del que han recorrido millares de
kilómetros y visto a millares de personas.

Complace especialmente a mi Gobierno el que Vds.
también hayan tenido la oportunidad de visitar a
Etiopía, visita que hemos hecho todo lo posible por
facilitar. En el curso de sus viajes en Eritrea y Etiopía,
Vds. han podido notar personalmente, la completa iden
tidad de territorios y pueblos a los que por milenios
se les ha conocido bajo el nombre de Etiopía. A pesar de
SO años de régimen italiano, Vds. han podido ver los
mismos pueblos, los mismos atavíos nacionales, las mis
mas costumbres, las mismas haciendas, los mismos
campos, y la misma economía agrícola en ambos terri
torios. No obstante la desolación de la campiña de
Eritrea, consecuenda de SO años de despoblación fores
tal que, a su vez, ha aumentado considerablemente la
aridez del territorio, aquélla se asemeja casi entera
mente al paisaje etíope. Ustedes han advertido los
mismos shammas; las mismas tocas, las mismas maneras
de actuar y hablar, los mismos títulos nobiliarios. Han
escuchado a los Kegnazmatches, a los Grazmatches, a
los Dedjazmatches y a los rases, todos ellos títulos de
origen estrictamente etíope. Ustedes han oído, entre
otras, las declaraciones de Dedjazmatch Abraha, de
Grazmatch Ibrahim Sultán y del Ras Kidane Mariam.
En el grado en que por SO años fUeron vanos los
esfuerzos de los italianos, Vds. han podido notar el
empleo universal, en Eritrea, de los dos idiomas sabea
nos tan íntimamente vinculados al amárico, a saber,
el tigriña y el tigré, ambos escritos exactamente como el
amárico. En Adi Rossi y en Adi Sakto Vds. vil>itaroIJ,
los antiguos monumentos de la época sabeana de la
civilización etíope. En Adulis, en las inmediaciones de
Massaua, Vds. han visto los vestigios de aquel glorioso
período del Imperio de Axum, cuya influencia se hacía
sentir hasta en los más apartados puntos de Arabia y
Egipto y cuyo puerto el'a la antigua ciudad de Aduiis.
Al visitar a Adi Quala Vds. vieron a distancia, la c1U
dad de Axum. De una manera semejante, en las inme
diaciones de Massaua visitaron los dos lugares deno
minados Sa'ati y Dogali, donde, en 1886, los italianos
fueron derrotados por las fuerzas del Ras Alula, Go
bernador de ASl1, ,r2, esa ciudad que, según los italil
nos, no existía por entonces. Asimismo Vds. vieron,
también en la región de Massaua, la planicie donde, el
año siguiente, 1887, las fuerzas del Emperador ,Tohan
nes expulsaron a todo el ejército italiano a las órdenes
del General di San Marzano. También escuchéJ.ron el
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testimonio de ese distinguido patriota, el Ras Kidane
Mariam, quien describió a Vds. los detalles preciso de
su participación en las batallas de Dogali y Adua.

¿ Por qué, señores, estas observaciones relativas aun
a aspectos superficiales de Eritrea y Etiopía demuestran
una identidad tan profunda entre ambas regiones?
Señores, la respuesta es sencilla y evidente. Por 4.000
años Eritrea y Etiopía han sido idénticas, idénticas en
sus orígenes, idénticas en su evolución histórica, idén
ticas en la defensa de la región etíope y eritrea contra
la amenaza de invasión y expansión del exterior.

Etiopía fué poblada por una raza hamita que, hace
cuatro o cinco siglos, abandonó las costas meridionales
de la península arábiga, atravesó el Mar Rojo, hacia
el interior de Eritrea y de allí pasó a lo que ahora se
conoce como Etiopia. Por esta razón Eritrea ha cons
tituido la parte más antigua del imperio de Etiopía y
a ello se debía que en la región de Adi Quala estuviera
situada la primera capital del imperio etíope. Por con
siguiente ¿es de extrañar que el idioma, las costumbres,
el arte y la religión de Eritrea y Etiopía sean idénticos?

Todavía hoy las migraciones constituyen un ele
mento importante en la vida del pueblo de Eritrea y
Etiopía. Ninguna autorización necesitan los eritreos
para atravesar la frontera entre Eritrea y Etiopía.
Hay actualmente un número no menor de 200.000
eritreos radicados en Etiopía, de los cuales 1.600 son
funcionarios del Gobierno etíope. En el curso de las
audiencias por Vds. efectuadas en Eritrea, oyeron, en
numerosas ocasiones, declaraciones de dirigentes de la
población, según las cuales la mayor parte de los grupos
que ellos representaban se encuentran actualmente en
Etiopía, a donde han entrado con sus ganados a fin
de aprovechar las planicies ricas en pastos de Etiopía,
mucho más ricas que los campos áridos de Eritrea
(en las audiencias, por ejemplo, del 10 de marzo en
Teramni y Adi Ugri). Tales son los hechos que Vds.
mismos y las otras personas que han asistido a las
audiencias han podido anotar.

De una manera semejante, las migraciones han
influído en la historia común de Eritrea y Etiopía. En
el curso del siglo XVI, el invasor Gragn, partiendo
de territorios meridionales, trató de atraer a la religión
musulmana a los habitantes de Etiopía y Eritrea. A
pesar de su fracaso, el resultado ha sido que desde el
siglo XVI la población musulmana siempre ha con
vivido pacíficamente con las poblaciones cristianas de
las regiones etíopeeritreas.

Hace muy poco Vds. pudieron observar personal
mente esta antigua armonía entre cristianos y musul
manes, cuando oyeron las declaraciones no sólo de los
partidarios de la unión con Etiopía, sino también de
aquéllos que se oponen a ella, como por ejemplo, la
declaración hecha el 28 de febrero por la Asociación
Italoeritrea, relativa a los incidentes que ocurrieron
en febrero pasado. Según estas declaraciones, nunca en.
la historia de la región etíopeeritrea se ha presentado
ningún incidente de violencia entre musulmanes y cris-



tlanos, con excepción de los incidentes que ocurrieron
en febrero pasado y de los cuales no tengo necesidad
de tratar por ahora, pues lo haré dentro de un momento.

De conformidad con este espíritu de armonía e
identidad de puntos de vista que caracterizan a las
comunidades cristiana y musulmana en Eritrea, Vds.
oyeron declaraciones de muchísimos musulmanes, así
como de cristianos, que piden la devolución de Eritrea
a Etiopía.

Permítanme, señores, señalar a Vds. en este mo
mento, la situación de los musulmanes en Eritrea.
Según las estadísticas de la población que les han sido
sumitllistradas por la Administración Británica en
Eritrea (Documento AlAC.34/R5 del 13 de febrero),
el número total de cristianos es de 527.337 en compa
ración con 531.851 musulmanes. Vale decir que hay
4.514 musulmanes más que cristianos en Eritrea. En
otras palabras, los musulmanes constituyen el 49,8%
de la población y los cristianos el 49,4%. En conse
cuencia no hay en Eritrea sino una diferencia de 4/10
de 1% entre musulmanes y cristianos, diferencia que,
a falta de un censo, es tan ligera que se la puede pasar
por alto.

Señores, ¿a qué clases de la población pertenecen
estos musulmanes de Eritrea? Como Vds. han podido
advertir presencialmente, estos musulmanes pertenecen
a dos clases solamente, es decir, a las colectividades
nómadas y comerciales.

En Etiopía, la po'blación musulmana constituye
menos de un cuarto del número total de habitantes,
aunque es todavía mucho más numerosa que las pobla
ciones cristiana y musulmana de Eritrea. Como en
Eritrea, las poblaciones musulmanes pertenecen, en
Etiopía, a las mismas dos clases sociales, es decir, los
nómadas, que se encuentran en su mayor parte en la
región sudoriental de Etiopía y las muy opulentas
colectividades comerciales musulmanes que están espar
cidas a través de todo el Imperio.

En el curso de las audiencias de la Comisión en
Eritrea, y las cuales el Gobierno de Etiopía siguió con
la mayor atención posible, se hicieron insinuaciones
que tenderían a indicar que la población musulmana de
Etiopía ha sido objeto de discriminación.

Permítanme señalar a la atención de la Comisión
que todos los funcionarios locales en la región del
Ogaden o en la parte sudeste de Etiopía son musul
manes; que no menos de 540 vicegobernadores y
tenientes gobernadores son musulmanes; que dos de los
delegados de Etiopía en la Conferencia de Paz de París
eran musulmanes. Ciertamente, no se debe disminuir
la importancia de la función de la justicia y de los
tribunales en el gobierno de un país. Señores, cuatro
de los diez magistrados del tribunal supremo son musul
manes8S

• No hay menos de 570 jueces musulmanes en
los tribunales de distrito. En el propio Ministerio de
Justicia hay 25 cristianos captas, 5 cristianos católicos,
6 cristianos protestantes, pero hay en cambio 183
musulmanes. ¿Debe uno decir que los musulmanes
están escasamente representados? Cuando pensamos
que los musulmanes constituyen cerca de un cuarto
de la población, y que por otra parte de los 3.194 altos
funcionarios del Gobierno 1.238, o bastante más de un

88 Véase Anexo 7 de este Informe, párrafo 39 del Docu
mento AlAC.34/SR.34.
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tercio son musulmanes ¿se tiene justificación al afirmar
qUe no hay musulmanes en el Gobierno de Etiopía?
Respecto a la sugestión de que son objeto de dis~rimi

nación en Etiopía, sólo puedo estar de acuerdo en la
exactitud de tal obsef\~ción, toda vez que los musul
manes disfrutan de favores especiales y distinciones a
expensas de los otros y mucho más numerosos elementos
de la población. Que los partidarios de la llamada fór
mula de h independencia pongan fin, entonces, a sus
innobles calumnias contra el Gobierno etíope. Habría
aún más musulmanes en el Gobierno de Etiopía si no
fuera por dos razones: la primera, que en Etiopía,
como en Eritrea, un importante sector de la población
es puramente nómada y, en consecuencia, permanece
enteramente analfabeta. Sin embargo, estos nómadas
deben ser considerados como ricos, cualquiera sea la
norma que se les aplique, pues poseen enormes rebaños
de ganado. Por otra parte, la colectividad musulmana
es, desde el punto de vista comercial, la más importante
colectividad de Etiopía. Los miembros de esta colecti
vidad prefieren dedicarse desde su mocedad a los
negocios y no a adquirir una educación secundaria o
superior.

A pesar de la gran riqueza de estas comunidades
musulmanas, se ha intentado sugerir que los musul
manes son brutalmente tratados en Etiopía, empleando
expresiones que encuentro repugnante aun el mencio
narlas. El hecho de que las ma.yores fortunas en Etiopía
estén exclusivamente en manos de los musulmanes y
no sólo de los musulmanes etíopes, obsérvese bien,
sino especialmente de musulmanes del Asia Central
a quienes el Gobierno podía haber fácilmente negado el
derecho de domiciliarse o podía haber hecho objeto de
medidas discriminatorias especiales de haber estado
animado de sentimientos hostiles respecto de los mu
sulmanes, .constituiría la respuesta definitiva a estas
calumnias. Quisiera pensar que la Comisión partirá de
Addis Abeba convencida de la total falsedad e injusti
cia de esta acusación.

Baste con esto, señores, por lo que respecta a la
similitud en la estructura social y étnica de los pueblos
de Eritrea y Etiopía. En estas circunstancias, no es
de ninguna manera sorprendente que la Comisión haya
advertido un apoyo tan firme y abrumador de parte de
las poblaciones en favor de la causa de la unión con
Etiopía. .

Hace ya tres años, cuando la Comisión Investigadora
de las Cuatro Grandes Potencias visitó Eritrea, ese
hecho fué claramente observado. Si los miembros de
la Comisión quisieran refrescar su memoria releyendo
ese informe, notarían que, con mucho, el Partido Unio
nista era en ese tiempo y sigue siendo, el mayor y más
fuerte partido político de Eritrea.

Hoy día esa situación ha cambiado y, en realidad,
en vista de la continua demora en atender a ia obliga
ción de satisfacer las justas relamaciones de la población
de Eritrea, han aumentado considerablemente los miem
bros del Partido Unionista. La Comisión ha podido
observar por sí misma las impresionantes fuerzas del
unionismo en Eritrea. Por ejemplo, en la antiplanicie
central que, sola, cuenta con el 56% de la población
de Eritrea, existe evidentemente casi unanimidad en
favor de la Unión con Etiopía, es decir, en las tres
provincias del Hamasien, Akele Guzai y Serae. De
una manera semejante se ha mostrado la impresionante
importancia de los grupos unionistas en la región de



Massaua. Como ya se ha indicado, las tribus de la zona
costera del Mar Rojo son todas fundamentalmente
etíopes, residiendo todos sus jefes en Etiopía, y esto por
una razón simple y obvia, a saber, que las tribus pasan
la mayor parte del año en la propia Etiopía para apa
centar sus ganados.

Una situación semejante existe en cuanto a las
poblaciones del Hamasien, de Akele Guzai y de Serae.
Por ejemplo, desearía recordar las audiencias cele
bradas por la Comisión en la región de Teramni y Di
Ugri el 10 de marzo de este año, donde los represen
tantes de la población declararon que sus adherentes no
estaban presentes porque estaban con sus ganados en
Etiopía, en ese país del cual obtenían sus medios
de subsistencia.

En consecuencia, en cuatro de las cinco provincias
que constituyen el 66% de la población no puede existir
duda respecto del deseo de unión.

Esto nos deja ante el problema de la Provincia
Occidental donde la Comisión podría pensar que ha
encontrado una posible mayoría en contra de la unión
con Etiopía. Aquí nuevamente la población cristiana
y unionista de las regiones de Keren, Agordat y
Tessenei supera en número a la población musulmana
de la región de Massaua.

Desearía recordar a los miembros de la Comisión
el hecho de que el Partido Unionista ha declarado
numerosas veces en Lake Success, así como durante
los recientes viajes de la Comisión por Eritrea, que
no se opondría a una solución separada para la Pro
vincia Occidental, si se encontrara que hay en esa
provincia una mayoría evidente en favor de tal solución
separada (véase memorándum del Partido Unionista,
de fecha 14 de marzo de 1950, dirigido a la Comisión).
De una manera semejante el Partido Unionista Liberal,
la Liga Musulmana de Massaua así como la Nueva
Liga Musulmana de la Provincia Occidental han hecho
declaraciones análogas.

Queda la cuestión del llamado Frente de la Indepen
cia. Los miembros de la Comisión recordarán que en
el curso de la sesión del 7 de octubre de la Comisión
Política de la Asamblea, el año pasado, el portavoz del
llamado Frente de la Independencia hizo notar que
este Frente fué establecido el 13 de mayo del año
pasado, cuando la Comisión Política votó en favor de
la Unión de Eritrea oriental a Etiopía, y que el estable
cimiento de este frente se lleva a efecto con el apoyo
italiano, pero sin consultar a la población local ni a los
adherentes de los diversos grupos políticos que recla
mabanestar representados. A este respecto, desearía
señalar a la Comisión el hecho de que, en el curso de
las audiencias de esta última, del 25 de febrero (Doc.
A/AC.34/SR.14, f"Ígina 15 del texto en inglés), quedó
ampliamente demostrado y admitido que el Gobierno
italiano había proporcionado apoyo financiero al lla
mado Frente de la Independencia. Digo esto, señores,
y nótese esto bien, no a manera de acusación o de
polémica, sino como una simple observación de un
hecho bien conocido, corroborada por datos y pruebas
muy precisos.

El soborno italiano en el asunto del llamado Frente
de la Independencia ha asumido una forma tan evi
dente y una proporción tan vasta que no necesito
ocuparme de ese asunto en esta oportunidad, pues tal
soborno es dei conocimiento público. Aun cuando el
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Gobierno etíope hubiera estado animado por deseos
análogos de comprar los votos de la población, deseos
que no existen, no tendria interés concebible alguno,
por una parte, en comprar votos de los cuales ya existen:
en números ampliamente suficientes en favor de la
unión, o por la otra, en intentar competir con el Go
bierno italiano en sus vastos planes de soborno j
corrupción. No es este el momento ni el lugar de tratar
de esta cuestión.

En la medida en que la población había sido seducida
por tal propaganda, llegó finalmente a comprender que
la fónnula de independencia tiende únicamente a favo
recer los fines italianos. No pido a la Comisión que me
crea simplemente por mi declaración. Al contrario
sugeriría que, como precede, se remita a sus propias
audiencias de los grupos opuestos a Etiopía. El Partido
Unionista Liberal no solamente se ha separado del
llamado Frente de la Independencia, después de haber
comprendido que eran simplemente un instrumento de
los agentes italianos, según se manifestó en las audien
cias del 9 de marzo, sino que también la Nueva Liga
Musulmana de la Provincia Occidental, partido opuesto
a la unión, declaró, en las audiencias del 25 de febrero,
por intennedio del Jeque Hamid Mohammed Nur
Abraham (documento A/AC.34/SR.15) que la llamada
independencia favorecida por Grazmatch Ibrabim Sul
tán, sería independencia de nombre solamente y con
vendría a los italianos y no a Eritrea en su totalidad.
Si las tribus de Beni Amir hubiesen estimado que
Grazmatch Ibrahim Sultán deseaba el bienestar del
país, no lo habrían rechazado.

Frente al derrumbamiento del llamado Frente de la
Independencia, se han hecho intentos de impresionar a
los miembros de la Comisión con la indicación de qu~

el abrumador apoyo al unionismo que, incidentalmente,
había sido ya observado por la Comisión Investigadora
de las Cuatro Potencias podría ser el resultado de pre
sión ejercida por el Gobierno etíope y de actos de
violencia de los "shiftas". Aun se ha llegado a insinuar
que el Patriarca de la Iglesia Etíope había ejercido
presión en favor de la unión.

En cuanto a la repetida indicación de que el Abuna
de la Iglesia Etíope ha ejercido presión en la población
para que acepte el unionismo, desearía anotar, ante
todo, que dicha insinuación, por sí misma reconocería'
necesariamente el profundo elemento de unión e iden
tidad que existe entre las poblaciones de Etiopía y
Eritrea; de otro modo ni siquiera habría surgido. Por
otra parte, tal acusación carece completamente de fun
damento.

Respecto a la acusación' relativa a los "shiftas", de
searía declarar, ante todo, que cualquier acto de violen
cia en Eritrea debe referirse únicamente a los propios
habitantes. Si la población llegara a ser tan fanática en
sus deseos de unión con Etiopía, la responsabilidad por
actos de violencia ciertamente no podría atribuirse al
Gobierno etíope, el cual se ha abstenido cuidadosamente
de intervenir en la situación y el cual, por otra parte,
no tiene interé's en incitar a la inmensa mayoría de la
población cuyo apoyo ya se ha obtenido en favor del
unionismo. Además, por la persona de Su Majestad
Imperial y por mí mismo, ese Gobierno ha denunciado
varias veces, en forma enfática, todo acto de violencia
en Eritrea. Evito a Vds. la fatiga de escuchar la lectura
de fechas y texto de estas declaraciones. Por el contra
rio, la acusación debe dirigirse directamente al Gobierno
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italiano, debido a su política provocativa de soborno,
corrupción y agitación.

Permítanme ahora fijarme en los factores económi
cos a algunos de los cuales ya he aludido. Recordarán
Vds. que, por propuesta de la delegación de la Unión
Sudafricana en el último período de sesiones de la
Asamblea General, las atribuciones de la Comisión
requieren el examen de los problemas económicos y
particularmente el de la posibilidad de que Eritrea lleve
una existencia económica independiente.

Como se ha explicado ya ampliamente, Eritrea fué
separada de Etiopía por la agresión italiana de 1885.
Eritrea, por consiguiente, no había existido nunca antes
de ello como una entidad separada. No es sorprendente,
por 10 tanto, que esta entidad artificial haya necesitado
constante apoyo económico artificia', para existir. Tal es
un hecho que puede establecerse fácilmente mediante
el examen aun más superficial de la situación económica.

Desearía recordar a Vds. que aun los italianos y los
grupos italianos oídos en la Comisión han admitido
constantemente que hoy día Eritrea es incapaz de llevar
una existencia económica independiente. A este respec
to señalaría a la atención de Vds. el Informe de la
Cámara de Comercio de Eritrea, titulado "The Econo
mic Sit·uation oi Eritrea - Future Possibilities". fir
mado por el Sr. Vittorio Vercellino, como Presidente,
y presentado en el último período de sesiones de la
Asamblea General, y también las declaraciones hechas
por esa misma persona el 25 de febrero ante la propia
Comisión (documento A/AC.34/SR,15), cuando decla
ró que Eritrea no podría convertirse inmediatamente
en una entidad económica independiente.

Si tal es la admisión de los proponentes manifiestos
de la indept'ndencia, resultaría innecesario que me ex
tendiera sobre este punto. Permítanme, sin embargo,
referirme al Informe de la Comisión Investigadora de
las Cuatro Potencias acerca de Eritrea, páginas 33, 35,
52,53 y 116 (del texto en inglés), así como a los nume
rosos anexos, todos los cuales establecen el hecho de
que durante la existencia de la. entidad artificial deno
minada Eritrea, las importaciones han excedido a las
exportaciones en más de un 200%, y que el territorio
ha podido vivir únicamente gracias a los subsidios de
fuentes extranjeras. Estos datos son tan detallados y
tan completos que no necesito citar las cifras que fácil
mente pueden encontrarse en el informe.

También desearía recordar a la Comisión las cifras
suministradas por la delegación del Reino Unido en la
segunda parte del tercer período de sesiones de la
Asamblea General, las cuale§ demuestran que el déficit
comercial de Eritrea ha sido el doble del de toda Libia,
con inclusión de Cirenaica y Tripolitania, y el triple
del de Somalia. Más de la mitad del déficit comercial
de las tres antiguas colonias italianas, tomadas en con
junto, se refiere a Eritrea.

Si, entonces, Eritrea debe depender de importaciones
subvencionadas ¿ en qué consisten estas importaciones
y de dónde proceden? Si observamos las estadísticas
publicadas por la Comisión Investigadora de las Cuatro
Potencias, notaremos que Etiopía es, con mucho, la
más importante fuente de importaciones hacia Eritrea.
De hecho, si determinamos el promedio para los años
sobre los cuales se ha informado, notaremos que a
Etiopía, únicamente, corresponde un promedio del 49%
de esas importaciones.
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Observemos ahora, por un momento, este comercio
entre Eritrea y Etiopía. Hay cuatro hechos íntimamente
relacionados y muy significativos. Durante el año ter
minado el 10 d~ septiembre de 1949, el 84% del comer
cio con Eritrea constituyó solamente el 16% de ese
comercio. Por consiguiente, las exportaciones hacia
Eritrea fueron el quíntuple mayores que las impor
taciones desde ese territorio. En cuanto a estas expor
taciones, se notará que el 15% de ellas eran cueros,
probablemente en tránsito a otros países, el 1% eran
artículos de exportación diversos y el 84% artículos
alimenticios. En consecuencia, en esto nuevamente, la
proporción es idéntica, es decir, la cantidad de artículos
alimenticios fué cinco veces más importante que la de
todos los otros artículos exportados a Eritrea, en con
junto.

Permítanme, señores, qUe indique a Vds., ahora, cuál
es precisamente la naturaleza de estos artículos alimen
ticios. Para no fatigar a Vds., no leeré los valores de
los artículos respectivos. Les recordaré, ante todo, el
hecho de que Etiopía es la única fuente de todo el pan,
macarrones y otros alimentos farináceos elaborados y
consumidos en Eritrea, toda vez que, como se señala
en la Guía de Eritrea, publicada por el servicio británico
de información, página 35 (del texto en inglés) y según
se indica en la "Overseas Review" publicada por el
Barclay's Bank, de noviembre de 1949, página 13,
Etiopía es la única fuente del trigo consumido en
Eritrea. En consecuencia, debe suponerse que la eva
luación hecha respecto al trigo, en las exportaciones a
Eritrea, debe ser considel'ada como la indicación de la
cantidad del trigo realmente consumid.:>, puesto que el
trigo en tránsito pasa no solamente por Eritrea sino
por Djibouti. Lo mismo es cierto respecto al teff, durra,
cebada, maíz, lentejas, dagussa, guisantes secos, "horse
beans" (todos cereales consumidos exclusivamente por
los etíopes y eritreos, como la Comisión ya ha podido
sin duda comprobar en el curso de sus investigaciones
tanto acá como en Eritrea) y pimientos (empleados ex
clusivamente en el plato común a Etiopía y Eritrea y
conocido en el extranjero como "wott"), así como
huevos frescos, mantequilla y hortalizas. Estos artícu
los de exportación, que son necesarios para la .subsis
tencia de la población de Eritrea alcanzan por sí solos
un total de 13.513.167 chelines del Africa Oriental.

Antes de pasar de la cuestión de la dependencia eco
nómico de Eritrea respecto de Etiopía, desearía señalar
igualmente a la atención de la Comisión otra exporta
ción en una forma un tanto indirecta. Me refiero a un
hecho que la Comisión ha podido advertir por sí misma,
en el curso de sus audiencias en la altiplanicie y la Pro
vincia del Mar Rojo, esto es, que las poblaciones de
dichas regiones, que exceden de 707.000 personas, de
penden: para su existencia de los pastizales de Etiopía.
Respecto a la Provincia Occidental, es un hecho evi
dente que, a pesar de la gran extensión de territorio
de que se trata, las poblaciones, aun de la región de
Keren, llevan regularmente sus ganados a pacer a. la
provincia etíope del Tigré. En consecuencia, si a este
número de 707.000 habitantes de Eritrea oriental se
añade únicamente la mitad de los habitantes de la Pro
vincia Occidental, se puede notar fácilmente que el 90%
de los habitantes de Eritrea depende directamente de los
terrenos de pastos de Etiopía para su propia existencia.
Considérense, pues, de manera muy atenta las conse
cuencias que inevitablemente se producirían, si se trata-
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ra de buscar una solución que diera por resultado poner
por obra una separación efectiva entre Eritrea y Etio
pía.

Volvamos ahora, por un momento, a un tercer aspec
to de las relaciones económicas entre Etiopía y Eritrea,
a saber que, aparte de las impresionantes cantidades
de articulos alimenticios que Etiopía suministra, apro
ximadamente el 80% de este comercio es de tránsito,
es decir que Etiopía exporta e importa hacia otros
países, y de ellos, pasando por Eritrea. Es un hecho
que actualmente la totalidad del territorio de la Soma
lia Francesa, con inclusión de Djibouti y de los puertos
Je Massaua y Assab, como la Comisión pudo advertir
por sí misma, viven de este comercio de tránsito con
Etiopía.

Si adoptamos las cifras suministradas por la Admi
nistración Británica respecto al comercio de tránsito
de Eritrea a Etiopía, notaremos que éste llegaba en
1947 a 51.765.312 chelines, moneda del Africa Oriental,
y en 1948 a 63.872.563 chelines. En caso de que la
Comisión prefiriese adoptar exclusivamente las cifras
italianas, debe observarse que las cifras italianas son
idénticas para este en extremo importante comercio de
mercaderías con Etiopía, ya que de acuerdo con los
cálculos de la Cámara Italiana de Comercio de Eritrea,
el monto es precisamente el mismo, vale decir
115.637.875 chelines del Africa Oriental, por los años
de 1947 y 1948.

Permítanme, señores, señalar lo que este comercio
representa para la economía de Eritrea, aunque el volu
men del comercio exterior de Etiopía pasa todavía por
Djibouti.

Si tomamos las últimas cifras disponibles referentes,
como ya se ha indicado, al año de 1948, advertiremos
que este comercio estaba sujeto a un impuesto sobre el
tránsito de 1~%, aportando así a la economía de Eri
trea 958.088 chelines del Africa Oriental. Hay, además,
gastos de manejo y comisiones cobradas por los comer
ciantes eritreos. No les pido que me crean respecto de
este punto, ya que no les doy como referencia las fuen
tes etíopes sino las italianas, que indican ("The Econo
mic Situation of Eritrea - Future Possibilities", Re
port of the Eritrean Chamber of Commerce, Asmara,
September 1949, presentado a las Naciones Unidas)
que estos gastos representan e! 15% del valor de las
mercaderías (página 3, texto en inglés). En consecuen
cia, los gastos de manejo y otros sumaban en el año
1948, 11.580.884 chelines del Africa Oriental. Además,
la Cámara de Comercio Italiana afirma (página 3 del
mismo documento) que "casi todo el transporte desde
y hacia Etiopía" se efectúa por empresas eritreas. Si
aceptamos esta declaración italiana, entonces será nece
sario añadir a esta suma la de 15.968.140 clielines, lo
que arroja un total de 28.507.112 chelines como contri
bución anual de Etiopía a la economía de la actual
Eritrea. Repito, no les pido que me crean, pido a la
Comisión que consulte cifras .innegables, es decir, las
estadísticas suministradas por fUentes italianas.

Desearía, si puedo, señalar que esta contribución,
de casi 30 millones de chelines, que reduce en aproxi
madamente 60% el déficit 'comercial anual de Eritrea,
se obtiene, aunque gran parte de! tránsito de mercade
rías se hace por Djibouti. Se verá claramente que, con
la unión a Etiopía, ese saldo desfavorable del comercio
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no sólo quedará eliminado sino en realidad transfor
mado en un saldo favorable para el comercio.

Si tomamos las cifras suministradas por la Admi
nistración Británica en Eritrea, concernientes al presu
puesto anual* )' el déficit comercial anual de Eritrea por
un período de ocho años, se observará que el promedio
anual del déficit comercial e,; de il.052.837, o sea
21.856.740 chelines. De este modo solamente, las utili
dades para Eritrea resultantes del tránsito de merca
derías, desde y hacia Etiopía, exceden el déficit del
comercio anual de Eritrea en aproximadamente
7.400.000 chelines. En otras palabras, sin las utilidades
resultantes de este movimiento de tránsito, desde y
hacia Etiopía, el déficit comercial anual de EritI ea sería
más del doble. No sorprende, por lo tanto, que en el
informe de la Cámara de Comercio de Eritrea titulado
"The Economic Situation of Eritrea - Future Possibi
lities" sometido el año pasado por la Cámara de Co
mercio Italiana a la Asamblea General de las Naciones
Unidas, como intento para demostrar que Eritrea
podría ser capaz de llevar una existencia independiente
desde el punto de vista económico, se hayan mencionado
en un lugar prominente los beneficios obtenidos del
tránsito de mercaderías desde y hacia Etiopía (páginas
3, 14 y 15 del texto en inglés). El error - el ingenuo
error de este argumento - consiste en la suposición
de que un régimen de administración fiduciaria o de
independencia en Eritrea podría continuar dependiendo
de un comercio que, de hecho, sería inmediatamente
suprimido.

Se puede resumir la situación de la manera siguiente.
Primero, aun en la actualidad, en qne Eritrea está lejos
de obtener provecho de la totalidad del tránsito de mer
caderías de Etiopía, y aun más lejos de obtener. todos
los beneficios económicos del tránsito de mercaderías
etíope, que dada la unión podrían pasar por Eritrea, no
obstante, lo repito, los beneficios económicos y comer
ciales que resultan para Eritrea, aun en la actualidad,
de este comercio. han dado como resultado la reducción
del 60% del cuántioso déficit anual de este territorio,
tan manifiestamente incapaz de vivir de sus propios
recursos. En segundo lugar, como ya he dicho, sin
este comercio de tránsito, e! déficit comercial anual
sería más del doble. En tercer lugar, dada la unión, el
déficit comercial anual, en cambio, no solamente desa
parecería, sino, por primera vez, este saldo comercial
desfavorable se transformaría en una balanza comercial
favorable.

En substancia, he mencionado hasta el momento,
la dependencia de la población eritrea respecto de Etio
pía en lo que se refiere ·ao artículos alimenticios y los
pastizales necesarios para sus ganados. También he
mencionado, como de primordial importancia para la
economía eritrea, el tránsito de mercaderías desde y
hacia Etiopía.

Sin embargo, señores, a pesar de la clara expresión
del deseo de unión por las dos terceras partes de la
población de Eritrea, a pesar de la innegable dependen
cia económica de Eritrea respecto de Etiopía en lo
referente a sus artículos alimenticios y forraje para el

* El presupuesto medio anual de Eritrea (gastos) es aproxi
madamente de 50.000.000 de chelines del Africa Oriental (1944
45 - i2.427.974 i 1945-46 - i2.681.653 i 1946-47 - i2.464.532).
En consecuencia. las entradas anuales resultantes del tránsito
de mercaderías representan aproximadamente el 60% del presu
puesto para toda Eritrea.
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ganado y a pesar de la fuerte contribución que el trán
sito de mercaderías etíope aporta a la economía todavía
desequilibrada de Eritrea, se ha hecho, no obstante, el
intento de someter a la población de Eritrea a los rigo
res de una existencia independiente artificial.

Examinemos, ahora, en mayor detalle, la cuestión de
la independencia. Nótese, ante todo, que esta teoría de
un llamado estado independiente está basada en la supo
sición de que el denominado Frente de la Independencia
representará a la mayoría de la población, y también
en suposiciones de que la independencia es una posibi
lidad tanto económica como política inmediata. Señores,
estas suposiciones son verdaderos disparates.

Ante todo, ciertas personas han manifestado, en la
Comisión y en otras partes, Ull punto de vista un tanto
peculiar, a saber, que se deben organizar Estados sobre
una base teocrática en vez de serlo sobre una base
democrática.

Señores, he aquí varias observaciones que en mi opi
nión deben eliminar de una vez por todas esta manera
algo curiosa de enfocar una solución para Eritrea.

Supongamos primero, por un momento, una situa
ción que sería completamente contraria a los hechos,
a saber, que todos los 531.000 musulmanes de Eritrea
están unánimemente opuestos a la unión y propugnan
la independencia, suposición que aun los más fanáticos
partidarios de la independencia jamás podrían sostener.
En tal caso el 49% de la población Se encontraría en
oposición a otro 49% de la población. Para imponer
una solución en la forma de independencia, en tal
situación, sería necesaria una de dos alternativas. O
bien sería necesario mantener la tesis de que los musul
manes tienen mayor valor como seres humanos que los
cristianos o bien declarar que el 2% restante de la
población debe dictar la solución que habría de adop
tarse, dicho sea de paso, en favor de la independencia.

Aqué'1los que predican la organización de un Estado
sobre una base teocrática evidentemente adoptarían la
primera de estas dos alternativas. No hay duda de que
Italia ha adoptado la segunda de estas alternativas,
basándose asimismo en una suposición que es totalmente
contraria a los hechos. En efecto la propia Comisión ha
notado, en numerosas ocasiones, las peticiones de los
italianos y las organizaciones italianas en Eritrea, como
por ejemplo la Asociación Italoeritrea y la Asociación
de Intelectuales Italianos, tendientes a la representación
italiana en el parlamento y en el gobierno de este llama
do Estado independiente. El distinguido delegado de la
Argentina expuso brillantemente este punto en su reso
lución y sus explicaciones al respecto presentadas du
rante el último periodo de sesiones de la Asamblea
General. En tal situación, el 2% que representan exacta
mente, podría añadir, los 20.000 italianos de Eritrea
(dicho sea de paso, las únicas personas educadas en
este territorio después de 50 años de civilización y
progreso italiano) tendría la posibilidad de decidir
el equilibrio entre estos dos grupos, supuestamente del
49% cada uno, porcentajes que, repito, están basados
en un análisis totalmente falso de la situación real en
Eritrea.

¿ Cuál es, entonces, señores, la verdadera situación
de Eritrea en lo que respecta a los deseos de la pobla
ción?

En el último período de sesiones de la Asamblea
General, el muy distingnido delegado de Pakistán
declaró que el punto principal fuera del cual todos los
otros puntos deben asumir sólo una importancia secun
daria, son los deseos de la población. Sin embargo, ni
aun Italia misma puede afirmar que exista una mayo
ría en favor de la independencia. Ustedes mismos han
observado el abrumador deseo de la población de las
tres provincias de la altiplanicie central que constituye,
en sí, más de la mitad de la población de Eritrea. A este
grupo deben añadirse los habitantes de la provincia
costera del Mar Rojo, quienes pertenecen todos a tribus
ubicadas en Etiopía, donde pasan la mayor parte del
año. Deben también añadirse los partidarios de la Liga
Musulmana de Massaua, los Unionistas Liberales y la
Nueva Liga Musulmana, partidos que, todos los tres,
se separaron del llamado Frente de la Independencia,
cuando el soborno por parte de los italianos se hizo
demasiado notorio. No puede haber, por 10 tanto, la
menor duda de que, por el contrario, una mayoría que
excede de los dos tercios de la población se opone cla
ramente a la fórmula de l¿>. independencia.

Finalmente. como quiera que se vea la situación, es
claro que no' hay mayoría musulmana en Eritrea en
favor de cualquier clase de solución. Ante todo, milla
res y millares de musulmanes pertenecen al Partido
Unionista, del cual ellos constituyen aproximadamente
el 30% del número de miembros. Ustedes mismos han
podido notar este hecho. Por otra parte, los miles y
miles de miembros de la Liga Musulmana de Massaua,
que asimismo han asumido una actitud en favor de la
unión y los miembros de la Nueva Liga Musulmana en
la Provincia Occidental, están igualmente opuestos a
la independencia. En segundo lugar, la Comisión haría
bien en recordar las cifras de la población suministra
das por la Administración Británica. De conformidad
con estos datos, todos los musulmanes tomados en con
junto, cualesquiera que sean sus convicciones políticas,
seguirían constituyendo aún menos de la mitad de la
población.

En consecuencia, a los 527.000 cristianos, tan nume
rosos como los musulmanes y que constituyen el 49,4%
de la población, sería necesario añadir los cientos y
cientos de miles de musulmanes de los cuatro partidos
de los Unionistas, de la Liga Musulmana de Massaua y
del Partido Unionista Liberal, 10 que ya arroja una
mayoría del 75% de la población en favor de la unión,
y la Nueva Liga Musulmana de la Provincia Occiden
tal. Se está, por consiguiente, ante una minoría com
puesta de los adherentes a Grazmatch Ibrahim Sultan,
ayudado por sus fieles, y debo añadir "desinteresados"
amigos italianos, y quienes constituyen a 10 sumo el
15% de la población. Es, en efecto, a esta minoría del
15% a la cual Italia pediría a Vds. que sometieran el
otro 85% de la población musulmana y cristiana.

Respecto a "la capacidad del pueblo para la autono
mía", y estoy citando aquí de las atribuciones de la
Comisión, simplemente remito a la Comisión a las
desconcertadas admisiones de los eritreos - no digo
italianos - sino portavoces eritreos del denominado
Frente de la Independencia, de que sus únicos admi
nistradores preparados, aparte de los italianos, están
con el Gobierno Imperial de Etiopía (de las audiencias
del 9 de marzo de 1950, en Asmara).

A estas razones, en violación de los deseos de la
población, se debe que Italia haya intentado imponer
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su reinado de opresión al territorio de Eritrea, valién
dose de una lorn1tlla que al mismo tiempo atenta contra
hechos económicos evidentes, los deseos de la población,
las posibilidades políticas y la seguridad nacional de
Etiopía.

En tales 'Circunstancias no es de sorprenderse que
Italia haya tratado por todos los medios de comprar
votos en favor de un llamado Estado independiente.
Nos complace en verdad, que lo haya hecho, pues ahora
todas las bajas maniobras políticas quedan al descubie1'
to y en el próximo período de sesiones se les dará com
pleta puhlicidad. Esta fórmula, a la cual propende el
llamado Frente de la Independencia, establecido el 13
de mayo de 1949 en Lake Success, con fondos italianos,
ha sido cuatro veces rechazada por la Asamblea Gene
ral y debe seguir siéndolo.

Incidentemente, no debe excluirse la posibilidad de
que, no pudiendo obtener la adopción de una fórmula
de independencia, pese a las bajas campañas de sobor
no, Italia, cambiando de actitud una vez más, como lo
hizo durante el año último, pueda tratar nuevamente
de invocar una fórmula de administración fiduciaria.
Ya ha comenzado a preparar la vía para tal cambio de
actitud, mediante las declaraciones hechas por los ítalo
eritreos, la Asociación de Intelectuales Italianos y los
otros denominados partidos italianos en Eritrea, quie
nes, en las recientes audiencias de la Comisión decla
raron, todos, que,. aunque desean la independencia, ésta
no puede lograrse de inmediato sino que debe efectuar
se bajo una "dirección" apropiada (audiencias de la
Asociación Italoeritrea, el 28 de febrero, v memorán
dum. documento AIAC.34/SR.16, parte t Apéndice
A). Puesto que resultaría imposible proponer la admi
nistración fiduciaria por Italia, ésta puede tratar, tras
la pantalla de otras deleg-aciones, de proponer una admi
nistración fiduciaria por las propias Naciones Unidas.
Sin embargo, desde el momento en que tal fórmula fué
.introducida por la delegación soviética. ha sido siempre
rechazada casi por la totalidad de la Asamblea General.
Aun la delegación de la India, la única de las otras
delegaciones que apoyaba tal fórmula, la ha abando-
nado. .

No solamente todas las observaciones recién hechas
respecto a la independencia se aplican a la fórmula de
administración fiduciaria, sino además existe la consi
deración de que, únicamente con una excepción, que
explicaré' dentro de un momento, ni un solo partido
de Eritrea ha solicitado la administración fiduciaria.
En consecuencia, la administración fiduciaria tendría
que ser impuesta contra los deseos de la inmensa ma
yoría de la población de Eritrea. Aun la propia Italia
no podría ne~ar ese hecho, ya que su campaña ha sido
en favor de la independencia y no de la administración
fiduciaria.

Sin embargo, en referencia a la excepción que acabo
de mencionar, desearía señalar a la atención de la
Comisión e! hecho muy significativo de que el único
partido político que ha asumido una actitud en favor
de la fórmula de administración fiduciaria, esa fórmula
que Italia trataría de invocar bajo e! falso pretexto de
la oposición a la partición, es precisamente el partido
que ha hecho público claramente su deseo de partición,
valer decir, la Nueva Liga Musulmana de la Provincia
Occidental.

Respecto a los otros partidos políticos, ya he tenido
la oportunidad, hace unos momentos, de señalar a la
Comisión la actitud de ellos en cuanto a una solución
separada para la Provincia Occidental. El punto de
vista de! Gobierno de Etiopía es bien conocido. Lo he
manifestado, en numerosas ocasiones, en Lake Success.

Por otra parte, aunque se permaneciera ciego ante
las declaraciones concernientes a una solución separada
para la Provincia Occidental, forzosamente se tendría
que llegar a la conclusión de que toda Eritrea debe
unirse a Etiopía, ya que hay una clara e incontestable
mayoría - un 75% - de toda la población que está
en favor de la unión. En estas circunstancias, parecería
obvio que quienes apoyan al mismo tiempo la indepen
dencia y una solución separada para la Provincia Occi
dental desearían obtener una cosa sin perder la otra.

Tales son nuestras reclamaciones en favor de! retomo
de Eritrea. Por demás está decir que el Gobierno de
Etiopía ha considerado cuidadosa y atentamente los
detalles y las responsabilidades más amplias que entraña
el retomo de dicho territorio y su pueblo, aunque, como
ya se ha manifestado, Eritrea y su población son rela
tivamente pequeñas en comparación con Etiopía. Aun
que la población de Eritrea no constituye más que un
vigésimo de los habitantes de Etiopía, está representada
por 10% del personal del Gobierno etíope. Esto signi
fica que aun antes de la unión, la población de Eritrea
disfruta proporcionalmente de una representación dos
veces mayor que la representacióll de los etíopes en su
propio Gobierno. Además, no se debe olvidar que
200.000 eritreos y: ven permanentemente en Etiopía.

¿En qué otra parte del mundo puede encontrarse
una base o una garantía comparable para la unión e
integración de dos territorios como los que existen en
el caso de Eritrea y Etiopía? Además, completamente
aparte de estas garantías, conviene hacer notar que,
en su propio interés, prescindiendo de los recursos ma
teriales y del personal disponibles, Etiopía siempre
tendrá muchas más oportunidades incluso, podría decir,
que cualquier otro administrador de Eritrea para velar
por el adelanto y bienestar del pueblo de Eritrea. Para
los extranjeros, los eritreos pueden ser eritreos; para
nosotros los eritreos son etíopes. Es, por consiguiente
natural que hagamos todo 10 que está en nuestro poder
para mejorar el bienestar de esos hermanos nuestros
que han sufrIdo medio siglo de opresión italiana y
esto 10 hacemos para beneficio mutuo ya que, desde los
puntos de vista económico y comercial, Eritrea y Etio
pía son territorios que se complementan mutuamente.
El bienestar económico y comercial de Eritrea depende
claramente del bienestar ·económico y comercial de
Etiopía. El bienestar económico y comercial de Eritrea
contribuye directamente al bienestar económico y
comercial de Etiopía. En último análisis, los deseos y las
aspiraciones de nuestros hermanos eritreos son, y serán
siempre, los deseos y las aspiraciones del pueblo de
Etiopía. ¿ Qué garantías más podrían, señores, pedirse?

Ningún problema particular se plantea en lo que a
legislación se refiere.

Un estudio de la propuesta administración de Eritrea
como se expone en el documento AlAC.l/W.8, revela
los programas para la administración de las dos ciuda
des principales de Asmara y Massaua. Deseo recordar
a ustedes que en el caso de Massaua, la población eritrea
de esa ciudad pasa de 25.000 habitantes, mientras que
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no hay más de 1.200 italianos. Esto mismo se observa
en el caso de Asmara, cuya población, que dicho sea
de paso, ha optado por la unión con Etiopía en una
proporción del 96%, contiene 20.000 italianos, en com
paración con 95.000 eritreos. Asmara tiene aproxima
damente sólo una tercera parte de la población de
Addis Abeba y de ninguna manera cuenta con tantas
instalaciones pítblicas. Además, la colonia extranjera en
Asmara no es tan numerosa y tan variada como la de
Addis Abeba.

Aun combinando las poblaciones enteras de las dos
ciudades de Asmara y de Massaua, lo que bien poária
hacerse en vista de que estas dos ciudades son conti
guas, los totales alcanzados son todavía muy inferiores
al total de la población de Addis Abeba. En estas cir
cunstancias, la administración de estos dos centros
urbanos no presenta ninguna dificultad o problemas
particulares. Por el contrario, en vista del continuo
tránsito entre Massaua, Asmara y Addis Abeba, mu
chos problemas se simplificarían enormemente y no
habría fronteras enojosas, como en el pasado, que
obstruyeran el libre movimiento comercial y las rela
ciones entre las tres ciudades.

Respecto a los impuestos, es interesante notar que
la economía de las dos regiones, Etiopía y Eritrea, son
tan complementarias que, tanto en asuntos comerciales
como en materia de hacienda pública, cada región com
plementa casi perfectamente a la otra. Por ejemplo, el
impuesto sobre la renta en Etiopía no representa sino
el 50% de los ingresos de Etiopía, mientras que los
impuestos sobre la agricultura representan el 51% de
dichos ingresos. En Eritrea, por el contrario, en vista
de que su economía tiene por base el tránsito comercial
con Etiopía, el impuesto sobre la renta, así como el
impuesto sobre los servicios de tránsito con Etiopía,
representan el 51 % de los ingresos, y los impuestos
sobre la agricultura solamente el 50%. Por lo tanto,
es patente que los sistemas tributarios de ambas regio
nes son enteramente complementarios. Es evidente que
después de la integración de Eritrea en Etiopía, los
servicios de tránsito, suministrados por Eritrea, aumen
tarán enormemente y que, sin aumentarse en modo
alguno el gravamen de los impuestos para los eritreos,
tal integración contribuirá en alto grado a sufragar los
programas ampliados de servicios públicos previstos
para Eritrea en el memorándum al cual he hecho refe
rencia.

Actualmente, por ejemplo, el impuesto sobre el
tránsito, de 10% percibido sobre toda mercadería en
Massaua ha bastado, aun en las presentes y difíciles
condiciones que prevalecen bajo una administración
temporal de la zona, para hacer frente a todos los
gastos de operación del puerto. Al efectuarse la rein
tegración con Etiopía, se espera que el comercio efec
tuado por el puerto de Massaua cubrirá no solamente
los gastos de operación del puerto, sino aportará una
contribución considerable .al presupuesto de Eritrea.

En cuanto a las consecuencias financieras del retorno
de ese territorio, recordaré a la Comisión que el comer
cio de tránsito con Etiopía, solamente, reduce en un
60% el déficit del comercio anual de Eritrea, y que los
beneficios financieros que resultan anualmente para la
economía de ese territorio representan, por este con
cepto solamente, el 60% del presupuesto, aun en las
condiciones existentes en las cuales una gran porción
del comercio de tránsito se efectúa por Djibouti. Al
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realizarse la unión con Etiopía, los beneficios de este
comercio de tránsito podrían exceder en mucho el pre
supuesto anual así como el déficit comercial anual de
Eritrea, aunque un porcentaje importante del tráfico
continuaría efectuándose por Djibouti, debido a que
Massaua y Assab, reunidas, no bastan para hacer frente
a las necesidades del comercio exterior de Etiopía. Es
innecesario que dé por el momento más detalles acerca
de estos aspectos y consecuencias de la unión con Etio
pía. Estos problemas han sido plename:tte expuestos
en los documentos distribuídos por la Secretaría de las
Naciones Unidas como documento A/AC.ljW.8, pági
nas 72-119 y Add. 2, páginas 1 a 116. Estos docUlC1entos
contienen los presupuestos para cada función ministe
rial y se dispone en ellos un aumento considerable en los
gastos, en comparación con el actual presClpuesto de
Eritrea, especialmente en materia de sanidad pública y
educación.

En suma, la solución consistente en la unión Q.~l terri
torio de Eritrea con Etiopía, es necesaria por no sólo
una razón. No hay un solo aspecto de los problemas
de Eritrea que conduzca directa e inevitablemente a
esta solución. Como en las ciencias naturales, las razo
nes y consideraciones diversas y aun no relacionadas,
que conducen directamente pero por caminos indepen
dientes al mismo resultado se confirman mutuamente y
sirven como medios para comprobar la validez de cada
una de las otras razones o consideraciones.

Ya durante la guerra nuestro fiel aliado, la nación
británica, difundió a la población de Eritrea la promesa
tan ardientemente esperada de que, con la liberación
de Eritrea, ese territorio y su pueblo serían devueltos
a Etiopía y de que finalmente se haría justicia a la
población que tanto había sufrido. La liberación se ha
efectuado, pero la justicia todavía espera. Diez arios
más tarde, el Gobierno de Etiopía expuso al Consejo
de Ministros de Relaciones Exteriores sus derechos y
reclamaciones respecto de Eritrea. Al año siguiente, en
la Conferencia de Paz de París, por intermedio de su
delegación, Etiopía pudo exponer en detalle sus recla
maciones. Es motivo de gran satisfacción notar que
todas nuestras afirmaciones respecto a la intensidad del
deseo de unión, expresado por la población de Eritrea,
así como nuestras declaraciones concernientes a la de
pendencia económica de Eritrea respecto a Etiopía, han
sido plenamente confirmadas en el Informe de la Comi
sión de las Cuatro Potencias, enviada a ese territorio
en 1947. Este hecho no debe sorprender a nadie, ya
que el Gobierno de Etiopía siempre ha tratado diligen
temente, tanto en Lake Success como en el curso de
la declaración que estoy ahora haciendo, de limitarse
a datos, estadísticas y hechos, no de fuente etíope sino
de procedencia independiente, y aun, como en el curso
de la presente declaración, de fuentes italianas.

Hasta ahora me he referido a los problemas plantea
dos en los incisos a) y e) del párrafo B 2 de la reso
lución de la Asamblea General concerniente a Eritrea.
En estos incisos se pide que la Comisión tome en cuenta
los deseos y el bienestar de los diversos grupos de las
provincias de Eritrea, su capacidad para la autonomía
y los derechos y reclamaciones de Etiopía. He tradado
de exponer 10 más claramente posible los puntos de
vista de mi Gobierno a este respecto. Queda, sin em
bargo, por tratar el inciso b) en el que se pide a la
Comisión que tome en cuenta "los intereses de la paz
y de la seguridad en Africa Oriental".



Esta vez Etiopía ya no tolerará pasivamente bajo el
disfraz ostensible de una llamada independencia italiana
en Eritrea. una nueva élmenaza a su existencia. Por
su política' de soborno y de ayuda a la causa de la
independencia, Italia ha dado él esta fórmula y a la
de administración fiduciaria, el beso de la muerte.

Señores, ha pasado el tiempo de una política de paci
ficación por las Naciones Unidas. La situación ya no
es la misma. Al comienzo de su último período de sesio
nes, la Asamblea General no había decidido restablecer
la amenaza a la seguridad nacional de Etiopía sin dar
alguna satisfacción o garantía a mi país, como decidió
efectivamente hacerlo por su resolución del 21 de no
viembre de 1949. Además, en una vociferante denega
ción de las declaraciones formales en numerosas oca
siones reiteradas por los representantes italianos en
Lake Success, al efecto de que Italia no tenía reclama
ciones que hacer respecto a Eritrea y en inescrupulosa
violación de las seguridades recientemente dadas a otros
Estados por Italia, públicamente y en otra forma, de
que no intervendría en modo alguno en Eritrea antes
de la estancia de la Comisión de las Naciones Unidas,
o durante su presencia en el territorio, ha invertido
grandes sumas de dinero para fomentar el soborno y
la corrupción en ese territorio, respecto del cual solem
nemente declara no abrigar ningún designio.

Los sentimientos de justicia y seguridad nacional
de Etiopía han sido ultrajados en forma demasiado pro
funda por la decisión de las Naciones Unidas en favor
del retorno de Somalia a Italia, de donde ésta lanzó
su agresión contra Etiopía, ignorándose al mismo tiem
po las justas reclamaciones de Etiopía. Recordaré a la
Comisión las observaciones hechas por uno de los
delegados al finalizar los debates sobre esta cuestión
en el {tltimo período de sesiones de la Asamblea Gene
ral, al efecto de que sería un escándalo que las Naciones
Unidas decidiera sacrificar a Somalia para satisfacer el
apetito de Italia, faltando al mismo tiempo a su deber
incontentable respedo a Etiopía. ¿ Es esta la forma en
que, según el mandato que el Tratado de Paz con Italia
ha impuesto a las Naciones Unidas, estas últimas han
actuado en favor de "los deseos y el bienestar de los
habitantes y los intereses de la paz y de la seguridad"?

Nosotros, los etíopes, descendemos de una raza orgu
llosa y antigua, quizá demasiado antigua por nuestra
fe y devoción a los conceptos de justicia y proceder
equitativo. Después de la decisión de la Asamblea de
las Naciones Unidas, mis compatriotas, que tanto han
sufrido, por fin han abierto los ojos. Que ningún miem
bro de la Comisión abrigue la menor duda al respecto.

Ha llegado el momento en que Etiopía no debe seguir
aceptando pasivamente esta actitud de indiferencia res
pecto de sus derechos. La única esperanza para la paz
y la seguridad en Africa Oriental, por 10 tanto, reside
en la objetividad escrupulosa de parte de todos los
miembros de la Comisión aquí presentes.

Naturalmente, teniendo presentes todas estas consi
deraciones, Etiopía ha seguido con la mayor atención
todas las audiencias y ha leído con gran cuidado los
documentos hasta la fecha publicados por la Comi
sión en relación con sus audiencias y sus actividades en
Eritrea.

Señores, cuando se planteó el asunto de la composi
ción de la Comisión en la Comisión Política de la
Asamblea General, el 11 de noviembre de 1949, Etiopía

declinó la invitación de ser miembro de la Comisión
debido a que insistía absolutamente en que la Comisión
fuera constituída sobre una base imparcial y que los
miembros .de la Comisión mantuvieran una actitud
estrictamente objetiva al abordar el problema. Etiopía
insiste en ello y no pide más. La discusión resultante
de esta renuncia de Etiopía a participar en la Comi
sión provocó, ese mismo día, el 11 de noviembre, fer
vientes manifestaciones del deseo de las partes seleccio
nadas de mantener en todo momento la más estricta
objetividad imaginable. Etiopía, por lo tanto, tiene el
derecho de insistir en que se mantenga en todo momen
to una objetividad total, rigurosa e inflexible. Está
tan <:onvencida de la verdad y justicia inherentes a su
caso, que se da cuenta, como espero comprenderán
todos los miembros de la Comisión, de que la objetivi
dad es su aliada más poderosa.

En sus memorias, el eminente hombre de estado del
siglo pasado, Príncipe de Bismark, escribió acerca de
los factores imponderables en las relaciones internacio
nales. Actualmente· el concepto de justicia y proceder
equitativo parece irse desvaneciendo como principio
para convertirse en uno de los factores imponderables.
Si desgraciadamente es así, la justicia, no obstante,
sigue siendo un factor que no puede ser ignorado, como
ha sido tan continuamente ignorado por las Naciones
Unidas en lo que respecta a Etiopía.

Ustedes, quienes por decirlo así, son la vanguardia
de la próxima Asamblea General, han tenido que hacer
frente a un problema en el que están comprometidas
fuerzas que exceden al lapso de nuestra generación
presente. Esas fuerzas sólo pueden ser puestas en repo
so y equilibrio mediante un análisis justo y objetivo
que sirva de base a la decisión que se espera de la pró
xima Asamblea General. Unicamente la objetividad
puede evitar la ruina de la situación. Etiopía espera
obtener de la Comisión solamente un informe concebido
en la objetividad e inspirado en la justicia.

ANEXO 7

Consultas con el Ministro de Relaciones Exteriores de
Etiopia durante las 4311. y 44a. sesiones, celebradas
en Addis Abeba los dlas 10 y 11 de abril de 1950,
baio la presidencia del Sr. Carlos Garcia lauer (Gua
temala)

a) EXTRACTO DEL DOCUMENTO AlAC.34/SR.43 (ACTA
RESUMIDA DE LA 43a. SESION)

10. [El General THERON (Unión Sudafricana)] desea
hacer ciertas observaciones sobre la cuestión del futuro
de Eritrea, que no son preguntas, pero sobre las cuales
el Sr. Aklilou podría desear hacer comentarios suple
mentarios. Agrega que hará sus observaciones en nom
bre de la delegación de la Unión Sudafricana y asi
mismo en nombre de su país, el cual es un Estado cote
rráneo del continente de Africa que se interesa suma
mente en el futuro de Eritrea, no solamente desde el
punto de vista del bienestar de ese país, sino también en
cuanto a la conservación de los recursos naturales y al
mantenimiento de la paz en Africa. La delegación de la
Unión Sudafricana, como lo hizo notar el Sr. Aklilou,
había mostrado particular interés durante las discusio
nes en Lake Success, por el aspecto económico del pro
blemü., y por ello su Gobierno ha enviado un experto en
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economía agrícola como miembro de la delegación de la
Unión Sudafricana, a fin de que pudiera aportar alguna
contribución valiosa a la solución del problema.

11. Durante la visita de la Comisión a Eritrea, se ha
planteado repetidamente una cuestión particuiar, a
saber, la forma que tomaría la unión con Etiopía y las
condiciones "elacionadas con la misma. Pregunta al
Sr. Aklilou si desearía formular sus observaciones
sobre esta cuestión particular. Se ha sugerido que la
unión debería hacerse a base de autonomía, o aun que
debería haber una federación, aunque el orador estima
que esta última solución sería inaceptable para el Go
bierno de Etiopía.

12. Estando en Eritrea, su delegación ha observado
la absoluta necesidad de desarrollar los servicios médi
cos y sanitarios en ese país. La Comisión ha tenido la
oportunidad de visitar ayer un excelente hospital en
Addis Abeba, y lamenta que no le sea posible visitar
otros. Me sería grato oír los puntos de vista del Gobier
no etíope acerca del desarrollo de los servicios médicos
y sanitarios.

13. Su Gobierno está particularmente interesado en
la cuestión de la educación, y su delegación ha adver
tido la urgente necesidad de extender la enseñanza en
Eritrea. Tal vez el Gobierno de Etiopía haya pensado
en esos asuntos, y bien podría tener algunas ideas al
respecto. Agrega que le ha interesado en alto grado la
visita que ha hecho por la mañana a la escuela secun
daria Haile Selassie de Addis Abeba.

14. Otra cuestión de considerable importancia es la
progresiva deterioración del suelo cultivable por la ero
sión, situación que se extiende no solamente a todo el
territorio de Eritrea sino también al continente afri
cano en su conjunto. A su Gobierno le preocupa parti
cularmente este problema, y el orador estima que -el
Gobierno etíope debe de haber prestado cierta atención
a las medidas para combatir la erosión, la cual repre
senta una g¡"ave amenaza a la vida africana. Otro pro
blema sumamente urgente es el de la necesaria repo
blación forestal.

15. La cuestión de la minoría musulmana ha sido
abordada por el Sr. Aklilou en su declaración. La dele
gación de la Unión Sudafricana oiría gustosamente
más comentarios respecto de las otras minorías de
Eritrea y, en particular, de los italianos y los griegos
allí residentes. En conclusión, el orador declara que le
sería grato recibir sobre las mencionadas cuestiones los
comentarios del Sr. Aklilou, ya sea en forma escrita u
oral, según fuera más conveniente para é'1.

b) EXTRACTO DEL DOCUMENTO AjAC.34jSR.44 (ACTA
RESUMIDA DE LA 44a. SESIÓN

4. El PRESIDENTE recuerda que en la 44a. sesión
de la Comisión se han hecho varias preguntas al Mi
nistro de Relaciones Exteriores. Pregunta si el Ministro
puede indicar si está preparado para contestar, oral
mente o por escrito, a todas o algunas preguntas hechas
por los miembros de la Comisión.

S. El Sr. AKILLOU (Ministro de Relaciones Exteriores
de Etiopía) manifiesta que la cuestión de decidir si
las preguntas han de ser contestadas oralmente o por
escrito fué dejada para la presente reunión. Había suge
rido que las respuestas fuesen presentadas por escrito,
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COn objeto de ahorrar tIempo, y varios miembros de la
Comisión le habían dejado la decisión a él.

6. La cuestión eritrea ha sido estudiada durante unos
cuatro años. Primero en la Conferencia de la Paz, des
pués por los cuatro Ministros de Relaciones Exteriores
y, por último, en el tercero y. cuarto períodos de sesio
nes de la Asamblea General. En varias ocasiones su
Gobierno ha expuesto su actitud y dado toda la infor
mación necesaria. Por ejemplo, en 1946, la delegáción
de Etiopía ante las Naciones Unidas proporcionó infor
mación sobre todas las cuestiones relativas a la unión en
el documento AjAC.ljW.8. Los miembros de la Comi
sión podrían ver en este documento que varias cues
tiones relativas a la salud, educación, finanzas y otras
habían sido estudiadas en detalle. Además, el orador
había hecho la víspera una declaración muy larga.
Repite que está dispuesto a proporcionar cualquier
información que se desee pero que como ciertas
preguntas, por ejemplo, las que ha hecho el represen
tante de la Unión Sudafricana, son muy importantes,
y el tiempo apremia, propone que los miembros expon
gan lo que deseen y que las contestaciones de su Gobier
no sean presentadas por escrito. Está seguro de que
la Comisión comprenderá la situación, y convendrá en
ello como lo han hecho la víspera algunas miembros.

7. El General THERON (Unión Sudafricana), en nom
bre de su delegación, agradece al Ministro de Relacio
nes Exteriores su ofrecimiento de presentar informa
ciones. Ha leído la declaración hecha el día anterior por
el Ministro de Relaciones Exteriores y tendría mucho
gusto en recibir cualquier información adicional que el
Gobierno de Etiopía esté en condiciones de dar.

8. El Sr. KHINE (Birmania), en nombre de su deie
gación, agradece al Ministro de Relaciones Exteriores
el haber hecho una declaración tan completa. No tiene
preguntas que hacer. Sin embargo, la agradaría recibir
cualquier comentario que el Ministro desease hacer,
oralmente o por escrito, sobre la pólítica propugnada
por el Partido Unionista Liberal para la unión condi
cional.

9. El Sr. AKLILOU (Ministro de Relaciones Exterio
res de Etiopía), agradece las declaraciones de las dele
gaciones ;.;e la Unión Sudafricana y de Birmania. Pro
porcionará por escrito las observaciones de su Gobierno
sobre los puntos planteados por la delegación suda
fricana. Respecto a la declaración del representante de
Birmania, indica que conoce muy bien los puntos de
vista del Partido Unionista Liberal. La actitud de su
Gobierno ha sido publicada en los periódicos e infor
mará a la Comisión sobre ella, por escrito y con comen
tarios adicionales.

10. El Sr. MENDOZA (Guatemala) manifiesta que su
delegación ha leído con interés la declaración hecha por
el Ministro el día anterior. La declaración es muy clara
y no tiene preguntas que hacer. Pero su delegación
tendría mucho gusto en recibir información adicional
sobre algunos puntos.

11. Por lo que se refiere a la situación futura de los
italianos en Eritrea, en caso de unión, sería interesante
saber el punto de vista del Gobierno de Etiopía respecto
a la posición civil, comercial y económica de esos italia
nos y también de los italianos y mestizos nacidos en
Eritrea, especialmente en cuanto a su nacionalidad, sus
derechos políticos y sus posibilidades de participar en
la administración. La primera cuestión tiene importan-



cia especial en vista de su aspecto humanitario; inte
resa en sumo grado a personas que han estado viviendo
en Eritrea desde hace 30 ó 40 años.
12. Su delegación también desea conocer la actitud
del Gobierno de Etiopía respecto a la situación de las
personas nacidas en Eritrea de padres italianos. En
muchos países, los derechos políticos y otros son dere
chos adquiridos por nacimiento. A este respecto, tam
bién recibiría gustoso información relativa a la actitud
del Gobierno de Eritrea hacia los mestizos ítaloeritreos.

13. Otro problema serio es el de la situación de los
niños mestizos que suman aproximadamente 25.000;
han sido abandonados en gran nttmero por razón de
leyes raciales ya abolidas en Italia, pero todavía en vigor
en Eritrea. En vista de su gran número, si esta cues
tión no se resolviese, podría ser muy seria para el
futuro de Eritrea.
14. En cuanto al estatuto futuro de Eritrea, el orador
sabe que la actitud oficial del Gobierno de Etiopía es
que prefiere una unión incondicional. Sin embargo,
recuerda que, según una propuesta presentada en
Lake Success, al unirse a Etiopía, Eritrea debería reci
bir un estatuto especial, consenrando alguna autonomía
o participando en alguna forma de federación. Su dele
gación desea tener detalles sobre la actitud del Gobier
no de Etiopía a este respecto. La. actitud fundamental
de Etiopía ha sido expuesta en la declaración del
Ministro, pero le agradecería diera información com
plementaria.

15. Poco antes de salir de Eritrea, varios jefes políti
cos han expuesto a la Comisión un nuevo criterio. Se
ha planteado la cuestión de la partición, de anexar
las tierras altas a Etiopía y de encontrar una solución
diferente para ciertas otras partes del territorio. La
Comisión 1Ia oído a grupos de todos los colores políti
cos y todos han afirmado unánimemente que la partición
es inaceptable. La Comisión ha recibido de ellos algunos
respuestas muy interesantes, y aun curiosas, respecto
a la partición. La delegación de Guatemala agradecería
mucho el que su Excelencia el Ministro de Relaciones
Exteriores pudiese proporcionar cualquier observación
adicional en relación con esta cuestión.
16. Aunque teme sorprender al Ministro de Relacio
nes Exteriores con la solicitud que va a hacer el ora
dor agradecería alguna illformación acerca d; la opi
nión de su Gobierno sobre la cuestión del terrorismo en
Eritrea. Es necesario poner fin a dicho terrorismo y es
lamentable que la administración actual no haya p~dido
~ontenerlo. Se pr~gunta si el 90bierno de Etiopía tiene
Ideas respecto a como se podna poner fin al terrorismo.

17. Hace hincapié en que su declaración no debe ser
considerada como una serie de preguntas; se limita a
hacer comentarios y ruega al Ministro que amplíe la
declaración del día anterior.

18. El Sr. AKLILOU (Ministro de Relaciones Exterio
res) contesta que tres de las cuatro observaciones
hechas por el representante de Guatemala han sido dis
cutid~s m~y detalladamente por las Naciones Unidas y
que el mIsmo ha hecho extensos comentarios sobre
ellas.

19. Respecto al estatuto futuro de los italianos en Eri
trea, la actitud de su Gobierno fué claramente expues
ta durante el tercero y el cuarto períodos de sesiones
de la Asamblea General. En el cuarto período de sesio-
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nes, declaró que se darían todas las garantías necesarias
a los italianos. Este punto, que es puramente humani
tario, ha sido precisado al Conde Sforza, cuando éste
sostuvo que si Eritrea era unida a Etiopía los italianos
saldrían del país, el Sr. Aklilou aseguró al Ministro de
Relaciones Exteriores de Italia que si escuchara por
radio a los italianos de Etiopía, vería que no están
de acuerdo con él. Después de la liberación de Etiopía,
cuando el ejército británico deseaba que los italianos
salieran del país, éstos pidieron que se les dejara per
manecer. Hay millares de italianos en Etiopía; su pro
pio doctor es italiano. Además, muchos italianos vienen
de Eritrea a Etiopía sin visados. Repite que la actitud
de su Gobierno ha sido expuesta claramente en muchas
ocasiones, pero promete dar más detalles por escrito.
20. La cuestión de la federación, autonomía, o un
estatuto especial para Eritrea ha sido discutida amplia
mente en Lake Success, y la actitud de su Gobierno
ha sido explicada muchas veces. Como el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán lo afirmara en
Lake Success, la consideración esencial es que hay que
respetar las aspiraciones de la propia población. El Go
bierno de Etiopía siempre ha declarado que respetaría
esas aspiraciones. El orador también se propone presen
tar detalles sobre este punto a la Comisión.
21. Respecto a la cuestión de la partición, ya explicó
la actitud de su Gobierno durante el tercero y el cuarto
períodos de sesiones de la Asamblea General. Recuerda
que en el infom1e de la Comisión de las Cuatro Poten
cias había habido cierta unanimidad respecto al hecho
de que la mayoría de los habitantes de las tierras bajas
occidentales probablemente no se pronwlciarían a favor
de la unión a Etiopía. Aunque su Gobierno tiene ciertas
reservas que fOm1ular a este respecto, no se opondría
a una solución distinta para esta zona, si las Naciones
Unidas decidiesen que tal sería el mejor arreglo. Según
la información reunida por la Comisión, parece ser que
en las tierras bajas occidentales la mayoría de la pobla
ción se opone a la unión. Su Gobierno no quiere dar
a entender que no está en favor de la unión completa
de Eritrea con Etiopía, ~ino que respetará los derechos
de la población. Presentará los comentarios de su Go
bierno por escrito.
22. Por lo que se refiere al terrorismo en Eritrea el
recurrir a la fuerza y al terror nunca ha sido la política
del Gobierno de Etiopía, el cual por el contrario, odia
tales métodos. Después de 10 años de guerra y 5 de ocu
pación, el Emperador regresó a Etiopía y su primera
proclamación fué que los etíopes no deberían causar
daño a los italianos en Etiopía. Los etíopes son un
pueblo caballeroso. .

23. El terrorismo en Eritrea ha sido censurado por
Etiopía. Estando el orador en Londres, había leído que
varios italianos habían sido muertos y había convocado
una conferencia de prensa en la que condenó esas acti
vidades desaforadas. El Emperador hizo una declara
ción similar en Addis Abeba. Este terrorismo es con
trario a las tradiciones y costumbres de Etiopía. Ha
sido instigado por los italianos de Eritrea que han tra
tado de impedir que el pueblo se presentase ante la
Comisión.

24. En resumen, el Sr. Aklilou manifiesta que tres de
las observaciones hechas por el representante de Guate
mala han sido tratadas con todo detalle en Lake Success
y que presentará un memorándum escrito sobre l~
cuarta observación.
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25. El Sr. MENDOzA (Guatemala) indica que, en vista
del corto tiempo disponible, excusará por esta vez la
mterpretación al español de la declaración del Minis
tro, si la Comisión así lo acepta.
26. Agradece al Ministro su declaración y su promesa
de presentar un memorándum escrito. Para evitar
todo malentendido, explica que plantea la cuestión del
terrorismo sabiendo muy bien que el Gobierno de Etio
pía siempre ha condenado expresamente el terrorismo
en Eritrea. No duda de que, a pesar de las sugestiones
hechas a la Comisión por personas que nunca deberían
haberlas hecho, Etiopía no tiene nada que ver con el
terrorismo en Eritrea, y el orador siempre ha rechaza
do tales acusaciones. Su delegación sabe perfectamente
bien que el terrorismo, lejos de fomentar los intereses
de Etiopía en Eritrea, los perjudica, lo cual es otra
razón para rechazar las insinuaciones malévolas. Su
observación a este respecto tiene otro objetivo: Etiopía
espera q~e la solución de la cuestión eritrea será favora
ble a su punto de vista. Etiopía espera administrar a
Eritrea eventualmente y debe tener en mente algunos
métodos y medios para poner fin al terrorismo, lo cual,
desafortunadamente, no ha podido lograr la actual Ad
ministración. No se trata únicamente de una cuestión
de ansiedad por la población italiana; toda la estructura
económica del país se halla afectada.
27. Al referirse a un posible estatuto especial para
Eritrea, y a la partición en particular, el Ministro ha
hecho hincapié en que los deseos del pueblo deben ser.
respetados. En el caso de Eritrea es sumamente difícil
determinar los deseos del pueblo, especialmente respecto
a cuestiones que tienen un aspecto jurídico interna
cional. El pueblo en general es incapaz de comprender,
por ejemplo, la diferencia entre autonomía e indepen
dencia o entre federación y confederación. Esta es una
cuestión que debe ser discutida y resuelta por diplomá
ticos y políticos, en vez de hacerlo mediante la expre
sión de los deseos de la población que todavía no ha
alcanzado un nivel adecuado de cultura.
28. Explica que el objeto de sus observaciones es
meramente aclarar con qué espíritu ha hablado su dele
gación.
29. El Sr. AKLILOU (Ministro de Relaciones Exterio
'fes de Etiopía) agradece al representante de Guatemala
sus aclaraciones y dice que las tendrá en <;uenta cuando
presente su declaración escrita.
30. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) da las gracias al
Ministro por su declaración tan clara del día anterior.
Algunas preocupaciones que su delegación sentía res
pecto a la población musulmana de Eritrea han sido
disipadas. Motivó sus preocupaciones el hecho que uno
de los principios básicos del mandato de la Comisión
es que deben tenerse en cuenta los deseos de la pobla
ción y de que algo más de la mitad de la población de
Eritrea es musulmana cuya mayoría no está en favor de
la unión. No acepta todas las razones de estos últimos
para no estar en favor de la unión, pero su preocupación
persistía y había aún aumentado a raíz de los inci
dentes del 21 de febrero de 1950.
31. Así pues, le complace el escuchar que los musul
manes en Etiopía son tratados no como inferiores, sino
como iguales. Ha recibido seguridades similares del
Emperador, pero, para disipar todavía má~ sus preocu
paciones, solicita informa~ión complementaria que el
Ministro ppede proporcionar si así lo de$ea. El pro-

porcionar dicha información redundará en interés de
la misma Etiopía. Los datos complementarios que le
agradaría recibir son los siguentes: el número total de
miembros del gabinete etiope y la proporción de musul
manes; el número total de gobernadores de provincia
y la proporción de musulmanes. En la declaración del
Ministro consta que de los diez jueces de los tribunales
superiores, cuatro son musulmanes, y el orador desea
saber si no' se trata de un error tipográfico, ya que
ha oído decir que hay de 30 a 40 jueces de tribunales
superiores. También le agradaría obtener información
acerca de la representaclón musulmana en el Parla
mento etíope, en las embajadas etíopes, en otros depar
tamentos gubernamentales, en el ejército y en otras
organizaciones. Ha oído decir que la mayoría de los
musulmanes en Etiopía. se dedica más bien al comercio
que al estudio y está dispuesto a creerlo. Sin emb:, rgv,
ningún Gobierno moderno podría permitir que parte
de su población permaneciese sin educación, y desea
saber qué medidas se han tomado para educar y fomen
tar la educación de los musulmanes.

32. En Eritrea se ha dicho a l~ Comisión que ciertos
representantes de la Liga Musulmana y del Partido
Liberal Unionista han ido a Etiopía y han concertado
arreglos con Ministros etíopes. De ser esto cierto, sería
cosa de creer, hablando en términos aproximados, que
el Gobierno de Etiopía había dado su asentimiento a
una especie de unión condicional. Según lo que 10$
representantes de estos partidos han dicho a la Comi
sión, Etiopía habría aceptado la condición de que el
Gobernador de Eritrea sería un eritreo cuyo nombra
miento sería confirmado por el Parlamento de Etiopía.
Le sorprendió oír tal declaración y verá con agrado
cualquier información que el Ministro tenga a bien dar.

33. En la declaración de la víspera del Ministro consta
claramente que los deseos de la mayoría de la población
en las tierras bajas occidentales serán respetados. Esta
declaración puede haber sido hecha para calmar las
preocupaciones de algunos, acerca de la mayoría musul
mana de esa región. El orador pregunta cuál sería la
actitud del Gobierno de Etiopía si la Comisión encon
trase que la mayoría de la población en las tierras
bajas orientales, que era también musulmana, estaba
en favor de una solución distinta de la unión.

34. El Sr. Ziaud-Din había preguntado a los repre
sentantes de los italianos en Eritrea y a los del Bloque
pro Indept;ndencia cuál sería su actitud si, suponiendo
que se otorgara la independencia y se estableciese un
sistema parlamentario, una mayoría parlamentaria deci
diese unir toda Eritrea a Etiopía, a lo cual contestaron
queáceptarían la decisión. Esa fué una respuesta demo
crática.· Hizo la misma pregunta a los representantes del
Partido Unionista y éstos contestaron que ellos no acep
tarían tal decisión, ya que retrasaría la soluCión del
problema. Al respecto, solicita la opinión del Ministro.

35. La Comisión ha sido creada por la AsamJ>lea
General sobre una base imparcial. Su' delegación y' su
Gobierno se sienten animados de la mayor buena volun
tad hacia Etiopía y no les mueve ningún interés propio.
El Pakistán aborda con plena objetividad este problema,
pero le preocupa la situación de los musulmanes. Así
pues, ha solicitado cualquier información que el Minis
tro tenga a bien suministrar, no con espíritu de crítica,
sino de amistad.
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36. El Sr. AKLILOU (Ministro de Relaciones Exterio
res de Etiopía) da las gracias al representante de Pakis
tán por el espiritu con que ha hablado. Sus observacio
nes son muy importantes, y como el día anterior se le
dejó la elección, se propone contestar por escrito a la
solicitud de información complementaria hecha por ese
representante.

37. El representante del Pakistán ha hablado objetiva
e imparcialmente, como también lo hizo el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán en Lake Success.
Etiopía siente honda admiración por el ~akistán y, si
ha habido algunos malentendidos, nunca ha puesto en
duda la objetividad e imparcialidad de ese país.
38. El Sr. Aklilou vuelve a asegurar al representante
del Pa'kistán que no hay diferencias de principio entre
cristianos y musulmanes en Etiopía; las diferencias
religiosas no infiuyen en la cuestión. Ya ha explicado
por qué la mayoría de los musulmanes etiopes preferían
el comercio a participar en la administración. Conviene
en que todos los gobiernos deberían estimular a todos
los elementos de la población a recibir instrucción, pero
destaca que, después de la liberación, Etiopía ha tenido
que hacer frente a un tremendo problema de recons
trucción y que no ha podido emprenderlo todo al mismo
tiempo. Si la Comisión hubiese podido visitar todas las
escuelas enumeradas en el programa, habría visto que
muchos musulmanes asisten a la escuela. Proporcionará
más detalles por escrito.
39. Como el representante del Pakistán lo ha obser
vado, hay un error tipográfico en su declaración del
día anterior. De hecho, de las diez secciones de tribuna
les superiores cuatro tienen jueces musulmanes.
40. Respecto a las condiciones convenidas con el
Partido Unionista Liberal, ya ha dicho al representante
de Birmania, que proporcionará más amplios detalles
por escrito. Se trató más bien de dar aclaraciones que
de sentar condiciones, ya que ciertos puntos, por ejem
plo los relativos a las costumbres, idiomas y escuelas,
requerían más amplio examen.
41. El Sr. QVALE (Noruega) declara que las pregun
tas que ya han hecho las otras delegaciones y las res
puestas dadas por el Ministro, satisfacen plenamente
a la delegación noruega, y que no tiene más preguntas
que formular.

ANEXO 8

Documento A/AC.34/R.187: Consultas con el Gobierno
d. Etiopia (Nota del Secretario Principal)

[Texto original en inglés]
[4 de mayo de 1950]

La siguiente carta del Ministro de Relaciones Exte
riores de Etiopía, fechada el 28 de abril de 1950, por
la cual se transmiten "Observaciones y comentarios
suplementarios de su Excelencia Ato Aklilou Abte
Wold, Ministro de Relaciones Exteriores de Etiopía,
respecto a las consultas de la Comisión de las Naciones
Unidas para Eritrea con el Gobierno Imperial de Etio
pía", ha sido recibida por la Comisión:

Min isterio de Relaciones Exteriores
28 de abril de 1950

No. 4/6/42
Honorables miembros de la Comisión:
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De conformidad con ciertas solicitudes de informa
ción y aclaraciones adicionales que me fUeron dirigidas
por la Comisión en el curso de sus consultas en Addis
Abeba ellO y el 11 de abril de 1950, tengo el honor
y el beneplácito de suministrar, por la presente comu
nicación, más informes y aclaraciones.

He tomado nota, en la forma más cuidadosa, de cada
una de las observaciones hechas por los diversos miem
bros de la Comisión, en el sincero deseo y empeño de
aclarar en todo lo posible los asuntos en discusión, ya
que, como tuve la oportunidad de señalar en el curso
de mi declaración del 10 de abril, Etiopía, más que
ningún otro país, tiene el mayor interés en que se exa
minen los problemas referentes a Eritrea en la forma
más completa y objetiva posible.

Ya he tenido la oportunidad de examinar en consi
derable detalle, durante las consultas celebradas por la
Comisión en Addis Abeba, casi todos los puntos a que
se hace referencia en estas observaciones. Sin embargo,
me complace hacer lo posible por suministrar toda
nueva información y aclaración en forma de suplemen
tos a mis anteriores observaciones.

No pocas de las observaciones han sido formuladaS'
en términos casi idénticos por los diversos represen
tantes, tales como, por ejemplo, las solicitudes formu
ladas por los muy distinguidos representantes de Bir
mania, Guatemala, y el Pakistán, sobre la actitud del
Gobierno etíope en cuanto a la Liga Musulmana Inde~

pendiente y a los Unionistas Liberales; y las diversas
observaciones formuladas por los muy distinguidos
representantes de la Unión Sudafricana y Guatemala
sobre la situación, derechos y prerrogativas de las diver
sas minorías. Estimo, por lo tanto, que la Comisión
preferiría que en tal medida, considere estas observa
ciones en su conjunto, en vez de hacerlo separadamente.
En tQdo caso, es mi sincero deseo y empeño el aclarar
en forma máxima cada uno de los puntos en cuestión.

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a los hono
rables miembros de la Comisión de las Naciones Unidas
para Eritrea las seguridades de mi más alta conside
ración.

(Firmado) Aklilou Abte WOLD
Ministro de Relaciones Exteriores

A la Comisión de las Nadones Unidas para Eritrea
Palais des Nations
Ginebra

OBSERVACIONES y COMENTARIOS SUPLEMENTARIOS DE
Su EXCELENCIA ATO AKLILOU ABTE WOLD, MINIS
TRO DE RELACIONES EXTERIORES DE ETIOPÍA, RES
PECTO A LAS CONSULTAS DE LA COMISIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA ERITREA CON EL GOBIERNO
IMPERIAL DE ETIOPÍA

Las observaciones formuladas por los diversos miem
bros de la Comisión de las Naciones Unidas pél!ra
Eritrea podrían agruparse en tres categorías generales:
primero, los aspectos más generales de la reintegración
de Eritrea en Etiopía, con inclusión de la actitud del
Gobierno etíope en lo que respecta a la Liga Musulmana
Independiente y a los Unionistas Liberél!les, así como
los diversos aspectos de la unión con Etiopía, etc.
(observaciones hechas por los representantes de Birma
nia, Guatemala y el Pakistán) ; segundo, la información
y aclaraciones sobre ciertas condiciones y problemas a
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que ha de hacerse frente en Eritrea al realizarse la
unión con Etiopía, tales como problemas económicos,
especialmente la repobladón forestal y la prevención
de la erosión del suelo, el desarrollo de los servicios
ptlblicos, especialmente en materia de educación y sani
dad públicas, la condición jurídica y los derechos de las
minorías, y en particular de los italianos, así como de la
población musulmana; y tercero, la cuestión de la segu
ridad, con inclusión del problema del terrorismo, según
fué planteado por el distinguido representante de
Guatemala, y el más amplio problema de la paz y la
seguridad en Africa Oriental según fué planteado por
el distinguido representante de la Unión Sudaf,ricana.

Me esforzaré en ofrecer aclaraciones sobre todos
estos problemas como están agrupados bajo los titulos
anteriormente expuestos, títulos que creo son suficiente
mente amplios para incluir todas y cada una de las
observaciones que me empeñaré ahora en aclarar de una
manera tan detaUada como sea posible, aunque ya han
sido tratadas en mis anteriores declaraciones y obser
vaciones presentadas a la Comisión.

En 10 que respecta a los aspectos más amplios de la
reintegración de Eritrea en Etiopía, debe seña,larse,
antes de todo, que se efectuaron las discusiones y acla
raciones más completas con la Liga Musulmana Inde
pendiente de Massaua y los Unionistas Liberales, por
una parte, y conmigo y otros funcionarios del Gobierno
etíope cuando esos partidos enviaron sus dirigentes a
Addis Abeba para ese fin. Ha haobido una amplia y com
pleta aclaración de los puntos de vista relativos a estos
dos partidos, la prueba de lo cual radica en el hecho de
que estos acuerdos y programas han sido totalmente
publicados en los periódicos de Etiopía y Eritrea. Di
chas aclaraciones se relacionaban con la realización y
ejecución del programa de reintegración de Eritrea en
Etiopía y no dieron lugar a pactos, condiciones o dificul
tades particulares.

No se trata, pues, de unión condicional, unión sujeta
a ciertas condiciones o restricciones, ni de ninguna
unión cali'ficada. Los dos partidos en cuestión, así como
el Partido Unionista y la vasta mayoría de la población
de Eritrea piden, y persiguen un objetivo muy simple,
la unión sin condiciones de Eritrea con Etiopía.

Los honorables miembros de la Comisión recordarán
que en el curso de las audiencias de los Unionistas y
otros parüdos se declaró constantemente que los eritreos
son hijos de Etiopía, y que un hijo no exige condiciones
a sus padres por el privilegio de vivir con eUos. En
cuanto a que los dos grupos representados por la Liga
Musulmana Independiente de Massaua y los unionistas
libera,les habían tratado de obtener ciertas aclaraciones
del Gobi'erno etíope con respecto a asuntos de interés
particular para ellos bajo un régimen de unión simple
e incondicional, esas conversaciones en Addis Abeba
dieron por resultado una completa aclaración e identi
dad de puntos de vista. No se trata, por 10 tanto, sino
del régimen de unión simple e incondicional apoyado
por las amplias garantías que el Gobierno etíope, en
numerosas ocasiones, en I!..ake Success y en otras pa'rtes,
ha ofrecido para la protección de todos los grupos de la
población.

Estos comentarios me inducen a referirme a la segun
da categoría general de observaciones, a saber, la
protección de -ciertos gruros raciales y de otra índole
en Eritrea así como cuestiones relat,ivas a los problemas

61

económicos y al desarrollo de ciertos servicios públicos
bajo la unión con Etiopía.

El distinguido representante de Guatemala hizo hin
capié especialmente en el régimen de los italianos, los
italianos nacidos en Eritrea, los mestizos y niños aban
donados, bajo la unión.

Estos grupos italianos representan el 2% de la pobla
ción. Sin embargo, este 'hecho no significa que Etiopía
será negligente o laxa en asegurar un trato justo, equi
tativo e imparcial de 'las poblaciones italianas, exacta
mente sobre la misma base que cualesquiera otros
grupos extranjeros en Etiopía, incluso Eritrea. La
prueba de esta segliridad puede encontrarse fácilmente
en el hecho de que hoy, en Etiopía, sin la obligación de
ningún tratado t1 otro requisito, los italianos no sola
mente disfrutan de plenos derechos civiles, sino también,
lo que es igualmente, si no más importante, de la opor
tunidad real y práctica de ganar una vida decente. Hoy
día, en Etiopía, los ex enemigos prosiguen sus ocupa
ciones lucrativas en todas las esferas de la actividad, y,
en efecto, muchos de ellos están empleados al servicio
del Gobierno etíope. Pocos son realmente los que en
estas circunstancias han tratado de regresar a Italia,
salvo con la previa seguridad de obtener el permiso de
regresa'r. A este respecto, recordaré a los miembros de
la Comisión que los miles de italianos residentes en
Etiopía, han pedido eUos mismos permiso para perma
necer, en vez de retornar a Italia. La maliciosa propa
ganda, al efecto de que cuando Eritrea se reúna a
Etiopía todos los it.alianos se irían de Eritrea, queda
claramente desmentida por la :presencia de miles de
italianos en Etiopía en la actualidad.

Respecto a las categorías específicas a que se refirió
el distinguido representante de Guatemala, me permito
señalar que en vista de que la legislación italiana
cuidadosamente suprime toda di,ferencia entre los ita
lianos nacidos en Italia, los italianos nacidos en Eritrea
y los hijos de italianos, Etiopía no podría establecer
tales diferencias en el caso de la reunión de ese territo-·
rio. Sin embargo, hasta el punto en que los mestizos han
sido abandonados por sus padres italianos, Etiopía esta
ría dispuesta, naturalmente, a adoptar como etíopes a
~os mestizos que forman una misma categoría con los
padres eritreos que no abandonaron a sus hijos. Repito,
los italianos serán tratados como todos los e~ranjeros,

y sus bienes y derechos civiles serán respetados y ampa
rados por ,las más amplias garantías posibles.

En cuanto a la cuarta categoría de personas mencio
nada por el muy distinguido representante de Guatema
la, a saber, los niños abandonados, la información que
obra en poder del Gobierno etíope parece indicar
claramente que el número de los mismos es considera
blemente menor que el de 25.000, indicado por ese
distinguido representante. Sin embargo, la Administra
ción Británica en Eri,trea y la Asociación de Niños y
Mujeres Eritreos ya han emprendido una labor de
educación y rehabilitación muy útil. Etiopía está dis
puesta a continuar esa labor y estima que, desafortuna
damente, ha adquirido ~onsiderable experiencia en
estos a~untos, debido a q';1e con la }iberación de Etiopía,
el GobIerno se encontro con mlUares y millares de
niños abandonados, desalojados por la fuerza de sus
h<?gares por el régi~en fascista, c~ el. propósito de.
ahsta·rlos en los Baltlla y otras orgamzaclOnes fascistas
de la juventud. Etiopía se vió obligada a establecer
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centros de trabajo ,para estos desamparados, como podrá
recordar cualquIer persona familiarizada con la historia
de Etiopía.

Tal vez la observación más significativa respecto a
esta segunda categoría de observaciones es que Etiopía
ha encarado precisamente los mismos problemas, racia
les y de otra índole, que existen en la actualidad en Eri
trea, problemas que existieron en escala mucho mayor
en Etiopía y que nosotros hemos podido solucionar.

Las mismas observaciones son aplicables a la situa
ción de los musulmanes en Eritrea, problema aI cual
se refirió el muy distinguido representante del Pakistán.

Al formular ciertas peticiones de información sobre
la condición de los musulmanes en Etiopía, el muy
distinguido representante tuvo cuidado de declarar que
se refería a la unión de Eritrea con Etiopía; de otra
manera, es obvio que las peticiones de información en
cuanto a las condiciones en Etiopía - en cualquier
materia - no habrían sido pertinentes en una investi
gación referente a Eritrea.

Sin embargo, acojo gustosamente estas peticiones de
información, en vista del espíritu amistoso en que me
fueron dirigidas por aquel distinguido representante,
aunque ya he intentado dar detalles completos sobre el
asunto durante mis consultas con ,la Comisión.

Antes de tratar sobre estas cuestiones en detalle. tal
vez no estén fuera de lugar algunas observaciones de
carácter general. El Estado etíope es un Estado cristia
no. Si bien se abstiene escrupulosamente de imponer sus
creencias a las minorías que no son cristianos, se adhiere
a estas creencias en forma muy positiva. Tal actitud
positiva respecto a la religión, ya sea de los cristianos
tomo individuos o de las Potencias cristianas, siempre
ha sido respetada, según me parece, por '¡os adeptos del
Profeta en mucho mayor grado que la falta de genuinas
creencias religiosas que dan origen a una laxitud moral
que sé disfraza de ,tolerancia. Por consiguiente, hago
estas observaciones preliminares, no a manera de excusa
por la situación que pasaré a describir, sino simplemente
como explicación; v pido a los Estados musulmanes,
que han demostradó un interés especial por la condición
de los musulmanes, que tengan presente que la actitud
de Etiopía en este asunto de religión es la imagen
precisa de ,la de ellos. Así como eUos son musulmanes
declaradamente y en la práctica, así nosotros somos
cristianos; y ni ellos ni nosotros tenemos motivo alguno
para hacer comentarios al respecto ni para sentirnos
cohibidos por dIo. Habría en verdad motivo de reticen
cia y de perturbación si existiese persecución de las
minorías religiosas, o si existiese un proselitismo
apoyado por el poder material del Estado; pero éste
ciertamente no es el caso en lo que a nosotros respecta,
ni lo es tampoco, según creo, en 10 que a ellos respecta.

En relación con esto pasaré a recordar un aconteci
miento consignado en los manuscritos del mismo Pro
feta Mahoma, cuyos adeptos, por su consejo, buscaron
refugio contra la 'persecución religiosa en mi país, en
esa tierra de Etiopía que el propio Profeta designaba
como "La tiel1ra de la justicia donde a nadie se hace
daño": La Comisión recorda'rá, ta'l vez, ,la fiera negativa
del Emperador de Etiopía de entregar a estos refugia
dós religiosos, .negativa concebida en los siguientes
tértninos: "AUn cuando ustedes hubiesen de ofrecerme
una montaña de oro, no entregaría a aqudlos que han
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buscado refugio a mi vera". Se recordará que en agra
decimiento por la ayuda de Etiopía, el mismo Profeta
dispuso que no se debía considerar a Etiopía entre los
países de los infieles.

Como ya tuve ocasión de explicar en el curso de mi
declaración del 10 de abril último, de los 3.194 aItos
funcionarios del Gobierno, 1.238 o sea más de la tercera
parte, son musulmanes, proporeión que excede la pro
porción de musulmanes en relación con el resto de la
población de Etiopía. Señalé que hay no menos de 570
jueces musulmanes en los tribunales de distrito y que
en el propio Ministerio de Justicia no hay sino 36 cris
tianos en comparación con 103 musulmanes. Son
musulmanes 540 vicegobernadores y tenientes goberna
dores. De los 79 curules del Senado y la Cámara de
Diputados, 10 están ocupadas por senadores y diputa
dos musulmanes. Ciertamente habría más musulmanes
al servicio del Gobierno etiope, y particularmente en
puestos ministeriales y otros equivalentes, si no fUera
por las consideraciones que, con toda franqueza, expuse
en mi declaración del 10 de abril, a saber, que en reali
dad no hay musulmanes en Etiopía con suficientes
antecedentes intelectuales para servir en la <:ltegoría de
ministro o embajador. Si se dispusiera de tales personas,
con toda certeza serían designadas. Cuando agregamos
a este hecho la circunstancia de que los musulmanes
muestran una marcada preferencia por las actividades
comercia'les en detrimento de una formación intelectual,
es fácil darse cuenta de que no debe haber más musul
manes en los puestos más altos del Gobierno aunque,
repito, una tercera parte de los altos funcionarios del
Gobierno son musulmanes.

Para referirme por un momento a una petición de
información a mí dirigida en ·relación con este último
punto por el representante del Pakistán, en la que alude
particularmente a los esfuerzos hechos por el Gobierno
para yencer la aversión, de parte de los musulmanes, a
enviar sus hijos a la escuela, tengo el honor de señalar
que hasta marzo de 1949, el 17% de los alumnos de
enseñanza elemental de Etiopía eran musulmanes, y que,
como resultado de los esfuerzos especiales hechos este
año por el Ministerio de Educación, el 18% de los
candidatos a matrkulación en Londres este año han sido
musulmanes. Se estima que el 20% de los mencionados
candidatos serán musulmanes en el curso del presente
año. Hoy, de los estudiantes etíopes que estudian en el
extranjero con ayuda pecuniaria del Gobierno, el 22%
son musulmanes, la mayoría de los cuales están matri
culados en la Universidad de Ahzar, en El Cairo. Si la
Comisión hubiera dispuesto de suficiente tiempo en
Etiopía para visitar y conocer más escuelas, habría
advertido el número considerable de alumnos musul
manes que asisten a tales escuelas.

Esto dicho, lo importante es que aunque los musulma
nes no constituyen sino una minoría de la población de
Etiopía y aunque Etiopía es manifiestamente un Estado
cristiano, sin embargo, en la actualidad, se emplea a los
musulmanes en el máximo grado posible, siendo la
única limitación no la religión, en ningún respecto, sino
la capacidad intelectual de los candidatos. Ya sean cop
tos, católicos, protestantes o musulmanes, todos tienen
acceso y oportunidades iguales en lo que a los nombra
mientos del Gobierno se refiere. La prueba de ello puede
encontrarse en el número considerable de católicos y
protestantes que ocupan puestos importantes, con inclu
sión de puestos ministeriales, 'por razón de sus adecua-
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das capacidades intelectuales. En reali~a~, no creo q~e
sean muchos los cristianos entre los mlmstros de Gabi
nete, generales y embajadores de los Estados musulma
nes y puedo comprender por qué no debe haberlos.
Au~que, según he señalado ya, la situación en Etiopía,
Estado cristiano, es la imagen de la de los Esta~os
musulmanes, nosotros, en verdad, hacemo~ lo posible
para que estén representados en el Gobierno en la
forma más completa posible los diversos grupos musul
manes de Etiopía.

Baste con esto por lo que se refiere a la situación en
Etiopía. en cuanto a los musulmanes, la cual es perti
nente a'la cuestión de Eritrea únicamente en lo tocante
a la unión de ese territorio con Etiopía. De ser tal el
caso procede volver por un momento a la condición de
los ~lusulmanes en Eritrea.

En Eritrea, el problema musulmán se plantea en una
forma mucho más aguda. No solamente los musulma
nes de aquel país pertenecen, eyt su mayor parte, c<?lyt0
en Etiopía, a los elementos nomadas de la poblaclon,
a los cuales es en extremo difícil llevar todo lo nece
sario para la educación, sino también hay otros dos
obstáculos que no existen en Etiopía. En primer lugar,
debe recordarse que el otro elemento de la población
musulmana de Eritrea, la comunidad comercial, es
mucho menos numerosa y rica que en Etiopía, debido
a que el comercio y la industria han estado, casi exclu
sivamente, en manos de los italianos. Las clases nóma
das, por consiguiente, asumen una importancia arro
gante y precisamente respecto a estas clases se presen
tan dificultades para la educación. El otro obstáculo
es la circunstancia, que se ha de haber hecho evidente
a la Comisión durante el curso de sus investigaciones
en Eritrea, de que el sistema de educación en Eritrea
bajo los italianos estaba destinado casi exclusivamente
al beneficio de los italianos y no al de los eritreos. A este
respecto se recordará que, según el Informe de la Comi
sión Investigadora de las Cuatro Potencias, página 69
(del texto inglés), había una escuela para cada 820
italianos, mientras que había únicamente una escuela
por cada 50.294 eritreos, y todas estas escuelas para
eritreos (20 solamente) eran simplemente escuelas pri
marias. En estas circunstancias, no es sorprendente que
el portavoz del llamado Frente de la Independencia
haya admitido, ante la Comisión de Asuntos Políticos
de la Asamblea General, en Lakes Success, el 7 de octu
bre del año pasado, que no hay un solo eritreo que posea
un certificado de educación secundaria.

Siendo tal el caso, el problema de encontrar candi
datos capacitados para cargos de Gobierno, entre los
musulmanes en Eritrea, es mucho más agudo que el
mismo problema en Etiopía. Además, es significativo
que, a diferencia de la situación de los musulmanes en
Eritrea, no hubo instituciones democráticas de ninguna
clase bajo el régimen italiano en Eritrea que permitiesen
sentar una tradición y una base sobre la cual se pudiera
formar una clase de funcionarios del Gobierno, bien sea
entre la comunidad cristiana o entre la musulmana.
Como en el caso de los cristianos en Eritrea, los musul
manes no han participado en ningún régimen parlamen
tario u otros regímenes de gobierno, y es realmente muy
significativa la circunstancia de que en la admisión de
los adherentes del llamado Frente de la Independencia,
los únicos eritreos capacitados sean aquellos que, en la
actualidad, están al servicio del Gobierno de Etiopía.
En consecuencia, la unión con Etiopía debe, inevitable-

mente dar a los musulmanes así como a los cristianos
de Eritrea la primera y única oportunidad que jamás
hayan tenido de participar en la administración pú
blica.

Al paso que se considera la condición de los musul
manes en Etiopía y en Eritrea, desearía, finalmente,
recordar a la Comisión mis observaciones y aclara
ciones respecto a otro problema planteado por los dis
tinguidos representantes de Guatemala y el Pakistán,
concerniente a la posibilidad de una solución separada
para la región en la cual está concentrada la mayor
parte de los musulmanes, el 70%, esto es, la Provincia
Occidental.

Se recordará que los musulmanes, así como los cris
tianos, forman el 49% de la población de Eritrea, aun
que, en Etiopía los musulmanes forman aproximada
mente una tercera parte de la población. Sin embargo,
puesto que el 70% de la población musulmana en Eri
trea se encuentra en la Provincia Occidental, el Gobier
no de Etiopía ha manifestado, en numerosas oportuni
dades, que respetaría los deseos de la población de la
Provincia Occidental en favor de una solución separada
para dicho territorio, siempre que hubiese una mayoría
evidente que lo solicitara.

El caso no es el mismo para las otras regiones de
Eritrea, aunque ciertas observaciones formuladas por
ciertos miembros de la Comisión parecen entrañar solu
ciones separadas para cada una y todas las regiones
cristianas y musulmanas de Eritrea, presuntivamente,
por lo tanto, para determinadas comunidades musul
manas en la planicie y a lo largo del Mar Rojo. Tal
sugestión es, por supuesto, manifiestamente insosteni
ble, ya que no solamente motivaría soluciones sepa
radas para las grandes comunidades cristianas, tales
como las de Keren, Tessenei y Agordat, en la Provincia
Occidental, sino en general un fraccionamiento y dis
gregación de Eritrea. Es evidente, por lo tanto, que
el concepto de una solución separada debe limitarse a
aquellas regiones a las cuales se puede aplicar una
solución separada. A este respecto, la Provincia Occi
dental debe distinguirse neLlmente de las otras regiones
de Eritrea. Como ya se ha manifestado, la provincia
contiene el 70% de la población musulmana. Su pobla
ción debe, además, distinguirse de las poblaciones de
la Provincia del Mar Rojo, por ejemplo, una conside
rable proporción de la cual pertenece a tribus esta
blecidas en Etiopía, y que dependen de las praderas de
Etiopía. Es de lamentar que durante las investiga
ciones de la Comisión en la Provincia del Mar Rojo no
se haya consultado a la porción de la población que
pertenece a las tribus de Etiopía y que dependen de
las praderas etíopes, que trataron de ser oídas en Thio
y en Arafili, ya que la Comisión, desafortunadamente,
sólo tuvo tiempo para visitar Assab, Zula y Massaua.

La Comisión ya está enterada del firme propósito que
existe en Massaua de apoyar la unión con Etiopía.
Asmara y Massaua son estrechamente interdepen
dientes. No solamente Massaua vive del comercio de
tránsito con Etiopía, que se efectúa por Asmara, sino,
a la inversa, Massaua sirve no sólo como puerto para
Asmara sino, aun, como fuente de la mayor parte de
la electricidad consumida en la capital de Eritrea, como
la Comisión bien sabe. Se recordará que en Assab aun
los mismos italianos admitieron que su existencia y
posibilidad de ganarse la vida dependían por entero
de Etiopía.
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Debe también recordarse que en la entera región
al sur de Massa.ua, con inclusión de Assab, hay sola
mente 31.541 ~¿lmas. Este hecho es significativo por
cuanto la regió,t entera es un desierto ardiente situado a
10 largo de una inhospitalaria faja costera de 10 cual
resulta que las tribus alli residentes dependen forzosa
mente de la única región interior situada a su ~bral,
vale decir, Etiopía. Si las consultas de la Comisión
se hubieran realizado en las localidades indicadas, y
se hubiera dado con suficiente anticipación en Assab,
para que la población rural, en vez de la urbana, hu
biese podido ser consultada, estoy seguro de que la
Comisión habría podido advertir el deseo de la pobla
ción en favor de la unión a Etiopía.

Con respecto a la sugerida división y fraccionamien
to de Eritrea, desearía recordar a Jos honorables miem
bros de la Comisión que, aunque supusiéramos errónea
mente besándonos en el fundamento engañoso de las
audiencias en Zula, que -la totalidad de estas 31.000
almas del desierto del Ma·r Rojo está, no obstante,
opuesta a la unión con Etiopía, debe recordarse que
estos 31.000 llamados mahometanos, muchos de los
cuales son paganos según la opinión común, son menos
numerosos que los 35.354 cristianos de la Provincia
Ocddental, quienes quedarían desunidos de Etiopía en
caso de una solución separada para este territorio.

Por consiguiente, en vista de estas consideraciones, y
teniendo en cuenta Ios deseos de la población, solamente
puede considerar.se una solución separada en 10 que
atañe a la Provincia Occidental y únicamente en el
caso de que en esa región existiera una mayoría evi
dente en favor de esa solución separada. Tal ha sido la
actitud asumida no solamente por el Gobierno de
Etiopía sino también por el Partido Unionista, los
Liberales Unionistas, la Liga Musulmana Indepen
diente de Massaua y Ia Liga Musulmana de la Provincia
Occidental.

Confío en que mis esfuerzos por aclarar el problema
de las minorías, con inclusión de los italianos y musul
manes de Eritrea, pueden haber servido para disipar'
algunas de las dudas o Ios interrogantes que pudieran
existir en la mente de algunos de los miembros de la
Comisión. Sin embargo, me preocupan ciertos proble
mas que igualmente se agrupan en esta segunda catego
ría y que se refieren a ciertas cuestiones económicas,
particularmente ·la prevención de la erosión del suelo
y la repoblación forestal y el desarrollo de servicios
públicos, especialmente en materia de sanidad pública
y educación en la unión con Etiopía.

Con respecto a la observación relativa a la preven
ción de la erosión del suelo, hecha por el muy distin
guido representante de la Unión Sudafricana, desearía,
con el permiso de Vds., ser muy franco e indicar' que
el Gobierno de Etiopía, salvo en un punto importante,
no tiene un programa formal para la prevención de la
erosión del sueIo, y esto se debe a una razón muy
simple y evidente, advertida muchas veces por misiones
agrÍColas extranjeras e internacionales enviadas a Etio
pía. Esta razón consiste en que, sin ningún prog-rama
formal o ,presión por parte del Gobierno, durante siglos
los agricultores de Etiopía, evitando una roturación
excesivamente profunda y especialmente al observar
cuidadosamente la práctica del cuItivo en curvas de
nivel, han venido aplicando por tiempo inmemorial los
más efectivos métodos para la prevención de la erosión

del suelo. Las misiones agrícolas extranjeras e inter
nacionales, han formulado constantemente recomenda
ciones al efecto de que es preciso evitar en Etiopía los
llamados métodos modernos y científicos de roturación
profunda, si se ha de impedir la erosión del terreno.
Respecto al método mod~rno de cultivo en curvas de
nivel, puedo solamente manifestar que en mi país tal
método ocupa el rango honroso de una tradición antigua.

La excepción particular a la cual aludí en referencia
a la prevención de la erosión del suelo tiene relación
con la observación formulada por el distinguido repre
sentante de la Unión Sudafricana respecto a la repo
blación forestal. Es obvio q'le la repoblación forestal
es uno de los métodos más eficaces para evitar la ero
sión del suelo. El distinguido representante de la Unión
Sudafricana tuvo razón al plantear el problema de
la repoblación forestal en lo que respecta a Eritrea.
Como se habrá advertido en el informe de la Comisión
Investigadora de las Cuatro Potencias (página 41 del
texto inglés), en otros tiempos Eritrea estaba cubierta
de bosques. En el curso de sus viajes por Eritrea y
Etiopía, la Comisión ciertamente pudo darse cuenta de
la marcada diferencia entre el aspecto que presentan el
paisaje de las dos regiones: Etiopía, cubierta de bos
ques en vastas extensiones, y la casi completa denuda
ción del terreno en la mayor parte de Eritrea.

En el caso de Etiopía, estos bosques son, en su
mayor parte, el resultado de un programa de repobla
ción forestal ejecutado a conciencia. En el caso de
Eritrea, la aridez del paisaje es el resultado de un pro
grama consciente de tala. Desearía señalar a los miem
bros de la Comisión la destrucción en gran escala de
los bosques en Eritrea y particularmente de los bosques
de enebros, talados por los italianos en 1937 con el fin
de suministrar combustible a las fuerzas invasoras y de
ocupación.

En cuanto a la repoblación forestal en Etiopía, los
miembros de la Comisión recordarán, quizá, que el
Emperador Menelik se aseguró un lugar importante en
la historia por numerosas razones, una de las más im
portantes de las cuales fué introducir la plantación
de bosques de eucalipto y aun está vigente en la actua
lidad el edicto que dictara a tal efecto. Etiopía ocupa
hoy la posición de un exportador de madera y cuenta
con grandes cantidades de madera de eucalipto para
combustible y otros usos locales, y, además grandes
y hermosos bosques de madera dura para construcción
y su exportación a mercados extranjeros. Por estas
razones, Etiopía está particularmente bien capacitada
para tomar a su cargo y ejecutar el programa, tan
necesario, de la repoblación forestal en Eritrea.

Respecto a los programas de educación y sanidad
pública en Eritrea, no fatigaré a la Comisión con los
detalles de una considerable extensión propuesta para
los programas que se están siguiendo actualmente en
estas dos materias en Eritrea.

Durante la ocupación italiana de Etiopía, los hospi
tales provinciales establecidos por el Gobierno etíope
fueron destruídos y aquellos con los cuales los italianos
los reemplazaron fueron a su vez destruídos en el curso
de la campaña de liberación de 1940-41, de tal suerte
que cuando retornó a Etiopía Su Majestad Imperial, mi
Augusto Soberano, fué preciso comenzar de nuevo la
labor referente a sanidad pública y educación. En la
actualidad hay cerca de 40 hospitales provinciales, dos
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escuelas para la formación profesional de enfermeros
y 81 clínicas, esfuerzo de rehabilitación que se desplegó
en los pocos años subsiguientes a la liberación y por el
cual se me ha de permitir que sienta, como etíope, cierto
perdonable orgullo. En estas circunstancias, no hay
razón para que Etiopía no pueda llevar a feliz término
los programas más extensos de sanidad pública v edu
cación para Eritrea expuestos de manera muy detallada
en las páginas 80-87 y 105-118 del documento A/Cl/
\V.8, distribuído por la Secretaría de las Naciones
Unidas. A este respecto, desearía recordar que Etiopía
contempla un aumento de más de 2.000.000 de dól:rres
en el presupuesto para sanidad pública y un aumento
análogo en el presupuesto para educación en Eritrea,
en comparación con los gastos actualmente efectuados
en dicho país. Ya he explicado en ocasiones anteriores
cómo se sufragarán estos gastos mayores sin coste
adicional para los contribuyentes eritreos.

De esta manera, quedará al fin rectificada la chocante
desproporción en los servicios de sanidad pública y
educación que, bajo el régimen italiano, proporcionaban
25 veces más camas de hospital para italianos que para
eritreos, y 250 veces más escuelas.

Estas observaciones de los miembros de la Comisión
en cuanto a los programas previstos para el desarrollo
de Eritrea, tanto del punto de vista económico como
del administrativo, son absolutamente pertinentes, ya
que debe recordarse que Eritrea ha sufrido SO años
de una administración estrictamente colonial, con el
resultado de que el territorio y el pueblo están por
muchos años a la zaga en el desarrollo y progreso del
Africa Oriental. Dicho sistema colonial ha seguido,
por una parte, la teoría mercantilista del siglo XVIII,
consistente en· suprimir toda clase de desarrollo econó
mico local, con objeto de fomentar y aumentar la depen
dencia respecto a la región metropolitana, 10 que, por
otra parte, unido a la exclusión de toda forma de gobier
no democrático, ha dado lugar a una administración del
territorio en beneficio de los amos solamente, como 10
indican con demasiada claridad los datos relativos a las
escuelas y los hopitales. Grandes esfuerzos y un progra
ma cuidadoso de desarrollo serán, por 10 tanto, nece
sarios para poner a este territorio y su pueblo al nivel
de los territorios y pueblos vecinos.

Honorables miembros de la Comisión, paso ahora a
tratar de la tercera categoría general de observaciones
formuladas en el curso de la visita de la Comisión
a Etiopía. Me refiero a las observaciones de los distin
guidos representantes de la Unión Sudafricana y Gua
temala, en lo referente a la seguridad, tanto en Eritrea
como en el Africa Oriental en general.

El distinguido representante de Guatemala tuvo a
,bien expresar con todo candor, por una parte, preocu
pación respecto a la ola de actividades terroristas en
Eritrea, y, por otra parte, las seguridades recibidas
con aprecio de mi parte, <le que la Comisión estaba
completamente convencida de que no solamente el
Gobierno de Etiopía no tenía relación alguna con tales
acciones sino también las deploraba profundamente,

como yo mismo he decla~ado frecuentemente en otras
ocasiones.

Aunque es posible que gran parte de las actividades
terroristas hayan estado, por una u otra razón, aso
ciadas con el casi fanático deseo de unión de la pobla
ción de Eritrea, no estaría de más observar que el
terrorismo ha sido practicado frecuentemente por los
adherentes al llamado Frente de la Independencia, como
10 prueban los ataques a los dirigentes de la Liga
Musulmana de Massaua y los recientes ataques de
los "shiftas" que simpatizan con el denominado Bloque
pro Independencia en los alrededores de Zula.

El hecho significativo es que, debido a las prolon
gadas demoras de parte de las Naciones Unidas en
hacer frente a sus manifiestas responsabilidades y
debido a la vergonzosa campaña de cohecho y soborno
por Italia, la población local, por tanto tiempo frus
trada de manera tan patente, encuentra difícil impo
nerse la necesaria moderación.

En respuesta a la pregunta respecto de cómo Etiopía,
en caso de la reintegración de Eritrea en Etiopía;
pondría fin al terrorismo, responderé simple y llana
mente que la seguridad de que no habría terrorismo
ha de encontrarse en la circunstancia, que ya he
apuntado, de que millares de italianos viven contentos y
pacíficamente en Etiopía.

A medida que se haga justicia al pueblo de Eritrea
y cuando ésta sea hecha finalmente y toque a su fi~
la vergonzosa campaña de corrupción, cohecho y sobor
no apoyada y dirigida por Italia, el terrorismo desapare
cerá por sí mismo. De 10 contrario, si se dejan de
satisfacer las aspiraciones, por largo tiempo frustradas,
de una abrumadora mayoría de la población ello podría
únicamente ~o~ducir y de la manera más deplorable, a
un recrudeCImIento mayor y terrible del terrorismo
y la violencia.

En referencia a las observaciones del muy distin
guido representante de la Unión Sudafricana respecto
a la seguridad en general, permítaseme manifestar,
h?norables miembros de lél; Comis.ión, que la paz y segu
ndad no solamente en ErItrea, S1110 la paz y seguridad
en el Africa Oriental, pueden obtenerse únicamente
satisfaciendo fundamental y profundamente las necesi
dades básicas de las poblaciones y los territorios consi
derados; necesidades en parte económicas, necesidades
no solamente del puerto y las ciudades de Massaua y
Asmara y necesidades económicas básicas de los habi
tantes del Mar Rojo y de las provincias de la altiplani
cie, sino necesidades aun más fundamentales me re
fiero a esas aspiraciones trascendentales, profundas e
inextinguibles de una pequeña pero valiente población
lacerada por SO años de coloniaje y frustrada, por 10
años de demora, en la realización de ese objetivo de
unión, a ella prometida por los Aliados durante la
última guerra.

Señores, hago a Vds. un llamamiento de justicia en
favor del pueblo de Eritrea y el de Etiopía.
Addis Abeba,
28 de abril de 1950.
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ANEXO 10

Con.ulta. con el Mini.tro de Relacione. Exteriore. de
Egipto, durante la 460.•e.ión, celebrada en El Cairo
el 15 de abril de 1950, baio la Pre.idencia del Sr.
Magi.trado ErUn Qvale (Noruega), (Extracto del
documento A/AC.34/SR.46/ Parte 1, acta re.umida de
la 46c!.•e.ión)

en cuanto al unánime deseo de la población eritrea de
asegurar la unidad del país, En tal caso, el punto de
vista del Gobierno Real de Egipto, según fué comu
nicado a la Conferencia de los Suplentes de los Minis
tros de Relaciones Exteriores, en Londres, el 29 de
julio de 1948, permanecería sin variación. El Gobierno
Real continuada, por consiguiente, apoyando la volun
tad del pueblo eritreo, así expresada y confirmada.

Si, en cambio, la Comisión de las Naciones Unidas
para Eritrea llegara a conclusiones diferentes de las de
la Comisión de las Cuatro Potencias en razón de
nuevos datos o de que se mudara de improviso la
opinión prevaleciente, según comprobó la Comisión
en el curso de su investigación, en tal caso el Gobierno
Real no podría más que volver a considerar la cues
tión, a la luz de los nuevos hechos, tomando en cuenta
los derechos históricos de Egipto, ya expuestos en
diversas notas y declaraciones enviadas a la Confe
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores, a la
Conferencia de los Suplentes de los Ministros de Rela
ciones Exteriores, así como a la Conferencia de París,
o formuladas ante ellas.

El Gobierno Real sigue con el mayor interés los
trabajos de la Comisión de las Naciones Unidas. Está
convencido de que, merced a sus esfuerzos y su labor,
la Comisión logrará formular una solución en la cual
se tomen en cuenta los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y los deseos libremente expresados
del pueblo de Eritrea.

[Tcxto original en francés]

ANEXO 9

Declaración hecha por el Sr. Salah EI.Din, Mini.tro de
Relacione. Exteriore. de Egipto, durante la 460.
.e.ión, celebrada en El C~liro el 15 de abril de 1950
(documento AlAC.34/SR.46/ Parte 1, Ap'ndice A)

CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE EGIPTO

Apenas parece nt'cesario recordar aquí que la expan
siún italiana en Africa Se inauguró, en la segunda
mitad del siglo pasado, mediante una usurpación de los
derechos de Egipto. Egipto, por consiguiente, no puede
desinteresarse del dl'stino de las antiguas posesiones
italianas en Africa.

En la Conferencia de París de 1946 se decidió que,
al resolver el destino de las antiguas colonias, los
deseos de la población de estos territorios serían toma
dos debidamente er. cuenta.

Habiendo sido invitada a decidir acerca del destino
de las antiguas colonias, la Asamblea General reco
noció la decisiva importancia de la voluntad de los
habitantes y, de conformidad con ello, estableció, el 21
de noviembre de 1949, la Comisión de las Naciones
Unidas para Eritrea, habiendo sido resuelto antes el
destino de las otras posesiones italianas, Libia y
Somalia.

Se recordará a este respecto que la Conferencia de
Suplentes de los Ministros de Relaciones Exteriores ya
había establecido, el 20 de octubre de 1947, la Comisión
Investigadora deno~inada Comisión de las Cuatro
Potencias, para Eritrea y otras posesiones italianas.
Dicha Comisión estableció, en su bien conocido infor
me, que el pueblo de Eritrea había convenido en que
no se debía dividir al país y que se oponía a la cesión
de cualquier parte del territorio, y que "esto era el
único punto en que la Comisión había llegado a una
unanimidad de opinión".

Atendiendo a los principios de la Carta de las Nacio-
nes Unidas y considerando el resultado de la investi- 7. El General TlIERON (Unión Sudafricana) ...
gación realizada por la Comisión Investigadora de las declara que el Gobierno de la Unión Sudafricana
Cuatro Potencias, el Gobierno Real de Egipto anunció comprende plenamente el muy real y muy direct()
el 29 de julio de 1948 a la Conferencia de los Suplentes interé's que el Gobierno de Egipto tiene en el problema
de los Ministros de Relaciones Exteriores celebrada en de Eritrea, y espera que, a su vez, el Ministro de
Londres, que apoyaba los deseos unánimes del pueblo Relaciones Exteriores comprenda el muy real, aunque
eritreo de que se protegiera la unidad de su país. no tan directo, interés que presenta para su propio

.Considerando que las conclusiones de la Comisión Gobierno la solución del mismo problema. Su Gobierno
de las Naciones Unidas para Eritrea aun no han sido tiene el mismo deseo de ver reinar en Africa - que
formuladas, sería prematuro para el Gobierno Real constituye su herencia común -la paz y la prosperidad,
de Egipto expresar, por el momento, su punto de vista y su delegación examinará con sumo cuidado los pun-
sobre el destino definitivo de Eritrea, anticipándose tos de vista expresados por el Gobierno egipcio.
con ello al resultado de la labor y la nueva investigación 8. El Sr. SALAH EI.-DIN (Ministro de Relaciones
de la Comisión de las Naciones Unidas. Exteriores de Egipto) (interpretación del árabe) res-

Sin embargo, dos hipótesis parecen posibles: ponde que comprende bien el particular interés que
siente el Gobierno de la Unión Sudafricana en la

Por una parte, la Comisión de las Naciones Unidas cuestión del futuro de Eritrea. Si la paz es la preocu-
podría confirmar las conclusiones a que anteriormente paci?n de todos, la ~az del Africa es la preocupación
llegó la Comisión Investigadora de las Cuatro Potencias, partIcular de su GobIerno y de los Estados de Africa.
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por consiguiente, le complace notar, 'por esa razón,
la presencia de la delegación sudafricana en la Comi
sión. Está seguro de que su Gobierno puede contar
con los esfuerzos de la delegación sudafricana para
contribuir a una solución que sea compatible con los
principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la
equidad, de la justicia y con los derechos de autodeter
minación de la población.
9. El Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) asocia también a su
delegación en las manifestaciones de agradecimiento
del Presidente y de la delegación sudafricana. Indica
que desea más amplia información sobre tres asuntos:
en primer lugar, y explicando que la actitud del Go
bierno del Pakistán respecto al problema de Eritrea
no se funda únicamente en su deseo de asegurar el
mantenimiento de la paz (lo cual es deber de todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas, en virtud
de la Carta), declara que lt: preocupa el caso de los
musulmanes de Eritrea, puesto que ha tenido informes
de que se oponen fuertemente a la unión con Etiopía.
Una razón aducida pala esta oposición, que todavía
tiene que ser examinada por la Comisión, consiste
en que los musulmanes de Etiopía no son bien tratados
y no se les confieren cargos en eJ gobierno en propor
ción con su número y condición.
10. En segundo lugar, desea más aclaraciones con
respecto a las reivindicaciones históricas de Egipto.
Comprende que la indicación hecha en la declaración
que la Comisión acaba de oír, posiblemente se refiere
al hecho de que Massaua ha estado bajo la autoridad
del Gobierno de Egipto por un largo período antes de
ser ocupada por los italianos.
11. En tercer lugar, la Comisión ha oído expresar en
Eritrea, por representantes de todos los sectores, la
opinión de que no debería haber partición, sea cual
fuere la solución a que se llegue. En una etapa ulterior
de sus visitas, sin embargo, ha oído otros puntos de
vista según los cuales la Provincia Occidental debería
ser separada del resto del territorio. Además, ha oído
decir, de fuente importante, que, de ser segregada la
Provincia Occidental, debería ser cedida al Sudán.
Manifiesta que desearía conocer la opinión del Ministro
de Relaciones Exteriores respecto a los tres puntos
que ha planteado.

12. El Sr. SALAB EL-DIN (Ministro de Relaciones
Exteriores de Egipto) (interpretación del árabe)
responde que su Gobierno está tan interesado y tan
preocupado como el Gobierno de Pakistán en lo que
respecta al trato aplicado a los musulmanes, doquiera
éstos se encuentren. Ya había sabido su Gobierno que,
al decir de algunos, los musulmanes de Etiopía eran
maltratados. Por ello su Gobierno se puso en contacto
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con el Gobierno de Etiopía y se le informó de que no
existía fundamento alguno para tal afirmación. Estima
que la Comisión tal vez esté en mejores condiciones de
formarse una opinión al respecto, toda vez que recien
temente ha tenido la oportunidad de hacer averigua
ciones en Eritrea y de visitar a Etiopía. Agrega que
su Gobierno se complacería en sacar provecho de los
resultados de tal investigación.

13. Confirma que la indicación que había hecho en su
declaración es exactamente la sugerida por el repre
sentante del Pakistán. Los egipcios estuvieron en
Eritrea y en Massaua (lo cual ha sido mencionado en
particu'iar) desde mucho antes de ser desalojados por
los itaiianos en una época en que la fuerza era un factor
que prevalecía sobre el derecho, y en que las ambi
ciones imperialistas acechaban a los Estados débiles del
Africa por todos lados. Su Gobierno ya ha presentado
a la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte
riores, a la Conferencia de Suplentes de los Ministros
de Relaciones Exteriores y a la Conferencia de la
Paz de París, varias declaraciones extensas al respecto,
a las cuales podría acudir la Comisión.

14. Respecto al tercer punto planteado por el repre
sentante del Pakistán, estima que sería prematuro emi
tir una opinión acerca de las tendencias frente a una
partición de Eritrea, antes de que la Comisión haya
completado sus labores y redactado su informe expo
niendo sus conclusiones unánimes o en forma de vo~os

particulares, y las razones para ellas. Agrega, en con
clusión, que la partición siempre ha sido un subter
fugio del imperialismo, mediante el cual las grandes
Potencias han obtenido ventajas en detrimento de los
países débiles, que han venido a ser las víctimas. A
su Gobierno no le gustan, en general, los intentos de
partición de países débiles.

15. El Sr. KHINE (Birmania) declara que la dele
gación birmana estima en alto grado la breve pero
brillante exposición de los puntos de vista del Gobierno
de Egipto. Su Gobierno comprende el profundo interés
que siente el Gobierno egipcio por este problema, no
solamente por razón de su proximidad a Eritrea, sino
también por razón del gran número de musulmanes
que viven en ese país. A Birmania no la mueve ningún
interés propio en esta cuestión de Eritrea, y por lo
tanto puede asegurar al Ministro de Relaciones Exte
riores que su delegación está estudiando el problema del
futuro de Eritrea con plena objetividad y que limitará
sus estudios estrictamente a los puntos definidos en las
atribuciones de la Comisión. Tomará en cuenta, con
imparcialidad, los puntos de vista del Gobierno de
Egipto.



CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE ITALIA

ANEXO 11

Carta de fecha 17 de abril de 1950 dirigida por el
Conde Sforza, Ministro de Relaciones Exteriores de
Italia, al Presidente de la Comlsl6n (A/AC.34/SR.47,
Apéndice A)

[Texto original en italiano]

Ministerio de Relaciones Exteriores
Roma, 17 de abril de 1950

Señor Presidente:

El Gobierno italiano tiene el honor de acusar recibo
de la carta de fecha 3 de marzo de 1950, por la cual
se le comunica la decisión de la Comisión de las
Naciones Unidas para Eritrea de invitar al Gobierno
italiano a exponer su opinión acerca del futuro de
Eritrea y a proporcionar la información que estime útil
a la Comisión, según los términos de la resolución
239 C (IV) de la Asamblea General de las Naciones
Unidas.

El Gobierno italiano acepta con agrado tal invitación
y está dispuesto a responder a todas las preguntas que
la Comisión decida formular, así como a proporcionar
toda la infonnación que, por la larga experiencia adqui
rida por él en 70 años de administración directa de
Eritrea, está en condiciones de suministrar.

En la presente nota el Gobierno italiano se limita
a exponer algunos principios generales, pero pondrá
a disposición de la Comisión los expertos que ésta
juzgue oportuno interrogar y consultar con respecto a
los problemas específicos acerca de los cuales la Comi
sión desee realizar un extenso examen técnico.

El Gobierno italiano concede suma importancia al
problema eritreo. No puede desinteresarse del destino
de aquel país, al cual, en el curso de 70 años, ha guiado
hacia el progreso civil; tampoco puede desinteresarse
de la suerte que corran sus habitantes, entre los cuales
se cuentan varios míllares de tialianos o descendientes
de italianos, quienes por varias generaciones han dedi
cado su actividad a Eritrea y quienes están vinculados
al país por su propio trabajo. Finalmente, no puede
desinteresarse de esas poblaciones indígenas que los
italianos han conocido como trabajadoras y tranquilas,
dotadas de cualidades intelectuales y morales que es
poco común encontrar en otros países africanos de
esa parte del mundo, y cuyos deseos deben respetarse
cuando se trata de decidir su destino.

El respeto de voluntad es un derecho natural que
no puede negarse a los eritreos; e Italia considera como
un deber moral el proteger ese derecho. He aquí por
qué' el Gobierno Italiano acogió con la mayor satis
facción, el año próximo pasado, la decisión de la
Asamblea de las Naciones Unidas consistente en
confiar a una Comisión especial un estudio completo
del problema eritreo. Hoy, confiando en la labor impar
cial de dicha Comisión y en su consciente y capacitado

JUICIO, espero acogerá las conclusiones a las cuales
llegaré, en el convencimiento de que corresponden a
un criterio de justicia y a los intereses del pueblo
eritreo.

Es éste el objetivo esencial de la política italiana.
Italia no ha podido separarse sino con profundo dolor
de Eritrea, donde tiene conciencia de haber realizado
una obra de civilización que indudablemente la Comi
sión habrá podido comprobar; mas no formula reivin
dicación egoísta alguna acerca de aquel país. Italia
tiene indudablemente intereses específicos que proteger
en lo que concierne a los ítaloeritreos y a su actividad,
y aunque es cierto que la protección de dichos intereses
está intimamente ligada a la solución que adopte la
Asamblea General respecto a la cuestión de Eritrea,
no son éstas las únicas consideraciones que han dictado
y dictan la política italiana. Por lo demás, el Gobierno
italiano está convencido de que, en su espíritu de
equidad, la Comisión de las Naciones Unidas o la
Asamblea General no ignorará el papel que los italianos
y los descendientes de los italianos han desempeñado y
pueden desempeñar en la vida y en la prosperidad de
Eritrea. He aquí por qué Italia desea tener la seguridad
de que, al decidirse la suerte de Eritrea, el criterio
fundamental que se adopte sea el del respeto de la
voluntad, de los derechos y de los intereses de la
población, ya se trate de los musulmanes, los coptos
o los italianos. El hecho de que Eritrea haya sido
italiana, y de que en el tratado de Luxemburgo se
estableciera que Italia, en espera de la solución defi
nitiva de la cuestión, renuncia a todo derecho o título,
no ha transformado a Eritrea en res nullius de la cual
se pueda disponer arbitrariamente, por aplicación de
principios y métodos que ha condenado la conciencia
de los pueblos civilizados. No existe razón alguna para
que se detenga a Eritrea en el camino de la indepen
dencia si la independencia corresponde a las condiciones
históricas y a otros intereses del país. Aun menos razo
nes existen para suponer que dicha independencia sería
contraria a los intereses de Etiopía. El Gobierno ita
liano jamás ha pensado que los intereses de Etiopía
no deben tomarse en consideración; por el contrario,
el Gobierno italiano sostiene que la solución que ha de
darse al problema eritreo debe ser una solución que
proteja los intereses legítiqlOs de ambos vecinos: Eritrea
y Etiopía.

Sobre todo, el Gobierno italiano estima necesario que
se proteja el principal interés que Eritrea y Etiopía
tienen en común y que es el interés de una convivencia
pacífica y una fructuosa cooperación que aseguren a
ambos países, aunque dentro de su propia individua
lidad,ventajas mutuas, garantías recíprocas que pro
porcionen la seguridad más precisa de un estrecho y
armonioso desarrollo de sus relaciones.
2. Un punto preliminar que debe aclararse es el
relativo a los antecedentes históricos de Eritrea y a
la forma en que dicho país fué constituído.

Los diversos territorios de Eritrea fueron ocupados
por Italia en el período de 1889 a 1903. Ninguno de
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esos territorios fué arrebatado a Etiopía. La Dancalia
donde se fundó el primer establecimiento italiano
estaba (y sigue estando) habitada por la población
dancali, de religión islámica, con la cual Italia concertó
acuerdos de protectorado, por intermedio de ll)s jeques
locales. La parte más septentrional de la faja costera,
que comprende la región de Massaua, las Islas Dahla,
hasta la frontera con el Sudán, habitada también por
musulmanes, formaba parte del Imperio Otomano, el
cual, sin embargo, ejercía una débil autoridad, por
mediación del Kedive de Egipto. En realidad, Italia se
estableció allí (1885) mediante acuerdos con Egipto.

En el interior del país, en las tierras bajas occiden
tales, la región situada entre los ríos Gash v Setit,
habitada por las poblaciones Baria y Cunama, wfué ad
quirida por Italia mediante un acuerdo entre esta
última, Gran Bretaña y Etiopía, en 1903.

A las tierras altas, aunque dominadas en cierta
época por los señores feudales del Tigré, se las consi
deraba tan poco como parte integrante del Imperio
Etíope que el Negus Menelik, por carta de fecha 10
de marzo de 1881 dirigida al Rey de Italia, invitó a
las tropas italianas a ocupar el distrito de Asmara. La
región alta situada al sur de Asmara (Akele Guzai
y Serae), ya administrada por Italia en 1891, fué
reconocida definitivamente como parte de Eritrea por
el tratado ítaloetíope de 1900.

Se ponen las consideraciones que preceden a fin de
desvanecer el error consistente en creer que la guerra
de 1895-18%, entre Italia y el Emperador Menelick,
fué originada por diferencias relativas al territorio
eritreo. La guerra no fué causada por cuestiones terri
toriales. Fué debida a divergencias en la interpretación
del Tratado italoetíope de 1889, denominado Tratado de
Uccialli, el cual, según el Gobierno italiano de aquel
tiempo, establecía una forma de protectorado italiano
sobre toda Etiopía, interpretación que no resultó ser
aceptable al Emperador Menelick. Al finalizar la guerra
que fué desfavorable para Italia, el Emperador Mene
lick no se opuso a dejar intactas las fronteras de
Eritrea.

Estos son los acontecimientos históricos en los cuales
Italia ha participado y que han conducido a la forma
ción de Eritrea, así denominada por el antiguo nombre
del Mar Rojo, Sinu,s Aerithreus.

3. La Comisión de las Naciones Unidas ha podido
darse cuenta de la estructura particular de Eritrea y
de las características que le son propias. El Gobierno
italiano se permite hacer presente que estas caracterís
ticas constituyen un sólido argumento en pro del man
tenimiento de la unidad de aquel país. Las diversas
partes de Eritrea, así como los diversos sectores de
la población que la ocupan, constituyen elementos com
plementarios que proporcionan al conjunto del terri
torio un alto grado de autosuficiencia económica y
financiera, mientras la presencia de una clase dirigente
local - aunque sea actualmente poco numerosa 
basada en un conjunto de casi un millón de habitantes
y dotada de una notable organización civil y social,
ya existente, también permite a Eritrea disponer de
los elementos necesarios para una vida política propia.

Por consiguiente, contrariamente a lo que podría
pensar quien simplemente pasara la vista sobre el mapa
geográfico del Africa Oriental, las .investigaciones

realizadas sobre el terreno demuestran que hay razones
para que Eritrea exista como tal.

La circunstancia de que las tierras bajas y las altas
se encuentran en la misma jurisdicción, no solamente
hace posible a los habitantes de las segundas descender
a las primeras para completar con siembras de estación
las cosechas insuficientes que pueden levantarse en la
región montañosa y aprovechar, asimismo, los pastos
de la planicie, sino también facilitan el intercambio
comercial de productos típicos de una y otra región,
r~cíprocamente esenciales para las respectivas pobla
ClOnes.

La diversidad del clima - por la temperatura, la
presión, la humedad - resulta ser bastante útil, desde
el punto de vista sanitario, a la población tanto nativa
como europea, que de tal suerte puede trasladarse fácil
mente de las tierras bajas a las tierras altas, o viceversa,
para escapar a los rigores de las diversas estaciones
del año o a las enfermedades y a los inconvenientes
de una y otra región (lo cual se aplica igualmente al
ganado), mientras las formas variadas de la flora y la
fauna permiten que a disposición del pastor, el gana
dero, el colono, el cazador, el pescador o el industrial
se encuentre una gama de productos que la experimen
tación y la inteligente iniciativa aun podrían multi
plicar, para provecho de la economía del país entero.

A esto cabe agregar que la red de carreteras y de
comunicaciones, y la distribución de los centros prin
cipales de población, de la industria y de otras activi
dades son tales que constituyen un conjunto único para
todo el territorio de Eritrea.

Seguramente obran en poder de la Comisión, los
datos de mayor actualidad respecto a la situación finan
ciera de Eritrea. El Gobierno italiano desea única
mente hacer notar el hecho de que las presentes cir
cunstancias especiales inevitablemente han disminuído
la actividad económica en· Eritrea y han repercutido
en la cuantía de los ingresos de su erario. La incer
tidumbre en cuanto al futuro del país, agravada por las
condiciones precarias del orden público durante ciertos
períodos y en ciertas regiones, ha creado una situación
de la cual son síntomas, por ejemplo, la confirmada
renuncia de las instituciones bancarias a realizar ope
raciones de crédito de cierta amplitud y duración y el
número de haciendas y empresas, especialmente en
regiones apartadas, que han clausurado sus actividades
por falta de seguridad.

Si, no obstante estas condiciones adversas, Eritrea ha
demostrado poseer una notable eficiencia económica y
no está distante de lograr el equilibrio financiero, puede
considerarse, por cierto, que posee, dentro de sus
propios límites actuales, las condiciones esenciales para
regirse en forma independiente y progresar.

Si bien difieren desde el punto de vista étnico y
religioso, los eritreos están en condiciones de convivir
en forma provechosa, como lo han demostrado siempre,
en una colectividad que, según todos comprenden, se
basa en la colaboración y en la paz; y a este respecto
conviene tener presente que éstas son las conclusiones
a que también llegó la Comisión Investigadora de las
Cuatro Potencias, cuando realizó sus investigaciones
en 1947.

Si hoy ha surgido cierto antoganismo entre diversas
religiones, ello se debe únicamente a la situación polí-
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tica actual, y a la incertidumbre que la misma presenta.
En verdad (y el Gobierno italiano está en condiciones
de confirmarlo por la larga experiencia administrativa
que ha adquirido en Eritrea) las diversas poblaciones
que habitém el país siempre han convivido pacifica
mente, dando continuas pruebas de reciproca colabora
ción y de espíritu de tolerancia. Si estas circunstancias
parecen haber variado en la actualidad, ello se debe
a la actitud asumida por ciertos elementos que parecen
encaminarse siempre hacia el recurso de violencia para
lograr sus propios fines políticos e imponer soluciones
por la fuerza. No conviene para la evolución y pro
greso de Eritrea el aceptar tales métodos, que grave
mente perjudican no solamente los derechos de autode
terminación del pueblo eritreo, sino también su pro
greso y estabilidad, que no pueden asegurarse bajo la
continua amenaza de la fuerza. '

El Gobierno italiano estima que la solución del
problema eritrt'o no puede inspirarse más que en el
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respeto de los deseos de los habitantes, en la necesidad
de mantener el nivel de vida de la población y en la
garantía de un libre desarrollo del territorio eritreo
y su pacifica colaboración con los países adyacentes,
según las formas y modalidades que, atendiendo a la
experiencia adquirida, resulten más útiles y adecuadas
dadas las actuales condiciones existentes en el territorio.

Al someter lo que antecede a la autorizada consi
deración de esta Comisión, el Gobierno italiano se
declara dispuesto a responder a cualquier petición de
datos o aclaraciones que la Comisión juzgue útil for
mular.

Sírvase aceptar, señor Presidente, las seguridades
de mi más alta consideración.

(Finnado) Conde SFORZA

Al Sr. Presidente
de la Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea



CONSULTAS CON EL GOIIERNO DE FRANCIA

ANEXO 12

.1

El Gobierno francés no puede, pt>r consiguiente, en
el estado actual de cosas,. sino expresar que confía
plenamente en que ·la Comisión procederá, con arreglo
al mandato a ella asignado por la Asamblea General,
a un estudio complementa,rio de la cuestión, habida
cuenta de las condiciones en las cuales se plantea
actualmente. El Gobierno francés recibirá con interés
los nuevos elementos de información que le sean
comunicados y, de igual suerte, merecerán toda su
atención el informe y las conclusiones que la Comisión
presente.

Sin embargo, para responder a una invitación que
aprecia en alto grado y por la 'CUal da las gracias a la
Comisión, el Gobierno francés se complace en recordar
desde ahora algunos de los principios en los cuales,
en su opinión, debería basarse toda solución propia a
asegurar una libre y pacífica evolución de los terri
torios en cuestión.

A este respecto, hace referencia a las declaraciones
que sus representantes formularon en el curso de los
períodos de sesiones tercero y cuarto de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

Se indicó en una de dichas declaraciones que el
"te1'!ritorio de Eritrea es tan heterogéneo como su
población" y que "Etiopía tiene derecho a una repa
ración del pasado y a garantías para 10 porvenir".

En otra declaración se precisó qi.!e para una solución
conveniente del problema "deberá tG.-narse en consi
deración tanto la necesidad de dar a Etiopía satisfac
ciones territoriales como la de 1'espetar las aspirnciones
de las poblaciones locales, con inclusión de las minorías
italianas".

El Gobierno francés no puede sino corroborar esas
declaraciones, dictadas únicamente por su anhelo de
objetividad y justicia. Empero se ha visto precisado
a obse1'<Va1' que las diversas soluciones consideradas
han encontrado ciertas oposiciones, tanto en el plano
local como en el seno de las Naciones Unidas.

A su modo de ver, ia manera más segura de reme
diar estas dificultades consistiría en inspirarse en los
propios términos de la resolución del 21 de noviembre
de 1949, por ,la cual se invita a ~a Comisión a "averi
guar de modo más preciso cuáles son las aspiTaciones
de los habitantes de Eritrea" y a determinar "los me
jores medios de promover su bienestar". Para el
Gobierno francés, rodo plan aplicable a Eritrea debería,
en efecto, dentro de lo posible, responder a la doble
necesidad de dar a ,las poblaciones más directamente
interesadas las satisfacciones que puedan reclamar y
de promover su bienestar y su desa1'!rollo. El Gobierno
francés no duda de que, basándose en los resultados
de la investigación que ha emprendido, la Comisión
se encontrará en condiciones de despejar los elementos
de tal soludón.

Desea, por otra parte, que los dos países principal
mente interesados, Italia y Etiopía, se entiendan para
tomar en consideración los deseos cuya ~resión haya
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Ministerio de Asuntos Exteriores
París, 15 de abril de 1950

Documento AlAC.34/R.112: ··Conlultal con el Gobierno
de Francia". (Nota del Secretario Principal)

[Texto origimJl en ¡rallCés]
[26 de abril de 1950]

La siguiente carta, de fecha 20 de abril de 1950, del
Embajador de Francia en Roma, por la que transmite
una comunicación del Gobierno francés, fué recibida
el 20 de abril de 1950, en Roma, por el Presidente de
la Comisión:

Embajada de la República Francesa en Italia
Roma, 20 de abril de 1950

No. 253

Señor Presidente:
Por carta de fecha 3 de marzo de 1950 tuvo Vd. a

bien informar al Gobierno francés de que la Comisión
cuyos trabajos Vd. dirige le invitaba, de conformidad
con las disposiciones de la resoludón 289 (IV), adop
tada el 21 de noviembre de 1949 por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, a ex;poner sus puntos
de vista acerca del destino de Eritrea.

El Gobierno francés ha tenido ya en el pasado la
oportunidad de formular repetidas veces su opinión
respecto a este problema, tanto por intermedio de su
representante en ,la Comisión Investigadora de las '
Cuatro Potencias, como por conducto de sus delega
ciones a ,los tercero y cuarto períodos de sesiones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Asi
mismo, no dependió de este Gobierno el que la solución
aceptada ·por la mayoría de dicha Asamblea, en el
curso de la segunda parte del tercer período de sesio
nes, no haya podido ser finalmente adoptada.

Al Sr. QVALE

Presidente de la Comisión de las
Naciones Unidas para Eritrea
Roma

No. 192

Señor Poresidente,
El 'Sr. Robert Schuman me ha pedido que aproveche

la presencia de Vd. en Roma para transmitirle el texto
de la respuesta del Gobierno de Francia a la comunica
ción que le ha dirigido la Comisión de las Naciones
Unidas para Eritrea.

Con el deseo de no agregar una obligación más a las
que ya tiene Vd. que atender durante su breve paso por
ésta, he pedido a uno de mis colaboradores que tenga a
bien entregar a Vd. el referido documento.

Sírvase aceptar, Sr. Presidente, las seguridades de
mi más alta consideración.

(Firmado) J. FouQuEs DUPARC



obtenido la Comisión y para la aplicación de ,las reco
mendaciones que podrían adoptar los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas. En efecto, como lo
declaró el 10 de octubre de 1949 el representan~

francés en la Comisibn Política de la Asamblea Gene
ral: "sea cual flll're, toda decisión dl'bería, para resul
tar constructiva, St'r aCl'ptada a la vez por el Gobierno
de Etiopía y por el Gobierno de Italia, a fin de q~e

ambos países puedan colaborar de una manera satls-
." TI l·b ., ,factoria en lo porvelllr. a co a oraClon serta, en

opinión del Gobierno francés, la garantía más eficaz
para el mantenimiento de la seguridad y del fomento
de la prosperidad en esa parte del mundo.

Por itltimo, el Gobierno francés desea añadir que
en su opinión - y sea ,cual fuere la suerte resen:ada
a los eritreos - deberan tomarse todas las medldas
necesarias para prever garantías suficientes en favor
de los bienes e intereses extranjeros, cuyo respeto es
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indispensable a la continuación de la evolución social
y económica del país.

Asimismo - vesta consideración no es sino un
corolario de las premisas anteriormente sentadas - el
Gobierno francés estima necesario que, en todo caso,
el estatuto que St' adoptt, contenga di~posicionl's enca
minadas a proteger los der~~hos e l,nterl'ses de .las
diversas minorías v a pernutlr que estas se aSOClt'n
a las responsabililfadl's de la adl~linist!'ación loca~ y
municipal, respaldándose estas estlpl!laClOnes constl!u
cionales mediante un sistema conVl'llIente de garantlas
que asegure su aplicacibn efectiva.

Sírvase aceptar, ,Sr. Presidente, las seguridades de
mi alta consideración,

(Firmado) SCIIUMAN

Al Sr. Presidente de la Comisión de las
Naciones Unidas pa'ra Eritrea



IN'ORME DI LA SU.COMISION I

1 Por votación nominal la Subcomisión Económica decidió
considerar los párrafos 11 y siguientes en sesión a puerta
cerrada.

En favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
En contra: Guatemala, Pakistán.
La anotación, en las actas, de los resultados de las votaciones

nominales se ha hecho por petición de la delegación de Guate
mala.

2 AlAC.34/R.15.
s AlAC.34/R.100.
• AIAC.34/R.157.

INTRODUCCIÓN

Establecimiento y atribucio"es

1. En su séptima sesión, celebrada el 18 de febrero
de 1950, la Comisión de las Naciones Unidas para
Eritrea resolvió:

a) Establecer una subcomisión en la cual estén
representados todos los miembros de la Comisión, para
investigar los aspectos económicos de los datos sumi
nistrados a la Comisióu y que obren en poder de la
misma.

b) Que la Subcomisión se guíe generalmente por el
reglamento adoptado por la Comisión, informe a esta
última y reciba las instrucciones que se consideren
necesarias, cuando ello convenga2.
2. En la primera sesión de la Subcomisión, celebra~a

el 9 de marzo de 1950, el representante suplente de la
Unión Sudafricana, Sr. F. J. Van Biljon, fué eiegido
Pre3idente, y el representante suplente de Birmania, Sr.
U. M. M. Soe, Relator. El Sr. Graham Lucas fué
designado Secretario.
3. En la 29a. sesión, celebrada el 22 de marzo de
1950, la Comisiónautorizós a la Subcomisión a:

a) Invitar a los funcionarios de la Administración
Británica a proporcionar información adicional de
carácter económico y aclarar la información presentada
en respuesta a los cuestionarios, según lo estime nece
sario la Subcomisión Económica.

b) Sostener, de ser necesario, conversaciones con
la Cámara de Comercio de Eritrea, la Asociación de
Empresas de Transporte de Eritrea y otras organiza
ciones, sobre asuntos que sean de la competencia de la
Subcomisión.
4. En su 33a. sesión, celebrada el 29 de marzo de
1950, la Comisión autorizó a la Subcomisión a oír a
los siguientes grupos sobre asuntos de trabajo:

a) Asociación de Empleados Italianos, Adminis
tración Británica, Asmara.

b) V. Franchini, Asmara, representante de un grupo
de empleados de empresas particulares.

e) Asociación Sindical de Conductores de Vehículos
Públicos, Asmara.

5. En su 37a. sesión, celebrada ello de abril de 1950,
la Comisión, al adoptar su programa y calendario de
trabajo4, fijó el 28 de abril de 1950 como posible fecha
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de presentación del informe de la Subcomisión. El
plazo se extendió ulteriormente hasta el 6 de mayo.

Información disponible y sesiolles

6. La información de que disponía la Comisión, rela
cionada con los trabajos de la Subcomisión, emanaba
principalmente de la Administración Británica, como
respuesta a los cuestionarios periódicos enviados por
la Comisión. Además se disponía de información de
carácter económico contenida en las comunicaciones
de organizaciones políticas y comerciales y de particu
lares de Eritrea, en respuesta a la invitación general
de la Comisión a presentarse ante ella5

• Las respuestas
a los cuestionarios y las comunicaciones recibidas de
organizaciones e individuos fueron transmitidas a la
Subcomisión; una lista de ellas figura en el Apéndice
A. Además, la Subcomisión tomó nota de la informa
ción de carácter económico recogida en las audiencias
de la Comisión y de los grupos de visita; una lista de
referencia, con la indicación de la índole de la infor
mación, figura en el Apéndice B.
7. La Subcomisión celebró veintitrés sesiones, incluí
das 6 audiencias, entre el 9 de marzo y el 8 de mayo
de 1950. Las actas resumidas de las sesiones y audien
cias están enumeradas en el Apéndice C.
8. Aunque instituída el 18 de febrero de 1950, la
Subcomisión no pudo iniciar efectivamente sus traba
jos sino en los últimos días de marzo de 1950. Las
respuestas de carácter económico a los cuestionarios
presentados por la Comisión a la Administración Bri
tánica, que formaban la base principal del trabajo de
investigación de la Subcomisión, únicamente comen
zaron a recibirse a mediados de marzo; el trabajo de
distribuir a las delegaciones las a menudo extensas
respuestas y estadísticas requirió más tiempo. Mientras
tanto, los miembros de la Comisión se encontraban
completamente ocupados en las audiencias efectuadas
por la Comisión y sus grupos de visita.

Carácter del informe

9. De conformidad con sus principales atribuciones,
según quedan expuestas en el párrafo 1, la Subcomi
sión debía primeramente investiga ( los aspectos econó
micos de los datos de que disponía la Comisión. Esto
significaba un análisis de dichos datos, para aclararlos
y, de ser posible, ~ompletarlos. La información así
obtenida es extensa en muchos respectos pero incom
pleta en otros, debido principalmente al insuficiente
conocimiento de ciertas características físicas de Eritrea.
Siempre que ha sido necesario, la Subcomisión ha
señalado, en su informe, los casos en que la información
que le sirve de base es dudosa.
106

• Según sus atribuciones, el siguiente deber de la
Subcomisión era presentar a la Comisión un informe
sobre los datos así examinados. Esta información,
como se ha explicado, ha sido obtenida de diversas
fuentes y está contenida en varíos memorándums sepa-

5 AlAC.34/R.9.
6 Reserva formulada por Guatemala: La delegación de Gua

temala propuso la supresión de la segunda y la tercera ü'ases,
por considerarlas inexactas.

La propuesta de suprimir la segunda frase que comienza con
las palabras "Esta información" fué rechazada.

Votos a favor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.

rados y en d.istintos programas de trabajo, presenta<Jos
en diversas ocasiones. La Subcomisión no podía, por
consiguiente, preparar un informe coherente que con
sistiera simplemente en una ordenación de los nume
rosos documentos, con las consiguientes observaciones.
La Subcomisión estimó conveniente adoptar la siguiente
clasificación general de los temas:

A. Distribución de la población;
B. Agricultura;
C. Minería;
D. Industria;
E. Transportes;
F. Comercio;
G. Finanzas.

11. El informe de la Subcomisión se refiere simple
mente a los hechos; no se trata en él de defender una
determinada solución del problema de Eritrea por
razones económicas, ni de invalidar otras soluciones
posibles, por las mismas razones. La apreciación de
los hechos económicos en relación con una solución
de carácter político para el territorio es claramente una
tarea que incumbe a la Comisión y no a la Subcomisión.
Esta última estima que su deber consiste simplemente
en exponer los hechos económicos con las calificaciones
necesarias en caso de duda7

•

A. LA POBLACIÓN DE ERITREA

Número dt' habitantes y distribución geográfica

12. En Eritrea, el censo de la población se efectúa
por vía administrativa, utilizándose para ello las uni
dades de organización vecinales y familiares. Sin
embargo es posible obtener datos bastante fidedignos.
La extensión del territorio es de cerca de 50.000 millas
cuadradas, con una población aproximada de 1.066.000
habitantes, incluídos 21.000 europeos y un número de
mestizos calculado en 25.000 (con inclusión de las
madres eritreas).
13. La población indígena de Eritrea se ha triplicado
en los últimos cuarenta años. Es poco probable que
este considerable aumento se deba principalmente a
un censo más exacto de la población. Se ha registrado
un alto aumento neto de los nacimientos, y el mante
nimiento de la legalidad y el orden por varias genera
ciones en esta parte del Africa Oriental, así como las
considerables inversiones de capital y los gastos
militares efectuados durante el régimen italiano, a
partir de 1933, han atraído a los pueblos adyacentes.
14. Desde 1933 se ha efectuado un considerable
esfuerzo de urbanización de la población eritrea. Las

La propuesta de suprimir la tercera frase. que comienza con
las palabras "La Subcomisión" fué rechazada.

En favor: Guatemala, Pakistán.
En contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
El párrafo 10, enmendado, quedó adoptado.
En favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
En contra: Guatemala, Pakistán.
7 Reseroa formulada por Guatemala: La delegación de Gua

temala se declaró en favor de la supresión del párrafo 11 por
considerarlo inexacto, toda vez que el informe fué redactado
de manera parcial y prejuzga acerca de la sohlción política del
problema de Eritrea.

Quedó rechazada la propuesta de suprimir el párrafo 11:
Votos a favor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana..

i
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Distribución geográfica apro.\·illlada
de la población eritrea

principales concentraciones urbanas se encuentran en
la capital, Asmara, y en el puerto de Massaua, en el
Mar Rojo, que cuentan respectivamente con poblacio
nes de 126.000 y 26.000 almas, o sea un total de 152.000
personas, de una población urbana que asciende a
219.000.
15. Sin embargo, el grueso de la población de Eritrea
es rural, estando clasificados con ese carácter 847.000
habitantes, o sea el 78 por ciento del total de 1.066.000.
Las siguientes cifras aproximadas indican que las
tierras altas están mucho más densamente pobladas
que las más áridas regiones de la Provincia Occidental
y las regiones del Mar Rojos:

Clasificación de la población por ocupaciones

16. El grueso de la población rural de Eritrea vive
de la agricultura campesina y de la ganadería nómada.
Solamente en un grado limitado la población rural
encuentra empleo en las minas y en la industria o recoge
los productos de la explotación forestal durante ciertas
estaciones del año; otra parte de la población se dedica
a trabajar en las concesiones agrícolas, a menudo igual
mente durante ciertas estaciones del año. Ha cesado
el considerable empleo migratorio que anteriormente se
hacía en el ejército y en las obras públicas. Aproxi
madamente el 60 por ciento de la población rural se
dedica a las labores de labranza, principalmente en las
tierras altas, y el restante 40 por ciento lleva una
existencia total o parcialmente nómada en las regiones
más secas9 :

I
"1

Etlropeos

62.000
253.000
47.000

362.000

Eritreos

388.000
80.000
17.000

485.000

Población sedentaria Población nómada y
(agrícola) sellli"ólllada

Ocupación

Región

Tierras altas .
Provincia Occidental ••
Región del Mar Rojo..

TOTAL

Principales industrias manufactureras
(Datos de 1947) 23.900 5.000

Minería (Datos de 1947) .......•... 3.200 400
Servicios públicos (con inclusión de

ferrocarriles, puertos y carreteras)
(Datos de 1950) 8.200 2.400

Población italiana

18. Desde la ocupación de Eritrea, la población
italiana ha disminuído progresivamente, debido tanto
a la emigración como a la repatriación. El grado de
disminución es el siguiente:

Población italiana en Eritrea

17. La clasificación de la población de Eritrea por
ocupaciones puede determinarse únicamente parcial
mente, debido principalmente a la ausencia de cifras
relativas al empleo en el comercio (actividades para las
cuales se han expedido aproximadamente 5.000 licen
cias) y en el servicio doméstico. El siguiente cuadro
refleja algunas de las principales ocupaciones, aparte
de la agricultura (con exclusión de los trabajadores
de las minas que pueden pertenecer a la población rural
y con inclusión de los trabajadores menores en las
fábricas). Debido a la falta de seguridad y a ciertas
restricciones, a que se hace referencia más adelante,
las cifras actuales aparecen inferiores al número normal
de trabajadores de las minas.

Principales octlpaciones aparte de la agricllltllra

Población rural de Eritrea seg,;n su fon"a de ~'ida

1941 60.000
1944 ..............•....• 40.050
1945 36.800
1946 ••....•...•.......•• 31.800
1947 27.000
1950 (marzo).........•.. 20.000

19. Los italianos y mestizos' de Eritrea suministran
al país gran número de artesanos, técnicos, profe
sionales y hombres de negocios. Los mercaderes musul
manes comparten con ellos la dirección de las activi
dades comerciales del país. No puede negarse que una
continua reducción de la población italiana de Eritrea
producirá efectos perjudiciales en las actividades eco
nómicas del territorio, aparte de las actividades pura
mente agrícolas10

• En la agricultura indígena, la influen
cia de la técnica y la organización occidentales ha sido
insignificante y se continúan empleando los métodos
tradicionales de cultivo. En otras actividades se re-

10 Reserva formulada PUl' Noruega: La delegación de No
ruega votó en favor de la supresión de la tercera frase (que
comienza con las palabras "No puede") considerando que lIna
nueva reducción de la población italiana sería únicamente un
proceso normal que tendería a limitar esta población a cifras
comparables con el número de italianos que vivían en Eritrea
antes de la invasión italiana de Etiopía (alrededor de 5.000).

56

33
11

53

39
8

Porcentaje de la población

Porcentaje
de la

superficie Rural más
Total Rural urbanaRegión

Tierras altas (divisiones ad
ministrativas de Hamasien,
Serae y Akele Guzai) .... 24

Provincia Occidental (Distri-
tritos de Keren, Agordat,
B:lrentu y Tessenei) 54

Regil,:l del Mar Rojo 22

S Reserva formulada por Guatemala: La delegación de Gua
temala objetó esta división porque la considera tendenciosa y
sugirió que se siguiera la división administrativa actual, o se
suprimiera el párrafo.

La propuesta de suprimir el párrafo 15 quedó rechazada.
Votos a fa'Vor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
9 Reserva fortlllllada por Guatemala: La declaración hecha

por la delegación de Guatemala respecto al párrafo 15 es tam
bién aplicable al párrafo 16.

Quedó rechazada la propuesta de suprimir el párrafo 16.
Votos a fa'lJor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedó aprobado el párrafo 16 en su forma enmendada.
Votos a fa'Vor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
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recientemente obtenido en la producción agrícola, el
territorio no disponc de suficiente cantidad de trigo
(mayormente consumido por la población europea),
de las diversas variedades de mijo para el consumo
de la población eritrea y de semillas oleaginosas.
Durante el período de 1947 a 1949 fueron importadas
anualmente las siguientes cantidades de cereales (que
representan aproximadamente una sexta parte de las
cantidades necesarias) así como de azúcar, café y
especias:

Deficiencias de prod"ctos alimenticios ell E1'ilrea,
compe,wldas COII impo'rtllciolles

11 Reserva formulada por Noruega: La delegación de No
ruega votó en contra de la inserción de la primera y la última
oraciones por considerar que no eran suficientemente exactas
ni su contenido estaba plenamente probado.

Quedó adoptada la primera oración:
Votos a favor: Birmania, Guatemala, Pakistán, Unión Sud-

africana.
Votos en contra: Noruega.
Quedó adoptada la segunda oración:
Votos a fa'llor: Birmania, Guatemala, Pakistán, Unión Sud-

africana.
Votos en contra: Noruega.
Quedó adoptada la tercera oración:
Votos a favor: Birmania, Guatemala, Pakistán, Unión Sud-

africana.
Votos en contra: Noruega.
Quedó adoptada la cuarta oración:
Votos a favor: Birmania, Guatemala, Pakistán, Unión Sud-

africana.
Votos en contra: Noruega.
Quedó adoptado el párrafo 24, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Guatemala, Pakistán, Unión Sud

africana.
Abstenciones: Noruega.

24. Las plantaciones de café de la región de FiI-Fil,
que en 1939 cubrían una superficie considerable, han
sido en parte abandonadas, debido a la falta de segu
ridad, quedando muy reducida la producción11. Las
plantaciolll's de algodón de la región de Tessenei fUeron
abandonadas por decisión de la Administración y uti
lizadas para la producción de artículos alimenticios; sin
embargo, en 1949, se permitió nuevamente el cultivo
del algodón l'n esta región. La producción de tabaco
está sujeta a licencia dc parte del Monopolio del Tabaco,
y la presente política consiste en limitar la producción al
consumo doméstico. Este factor ha contribuido a limi
tar la expansión y se ha indicado a la Subcomisión que
el cultivo del tabaco podría aumentarse, mejorándose
la calidad mediante la experienciall•

25. La principal región de producción agropecuaria
es la de las tierras altas, en la cual se registra la preci
pitación pluvial más abundante. Le sigue en importan
cia la de las tierras bajas occidentales, de una extensión
aproximadamente igual pero en la cual se registra una
menor precipitación pluvial, de tal suerte que las cose
chas son menores y sólo se puede mantener un número
menor de animales. Por último se encuentra la igual
mente extensa región de las tierras bajas orientales, en
gran parteconstituídas por desiertos, lo cual da por re-
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135.000
75.000
57.000

7.400
5.200
3.300

500
850

TOIleilldcM' f.

Trigo .
Otros cereales ..
Azúcar .
Café ..
Especias .

ProduccióII agrícolc~ CtI Eritrea

TOlle/adas
SlIperficie

.'1';0 cflltivada

1937 ........... 49.700 307.000
1938 ........... 31.700 183.000
1939 ........... 31.600 141.000
1940 ........... 45.300
1941 ........... 34.400 162.000
1942 ........... 70.900 297.000
1943 ........... 69.000 275.000
1944 ........... 47.600 245.000
1945 ............ 72.100 437.000
1946 ........... 117.200 640.000
1947 ........... 95.000 520.000
1948 ........... 111.200 549.000
1949 ........... 94.000 614.000

quiere un nivel de formación profesional superior al
que actualmente posee la mayoría dl' los l'ritreos. Se
ha informado a la Comisión que un número no inferior
al 70 por ciento de ellos son analfabetos. Hasta ahora
únicamente algo menos dt' 10.000 niños eritreos asis
ten a la escuela, número que equivale aproximadamente
al 6 por ciento de la población eritrea en edad escolar.

B. PRODUCCIÓN y RECtTRSOS AGRÍCOLAS DE ERITREA

La pr"scllit' producción agrícola,
20. El censo de la producción agrícola, de la pobla
ción pecuaria y de la exknsión de las tierras cultivadas
y cultivab!t's t'n Eritrea t'stá a cargo de funcionarios
del sen'icio dt' agricultura en cada uno de los distritos
con la cooperación de las personas m{ls antiguas de cada
aldea y dt' los jl'fes dt' familia.
21. Después de la ocupación británica, el retorno
a la agricultura de gran nlll11l'ro dt' hombres que habían
sido reclutados para el e.iército italiano, contribuyó a
un aumento en la produccil>ll de cereales, en vista de
las dificultades dt' transporte marítimo y de pago.
Segim se muestra en el siguiente cuadro, la producción
de cereales y legumbres ha pasado del nivel de 50.000
toneladas al dt' 100.000 toneladas por año y la super
ficie cultivada, dl' aproximat!amel1tl' 300.000 a 600.000
acres*.

• Un acre equivale a 0,4047 hectáreas.

Número de cabezos de ganado en Eritrea

Caballar,
Ganado Caprino y mular y

Año vacuno lanar Cam.ilidos asnal

1928 .......... 749.000 1.897.000 79.000 59.000
1938 .......... 591.000 1.491.000 68.000 51.000
1946 .......... 1.200.000 2.200.000 105.000 83.000

23. De las 100.000 toneladas de productos agrícolas,
cosechados actualmente en Eritrea, los cereales forman
casi el 90%, las legumbres y semillas oleaginosas el
10%. El café, el algodón y el tabaco se cultivan en
cantidades limitadas. A pesar del marcado aumento

22. Aunque el número de cabezas de ganado, com
parando las c,iíras de 1928 con las actuales, no ha
aumentado dc una manera tan significativa como la
producción agrícola, se ha obtenido una mayor esta
bilidad a este respecto mediante la continua aplicación
de la ciencia veterinaria.
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sultado que la producción agrícola se concentre a lo lar
go de los estuarios de los ríos, donde se utilizan para el
riego las aguas de creciente, mientras que la población
pecuaria es en esta región necesariamente limitada. Los
detalles estadísticos correspondientes a estas regiones
son los siguientes12

:

Regiones agrícolas naturales de Eritrea y SIl producción13

Tierras Tierras
Tierras bajas bajas
altas occidentales orientales

Superficie en acres ..•.. 10,680.000 10.880.000 9.232.000
Superficie cultivada .... 392.000 135.000 33.500
Porcentaje cultivado.... 3,7% 1,24% 0,36%

Producción en
toneladas ............ 71.760 21.900 6.450

(Cebada, taff, (Sorgo, (Sorgo,
dagussa y maíz y maíz y

trigo) bu1tuo) bu1tuo)

Ganado vacuno 730,000 350.000 100.000
Caprino y lanar ....... 870.000 800.000 450.000
Asnal, mular y camélidos 93.000 87.000 6.000

Madera en toneladas .. 3.600.000 4.500.000 900.000

26. En vista de las diferencias estacionales de la preci
pitación pluvial entre las diversas regiones naturales y
de 1;1 insuficiencia de los pastos, se acostumbra hacer
migrar a considerable número de cabezas de ganado.
Este movimiento migratorio se efectúa de Akele Guzai
a las partes adyacentes de las tierras bajas orientales;
de las tierras altas, en las inmediaciones de Keren,
hacia la región del Pendice; de la división adminis
trativa de Serae hacia las tierras bajas occidentales;
de norte a sur en las tierras bajas occidentales; hacia
territorio etíope, desde las tierras altas y también desde
las tierras bajas occidentales cuando las lluvias esca
sean. De la parte más septentrional de las tierras bajas
occidentales la migración del ganado Se efectúa hacia
las adyacentes planicies costeras y hacia el Sudán14•

12 Reserva formlllada por Glwtemala: La delegación de Gua
temala declara que sus observaciones hechas a los párrafos 15
y 16, deben aplicarse igualmente a este párrafo y agrega que
no puede aceptar la descripción que aquí se hace de las dife
rentes regiones agrícolas del territorio, por ser inexacta e in
completa.

Quedó rechazada la propuesta de suprimir las tres primeras
oraciones del párrafo 25:

Votos a favor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedó adoptado el párrafo 25, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
13 Para los efectos de los párrafos 24 a 37, la región de las

tierras altas comprende las divisiones administrativas de Ha
masien y Serae, juntamente con las partes de la división
administrativa de Akele Guzai y de los distritos de Keren,
Nada, en la Provincia Occidental, que no están situadas a
lo largo de la planicie costera. La región de las tierras bajas
orientales' comprende la división administrativa del Mar Rojo
y los ensanchamientos de la planicie costera en la división de
Akele Guzai y en los distritos de Keren y Nada, en la Pro
vincia Occidental. La región de las tierras bajas occidentales
comprende los distritos de Agordat, Barcntu y Tessenei, en
la Provincia Occidenta\.

14 Reserva formulada por Guatemala: La delegación de Gua
temala hace la más formal reserva en relación con este párrafo,
porque la información respectiva es contradictoria y porque
este asunto de la migración del ganado a través de las fron
teras ha servido de instrumento político a los diferentes grupos
interesados y, en opinión de la delegación de Guatemala, la
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27. Anteriormente se ha indicado que el 78% de la
población eritrea subsiste de la agricultura, que indu
dablemente es el principal soporte de la economía
eritrea. La productividad agrícola es, sin embargo, muy
baja, con efectos evidentes en el nivel de vida de la
mayoría de la población, que de elta depende. Unica
mente se produce un promedio de 250 libras de cereales
y legumbres por habitante rural, mientras que el pro
medio par capita, en lo que respecta al ganado, es de
1,5 vacunos y 2,5 caprinos15

•

Perspectivas futuras

28. La productividad agrícola de un país depende de
la bondad del clima y de la fertilidad del suelo, así
como del grado en que se han desarrollado los métodos
de explotación agrícola y de los medios mecánicos y
científicos de que se dispone para dicha explotación.
Adjunto, como Apéndice D16, figura una mapa de
la precipitación pluvial.
29. Eritrea está casi libre de heladas. Esta circuns
tancia habría sido una gran ventaja para la producción
agrícola si no fUera porque, en la mayor parte del
territorio, la precipitación pluvial es inferior a 20

Subcomisión no debe tomar partido para apoyar una u otra de
estas opiniones, ya que no ha tenido oportunidad de compro
barlo en forma debida.

Reserva formulada por la Unión Sudafricana: La delegación
de la Unión Sudafricana señala que secciones del Partido Unio
nista declarann en audiencias que ese movimiento migratorio
se efectuaba hacia Etiopía; la Liga Musulmana y la Liga
Musulmana de la Provincia Occidental negaron esto de una
maneta general pero lo admitieron ocasionalmente. Que tales
movimientos realmente ocurren, según se expone en el párrafo,
queda confirmado por los funcionarios del servicio de agricul
tura de la Administración Británica.

Quedó adoptado el párrafo 26:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
15 Reserva formulada por Guatemala: La delegación de Gua

temala ha propuesto la supresión del comentario que tiene este
párrafo por considerarlo tendencioso y sin base firme.

Reserva for",,,lada por Norllega " la Unión SudafricaM: La
delegación de Noruega se asocia a la delegación de la Unión
Sudafricana al señalar que este bajo nivel de la productividad
agrícola está plenamente confirmado por el rendimiento de la
producción agrícola extraído del informe de la Organización
de Agricultura y Alimentación, durante su reunión preliminar
para la Conferencia Regional del Cercano Oriente, celebrada
en Beirut en septiembre de 1949 (F.A.O.Doc. C.49/1/6).

Producción de cereales y lemlmbres
(En toneladas métricas por hectárea)

Egipto 2,4
Turquía ................• 1,1
Irán 1,0
Líbano 1,0
Siria 0,8
Transjordania 0,8
Eritrea ........••... ,.... 0,5
Etiopía 0,5

Quedó rechazada la propuesta de suprimir la segunda ora-
ción:

Votos a favor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedó rechazada la propuesta de suprimir la tercera oración:
Votos a favor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedó aprobada la propuesta de suprimir la cuarta oración

(retirada del texto):
Votos a favor: Birmania, Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Noruega.
Abstenciones: Unión Sudafricana.
Quedó adoptado el párrafo 27, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.



Tierras altas 392.000 3,7 440.000 4,15
Tierras bajas

occidentales 135.000 1,24 165.000 2,75
Tierras bajas

orientales .... 33.500 0,36 40.000 0,43

TOTAL 560.500 1,82 780.000 2,5717

Votos a favor: Birmania,. Noruega, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Guatemala, Pakistán.
Quedó adoptado el párrafo 29, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
Quedó adoptado el párrafo 30:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
Quedó aprobado el párrafo 31, en su forma enmendada:
Votos a favo,': Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala.
Abstención: Pakistán.
Quedó adoptado el párrafo 32:
Votos a favor: Birmania, Noruega. Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
17 ResercJa forll/ulada. por Guatemala: La delegación de Gua

temala propuso agregar el siguiente texto: "Estos porcentajes
son normales en la mavor parte de los países africanos", con
base en los párrafos í8 y 19 del documento A/AC.34/SC.l/
SR.9.
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terrazas sino· en forma rudimentaria y es raro encon
trar una nivelación conveniente del mismo, esta región,
de por sí árida, con lluvias torrenciales durante tres
meses del año, es víctima constante de la erosión cau
sada por los chubascos y el viento. Tales condiciones
son sumamente graves para la economía de Eritrea en
su conjunto, toda vez que esta región densamente
poblada es de una importancia agrícola capita}16.

31. El suelo cultivable arrastrado por las aguas va a
depositarse en las planicies orientales y occidentales de
Eritrea o en territorios situados fuera de sus fronteras.
En las tierras bajas orientales, se practica el cultivo
extensivo de los fértiles terrenos de aluvión utilizán
dose las aguas aluviales. Dichas aguas se desvían hacia
los campos planos adyacentes' mediante una serie de
bancos de tierra erigidos en el cauce de los ríos, de
tal suerte que finalmente ninguna cantidad de agua
logra llegar al mar. La Subcomisión se enteró, por
indicaciones orales pero sin poder consultar realmente
los documentos, de que en las tierras bajas la mitad
del caudal del río Gash debe emplearse en el riego de
las plantaciones de algodón del Sudán, en virtud de un
acuerdo internacional; pero se ha establecido un ex
tenso sistema de riego, dentro de las fronteras de
Eritrea, en Tessenei. Pocos trabajos de riego se han
realizado hasta la fecha en el río 'Setit16.
32. Por consiguiente, es fácil darse cuenta de que la
baja productividad de la agricultura de Eritrea y su
deficiente volumen de producción no son circunstancias
puramente fortuitas. Reflejan el hecho de que Eritrea
es un país de por sí poco adecuado para la agricultura,
escaso de agua y escaso de terrenos cultivables donde
se encuentra agua16.
33. A esto se deben las muy limitadas proporciones de
las tierras cultivadas y las que aun es posible cultivar
en las tres regiones agrícolas naturales del territorio:

Tierras actualmente cultivadas y total de la superficie cultivable
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pulgadas al año, que es el mmllnum requerido para
los cultivos de secano en las regiones de clima cálido.
En efecto, las extensas fajas costeras de las tierras bajas
son casi un desierto, muy caluroso en verano y con una
precipitación pluvial en invierno que varía de cero pul
gadas en el sur a ocho pulgadas en el norte. En el resto
del territorio las lluvias son de verano. Por otra parte,
las extensas tierras bajas occidentales son calurosas y
áridas, y solamente en las regiones meridionales com
prendidas entre los ríos Gash y Setit se registra una
precipitación pluvial que llega a 20 pulgadas, pero es
muy poco uniforme, con amplias fluctuaciones de esta
ción a estación, de modo que la producción agrícola es
en extremo precaria a pesar del terreno de buena
calidad. Además el cultivo se encuentra limitado por
el hecho de que en el subsuelo de esta región existe
muy poca agua potable, fenómeno muy corriente en
las planicies sudanesas adyacentes. En las tierras altas
de Eritrea, la precipitación pluvial es más constante lle
gando a más de 20 pulgadas en las partes meridionales,
pero inferior a 14 pulgadas al norte de Asmara, en
dirección a Keren. La precipitación pluvial en esta
región densamente poblada, está, sin embargo, muy
mal distribuída; es torrencial durante tres o cuatro
meses; el resto del año esta región es seca y polvorienta.
Una pequeña zona de las pendientes orientales de las
tierras altas recibe lluvias tanto en invierno como en
verano, llegando a un total de 40 pulgadas, un verda
dero paraíso en esta seca y desnuda tierra que no dis
pone de un solo" río que fluya por más de tres meses al
año, con excepción del Setit que nace en Etiopía y
constituye parte de la frontera común16.
30. Mientras que en las tierras altas se registra la
precipitación pluvial más favorable, el terreno culti
vable en ella es escaso, irregular, muy pedregoso y
estéril. Esta región es de gran elevación, en su mayor
parte de 6.000 a 8.000 pies y por lo general el terreno
es sumamente quebrado con pliegues y repliegues de
montañas separadas por precipicios, salvo en las inme
diaciones de Asmara y en Serae, donde presenta un
aspecto más plano. En toda la región montañosa los
pequeños campos son característicos, pero puesto que
no se ha efectuado un acondicionamiento del terreno en

16 Reserva formulada por Guatemala: La delegación de Gua
temala declara que no puede aceptar los párrafos 27, 28, 29, 30,
31 Y 32 del informe porque contienen una opinión errónea, par
cial y tendenciosa con respecto a las futuras posibilidades econó
micas de Eritrea, y porque tal opinión se ha basado exclusiva
mente en los puntos de vista expresados por la Administración
Británica, prescindiendo de otras fuentes de información. La
delegación de Guatemala llamó la atención particularmente al
hecho de que no se tomó en cuenta el Ap. A. del informe de
la Cámara de Comercio de Eritrea, que contiene un estudio del
problema del agua y sus posibilidades de solución.

Reserva formulada por Noneega y la U'lión Sudafricana:
La delegación de Noruega se asocia a la delegación de la Unión
Sudafricana al señalar que los párrafos 28 al 32, se hasan en
datos efectivos sobre el suelo y la precipitación pluvial, reu
nidos durante el régimen italiano y el período de la ocupación
hritánica. El informe de la Cámara de Comercio contiene, en
el Apéndice A, un proyecto tendiente a la conservación del
agua para fines hidroeléctricos y de riego, pero manifiesta
que no se han podido determinar las "posibilidades reales".
El informe del Comité Representativo de los italianos en
Eritrea indica simplemente que "no osarían formular una anti
cipación en cuanto a cifras en materia agrícola y zootécnica,
pues un cálculo de esta naturaleza resultaría ser demasiado
elástico y ajustarse demasiado a la opinión optimista o pesi
mista del expositor".

Quedó adoptado el párrafo 28, en su forma enmendada:



34. La mayor parte de Eritrea es apropiada mayor
mente para una forma de ganadería migratoria y su
superficie total ha sido clasificada en la forma siguiente:

S"perficie Porcentaje
(en acres)

35. En las tierras altas, cualquier aumento de la super
ficie cultivada se obtendrá en detrimento de los terrenos
destinados al pastoreo, en los cuales ya existe un
fuerte número de cabezas de ganado. En las tierras
bajas orientales solamente una pequeña expansión de
la agricultura es posible, mediante un mayor empleo del
riego por inundación. Unicamente las tierras bajas
occidentales presentan posibilidades considerables de
expansión agrícola, dentro de los limites que imponen
factores diversos. Existe una grave carestía de agua
potable subterránea. El cultivo de los terrenos situados
a lo largo de los cauces de los ríos se realizaría parcial
mente en detrimento de las palmas productoras de
marfil vegetal (dum nttt) que crecen en las riberas y
proporcionan las materias primas para industrias manu
factureras. Por consiguiente, se tendría que recurir a
sistemas de riego y a la utilización de bombas de agua,
lo que naturalmente representa considerables gastos19•

Reserva formttlada por la Unión Sudafricana: La delegación
de la Unión Sudafricana se opone a la propuesta de la dele
gación de Guatemala, porque las comparaciones internacionales
de los porcentajes de las tierras cultivables no presentan una
verdadera significación a menos que se consideren también las
densidades relativas de la población, que son elevadas en Eri
trea.

Quedó rechazada la propuesta de agregar el texto mencio-
nado arriba:

Votos a favor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Noruega, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Birmania.
Quedó aprobado el párrafo 32:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Guatemala, Pakistán.
18 Quedó rechazada la propuesta de Guatemala de suprimir

la primera oración hasta el vocablo "y":
Votos a favor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedó aprobada la propuesta de Birmania, de reemplazar

"únicamente" por "mayormente":
Vatas a favar: Birmania, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Guatemala, Noruega, Pakistán.
Quedó aprobado el párrafo 34, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Guatemala, Pakistán.
19 Reserva formulada por G"atenul1a: La delegación de Gua

temala hace extensivas a los párrafos 34 a 37, inclusive, las
mismas observaciones que fueron hechas respecto a los párra
fos 27 a 31, inclusive.

Quedó aprobado el párrafo 35, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
Quedó aprobado el párrafo 36, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala.
Abstención: Pakistán.
Quedó aprobado el párrafo 37, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en cmltra: Guatemala, Pakistán.
Quedó aprobado el párrafo 38, en su forma enmendada:
Votos a favor: Birmania, Norue~a, Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Paklstán.

TOTAL 30.720.000
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36. Se calcula que siempre y cuando sea posible
técnicamente aumentar la superficie cultivable se po
drían obtener 40.000 toneladas adicionales de granos.
Esta cantidad sería más que suficiente para compensar
las actuales deficiencias de cereales y permitiría realizar
la necesaria elevación del nivel dietético de la población.
Por otra parte, la población humana y pecuaria habría
aumentado y el problema fundamental seguiría siendo
el de la rehabilitación de la región agrícola de las tierras
altas19•

37. La rehabilitación agrícola de las tierras altas es,
por cierto, un problema más serio que el simple aumento
de superficie. La nivelación del terreno y su acondicio
namiento en terrazas se encuentran en un estado rudi
mentario y para obtener mejores resultados sería nece
sario el empIco de considerable número de brazos
durante un largo período. El régimen de propiedad de
la tierra en esta región, que no proporciona seguridad
individual alguna de tenencia, constituye, por su parte,
un verdadero obstácu~o; v su reforma es difícil en una
comunidad de tipo primitivo. Aun más, la repoblación
forestal de las laderas es difícil porque la erosión no ha
dejado sino la roca desnuda y las lluvias son tan
escasas que es preciso regar uno a uno los árboles
nuevos; la poca agua disponible se encuentra en el
fondo de profundos barrancos19

•

38. Los métodos de cultivo son primitivos. Además,
el empleo del arado de madera con reja de acero, tirado
por dos bueyes, que ejecuta una roturación superficial,
es el único adaptable a la mayor parte de la región de
las tierras altas, con sus terrenos pobres y su superficie
demasiado reducida y pedregosa para el empleo de
maquinaria moderna. Los sistemas de mejoramiento de
semillas y de servicios veterinarios, cuyas bases se
sentaron durante el régimen italiano, han sido expan
didos en el curso de la actual administración. A este
respecto es siempre más fácil emprender una acción
rectificadora que introducir medidas preventivas y han
sido hasta la fecha poco fructuosos19 los esfuerzos de
la Administración por inculcar la práctica del cultivo
rotativo de contorno y de abonar el terreno en vez de
dejarlo en barbecho, de plantar árboles y cuidar de los
existentes en vez de talar lo que aun queda de bosques.

Concesiones agrícolas

39. En las tierras altas, la mayor parte de los terrenos
está en manos de eritreos. En alturas inferiores a 350
metros sobre el nivel del mar en las tierras bajas
orientales y a 850 metros de las occidentales, todos los
terrenos pertenecen al Estado, de conformidad con una
ley italiana (1909). La población indígena los cultiva
en su mayor parte, en virtud de normas de derecho
consuetudinario. De la superficie total de aproximada
mente 600.000 acres, 516.000 se encuentran en manos
de indígenas. Solamente 78.000 acres están ocupados
en virtud de concesiones otorgadas por el Estado, prin
cipalmente a coionos italianos y por lo general en
parcelas de 30 acres. Dichos terrenos en concesión
presentan frecuentemente la característica excepcional
de disponer de buenas facilidades de riego y de poderse
aplicar en ellos métodos modernos de cultivo. La
índole experimental de estas empresas ha sido muy
importante pero ha~r , la fecha han influído poco en
la agricultura eritr,ea. Las concesiones agrícolas desem
peñan, además, la importante función de suplir a las
colectividades de frutas tropicales y cítricas, así como
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hortalizas y productos lácteos y algunas de ellas pro
ducen henequén, café, algodón, tabaco, etc. Se ha
establecido un {~omercio de exportación de bananas, con
destino al mercado de Italia l'n \'irtud de acuerdos de
carácter preferencial. Recienkmt'nte algunas de las
concesiones agrícolas fuernn abandonadas debido a la
falta de seguridad~o.

Interdependencia de las difaentN regiones climáticas

40. Las tierras altas y las tierras bajas orientales y
occidentales se complementan económicamente en parte,
por la diversidad de sus productos agrícolas y animales,
por el intercambio de materias primas agrícolas para
la industria, por sus diferencias de clima y estaciones
y también por las facilidades que se ofrecen mutua
mente para la migración estacional del ganado.

C. ACTIVIDADES MINERAS Y RECURSOS MINERALES

41. Durante lQs últimos años del régimen italiano tres
empresas semipúblicas emprendieron una exploración
organizada. Una de dichas empresas llevó a cabo explo
raciones en busca de oro en las tierras baias m'ciden
tales, de 1937 a 1940, y aunque la documentación
correspondiente es incompleta, se sabe que abarcaron
aproximadamente el 60 por ciento de la región. De
1939 a 1941, otra empresa llevó a cabo exploraciones
en busca de cobre y hierro, y ulteriormente en busca
de níquel, en el extremo norte. De 1938 a 1940, una
tercera empresa llevó a cabo perforaciones infructuosas
en las Islas Dehlak, frente a Massaua, en busca de
petróleo. No se dispone de documentación alguna res
pecto a perforaciones y no se sabe si existe o no petró
leo. Desde que cesaron las actividades de las empresas
semipúblicas italianas, la Administración Británica
no ha realizado ningún trabajo de exploración ni reco
nocimiento geológico, mientras que la incertidumbre
y la inseguridad han desalentado la iniciativa privada.
Las exploraciones individuales 'Continúan efectuándose
en escala reducida y actualmente están vigentes 29
licencias. Las exploraciones realizadas han constituído
una importante I'~ntribución al conocimiento de la
geología y las por _JiJidades mineras de Eritrea, aunque
en lo que respecta al territorio en su conjunto este
conocimiento es todavía sumamente incompleto.
42. El oro, cuya existencia se conoce actualmente más
que la de otros minerales, se presenta en vetas de cuarzo
delgadas, discontinuas y verticales, situadas a lo largo
de la periferia meridional y sudoeste de la meseta
granítica central, con una ley baja (4 a 5 gramos por
tonelada). En las planicies del sudoeste las vetas
superficiales son más gruesas, de 3 a 4 metros, y con
una ley más alta (9 gramos por tonelada). Como resul
tado de las exploraciones realizadas durante 1940 y
1941 se informó la existencia de depósitos de mineral
de hierro en las inmediaciones de Massaua y Ghinda,
pero de un total de solamente 17.000.000 de toneladas,
del cual 2.000.000 de toneladas presentan un contenido
de óxido de hierro del 60 por ciento y el resto un
contenido medio del 42 por ciento20

• Las exploraciones
en el norte dieron por resultado el descubrimiento de

20 Reserva forttmlada por Birmania: La delegación de Bir
mania señala que los hechos expuestos en el párrafo 39, rela
tivos a las concesiones agrícolas, están confirmados por la
declaración hecha por la Asociación ltaloeritrea de Asmara,
el 20 de marzo de 1950. Comunicación No. 165, enumerada en
el documento AlAC.34/165.
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depósitos de minerales de níquel y cobre, en cantidades
desconocidas, y de baja calidad en el caso del níquel.
Se sabe que en esa parte del territorio existe el asbesto
blanco, de buena calidad, pero en localidades de difícil
acceso. Se han encontrado indicios de manganeso, tita
nio, magnesio y cromo. La mica y la vermiculita existen
en pequeñas cantidades. La mica es quebradiza y no se
exporta en la actualidad. La Aclministracibn Británica
expresó la opinión dl' que, a juzgar por el tiempo que
llevan de actividad las minas, la exportación del mineral
no resulta muy l"t.'mul1l'radora2l

• En cambio, las sales
de sodio y potasio existcn {'n cantidades considerables
y remuneradoras l'n la deprcsión de Dancalia, pero
la fa.ia situada dentro de la actual frontera de Eritrea
con Etiopía no excede de 5 millas de ancho y 25 de
longitud, ya que la parte principal de dicha depresión
se cncuentra del lado de Etiopía. Hay caolín y feldes
pato de buena calidad, cuya explotación para satisfacer
la demanda local no se ha efectuado sino recientemente.
.Existe un lugar en que se podría obtener una calidad
exportable, pero aun no se ha hecho ningún trabaJo en
él. Los depósitos de mármol del territorio son abun
dantes, así como también 10 es la piedra para la cons
trucción de edificios y carreteras. No se ha encontrado
hasta la fecha carbón, salvo en pequeñas capas de
lignito de ba.ia calidad, en la región de Serae, inaptas
para la explotación comercial.
43. L'l extracción del oro es, con mucho, la actividad
minera más importante. La producción, iniciada prin
cipahnente después de 1937, había llegado a 17.000
onzas en 1940. Posteriormente a 1940, las minas de
oro fUeron total o parcialmente destruidas y única
mente durante los últimos cinco años se reanudó la
explotación de algunas de ellas con la siguiente pro
ducción:

Onzas
1945 2.300
1946 3.750
1947 4.600
1948 2.550
1949 2.800

Uno de los principales factores que han contribuído
a la baja producción actual consiste en la dificultad de
reemplazar la maquinaria que existía antes de la guerra
y que fué desmantelada o destruida. Otro factor impor
tante es la falta de seguridad prevaleciente en el terri
torio. Cinco minas han sido destruídas o seriamente
dañadas por el terrorismo desde 1948 y siete de ellas
han clausurado sus actividades en visea de la insegu
ridad existente. Una reforma reciente, introducida
en 1946 en la legislación minera, ha hecho más difícil la
explotación de las minas, en el sentido de que no puede
autorizarse la explotación de una mina a menos que
se haya llegado a un acuerdo entre el propietario del
terreno y el empresario minero, siendo asi que algunos
de los propietarios del terreno imponen 'condiciones
muy onerosas. Por otra parte, no existe duda alguna
de que la incertidumbre en cuanto al futuro del terri
torio ha sido un factor adverso a más exploraciones
y expansión. El factor económico también ha influído.
El gravamen tributario a las minas de oro comprende
un impuesto de 0.50 chelines (libras del Africa Orien
tal) por hectárea y por año y un canon de 1,5 por ciento
sobre la producción, con exoneración subsiguiente del

21 Reserva formulada por Guatemala: La delegación de Gua
temala considera que la opinión expresada en esta frase no ha
sido comprobada.
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Principales industrias manufactureras de exportación, 1949

Cerveza (exportación Principalmente im-
de dos tercios) portación 210 25

Principalmente en
Fósforos ............. la localidad .... 495 11
Fibras vegetales ..

(datos de 1947) .....En la localidad 1.500 68
Artículos de vidrio y

cerámica (datos
de 1947) .........•.En la localidad 1.030 54

Botones:
Concha "Trocas" •.•En la localidad 500 25
Marfil vegetal

(dum-nut) ........En la localidad .. 700 40
Artículos de curtiduría.En l!,- I~calidad y

ISOEtlOpla ........ 1
Sal ...................En la localidad .. 850 31
Harina de pescado ....En la localidad " 135 18

49. La sal se exporta hacia el Oriente .y el cuero y
los botones hacia el continente europeo y el Reino
Unido. La cerveza, los fósforos y los artículos de porce
lana, principalmente a los mercados del Sudán, Etiopía
y regiones del Mar Rojo.

SO. La Comisión tuvo la oportunidad de visitar varias
fábricas en Eritrea. Algunas son modernas; muchas no
lo son. Los salarios pagados en las fábricas eritreas
son bajos y las condiciones de trabajo en ellas no están
reguladas conforme a convenios internacionales sobre
el trabajo. Se utiliza extensamente el trabajo de meno
res de uno u otro sexo, con un examen médico realizado
periódicamente para determinar su capacidad física y

siderable acumulación de diversos materiales y herra
mientas, abandonados en Massaua durante la guerra,
se pudo iniciar una nueva fase de expansión industrial
a partir de 1943. Se establecieron entonces nuevas
industrias manufactureras dedicadas a fabricar artí
culos de consumo tales como botellas, papel, fósforos y
cerveza. Hasta cierto punto se produjo un florecimiento
industrial y, cuando se hizo menos difícil la obtención
de artículos del extranjero y se dispuso de más medios
de pago, al mismo tiempo que disminuía la población
italiana y la demanda se hacía menor, cierto número
de empresas tuvo que clausurar sus actividades.
48. Si se consideran sus proporciones, Eritrea dis
pone de una considerable diversidad de establecimientos
manufactureros. Muchos de éstos - tales como molinos
de harina, fábricas de productos farináceos, de aceite
comestible, de jabón, de vino (que utilizan principal
mente uva importada), de muebles, de botellas y artí
culos de vidrio, de papel para embalaje, del monopolio
del tabaco - proporcionan a la población local artí
culos alimenticios y otros artículos necesarios a la
vida diaria. En algunos casos las materias primas que
utilizan dichos establecimientos deben importarse de
países vecinos o de otros países más distantes. Sin
embargo, cierto número de fábriGts se dedica parcial
o totalmente a abastecer al mercado de exportación y
utiliza mayormente. materias primas de la localidad.
A continuación se enumeran las principales industrias
de exportación, con sus fuentes de abastecimiento en
materias primas y su mano de obra respectivas:

Trabajadores
empleados

Eritreos Europeos

Fuente de abas
tecimiento en

materias primasArticulo

impuesto sobre la renta. Se ha calculado que el costo
de producción varía entre 7,25 y 7,30 chelines por
gramo en las. tierras alta~, sien~o un poco inferior en
las tierras bajas. El precIO ofiCial pagado por el Bar
c1ay's Bank es de 6,25 a 6,40 chelines por gramo, pero
se permite la venta en el mercado libre, principalmente
a comerciantes y joyeros, a un precio de aproximada
mente 8,50 chelines, que puede, sin embargo, llegar
hasta 11 chelines por gramo.
44. La existencia de recursos minerales aun no descu
biertos en Eritrea no puede, por cierto, excluirse;
aparte de las vetas de oro existentes en las tierras
altas y en la Provincia Occidental, únicamente la región
septentrional del país, donde se han encontrado yaci
mientos de cobre y níquel de baja calidad y asbestos de
fibra larga e indicios de cromo y magnetita mezclados,
puede compararse, desde un punto de vista geológico,
con otras regiones del mundo en que se han encontrado
minerales. Aunque el agua no es necesaria para la
explotación de todos los minerales, es una grave des
ventaja para esta región la carencia de agua y la
dificultad del acceso a ella desde la costa. Luego está
la planicie de Dancalia, calurosa y sin agua, en la
cual no se han realizado exploraciones sino en una
extensión del 7 al 10 por ciento de su superficie. Exis
ten indicios de cobre, zinc y plomo pero no se han
encontrado depósitos que merezcan tomarse en consi
deración. En la planicie costera, al norte de Massaua,
existen sedimentos del período miocénico que aun no
han sido perforados en busca de petróleo.
45. Indudablemente Eritrea no puede considerarse
como una región favorecida en riqueza mineral. En
cambio, nadie puede decir con seguridad que Eritrea
sea pobre. La geología del territorio se conoce de
manera demasiado incompleta para que se pueda hacer
una afirmación definitiva. Más estudios y capital son
necesarios para clasificar aún los depósitos conocidos
que, aunque situados en lugares de acceso difícil, po
drían resultar dignos de explotarse en el futuro.

D. DESARROLLO INDUSTRIAL EN ERITREA

Principales características industriales

46. Antes de 1936, la industria manufacturera en
Eritrea se limitaba a fabricar aquellos productos que
Italia no podía suministrar fácilmente. La situación
cambió como resultado de la activa política seguida en
los años siguientes, efectuándose una considerable
expansión de la industria. Esta dependía en gran parte
de los programas de obras públicas y del considerable
número de vehículos de transporte automotor que tam
bién servían en la región del interior del país. Se
establecieron fábricas de cemento, ladrillo, tejas y
baldosas, así como numerosas empresas de construc
ción y talleres de reparación para vehículos. También
se fundaron nuevas' fábricas de productos alimenticios,
fábricas de muebles, talleres eléctricos, etc. para suplir
las necesidades de una mayor población italiana.
47. Después. de la guerra, una gran parte de las em
presas de transporte, de los talleres y de las empresas
de construcción clausuraron sus actividades y, ulte
riormente, la fábrica italiana de cemento fué trasladada
al Sudán. La escasez de facilidades de transporte marí
timo y de mercaderías durante la guerra vino, no
obstante, a colocar al territorio en la situación de
depender de sus propios recursos y, gracias a la con-
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con un salario inferior a un chelín por jornada de 8 a 9
horas, durante seis dias a la semanall•

Energía eléctrica e hidroeléctrica

51. Debido a la falta de minas de carbón, fuente prin
cipal para la generación de fuerza motriz y electricidad,
es necesario importar en Eritrea carbón y petróleo. Por
otra parte, las pocas lluvias y la ause~~i~. de corrientes
de a~a, reducen naturalmente las poslblhdades de ex
pansión hidroeléctrica. La producción anual de energía
elé'ctrica es en la actualidad de 22.500.000 Kw., de los
cuales 2.500.000 provienen de fuentes hidroelétricas.
Del mismo modo que para el abastecimiento de agua
de las ciudades importantes, las obras hidroeléctricas
requieren un sistema de canalización previa. Las con
siguientes inversiones de capital tendrían forzosamente
que ser elevadas, especialmente si se tiene en cuenta que
las pérdidas de agua por evaporación en las regiones de
gran altura y de clima permanentemente cálido asciende
a un promedio del 50 por cient023

•

Progreso industrial futuro

52. La experiencia in~ustrial adquirid~ en ~ritrea, el
bajo nivel de los salarIos y el notable mgento desple
gado a me~udo ~or los ~écnicos italia~t?s para improyi
sar instalacIones mdustnales y para utlhzar las materIaS
primas locales constituyen un buen augurio en 10 que
respecta a la organización industrial del territorio. Con
la estabilidad política y la seguridad de las personas y
los bienes sería posible lo,rar establecer un nivel más
elevado de la actividad mdustrial, toda vez que la
actual incertidumbre y la elevada tasa del interés cierta
mente han producido efectos adversos.
53. Cada vez que la competencia presentara dificul
tades a determinadas ramas de la industria, el estable
cimiento de impuestos proteccionistas posiblemente sería
de utilidad, pues en la actualidad no existen sino pocos
impuestos de esta clase. De una manera general, empe
ro, la magnitud del empleo en la industria dependerá
de factores más fundamentales2~. Eritrea ofrece un mer
cado propio de muy reducidas proporciones. Es un país
poco favorecido por la naturelaza en lo que respecta
a materias primas derivadas de la agricultura. No se
conoce la existencia de fuentes locales de energía, fuera
del abastecimiento de energía hid.roeléctrica, natural
mente limitado. No se conoce la existencia de minerales

22 La propuesta de Guatemala, de suprimir el párrafo SO,
fué rechazada: ,

Votos a fa'llor: Guatemala, Pakistim. .
Votos en cOfItra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedó a-loptado el párrafo SO, en su forma enmendada:
Votos a fa'llor: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos en cOfItra: Guatemala, Pakistán.
Reseroa formulada por Guatemala: La delegación de ~ua

temala ha votado en contra de este párrafo porque el cluna
de las tierras altas de Eritrea no es caliente, y porque no hay
ningún documento responsable que establez~ .que la evapo
ración alcanza el SO por ciento, y por consiguiente no existe
fundamento para esta afirmación.

28 Quedó adoptado el ~rrafo 51 en su. forma erupendada:
Votos a fa'llor: Birmama, Noruega, Umon Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala, Pakistán.
2~ Reseroa formulada por Noruega: La dele~ación de No

ruega observó en relación con esta parte del párrafo, que las
declaraciones hechas ante la Comisión por el Comité Repre
sentativo de los italianos en Eritrea, al efecto de que con
seguridad el número de trabajadores en la industria de! !err!
torio podría fá?l!J1ente aumentarse a 100.000, parecen lDJUSti
ficadamente OptimistaS.

para uso industrial en cantidades considerables. La
producción forestal, aunque de gran valor, es limitada,
ya que la palma productora del marfil vegetal (d"m
palm) prospera únicamente a 10 largo de los cauces de
los ríos en las tierras bajas, y la madera para la fabri
cación de f6sforos, obtenida de euforbiáceas lentas en
crecer, va está disminuyendo. En tales circunstancias
sería injustificable esperar una considerable expansión
industrial en el territorio, aunque una utilización más
racional de sus recursos, especialmente de sus produc
tos marinos y animales, todavía ofrece posibilidades26.

E. TRANSPORTES POR FERROCARRIL Y CARRETERA

La red de trallsportcs

54. Eritrea dispone de un ferrocarril que une al puerto
de Massaua con ASOlara, en la meseta central, y conti
núa por Keren, ciudad situada a 65 millas al noroeste,
hacia Agordat, en las tierras bajas occidentales. La vía
férrea es de 224 millas de longitud y hacia ella conver
gen buenas carreteras. Además, existe un funicular
que atraviesa parte del país entre Massaua y ASOlara,
el cual no se encuentra funcionando en la actualidad.
55. El sistema de carreteras del territorio es extenso
y realmente constituye una hazaña de ingeniería, en
vista de 10 muy quebrado y montañoso del terreno.
Existen, en total, 385 millas de carreteras con super
ficie bituminosa y 100 millas con superficie de maca
dam las cuales conectan todos los centros importantes
de Éritrea. Se cuenta, por otra parte, con 1.400 millas
de carreteras secundarias y pistas, estas últimas a
menudo deficientes.
56. El ferrocarril, cuyos trabajos ~omenzaron e~ 1~7
y terminaron en 1932, fué construIdo en un prmClplO
con el propósito de conectar el puerto de Massaua con
el interior del país. La mayor parte de las carreteras
fué construída, sin embargo, posteriormente a .1936.
Además de unir a los centros de Eritrea, el propósIto de
los italianos, al construirlas, era el de obtener acceso a
Etiopía, desde el pue~to .de ~assaua has~a lé!' parte sep
tentrional de las provmclas etIopes del Tlgral y Gondar,
de esa región hacia el centro de Etiopía y desde el puerto
menos importante de Assab, situado mucho más al sur,
hacia la región de Dessie. También existe un tramo
de carretera que une el terminal ferroviario de Agordat
con Tessenei en la frontera con el Sudán. El funicular
fué comenzado en 1935 y se terminó en 1937. En las
circunstancias que P?r entonces se preveían, esa ?!>ra de
vialidad estaba destmada a remedIar la congestlOn del
tráfico ferroviario, debido al hecho de que las nume
rosas curvas y lo pronunciadt? de la pendient~" desde
el nivel del mar hasta 8.000 pies de altura, eXlgla que
se limitara a 100 toneladas la carga bruta de cada tren,
en la parte montañosa con las locomotoras disponibles.

25 La propuesta de Guatemala, de suprimir la parte del pá
rrafo S3 que comienza con las palabras "Eritrea ofrece". fué
rechazada:

Votos a fa'llor: Guatemala, Pakistán.
Votos en contra: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedó adoptado el párrafo 53:
Votos a fa'llor: Birmania, Noruega" Unión Sudafricana.
Votos en contra: Guatemala. Pakistan.
Reserva formulada por Guatemala: La ~elegación de G~!,,

temala rechaza el párrafo 53 porque contiene una expreslOn
falsa de la economla del territorio y está redactado en forma.
tendenciosa.
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Tráfico y rendimiento económico de los ferrocarriles

57. El ferrocarril no es remune~ador. Las entra~as
bastan aproximadamente para cubrir gastos en efectIvo
por valor de 300.000 libras, más o menos, por año, pero
el retorno a un tráfico normal de tiempos de paz ha
dado por resultado que las entradas no permitan for
mar una reserva para cubrir la depreciación normal y
la renovación eventual de las vías y el material rodante.
La Administración del Ferrocarril ha indicado que la
adquisición de algunas locomotoras modernas permitiría
la realización de ciertas economías. Por otra parte, el
intento de elevar nuevamente las tarifas de transporte
ha tendido a disminuir en mayor grado el volumen del
tráfico. Por consiguiente, el ferrocarril requerirá, para
ser remunerador, un aumento del volumen total del trá
fico en el territorio. En parte, el actual volumen de las
mercaderías transportadas se debe únicamente a una
prohibición total de la competencia resultante del trans
porte automotor por carreteras vecinas al trayecto total
del ferrocarril, salvo en 10 que respecta a determinados
artículos, principalmente productos que se descomponen
con facilidad. Los artículos transportados de Etiopía
hacia Massaua por carretera deben, de conformidad
con tal prohibición, transbordar al ferrocarril en la
ciudad de Asmara; pero el transporte de combustible
hacia Etiopía puede efectuarse directamente.
58. En las presentes circunstancias anormales28, las
estadísticas del tráfico indican que es muy reducida la
cantidad de 'las mercaderías transportadas por la línea
de Asmara a Agordat, únicamente alrededor de 60
toneladas diarias, además de 800 pasajeros. Las cifras
de 220 toneladas y 800 pasajeros transportados diaria
mente por la sección de Asmara a Massaua son tan poco
importantes como las anteriores, tanto más cuanto que
la circulación, en uno y otro sentido del trayecto,'
es muy desigual, pues el tránsito hacia el interior es el
doble del tránsito hacia la costa, o para la exportación.
Estas bajas densidades del tráfico vienen a explicar por
qué no se ha mantenido en funcionamiento el funicular,
excepto para los efectos de su conservación, y asimismo
hacen dudar de la utilidad de la red ferroviaria de doble
vía y de carreteras, dado el bajo nivel de productividad
del país.

Transporte automotor por ca:-retera
59. En vista de las restricciones impuestas al trans
porte automotor por carretera, en competencia con el
ferrocarril, el transporte por empresas privadas se
limita al tránsito local en las carreteras menos impor
tantes y a la conducción de mercaderías con procedencia
de Etiopía y el Sudán o con destino a dichos países. En

28 Reserva formulada por N omega y la Unión Sudafricana:
Las delegaciones de Noruega y la Unión Sudafricana con

sideran que las presentes der.sidades son casi normales para la
economía eritrea de tiempos de paz.
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10 que respecta al segundo de estos países, la Adminis
tración del Ferrocarril tiene el monopolio del transporte
por la principal carretera que conduce a Tessenei, dere
cho que delega a un concesionario contra percepción de
un sobrecargo sobre las tarifas, para aumentar así las
entradas del ferrocarril.

60. A pesar de las restricciones al transporte automo
tor por ca,rretera efectuado por empresas privadas, este
transporte es de considerable importancia y utilidad
financiera para Eritrea, especialmente el que se efectúa
con destino a Etiopía o con procedencia del mismo
país. El número de vehículos necesario durante el
período de construcción de obras públicas, posterior a
1936, y nuevamente durante la segunda guerra mundial
era, naturalmente, mucho mayor que el número de los
que pueden ser utilizados en ·la actualidad. En compara
ción con ·los 7.000 camiones pesados en uso en 1940, el
número de camiones y remolques pesados, registrados
en la actualidad, es de 1.400 y 200 respectivamente. Sin
embargo, camiones que hacen el servicio entre Eritrea 'Y
.Iltiopía también han sido registrados en este último país.

61. Según la información .recibida de la Asociación de
Empresas de Transporte de Eritrea (United rranspor
ters of Eritrea), el presente número de vehículos auto
motores basta a satisfacer las necesidades del transporte
entre Etiopía y Eritrea, que se calcula en 70.000 tone
ladas por año, y el transporte interno de Eritrea, cuyo
volumen es de más o menos Ja mitad. Este tránsito entre
Etiopía y Eritrea es de carácter estacional y el volumen
del que se efectúa desde el primero de estos países es
aproximadamente el doble del que se efectúa hacia el
mismo. Las empresas de transporte automotor eritreo
tienen que pagar al Gobierno etíope elevados impuestos
y derechos.

62. Geográficamente Massaua es el punto de salida
natural pa,ra las 'semillas oleaginosas, el dura, el taff y
el cuero procedentes del distrito de Gondar, así como
para el café que procede de los distritos de Galla
Sidama. Del mismo modo, Assab es el puerto mejor
situado para la salida del trigo, el dura y el taff proce
dentes de la región de Dessie; mientras que el café r. el
cuero procedentes de la región de Har.\r son conducldos
por ferrocarril hacia Djibouti o por carretera hacia
Assab. El puerto de la Somalia francesa es asimismo el
punto de salida más próximo a Addis Abeba. Reciente
mente se ha registrado un aumento considerable en el
tránsito hacia Etiopía vía Assab. Resulta más barato
transportar mercaderías de gran valor, en relación con
su peso, por carretera vía Assab que por ferrocarril vía
Djibouti, debido en parte a que el costo del transporte
por ferrocarril eS aún más alto que el costo del trans
porte por carretera, que también es elevado. Las
siguientes cifras muestran una comparación del tránsito
de mercaderías por Assab y Massaua:



Comercio de tráNSito COII Elio,ía via ~rt()s de Eritrea

Año

* Velero de cabotaje árabe.
21 Quedó rechazada la propuesta de la delegación de Gua

temala, de insertar las palabras "política económica colonial"
en vez de "economía interior".

Votos a lavar: Guatemala.
Votos en cOflt,a: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Pakistán.

63. De una manera general puede afirmarse que el
puerto de Massaua es de una importancia considerable
para la economía de Eritrea. Esto queda demostrado
por el número total de toneladas de carga y descarga en
dicho puerto ('Con exclusión de las mercaderías trans
portadas por dhows*):

Número total de toneladas de carga y
descarga en MassllMa

AÑo lr",ortaciófI Ex,ortaciófI

F. COMERCIO EXTERIOR

Importaciones y e:rportaciones
64. El comercio exterior de Eritrea se asemeja a su
economía interior, anteriormente descrita2r• Sus prin
cipales productos de exportación son cueros, pieles y
productos marinos; marfil vegetal (dum nut) y una
cantidad mucho menos importante de productos manu
facturados ta'les como cerveza y fósforos. Por otra
parte, debido a la insuficiente producción agrícola y a la
escasa cantidad de fuerza motriz en Eritrea, los cereales
y otros productos alimenticios, así como los combusti
bles y los productos para la industria textil, son los
principales rubros del comercio de importación. A con
tinuación se exponen los 'Promedios del valor de las
importaciones y exportaciones.

28 Quedó apr
temala de supri
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Votos en cont
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Remesas para so
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del exterior .
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78.000
68.000

571.000

11.597.000

f
664.000
561.000
660.000
390.000
945.000

i3.220.ooo

f
1.385.000

578.000
360.000
152.000
125.000
106.000
494.000

Italia .
Africa Septentrional y Arabia .
Reino Unido ..•.....•....•...
Otros países .

Etiopía :
Reino Unido ...•...•.........
Adén .•.....•......•.........
Irá.. . .....•.................•
Italia .•...•..••.•..•........•
Sudán ..
Otros países ........•.........

Mercados de ex'OI-taciófI de Eritrea., 194i a 1949
(Con exclusión de productos reexportados)

f
640.000
450.000
lil.OOO
396.000

Cerveza y fósforos ••..•.•...••...•..•..•..•••
Marfil vegetal y botones .
Varios •..•...•.••••.••..•....•.••.••.••.....

TOTAL

TOTAL

b) 1".,ortaciones
Textiles ..........•..•........•.•..•..•..••.•
Cereales •....•.............•................
Otros artículos alimenticios .........•.....•..
Combustibles y llantas .
Varios •..•..•.•••...••..•.••.........•..•..•

Vía Mas.fllMa ViaAssab

Tonelrnias TOlleladas
f métricas f métn'cas

712.000 5.400 124.000 600
1.134.000 10.900 167.000 2.000
1.052.000 11.600 374.000 10.000

679.000 13.000 1.073.000 22.900
709.000 13.300 1.184.000 22.200
418.000 9.100 1.209.000 16.100

1.391.000 18.400 1.197.000 23.500
1.843.000 24.200 1.351.000 24.200
1.470.000 20.700 1.583.000 26.100

65. Italia continúa siendo el principal mercado para
los productos de Eritrea, le siguen las regiones africa
nas y árabes contiguas y luego el Reino Unido y otros
países en este orden:

PROMEDIO EN LOS TRES AÑOS i3.200.ooo

Países abastecedores de Eritrea durante el período
de 194i a 1949

PROMEDIO EN LOS TRES AÑOS i1.597.ooo

66. Etiopía es la principal fuente abastecedora de
cereales y productos alimenticios para Eritrea y como
tal disfruta de una tarifa arancelaria preferencial para
muchos de estos productos esenciales. Desde la ocupa
ción, el Reino Unido se ha convertido en el segundo
país abastecedor en importancia, mientras que Irán,
Italia y el Sudán le si~en en importancia, en el orden
expuesto a continuacion. La distribución del comercio
de importación está sujeta a medidas de control de
camb.io y de las importaciones.

1947
1948
1949

1947
1948
1949

1947
1948
1949

f
432.000

448.000

45.000
48.000

119.000
125.000
129.000

779.000
56.000
79.000
92.000
89.000

a) Hacia Elio,ia

b) De Etiopía

c) Totales (trállsito de Etio,ía
y hacia Etiolia)

1938 •: ••.•.•.•••..
1944 ••••.•••..•..•
1947 •.•••••.•.•.•.
1948 .•••••.•...•••
1949 ••••••••••.•..

Valor del comercio exteriew, promedios
en el periodo 1947-1949

o) Ex,orlaciones
Cueros y pieles .
Productos marinos:

Sal •.....•.....•••..•........•... i255.000
Concha "Trocas" y botones

de concha nácar ...•............ 130.000
Harina de pescado . . . . . . . . . . . . . . 63.000

84



718.000

il.199.000

También se obtienen ingresos de otras fuentes, que
son las siguientes:

Otras fuentes de ingresos

G. FINANZAS

Sistema de tributación

70. Aun está en vigor en Eritrea el sistema italiano
de tributación. con gran número de impuestos directos
e indirectos. Como se puede ver a continuación, el ren
dimiento de algunos de los impuestos es insignificdnte:

Rendimiento de lo.t impile.ttos ealculado
para el ejercicio 1949-1950

a) Impuestos directos

1.213.000

f
329.000
158.800
54.600
23.000
19.200
18.200
3.700

69.300

537.200

E f
225.000
56.000
49.000
33.000
28.000
25.000
14.500
12.000
10.000
6.000

22.500
481.000

E f.
355.000

155.000

144.000
44.000
20.000

Ferrocarriles ................•..•...•.
Correos y telégrafos .
Puertos .
Hospitales ......•••.................•
Aeropuertos .
Servicio de veterinaria .
Escuelas ..
Ingresos percibidos por dependencias

administrativas y varios .........•..
Ingresos percibidos por el ejército

y otros reembolsos ......•.....••.•

Impuestos sobre la renta .
Tributo de indígenas .
Impuesto de timbres .............•...
Licencias de vehículos automotores ..•.
Derechos de registro .
Arrendamiento de terrenos del Estado .
Licencias de comercio ..
Impuesto sobre espectáculos ...•...• '..
Impuesto a la propiedad ..
Impuesto sobre el ganado ...•.....•..•
Impuestos diversos .

b) I",puestos indirectos

Derechos de aduana ..............•...
Utilidades derivadas del monopolio

de tabaco y fósforos .
Impuesto sobre el consumo de licores,

vino, cerveza y nafta .
Derechos de tránsito (1-1/2%) .
Derechos de estadística •..•..•.......•

El total de los ingresos, según los
cál~lo~ para 1949-1950, es por
consiguiente de . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • :E2.412.000

71. La Administración Británica ha expresado la opi
nión de que se podría, con provecho, simplificar el sis
tema de impuestos con el objeto de efectuar economías
en su recaudación. Por otra parte, los ingresos de
correos y telégrafos así como los derechos percibidos
por el uso de servicios de veterinaria bastan a sufragar
los gastos de estos servicios. Sin embargo, los servicios
médico, ferroviario y portuario son prestados con arre
glo a tarifas que casi no permitirían sufragar los gastos,
de reservarse los fondos necesarios para cubrir la
depreciación del material, pero la Administración Bri
tánica no considera posible una elevación de dicha.s tari
fas. La Administración tampoco considera acertado
elevar el nivel general de los aranceles aduaneros, pues
esta medida elevaría, a su vez, el costo de vida; los
ingresos por concepto de derechos de aduana llegan ya
a un promedio del 15% del valor total de las importa-
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Concepto 194i 1948 1949

Pagos por importaciones ... 2.036.000 1.735.000 1.470.000
Remesas para sostenimiento de

familiares y transferencia
de fondos ............... 23.000 40.000 128.000

Diversos .................. 607.000 429.000 1.224.000

TOTAL DE FONDOS TRANSFE-
RIIIOS AL EXTERIOR 2.666.000 2.204.000 2.822.000

Menos: Fondos recibidos
del exterior ............. 2.685.000 2.145.000 2.872.000

Superavit (+) o déficit (-) +19.000 -59.000 +50.000

28 Quedó aprobada la propuesta de la delegación de Gua
temala de suprimir la palabra "capital" antes de "relación".

Votos a favor: Birmania, Guat\m1ala, Pakistán.
Votos en contra: Noruega, Unión Sudafricana.

Comercio de tránsito

67. El valor de las importaciones de Eritrea equivale
m{ls o menos al doble del de las exportaciones. No
tomando en consideración la importante pero temporal
reexportación de hierro viejo, vehículos y maquinaria,
realizada en los últimos años, la balanza comercial, nor
malmente desfavorable, tiene que equilibrarse en gran
parte con los ingresos que se obtienen como resultado de
la importancia del territorio como centro comercial de
tránsito. Estos ingresos comprenden las utilidades rea
lizadas por el importante número de vehículos de trans
porte automotor, al cual se ha hecho referencia, y comi
siones y derechos percibidos en los puertos, seguros,
etc. Otro renglón importante de utilidades es el valor
que se agrega a los productos etíopes mediante su recla
sificación, limpieza y elaboración para ser reexporta
dos, operaciones facilitadas por el hecho de que Italia
ha mantenido sus derechos preferenciales de importa
ción sobre productos procedentes de Eritrea, lo que
según se dice se aplica igualmente a los productos
etíopes reexportados.
68. El comercio de tránsito vía Eritrea se efectúa
casi exclusivamente hacia o desde Etiopía. Las impor
taciones en tránsito son principalmente textiles, petró
leo, combustibles y llantas de automóvil; mientras que
las exportaciones en tránsito procedentes de Etiopía
son principalmente café, semillas oleaginosas, cereales,
cueros y pieles. Durante los últimos años el valor del
comercio de tránsito ha sido de un total de 3.000.000
de libras por año, mientras que el valor total de las
importaciones y exportaciones propiamente dichas de
Eritrea ha sido de 4.700.000 libras. De estas cifras se
deduce claramente la relación28 existente por una parte
entre Eritrea y el interior de Etiopía, y los territorios
árabes y otros países que abastecen a Etiopía o com
pran productos de ella, por la otra.

Remesas de fondos al exterior y del exterior
69. Los ingresos derivados del comercio de tránsito
y del expendio de dólares por el personal estadouni
dense en Eritrea han dado por resultado un equilibrio
muy aproximado entre los fondos recibidos y remitidos
en años recientes, En vista de que el país ha podido
reabastecerse de los artículos necesarios después de la
guerra, la Administración ha podido mitigar el rigor
de las disposiciones de regulación de las importaciones
y el cambio, aunque estas disposiciones aun no han
sido definitivamente abrogadas.

Remesas de fondos al exterior .Y del e:rterior (E)



73. El déficit del presupuesto aparece menor de lo
que es, debido al hecho de que la Administración ha
actuado solamente como encargada del cuidado y man
tenimiento de los servicios existentes. No se han asigna
do fondos para renovaciones del equipo de capital y no
se ha incurrido en gastos de capital que podían evitarse
aunque pudieran ser realmente de necesidad imperiosa.
La Administración señala que para el ejercicio de 1950
51 se deben emprender considerables trabajos de
reconstrucción del equipo de capital, cuya realización
no puede postergarse por más tiempo; lo cual dará por
resultado un marcado aumento del déficit presupuestario
calculado para el año próxim021•

74. Si se considera un plan a largo plazo, la muy
necesaria expansión de los servicios médicos y del pro
grama educativo y el elevado costo de urgentes trabajos
de rehabilitación agrícola elevarían considerablemente
el nivel de los gastos públicos. A este respecto la Cáma
ra de Comercio de Eritrea ha expresado la opinión de.
que en tales circunstancias el presupuesto podría equi
librarse, no obstante, mediante el aumento de los Im
puestos sobre la población eritrea, habida cuenta de que
el gravamen tributario por habitante europeo es de 46
libras por año mientras que en el caso de los eritreos
es solamente de cuatro chelines29•

75. La capacidad de pagar impuestos depende de los
ingresos y los campesinos eritreos tienen un nivel muy
bajo de producción per copita, y no tienen la oportuni
dad de obtener ingresos suplementarios mediante el
empleo migratorio en gran escala, que es corriente en
muchas otras partes de Africa. Por consiguiente, como
en el caso de otros países atrasados, Eritrea indudable
mente necesitaría de ayuda financiera para la expansión
de sus servicios sociales y la exploración y rehabilita
ción de sus recursos29•

dones. El impuesto a la renta, que se percibe con arre
glo a una escala progresiva sobre las rentas que exce
dan 60 libras por año, varía entre ellO y el 12%,
mientras que los impuestos sobre la nafta vienen a ser
equivalentes a 1,25 chelines (libras del A.O.)por galón;
en estas circunstancias, la Administración opina que no
se podría considerar la posibilidad de nuevos aumentos,
aunque bien se podría pensar en establecer el impuesto
de capitación entre la población indígena. La Comisión
Representativa de los Italianos de Eritrea también ha
señalado que podrían ser consideradas las siguientes
formas de tributación:

a) Aplicación de un impuesto sucesorio a la pobla
ción eritrea.

b) Impuestos sobre edificios que hasta la fecha han
estado exentos, en virtud de la exoneración por diez
años.

c) Nivelación de los derechos percibidos por el arren
damiento de locales del Estado y abolición del uso
gratuito de casas y servicios.

d) Institución de un impuesto fijo de licencia, para
ingresos comerciales de poca cuantía.

e) Elevación de las tarifas postales.

Déficit del presupuesto
12. La Administración británica no ha obtenido éxito
en su empeño de equilibrar completamente el presu
puesto de Eritre~. El déficit bruto, de junio de 1941
a 1950, es de l.50S.000 libras. Esta cantidad, sin em
bargo, comprende la suma de 970.000 libras gastada en
socorrer y repatriar a italianos, la cual debía excluírse
de los gastos normales del territorio. De esta manera,
el déficit neto resultante durante los últimos nueve
años llega a 53S.000 libras. Se debe tomar nota que los
gastos de las fuerzas militares de ocupación no están
incluídos en el presupuesto y son sufragados directa
mente por el Gobierno británico.

El siguiente cuadro contiene el cálculo de los egresos
del territorio, según los títulos principales:

Restlmm de los egresos calculados para 1949-1950

<>bras públicas (trabajos extraordinarios) •..••.•
Egresos recuperables ••.••.•.•.•••.••.••••••••••

TOTAL: EGRESOS EXTRAORDINARIOS

TOTAL DE EGRESOS

26.750
444.590

471.340

&2.818.802
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Adm!n!strad~r en Jefe: ..
Adm~l1!strac~(;Jn-S~re.tarla •....••.•••.•.•••.•.••
Admmlstraclon-Dlstrltos .••..•..•..•..••.•.....
Agricultura y silvicultura ..
Administrador de bienes ..
Adt1a11a:~ Y recaudación de impuestos ••.••.•.••••.
Educaclon .
Hacienda y Cont"duría ..
Imprenta del gobierno ••.•..••.•..•.....•...•..•
Donaciones y subsidios•..•..••..•..••..•..•..••••
Trabaj? .,': •..•.: •.,.: ..•....••...•.•.....••....•
~ ,Judlcl!!l.y Jurldlca •••.••.•.........•..•.••
ServICIOS medlcos .
Vaa:i~s ••••:: ••••..•.••..••••••..••.•..•..•....•
Pobcla y prISiones .
Puertos y faros .
Correos y telégrafos .
<>bras públicas (Departamento) •.•.•••...•..•..••
<>bras públicas (recurrentes) ••....••.•..••..•...
Ferrocarriles .
Socorro y asentamiento ..
Administración de rentas .
Comercio y aprovisionamiento ••....•........•...
Transportes : .
Servicio de veterinaria .
Servicio de repatriación ..
Aeropuertos •..••..••..•.....•..•.•...••.•.....•

TOTAL: EGRESOS ORDINARIOS

f.
4.015

25.340
132.620
56.737
10.860
83.485

107.400
37.730
28.040
13.500
13.210
39.310

240.475
68.730

396.059
58.110
98.285
55.934

179.350
353.017
68.373
15.485
18.090

182.930
32.947

27.430

&2.347.462
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76. Quedó aprobado el informe30
•

Votos a favor: Birmania, Noruega, Unión Sudafri
cana.

Votos en contra.' Guatemala, Pakistán.

21 Quedó rechazada la propuesta de suprimir los párrafos
73, 74 y 75:

Votos a fMlor: Guatemala,· Pakistán.
Votos m co"t"a: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Quedaron adoptados los párrafos 73, 74 y 75:
Votos a fooo,,: Birmania, Noruega, Unión Sudafricana.
Votos m COflt"(J: Guatemala, Pakistán.
30 Reseroa formulada po" Guatemala: El presente informe

de la Subcomisión Económica, cuyo proyecto fué redactado, no
como resultado de discusiones sobre la información recibida,
sino con la interferencia indebida del Presidente de la Subco
misión, el señor representante de Sudáfrica - es inexacto,
incompleto, parcial, tendencioso y hasta inconsistente. No
corresponde a una valoración justa ni objetiva de la información
obtenida; está basado casi exclusivamente en fuente interesada
y, por tanto, no refleja la realidad económica del territorio.

En vista de los comentarios hechos durante la discusión del
proyecto y tomando en cuenta que las enmiendas fundamen
tales que fueron propues~s con objeto de remediar, .al menos
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en parte, esas irregularidades, fueron rechazadas por la mayo
ría de un voto, o por empate en las votaciones; y de que el
referido informe, tal como ha quedado, da una idea errónea
de la realidad económica de Eritrea y puede prestarse para
favorecer determinada tendencia en cuanto a la solución polí
tica del problema, la delegación de Guatemala se ve obli~da
a rechazarlo, a votarlo en contra, y a reservar su poSición
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con respec~~ a toda posible implicación que pueda surgir de
su aprobaclon.
R,.s~ foJ'trlNltJda por Pakir'á": La delegación del Pakis~

no puede aceptar el informe. En su opinión, no refle~a exacta
ni completamente la posición económica o las posibiltdades de
Eritrea, basado, como está, casi enteramente en una fuente,
que es fuente interesada en determinada solución del problema.
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82. Noti

I

6. Cuarta comunicación, de fecha 17 de marzo de 1950 (A/
AC.34/R.lOl), en respuesta al segundo cuestionario (A/AC.M/
R.28).

Petición de la información, al día, contenida en los siguientes
apéndices del informe de la Comisión de las Cuatro Potencias:
..n~~M~~~~~~~~.~~
71, 74 y 79.

Nota: En la quinta sesión de la Subcomisión, efectuada el
28 de marzo de 1950 (audiencia sobre comercio y finanzas) se
pidió a la Administración Británica información acerca de:

1) La recaudación de tributos entre los indígenas en 1947,
1948, 1949.

2) Las estadísticas de mercaderías en tránsito, Assab y Mas
saua, 1947, 1948 Y 1949.

3) Una nota explicativa sobre el impuesto sobre la propiedad.
La información solicitada fué recibida ello de abril de 1950

y está contenida en el documento A/AC.34/SC.l/R.3.

7. Quinta comunicación, de fecha 25 de marzo de 1950 (Al
AC.34/R.l32), en respuesta al segundo cuestionario (A/AC.34/
R.28).

Punto 2 e). Producción industrial.

Petición de la información, al día, contenida en los apéndices
31 y 32 del informe de la Comisión de las Cuatro Potencias.
(Distribución de las tierras cultivadas y producción agrícola.)

8. Sexta comunicación, de fecha 27 de marzo de 1950 (A/AC.
34/R.l33), en respuesta al segundo cuestionario (A/AC.M/
R.28).

Petición de la información, al día, contenida en el apéndice 6
del informe de la Comisión de las Cuatro Potencias (Distribu
ción de la población eritrea de Asmara según sus ocupaciones).

9. Comunicación de fecha 24 de marzo de 1950 (A/AC.MI
R.l29), en respuesta al tercer cuestionario, de fecha 7 de marzo
de 1950 (A/AC.34/R.58).

Puntos 1 a S, inclusive, relativos a la agricultura.

Nota: En la novena sesión de la Subcomisión, celebrada el
3 de abril de 1950 (audiencia sobre agricultura), se pidió a la
Administración Británica que pusiera al día los datos sobre la
distribución de las tierras según figura en la página 37, volu
men 1, del informe de la Comisión de las Cuatro Potencias y
datos sobre la ganadería, según figura expuesta en la página 40
del mismo informe.

La información solicitada fué recibida el 6 de abril de 1950
y está contenida en el documento A/AC.34/SC.l/R.5.

10. Primera comunicación de fecha 10 de abril de 1950 (Al
AC.34/R.l63), en respuesta al cuarto cuestionario, de fecha 17
de marzo de 1950 (A/AC.34jR.84).

Punto 1. Cómputo de la balanza de pagos.

11.' Segunda comunicación, de fecha 4 de abril de 1950 (Al
AC.34/R.l66), en respuesta al cuarto cuestionario (A/AC.341
R.84).

Punto 2. Transportes.

12. Comunicación de fecha 6 de abril de 1950 (A/AC.M/
R.177), en respuesta a la petición de información sobre cual
quier cesación de las actividades mineras, de fecha 27 de marzo
de 1950 (A/AC.34/R.127).
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l. CUESTIONARIOS y PETICIONES DE INFORMACIÓN DIRIGIDOS
A LA ADMINISTRACIÓN BRITÁNICA

1. Primera comunicación, de fecha 2 de marzo de 1950 (Al
AC.34/R.47), en respuesta al primer cuestionario, de iecha 21
de febrero de 1950 (A/AC.34/R.21).

Punto 7. Distribución de la población.

2. Segunda comunicación, de fecha 2 de marzo de 1950 (A/
AC.34/R.49), en respuesta al primer cuestionario (A/AC.34/
R,2l).

Punto 6. Enseñanza.

3. Tercera comunicación, de fecha 13 de mano de 1950 (A/
AC.34/R.8l), en respuesta al primer cuestionario (A/AC.341
R.2l).

Punto 8. Finanzas.

Punto 9. Comercio.

Punto 10. Comercio y Finanzas.

4. Primera comunicación, de fecha 7 de marzo de 1950 (A/
AC.34/R.68), en respuesta al segundo cuestionario, de fecha
23 de febrero de 1950 (A/AC.34/R.28).

Petición de la información, al día, contenida en los apéndices
73, 76, 81 Y 82 del informe de la Comisión de las Cuatro
Potencias (Enseñanza, Empleo en la Administración Pública
y Sanidad Pública).

Nota: En la cuarta sesión de la Subcomisión, efectuada el
27 de marzo de 1950, se pidió a la Administración Británica
información adicional a la suministrada en los documentos
A/AC.34/R.49 y A/AC.34/R.68. Las respuestas a los puntos
1 y 2 (Enseñanza y Empleo en la Administración Pública) de
la petición de la Subcomisión fueron recibidas el 3 de abril de
1950 y están contenidas en el documento A/AC.34/SC.l/R.4.
Las respuestas a los puntos 3 y 4, relativos a la sanidad pública,
aun no han sido recibidas.

5. Segunda comunicación, de fecha 7 de marzo de 1950
(A/AC.34/R.69), en respuesta al segundo cuestionario (A/AC.
34/R.28).

Punto 2 a), b), d), e). Agricultura y Población.

Punto 3. Recursos minerales.

Nota: En la sexta sesión de la Subcomisión, efectuada el
30 de marzo de 1950 (audiencia sobre recursos minerales), se
pidió a la Administración Británica información acerca de:

1) El alcance de los reconocimientos y la estructura geológica
de Eritrea.

2) Las licencias para la explotación de minas expedidas du
rante los últimos cinco años.

3) Datos sobre las actividades exploratorias de AMAO,
COMINA y AGIP.

Las respuestas a los puntos 1 y 2 fueron recibidas el 10 de
abril de 1950 y están contenidas en el documento A/AC.34/
SC.1/R.6.

La información sobre licencias para la explotación de minas
fué recibida el 27 de abril de 1950 y está contenida en el docu
mento A/AC.34/SR.9.



Aléndices del informe de la Comisión de las
Culro Potencias

Los títulos de los apéndices del informe de la Comisión de
las Cuatro Potencias antes mencionados son los siguientes:

46. Circulación de moneda en el Africa Oriental, 1942-47.
48. Control de cambio.

51. Resumen de las rentas y los gastos, 1941-47.
52. Empréstitos otorgados por la Administración Británica

en Eritrea desde 1941.
53. Lista de las contribuciones.

54. Lista de los impuestos directos e indirectos.

55. Arancel aduanero vigente hasta nuevo aviso.

56. Tributación municipal.

57. Valor del comercio exterior por mar 1930-33.
58. Valor del comercio exterior por mar, por categorías,

1930-33.
64. Orientación del comercio exterior, por cantidad y valor,

1943-47.
65. Orientación del comercio en tránsito a Etiopía y de

Etiopía.
66. Principales importaciones, exportaciones y reexporta-

ciones de Eritrea, 1941-47.
67. Deficiencias anuales de necesidades esenciales.

68. Ventas anuales del monopolio de tabaco, 1943-47.
69. Monopolios otorgados para el cultivo y la curación del

tabaco, 1943-47.
70. Principales industrias anteriores a la ocupación.

71. Principales industrias, 1947.
73. Ferrocarriles de Eritrea.

74. Tonelaje de la carga manejada en el puerto de Massaua,
1935-47.

76. Número de funcionarios de la Administración Pública.

79. Gastos de enseñanza.

81. Pacientes atendidos en hospitales y dispensarios.

82. Notificación de las principales enfermedades.
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n. COMUNICACIONES DE OllGANIZACIONES

1. Estudio económico, social y político sobre Eritrea (parte
económica únicamente).

Partido Unionista, Asmara.

(AlAC.34/SC.l/R.21App.A)

2. Recursos en energía eléctrica.

Informe de la Societa Elettrica Dell'Africa Orientalt
(SEDAO), Asmara, 27 de febrero de 1950.

(AlAC.34/SC.l/R.21App.B)

3. Datos sobre transporte por carretera y ferrocarril.

Eritrean United Transportes, Asmara. 26 de febrero de 1950.

(AlAC.34/SC.l/R.21App.C)

4. Análisis económico del puerto de Massaua.

Comitato Rappresentati'Vo degli Italiani en Eritrea, Massaua,
(CRIE). Febrero de 1950.

(AlAC.34/SC.l/R.21App.D)

5. Análisis económico del puerto de Assab y la región inte
rior inmediata. 12 páginas. CRIE, Assab. Marzo de 1950.

6. La situación económica de Eritrea - Posibilidades futuras.
20 páginas. Informe de la Cámara de Comercio de Eritrea,
Asmara. Septiembre de 1949.

7. La situación económica de Eritrea. 17 páginas Y anexos.
Informe de la Cámara de Comercio de Eritrea, Asmara. Abril
de 1950.

8. Análisis de las normas y objetivos de la Cámara de Comer
cio de Eritrea, e información económica respecto a Eritrea.
8 páginas. Comunicación de la Cámara de Comercio de Eritrea,
Asmara. 28 de febrero de 1950.

9. Reconocimiento fotográfico de los recursos en energía
eléctrica (SEDAO), Asmara. Diciembre de 1949.

10. Memorándum a la Comisión de las Naciones Unidas para
Eritrea. Estudio económico, social y político sobre Eritrea.

Comitato Rappresmtati'Vo degli Italiani m Eritrea (CRIE),
Asmara. Marzo de 1950.
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I. SESIONES DE LA COMISIÓN

15a. sesión:

Declaración del Sr. VERICELLINO, perito en asuntos económi
cos del Comité Representativo de los Italianos en Eritrea
(CRIE) en la audiencia dada por la Comisión el 2S de febrero
de 19S0 (A/AC34/SR.lS, página 17 del texto inglés):

"El Sr. VERICELLINO (perito en asuntos económicos del
CRIE) manifestó que su Comité consideraba que Eritrea podía
lograr la autosuficiencia en unos cuantos años. En los últimos
años anteriores el déficit de operaciones en la balanza comercial
había sido de 33 millones de chelines por año, pero como el
déficit de operaciones fué en parte cubierto por entradas invi
sibles, el déficit real fué de aproximadamente 20 millones c!e
chelines; sería posible cubrir el déficit real. Debía recordarse
que los datos económicos actuales se refieren a un período
crítico en la historia de Eritrea; la incertidumbre roopecto al
IJOrvenir había desanimado la inversión de capital. Por otra
parte, la Administración Británica no sabía por cuanto tiempo
permanecería en el territorio y por consiguiente no podía tomar
en consideración planes a largo plazo.

Eritrea es un país predominantemente agrícola y sus indus
trias dependen de materias primas producidas por la agricul
tura. Se necesitarían muchos años para resolver los problemas
agrícolas pero, como el país dispone de reservas agrícolas y de
organizaciones industriales que aun pueden explotarse, su Co
mité estimaba que el déficit comercial de Eritrea podría ser
eliminado en unos cuantos años. Era indispensable que el país
no fuese dividido, ya que disfrutaba de una economía equi
librada."

Declaración presentada por el CRIE durante una audiencia
de la Comisión el 25 de febrero de 1950, (A/AC34/SR.lS,
Apéndice A): Razones económicas para la independencia o la
administración fiduciaria de Eritrea por Italia.

160. sesión:

Declaración presentada por la Asociación Italoeritrea en una
audiencia de la Comisión el 28 de febrero de 19S0 (A/AC34/
SR.l6, Parte 1, Apéndice A): Posición y funciones de los
ítaloeritreos en la estructura económica y social de Eritrea;'
razones económicas para la independencia de una Eritrea unida.

17a. sesión:

Declaración presentada por el Partido Unionista en una
audiencia de la Comisión el 28 de febrero de 19S0 (A/AC34/
SR.17, Apéndice A): Razones económicas en apoyo de la unión
con Etiopía y contra la independencia.

Preguntas formuladas por el Sr. GARcfA BAUER (Guatemala)
a los representantes del Partido Unionista respecto a ciertas
ventajas económicas derivadas por los eritreos del régimen
italiano. (A/AC34/SR.17, páginas 11-12 del texto inglés).

21a. sesión:

Preguntas formuladas por el Sr. MENDOZA (Guatemala) al
ABUNA MARCOS, Obispo copto de Eritrea, acerca de las razones
por las cuales la pobreza eritrea se podría subsanar por la
unión con Etiopía. El declarante respondió que Eritrea depende
económicamente de Etiopía. (A/AC34/SR.21, página 10 del
texto inglés).
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Pregunta formulada por el Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) al
ABUNA MARCOS, respecto a los salarios comparativos en Eritrea
y en Etiopía; el declarante respondió que en relación con el
costo de vida, los salarios son más elevados en Etiopía. (AlAC.
34/SR.21, página IS del texto inglés).

22a. sesión:

El Sr. Gheresghier WOLDEMARIAM, Presidente de la Asocia
ción de Intelectuales de Eritrea, en respuesta a una pregunta
formulada por el Sr. Van BILJON (Unión Sudafricana), dijo
que Eritrea no es un país pobre puesto que tiene industrias v
agricultura. (A/AC34/SR.22, página 17 del texto inglés). .

200. sesión:

El Sr. POLLERA, representante de la Asociación Italoeritrea,
en respuesta a preguntas formuladas por el Sr. GARcfA BAuER
(Guatemala), dijo que hay 33 minas de oro en Eritrea, en las
cuales se ha invertido mucho capital. Su explotación podría
desarrollarse considerablemente, pero ha sido retardada por la
falta de crédito, el estado de inseguridad y las dificultades entre
los industriales mineros y los trabajadores indígenas. Dijo que
una proclamación hecha por la Administración Británica en
1946 había violado la reglamentación relativa a la explotación
minera por razones políticas; que desde entonces no se habían
otorgado concesiones, ni se habían renovado las concesiones
antiguas a menos que tanto los industriales mineros como los
trabajadores indígenas convinieran en ello (A/AC34/SR.26,
páginas 9-10 del texto inglés).

27a. sesión:

En un memorándum dirigido a la Comisión por la Asociación
Eritrea de Etiopía se declara que los intereses económicos de
Eritrea están ligados a Etiopía en materia de alimentos, de
comercio en tránsito y de pastoreo del ganado. (A/AC341
SR.27, Apéndice B, página 21 del texto inglés).

n. AUDIENCIAS DE LOS GRUPOS DE VISITA

GIJinda - 4 de marzo de 1950

A la pregunta formulada por el Sr. GARcfA BAUER (Guate
mala) a Omar SoHFAR (Liga Musulmana) respecto a si las
tribus nómadas de esa región salían de Eritrea, Omar Sohfar
respondió que solamente van hasta Keren y Adi Ugri (AlAC.
34/R.S6, página 5 del texto inglés).

Massaua-5 de marzo de 1950

Interrogado por el Sr. SHAIKH (Pakistán) sobre si Eritrea
podría vivir económicamente si fuera independiente de Etiopía,
o del Sudán, o de ambos, el Sr. Yassin Mahmoud BATOuK, de
la Liga Musulmana, declaró que Eritrea puede vivir de sus
propios productos y que no depende económicamente de ninguna
otra nación (A/AC34/R.60, página 4 del texto inglés).

Varias preguntas formuladas por el Sr. Van BILJON (Unión
Sudafricana) a los representantes de la Liga Musulmana res·
pecto a la dependencia de Massaua del comercio de importación
y de exportación, la cual fué admitida por los declarantes, y
respecto a si Massaua resultaría perjudicada si se diera otro
puerto a Etiopía, lo cual fué negado por los declarantes (AlAC.
34/R.60, página 7. del texto inglés).
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Pregunta formulada por el Sr. ZIAUD-DIN (Pakistán) a los
representantes de la Liga Musulmana sobre si las tierras altas
v las tierras bajas son interdependientes respecto a pastoreo
migratorio, lo cual rué confirmado. La gente de Akele Guzai, así
como de otras regiones, viene a Massaua (A/AC.34/R,OO,
página 8 del texto inglés).

Assab-7 de marso de 1950

a) Preguntas formuladas por los miembros de la Comisión
al representante de las Tribus Dancali (Liga Musulmana)
(pregunta e), página 3, por el PRESIDENTE j preguntas d) a Il),
página S, por el Sr. GARcfA BAUER (Guatemala) j pregunta a),
página 9 y preguntas d) y g), página 10, por el Sr. Van
BIL]oN (Unión Sudafricana» y a los miembros del CRIE en
Assab (A/AC.34/R,64).

b) Declaración presentada por el CRIE en una audiencia de
un grupo de visita en Assab (A/AC.34/R,64, Apéndice B).

Ad Taklesan (Hamasien) -15 de marso de 1950

A una pregunta formulada por el Sr. MENDOZA (Guatemala),
el Sr. Bezabeh TESSEMA, representante del Partido Eritrea
Independiente, dijo que Eritrea puede vivir independientemente
desde un punto de vista económico. Hay recursos naturales
tales como madera, sal y carbón. La existencia de petróleo en
el distrito de Hamasien ha sido confirmada por ingenieros. Se
ha encontrado oro en Barentu y otras regiones. Las tierras
bajas se pueden cultivar dos veces al año (A/AC.34/R,87,
página 10 del texto inglés).

Keren -15 de marzo de 1950

Interrogado por el General de División THERON (Unión
Sudafricana) respecto a si la Provincia Occidental podría
existir sola económicamente sin el Sudán y las tierras altas,
el Sr. Idris Abdalla HUMMED, de la Liga Musulmana de la
Provincia Occidental, respondió que, desde el punto de vista de
los alimentos podrían arreglárselas. Además, podrían importar
como lo hacen otros Gobiernos (A/AC.34/R.88, página S del
texto inglés).

Hal Hal (Provincia Occidental) -16 de marso de 1950

Interrogado por el PRESIDENTE, el Sr. Kantebai Karar
MOHAHMED dijo que Eritrea no podría subsistir separada de
Etiopía porque depende de ese país en materia de pastoreo
(AfAC.34/R,94, página 4 del texto inglés).

El Sr. Van BIL]ON (Unión Sudafricana) preguntó a uu
miembro del Partido Unionista hasta dónde penetran en Etio
pía los habitantes cuando llevan su ganado a pastar cerca del
río Gash. El declarante respondió que penetran en Etiopía hasta
donde quieren después que cruzan el Gash. (A/AC.34/R.94,
página 9 del texto inglés).

Maba (Provincia Occidental) -17 de marzo de 1950

En respuesta a una pregunta formulada por el General de
División THERON (Unión Sudafricana), un representante de la
Liga Musulmana de la Provincia Occidental dijo que su pueblo
no va nunca a Etiopía con su ganado pero que va al Sudán de
la misma manera que los sudaneses vienen a su región. (A/AC.
34/R.l14, página 3 del texto inglés).

En respuesta a una pregunta formulada por el General de
División THERON (Unión Sudafricana) respecto a si los habi·
tantes van a Etiopía o al Sudán a pastorear ganado, un repre
sentante de la Liga Musulmana manifestó que su país es auto
suficiente y que los habitantes no van ni a Etiopía ni al Sudán.
(A/AC.34/R,U4, página 14 del texto inglés).

Agordat (PrCYVincia Occidental) -18 de marso de 1950

En respuesta a una pregunta formulada por el Sr. Van
BIL]oN (Unión Sudafricana), un representante de la Liga
Musulmana de la Provincia Occidental dijo que se lleva ganado
a Etiopía durante las sequías, después de lo cual pagan un

impuesto. No se lleva nunca ganado al Sudán. (A/AC.34/R.l13,
página 6 del texto inglés).

El mismo representante, respondiendo a una pregunta formu
lada por el Sr. GARcfA BAUER (Guatemala), dijo que la Pro
vincia Occidental es rica y podría vivir económicamente si fuera
independiente. (A/AC.34/R,U3, página 6 del texto inglés).

Un representante del Partido Unionista, contestando a un"
pregunta del Sr. Van BIL]ON (Unión Sudafricana) dijo que
sus secuaces cruzan los ríos Gash y Setit durante las sequíal>.
pero que nunca penetran en el Sudán. (A/AC.34/R.U3, pá·
gina 11 del texto inglés).

Interrogado por el Sr. Van BIL]ON (Unión Sudafricana),
un representante de la Liga Musulmana dijo que Eritrea es
suficientemente rica en pasturaje pero que, a veces, durante la
estación seca, sus secuaces cruzan el río Setit y pagan un im
puesto de pastoreo pagadero en cabezas de ganado. La insegu
ridad, sin embargo, prevalece. Durante los cuatro años ante
riores nadie había cruzado el río. {A/AC.34/R.l13, página 15
del texto inglés).

Declaraciones hechas por miembros de la Asociación Halo
eritrea, Oficina de Agordat, a miembros de la Comisión en
Agordat. (A/AC.34/R,13, páginas 21 a 34 del texto inglés y
Apéndice B).

Tessenei (PrCYVincia Occidental) -19 de marso de 1950

Interrogado por el Sr. Van BIL]ON (Unión Sudafricana),
el Sr. Iassin Shick ADIN (Liga Musulmana) dijo que mucha
gente trabaja en la concesión de Ali Gidr. La tierra les perte
nece, como eritreos, y podrían tener sus propias concesiones
sin los italianos ni los británicos. (A/AC.34/R.l05, página 10
del texto inglés).

Aicota (PrCYVincia Occidental) -19 de marso de 1950

En respuesta a una pregunta formulada por el Sr. SoE
(Birmania), el representante del Partido Unionista dijo que
muchos de los habitantes habían llevado ganado a Etiopía para
apacentado allí. (A/AC.34/R,102), página 4 del texto inglés).

En respuesta a varias preguntas formuladas por el Sr. Van
BIL]ON (Unión Sudafricana), un representante de la Liga
Musulmana de la Provincia Occidental dijo que habi
tantes de las divisiones administrativas de Hamasien, Akele
Guzai y Serae van a la Provincia Occidental a pastorear su
ganado y que su pueblo va a esas divisiones administrativas
con el mismo propósito. Similarmente, los habitantes de su
Provincia a menudo van a Etiopía a pastorear su ganado.
(A/AC.34/R.l02, páginas 7-8 del texto inglés).

Barentu (Provincia Occidental) -19 de marso de 1950

Un representante de la Liga Musulmana de la Provincia
Occidental dijo, en respuesta a una pregunta formulada por el
General de División THERON (Unión Sudafricana) que a veces
se lleva ganado a pastar hasta la frontera de Sudán y el río
Setit. El ganado nunca cruza de la Provincia Occidental a la
división administrativa de Serae ni viceversa. (A/AC.34/R.l46,
página 3 del texto inglés).

Un representante de la Liga Musulmana dijo, en respuesta
a una pregunta del General de División THERON (Unión Sud
africana), que su gente nunca lleva su ganado a Etiopía, y que
a veces se trae ganado de la división administrativa de Serae
hasta el río Gash. (A/AC.34/R.l46, página 9 del texto inglés).

Ducambia (Prcyvincia Occidental) - 20 de marso de 1950

En respuesta a preguntas formuladas por el Sr. GARCfA
BAUER (Guatemala), los representantes de las tribus Beni Amir
dijeron que se lleva ganado a pastar en las riberas del río
Gash. A una pregunta de si se lleva ganado al Sudán o a Etio
pía, respondieron negativamente. El ganado nunca sale del terri
torio de Eritrea. (A/AC.34/R,135, página 7 del texto inglés).
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Keren - 21 de marzo de 1950

Interrogado por el Sr. GARcfA BAuER (Guatemala) respecto
a si la decisión de la Administración Británica de unir las
pr'lvincias de Keren y Agordat había ocasionado dificultades
económicas a la Provincia Occidental, el Sr. ERTOLA, Presi
dente de la sección de Keren del CRIE, respondió negativa
mente. Agregó que, fuera de la fábrica de botones, en Keren
no hay industrias de consideración. Las minas vecinas actual
mente están cerradas. El resto de la región es agrícola. Los
productos agrícolas de importancia que se exportan son el algo-

dón, la fibra de henequén, el sen, el incienso y la goma arábiga.
(A/AC.34/R.l36, página 3 del texto inglés).
Zula - 23 de marzo de 1950

Interrogado por el Sr. GARcfA B.WER (Guatemala), el
Sr. Said Melid Adi KAMORON dijo que los habitantes viven de
los productos del mar y que venden conchas marinas, cuentas
de perlas y pescado. Llevan pescado desde el Mar Rojo hasta
los molinos de pescado de Massaua para su exportación. Los
productos pesqueros son exportados a Port Sudán, Adén y
otros lugares. (A/AC.34/R.l21, página 8 del texto inglés).
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Primera sesión, Asmara.
Elección de la Mesa.
Examen de la información económica a disposición de la Comisión.

14 de marzo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.2

22 de marzo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.3

27 de marzo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.4

28 de marzo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.5

30 de marzo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.6

31 de marzo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.7

1" de abril de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.8

3 de abril de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.9

5 de abril de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.lO

6 de abril de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.11

15 de abril de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.l2

29 de abril de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.l3

29 de abril de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.l4

Segunda sesión, Asmara.
Examen de la información económica a disposición de la Comisión.

Tercera sesión, Asmara.
Examen de la información económica a disposición de la Comisión.

Cuarta sesión, Asmara.
Examen de las respuestas dadas a los cuestionarios por la Administración Britá-

nica en Eritrea.
Discusión relativa a las audiencias.

Quinta sesión. Asmara.
Audiencias sobre comercio, industria y finanzas (B. C. A. Cook, Asesor en Asuntos

Políticos, y J. Greig, Director de Finanzas y Contaduría, Administración
Británica).

Sexta sesión, Asmara.
Audiencia sobre recursos minerales (Sr. Gherardi, Ingeniero de Minas, Adminis-

tración Británica).

Séptima sesión, Asmara.
Audiencia sobre transporte por carretera (representantes de Eritrean U"ited

Transporters, A.R.D.E.)

Octava sesión, Asmara.
Audiencias sobre cuestiones obreras:

i) Asociación de Empleados Italianos, Administración Británica, Asmara. (Presi
dente Cario Bregavo).

ii) V. Franchini, Asmara. (Representante de un grupo de empleados de firmas
privadas).

iii) Asociación Sindical de Conductores de Vehículos Públicos, Asmara. (M. Su
bissati, Presidente).

Novena sesión, Asmara.
Audiencia sobre agricultura. (Z. Hom, Director Interino de Agricultura, Admi-

nistración Británica).

Décima sesión, Asmara.
(Sesión para tratar asuntos ordinarios).

11a. sesión, Asmara.
Audiencias sobre comercio, industria y finanzas (B. C. A. Cook, Asesor en

Asuntos Politicos y J. Greig, Director de Finanzas y Contaduría, Administra
ció.. Británica).

12a. sesión, El Cairo.
Amplitud del informe definitivo.

13a. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

143. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.
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1- de mayo de 1950 AlAC.34/SC.l/SR.15

1- de mayo de 1950 AlAC.34/SC.l/SR.16

2 de may~ de 1950 AlAC.34/SC.l/SR.l7

2 de mayo de 1950 AlAC.34/SC.l/SR.18

3 de mayo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.l9

4 de mayo de 1950 AlAC.34/SC.l/SR20

4 de mayo de 1950 A/AC.34/SC.l/SR.21

S de mayo de 1950 AlAC.34/SC.l/SR2Z

1

8 de mayo de 1950 AlAC.34/SC.l/SR.Z3

1

,

S,ri",.

ISa. sesión. Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

16a. Iftión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

J7Lsesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

ISa. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

19a. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

zoa. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

21a. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

22&. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.

Z3a. sesión, Ginebra.
Examen del proyecto de informe de la Subcomisión Económica.
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IEGLAMINIO

ANEXO 14

Documento A/AC.34/1.4: 1...lamento ....lin quecl6
enmendado por el documento A/AC.34/1.153: texto
enmendado del articulo 8 del reglamento

REGLAMENTO

(Adoptado por la Comisión en su tercera sesión, cele
brada el 7 de febrero de 1950 y enmendado en su 36a.
sesión, celebrada el 31 de marzo de 1950).

I. SESIONES

Artículo 1

Las sesiones de la Comisión de las Naciones Unidas
para Eritrea (en adelante denominada "la Comisión")
se celebrarán, según la ocasión requiera, por decisión
de la Comisión o de su Presidente, o a petición de la
Asamblea General o de cualquiera de los representantes
en la Comisión.

Artículo 2

La fecha y el lugar de cada sesión, si no han sido
fijados en una sesión precedente de la Comisión, serán
notificados por la Secretaría a los representantes en la
Comisión, siempre que sea posible, por lo menos con
veinticuatro horas de anticipación.

Ir. ORDEN DEL DÍA

Artículo 3

La Secretaría establecerá, con la aprobación del
Presidente, el orden del día provisional de cada sesión
de la Comisión y lo comunicará a los representantes en
la Comisión.

Artículo 4

El orden del día provisional comprenderá:
1. Los temas propuestos por la Comisión en una

sesión anterior;
2. Los temas propuestos por cualquier miembro de

la Comisión;
3. Los temas propuestos por la Asamblea General;
4. Los temas propuestos por una subcomisión de la

Comisión;
5. Todos los temas, comunicaciones o informes que

el Presidente o la Secretaria estimen necesario someter
a la Comisión.

Artículo 5

El primer punto del orden del día provisional de toda
sesión de la Comisión será la aprobación del orden del
día.
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111. DnEGACIONES y CREDENCIALES

Artículo 6

Cada representante en la Comisión podrá estar acom
pañado de un representante suplente a quien podrá
designar para actuar como representante.

Artículo 7

Las credenciales de los representantes y los nombres
de los representantes suplentes, de los consejeros y de
los secretarios deberán ser comunicados a la Secretaría
de las Naciones Unidas lo antes posible. Las credencia
les serán extendidas por el Jefe del Estado o del Go
bierno, por el Ministro de Relaciones Exteriores o por
el representante principal ante las Naciones Unidas. Las
credenciales serán examinadas por la Comisión después
de haber re ::ibido sobre ellas un informe de la Secre
taría.

IV. ELECCIÓN DE LA MESA

Artículo 8 a)l

Las funciones de Presidente serán asumidas sucesi
vamente, y por un período de siete días cada vez, por los
representantes que se turnarán en el cargo siguiendo el
orden alfabético inglés de los nombres de los miembros.

Artículo 8 b)
La Comisión elegirá su Relator. La elección se efec

tuará por votación secreta. Si el Relator no pudiere
ejercer sus funciones, se elegirá a otro que lo reemplace.

Artículo 9

El Presidente abrirá v levantará cada una de las
sesiones de la Comisión, dirigirá los debates, velará por
la aplicación de este reglamento, concederá la palabra,
someterá a votación las cuestiones y proclamará las
decisiones recaídas. Decidirá sobre las cuestiones de
procedimiento y, con sujeción a este reglamento, tendrá
plena autoridad para dirigir las deliberaciones de la
Comisión y para mantener el orden de sus sesiones. El
Presidente podrá proponer, durante la discusión de un
asunto en la Comisión, la limitación del t\empo de uso
de la palabra, la limitación del número de intervenciones
de cada representante, el cierre de la lista de oradores
o el cierre de los debates. Igualmente podrá proponer la
suspensión o el levantamiento de la sesión, o el aplaza
miento del debate sobre el asunto que se esté discu
tiendo.

Artículo 10
El Presidente, en el ejercicio de sus funciones, queda

supeditado a la autoridad de la Comisión.

1 El artículo 8 fué enmendado por la Comisión en su 36a.
sesión, celebrada el 21 de marzo de 1950 (documento A/AC.34/
R.153). El artículo 8, según figura en el documento A/AC.34/
R.4, decía: "La Comisión elegirá su Presidente y su Relator.
Estas elecci'mes se harán por votación secreta. Si un miembro
de la Mesa de la Comisión no pudiere ejercer sus funciones, se
elegirá otro que lo reemplace."



Artículo 11

Cuando el Presidente estime necesario ausentarse
durante una o varias sesiones o parte de una sesión,
le reemplazará un Prebidente interino. La presidencia
interina será ejercida por turno por los representantes,
siguiendo el orden alfabético inglés de los nombres de
los miembros, durante un período que no excederá de
quince días. El Presidente interino tendrá los mismos
poderes y obligaciones que el Presidente.

V. SECRETARÍA

Artículo 12

El Secretario General actuará como tal en todas las
sesiones de la Comisión y de los órganos auxiliares que
ésta instituya. Podrá designar a un miembro del perso
nal para que le substituya en esas sesiones.

Artículo 13

El Secretario General proporcionará y dirigirá el
personal requerido por la Comisión v por los órganos
auxiliares que ésta instituya. ~

Artículo 14

La Secretaría recibirá, traducirá y distribuirá los
documentos de la Comisión y de sus órganos auxiliares;
preparará documentos de trabajo; interpretará los dis
cursos pronunciados en las sesiones; preparará y dis
tribuirá las actas de las sesiones; tendrá a su cargo la
custodia y conservación adecuada de los documentos;
publicará los informes de las sesiones y será, en gene
ral, responsable de todas las disposiciones necesarias
para la celebración de las sesiones y para las demás
actividades de la Comisión y de sus órganos auxiliares.

Artículo 15

La Comisión no tomará decisión alguna que implique
gastos hasta que la Secretaría haya tenido la oportuni
dad de exponer las repercusiones que tendría la adop
ción de la proposición en el presupuesto de las Naciones
Unidas.

VI. IDIOMAS, ACTAS

Artículo 16

El español, el francés y el inglés serán los idiomas
de trabajo de la Comisión.

Artículo 17

Los miembros de la Comisión y las demás personas
que puedan dirigirse a la Comisión en un idioma distin
to de los idiomas de trabajo, suministrarán, por lo
regular, sus propios intérpretes. Si una persona que
comparezca ante la Comisión a petición de ésta, no
puede emplear ninguno de los idiomas de trabajo ni
suministrar su propio intérprete, la Secretaría se encar
gará de la interpretación.

Artículo 18

Se redactarán actas resumidas de las sesiones públicas
y a puerta cerrada. Las actas serán puestas a disposi
ción de los representantes lo antes posible. Los repre
sentantes informarán a la Secretaría, a más tardar vein
ticuatro homs después de recibidas las actas, de cual
quier rectificación que deseen introducir en ellas. .
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Artículo 19

Las actas resumidas acerca de las cuales no se haya
solicitado rectificación alguna o que hayan sido corre
gidas conforme al artículo 18, serán consideradas como
documentos oficiales de la Comisión.

VII. SESIONES PlTBLICAS y A PUERTA CERRADA

Artículo 20

Las sesiones de la Comisión y de sus órganos auxi
liares serán públicas, a menos que la Comisión o sus
órganos auxiliares decidan otra cosa.

Artículo 21

Al final de cada una de las sesiones a puerta cerrada
de la Comisión, el Presidente podrá, en consulta con
la Comisión, publicar un comunicado por conducto de
la Secretaría. La Secretaría podrá publicar otras in
forma~iones para la prensa y resúmenes verbales.

VIII. DIRECCIÓN DE LOS DEBATES

Artículo 22

La mayoría de los miembros de la Comisión consti
tuirá quórum.

Artículo 23

Ningún representante podrá tomar la palabra en la
Comisión sin autorización previa del Presidente. El
Presidente concederá la palabra a los oradores en el
orden en que hayan manifestado su deseo de hacer uso
de ella. El Presidente podrá llamar al orden a un ora
dor cuando sus observaciones no sean pertinentes al
asunto que se esté discutiendo.

Artlculo24

Podrá darse precedencia al Presidente o al Relator
de un órgano auxiliar, a fin de exponer las conclusiones
a que este órgano hubiere llegado.

Artículo 25

El Secretario General o un miembro de la Secretaría
designado por él como representante suyo, podrá pre
sentar en cualquier momento exposiciones orales o escri
tas a la Comisión o a cualquier órgano auxiliar.

Artículo 26

Durante la discusión de cualquier asunto, un repre
sentante podrá plantear una cuestión de orden y el
Presidente decidirá inmediatamente al respecto confor
me al reglamento. Un representante puede apelar de la
decisión del Presidente. La apelación se someterá inme
diatamente a votación, y la decisión del Presidente
prevalecerá a menos que sea revocada por la mayoría
de los miembros presentes y votantes. Un represen
tante que plantee una cuestión de orden no podrá tratar
el fondo de la cuestión que se esté discutiendo.

Artículo 27

La Comisión podrá limitar la duración de las inter
venciones de cada orador y el número de veces que
cada uno de lbs miembros pueda tomar la palabra sobre
un mismo asunto. Cuando los debates estén limitados
y un miembro rebase el tiempo que le haya sido asigna
do, el Presidente le llamará inmediatamente al orden.
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Articulo 28

En el curso de una discusión, el Presidente podrá
dar lectura a la lista de oradores y, con el asentimiento
de la Comisión, declarar cerrada la lista. Sin embargo,
el Presidente podrá dar derecho a contestar a cualquier
miembro, si un discurso pronunciado después de cerra
da la lista hace oportuna tal intervención.

Artículo 29

Durante la discusión de un asunto, cualquier repre
sentante podrá proponer el aplazamiento del debate
sobre el tema que se esté discutiendo.

Artículo 30

Todo representante podrá proponer en cualquier mo
mento el cierre del debate sobre el tema que se esté dis
cutiendo, aun cuando otro representante haya manifes
tado su deseo de hablar. Si la Comisión aprueba la
moción, el Presidente declarará cerrado el debate.

Artículo 31

Durante la discusión de cualquier asunto, todo repre
sentante podrá proponer que se suspenda o se levante
la sesión. Tales mociones se pondrán inmediatamente
a votación, sin discusión previa. El Presidente podrá
limitar la duración de la intervención del representante
que proponga la suspensión o el levantamiento de la
sesión.

Artículo 32

A reserva de 10 dispuesto en el artículo 26, las si
guientes mociones tendrán precedencia, en el orden
que a continuación se indica, sobre todas las demás
propuestas o mociones presentadas antes de la sesión:

a) Suspensión de la sesión;
b) Levantamiento de la sesión;
c) Aplazamiento del debate sobre el tema que se esté

discutiendo; -
d) Cierre del debate sobre el tema que se esté discu

tiendo.

Artículo 33

Normalmente las proposiciones y las enmiendas de
berán ser presentadas por escrito y entregadas a la
Secretaría, la cual distribuirá copias de ellas a las dele
gaciones. Por regla general, ninguna proposición será
discutida o sometida a votación en sesión alguna de la
Comisión, sin haberse distribuído copias de ella a todas
las delegaciones, al menos la víspera de la sesión. Sin
embargo, el Presidente podrá permitir la discusión y el
examen de las enmiendas o de mociones de procedi
miento, aun cuando las copias de ellas no hayan sido
distr.ibuídas o solamente lo hayan sido el mismo día.

Artículo 34

A reserva de lo dispuesto en el artículo 32, toda mo
ción encaminada a que se resuelva sobre la competencia
de la Comisión para adoptar una proposición que le
haya sido presentada, será sometida a votación inme
diatamente antes de que se vote sobre la proposición
de que se trate.

Artlculo35

El autor de una moción podrá siempre retirarla antes
de que haya sido sometida a votación, a condición de
que la moción no haya sido objeto de una enmienda.
Una moción que haya sido retirada, podrá ser presen
tada de nuevo por cualquier miembro.

Artículo 36

Si una proposición ha sido aprobada o rechazada, no
podrá ser examinada de nuevo a menos que la Comisión
así 10 decida por mayoría de los miembros presentes y
votan~es.

IX. VOTACIONES

Artíc~do 37

Cada miembro de la Comisión tendrá un voto.

Artículo 38

Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría
de los miembros presentes y votantes.

Artículo 39

A los efectos del presente reglamento, se entenderá
que la expressión "miembros presentes y votantes"
significa los miembros que votan a favor o en contra.
Se considera que los miembros que se abstienen de votar
no toman parte en la votación.

Artículo 40

De ordinario, las votaciones de la Comisión se efec
tuarán alzando la mano, pero cualquier representante
podrá solicitar una votación nominal. La votación nomi
nal se efectuará siguiendo el orden alfabético inglés
de los nombres de los miembros, comenzando por el
miembro cuyo nombre sea sacado a la suerte por el
Presidente. En las votaciones nominales se anunciará
el nombre de cada uno de los miembros y éste contes
tará "Sí", "No" o "Abstención". El resultado de la
votación se consignará en el acta, siguiendo el orden
alfabético inglés de los nombres de los miembros.

Artículo 41

Después que el Presidente haya anunciado que
comienza la votación, ningún representante podrá inte
rrumpirla, salvo para una cuestión de orden relativa a la
forma en que se esté efectuando la votación. El P,resi
dente podrá permitir a los miembros que expliquen sus
votos, ya sea antes o después de la votación, excepto
cuando la votación sea 'Secreta; y podrá limitar la dura
ción de estas explicaciones.

Artículo 42

Un representante puede pedir que olas partes d~ una
proposición o de una enmienda sean sometidas a vota
ción separadamente. Si un miembro se opone a la
moción de división, dicha moción será puesta a vota
ción. Si la moción de división es aceptada, las partes de
la proposición o de la enmienda que hayan sido apro
badas serán sometidas a votación en conjunto. Si todas
las partes dispositivas de una proposición o enmienda
fueren rechazadas, se considerará que la proposición
o enmienda ha sido rechazada en su totalidad.
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Arllculo 43
Cuando se 'presente una enmienda a una proposición,

se votará primero sobre la enmienda. Cuando se presen
ten dos o más enmiendas a una proposición, la Comi
sión votará primero sobre la que se aparte más, en
cuanto al fondo, de la proposición original; y en seguida
sobre la que, después de la votada anteriormente, se
aparte más de dicha proposición; y así sucesivamente
hasta que se haya votado sobre todas las enmiendas.
Pero, cuando la aprobación de una enmienda implique
necesariamente la exclusión de otra, esta última no será
sometida a votación. Si se aprueba una o más de las
enmiendas, se pondrá a votación la proposición modifi
cada. Se \:onsiderará que una moción es una enmienda a
una proposición \:uando meranlente entrañe adición,
supresión o moditkación en ,parte de tal proposición.

Artículo 44

Cuando haya dos o más proposiciones rela'tivas a la
misma cuestion, la Comisión, a menos que resuelva otra
cosa, votará sobre tales proposiciones en el orden en que
hayan sido presentadas. Después de cada votación, la
Comisión podrá decidir si vota o no sobre la proposi
ción siguiente.

Artículo 45

Cuando se trate de elegir una sola persona o miembro,
si ningún candidato obtiene en la primera votación
la mayoría requerida, se procederá a una segunda vota
ción, limitada a los dos candidatos que hayan obtenido
mayor número de votos. Si en la segunda votación los
votos se dividen por igual y se requiere mayoría para
su validez el Presidente resolverá el empate por sorteo.

Artículo 46

En caso de empate en una votación cuyo objeto no sea
una elección, se considerará rechazada la proposición.

X. ORGANOS AUXILIARES

Artículo 47

La Comisión podrá instituir las subcomisiones y
los demás órganos auxiliares que estime necesarios, y
definirá la composición y las funciones de dichos órga
nos.

Artículo 48

A menos que la Comisión decida otra cosa, cada sub
comisión y demás órganos auxiliares elegirán su propia
mesa.

Artículo 49

En cuanto sea aplicable, el reglamento de la Comisión
se aplicará a los debates de las subcomisiones y de los
demás órganos auxiliares.

XI. DECLARACIONES ORALES o ESCRITAS

Artículo 50

La Comisión podrá, a su discreción, invitar a los
representantes de Gobiernos, organizaciones o particu
lares, a que presten declaraciones orales o escritas, o
admitir las que le presenten. En las solicitudes de
audiencia se indicarán la materia o materias sobre las
cuales el solicitante desee expresar su opinión.

Artículo 51

La Comisión podrá remitir a una subcomisión, para
que ésta las examine y formule sus recomendaciones,
las solicitudes de presentación de declaraciones orales
que estime conveniente.

Artículo 52

Los miembros de la Comisión que así 10 deseen po
drán hacer preguntas, por conducto del Presidente, a
los representantes de Gobiernos, organizaciones o par
ticulares a quienes se hace referencia en el articulo 50.

Artículo 53

La Comisión, en consulta con la Secretaría, cuando
sea necesario, fijará en cada caso la hora y el lugar de
audiencia para toda persona de quien decida recibir una
declaración oral. La Comisión podrá encargar a toda
persona que presente por escrito su declaración.

Artículo 54

La Comisión podrá limitar ya sea el número de per
sonas deseosas de formular declaraciones verbales o el
tiempo que haya de concederse a cada una.

Artículo 55

La Comisión podrá remitir a una subcomisión, para
que las estudie e informe al respecto, las declaraciones
escritas que estime conveniente.

Artículo 56

A menos que la Comisión decida otra cosa, una sub
comisión o un órgano auxiliar que la Comisión haya
instituído disfrutará de los derechos otorgados a la
Comisión conforme a los articulos 50-55.

XII. ENMIENDAS y SUSPENSIONES

Artículo 57

El presente reglamento podrá ser modificado o sus
pendido por decisión de la Comisión, adoptada por
mayoría de sus miemb.ros presentes y votantes.
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DICLARAClON DE LA COMISION SOIRE LOS DESORDENES OCURRIDOS EN ASMARA
EL 21 Y 22 DE FEIRERO DE 1950

r a los
Jarticu
ritas, o
des de
Ibre las

n, para
¡ciones,
, orales

~en po-
!ente, a
o par-

:ulo 50.

cuando
tgar de
bir una

1

a toda
1.

de per- c'

les o el

11, para
aciones

la sub
n haya
IS a la

o sus
ia por

ANEXO 15

Docum..... AlAC.M/L.l: Doclarael6n d. la Comlll6n

[Texto original en español e inglés]
[22 de febrero de 1950]

La Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea
decide unánimemente adoptar, en su lOa. sesión, cele
brada el 22 de febrero de 1950, la siguiente declaración:

1. La Comisión de las Naciones Unidas para Eritrea
lamenta los graves incidentes que ocurrieron ayer y
hoy, como resultado de los cuales gran número de per
sonas, incluso niños, fueron muertas y heridas.

2. La Comisión desea señalar que no puede permi
tirse ni se permitirá que actos de violencia influyan en
las decisiones de la Comisión.

3. La Comisión está profum-!amente convencida de
que todos los responsables de e~, . ·rágicos y lamenta
bles disturbios están causando grave perjuicio a
Eritrea.

4. La Comisión apelfJ a la poblc 1 de Eritrea para
que ponga fin a todos los actos de ,tencia inmediata
mente, ya que únicamente pueden dar por resultado
inútil efusion de sangre, rencores y la perturbación
de las relaciones pacíficas entre los habitantes de país.
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22 febrero 19S0 A/AC.34jR.l4/
Rev.1

18 febrero 19S0 A/AC.34jR.lS

19 febrero 19S0 A/AC.34jR.l6

20 febrero 19S0 A/AC.34jR.17

21 febrero 19S0 A/AC.34/R.18

21 febrero 19S0 A/AC.34/R,19

28 marzo 19S0 A/AC.34jR.l9/
Corr.1

ANEXO 16

LI.ta de documenta. de la Comll16n

DISTRIBUCIÓN RESERVADA

Título

Proyecto de reglamento.

Cuadro de proposiciones referentes a Eritrea presentadas durante el IV período
ordinario de scsiones de la Asamblea General.

Unión Sudafricana: Enmienda al proyecto de reglamento (A/AC.34/R.l).

Reglamento aprobado por la Comisión en su terccra sesión.

Puntos que dcben ser examinados al organizar visitas a las localidades urbanas y
rurales.

Creación de una Subcomisión Económica. Proposición de la Unión Sudafricana.

Proyecto de comunicado de la Comisión a los habitantes de Eritrea invitándoles a
formular declaraciones escritas, de individuos o de grupos.

Recepción que habría de ofrecer el Jefe Administrador de la A.B.E.

Comunicado de la Comisión a los habitantes de Eritrea invitándoles a formular
declaraciones escritas; de individuos o de grupos.

Proyecto de programa de trabajo. Informe del Grupo de Redacción.

Proyecto de programa de trabajo. Enmiendas presentadas por Guatemala al pro
yecto de programa de trabajo formulado por el Grupo de Redacción (A/AC.34/
R.lO).

Credenciales de los representantes en la Comisión.

Lista de Comunicaciones de Organizaciones.

Programa de trabajo, aprobado por la Comisión en su séptima sesión.

Programa dl~ trabajo.

Creación de una Subcomisión Económica (Subcomisión 1).

Proyecto del primer cuestionario a la Administración Británica en Eritrea. Primer
informe del Grupo de Trabajo 2.

Unión Sudafricana: Enmiendas al programa de trabajo (A/AC.34/R.l4).

Proyecto del segundo cuestionario a la Administración Británica en Eritrea.
Segundo informe del Grupo de Trabajo 2.

Antecedente> históricos del problema de Eritrea.

Corrigenduln a los antecedentes históricos del problema de Eritrea.
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Fecha Sig"Qltlra

21 febrero 1950 AlAC.34/R.lO

21 febrero 1950 AlAC.34/R.21

22 febrero 1950 A/AC.34/R.22

23 febrero 1950 AlAC.34/R.23

23 febrero 1950 AlAC.34/R.24

23 febrero 1950 A/AC.~/R.25

24 febrero 1950 AlAC.34¡R.251
Add.l

23 febrero 1950 AlAC.34/R.26

23 febrero 1950 AlAC.34/R.27

23 febrero 1950 AlAC.34/R.28

24 febrero 1950 AlAC.34/R.29

24 febrero 1950 AlAC.34¡R.30

4 marzo 1950 AlAC.34/R.301
Rev.l

24 febrero 1950 AlAC.34/R.31

24 febrero 1950 AlAC.34/R.32

24 febrero 1950 AlAC.34/R.33

24 febrero 1950 A/AC.34/R.34

25 febrero 1950 AlAC.34/R.35

27 febrero 1950 AlAC.34/R.36

27 febrero 1950 AlAC.34/R.37

27 febrero 1950 AlAC.34/R.38

28 febrero 1950 A/AC.34/R.39

28 febrero 1950 AlAC.34/R.40

28 febrero 1950 AlAC.34/R.41

28 febrero 1950 AlAC.34/R.42

10 marzo 1950 A/AC.34/R.43

ID marzo 1950 A/AC.34/R.44

Titulo

Programa de visitas en la División Hamasien. Tercer informe del Grupo de
Trabajo 2.

Primer cuestionario a la Administración Británica en Eritrea.

Programa de visitas. Cuarto informe del Grupo de Trabajo 2.

Proyecto de cuestionario para las audiencias orales en el interior. Quinto informe
del Grupo de Trabajo 2.

Programa de visitas adoptado por la Comisión.

Audiencias del 24 y 25 de febrero de 1950.

Audiencias del 24 )' 25 de febrero de 1950. Addendum 1.

Programa de visitas (Nota del Secretario Principal).

Cuestionarios, y solicitud de información, a la Administración Británica.

Segundo cuestionario, y solici-ud de información a la Administración Británica
en Eritrea.

Cuestionario para las audiencias en el interior, texto aprobado.

Lista de comunicaciones.

Lista de Comunicaciones de organizaciones.

Información suministrada por S.E. el Jefe Administrador respecto a recientes
desórdenes.

Consultas con el Gobierno del Reino Unido.

Información suministrada por la Autoridad Administradora acerca de la declara
ción formulada por el Sr. Woldemarian del Partido Eritrea Independiente.

Cuestionarios y solicitud de información a la Administración Británica.

Solicitud tendiente a que la Administración Británica publique una proclama.

Procedimiento para las audiencias en las ciudades principales (Nota del Secretario
Principal).

Localidades urbanas y rurales que serán visitadas.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Gura, Decamere, Marabe y
Saganeiti.

Información suministrada por la Autoridad A.dministradora acer.ca de la declara
ción emitida por ·el Sr. VVoldermarian del Partido Eritrea Independiente.

Petición tendiente a que la Administración Iiritánica publique una proclama.

Programa de visitas (nota del Secretario Principal).

Acta resumida de la audiencia Grupo Móvil en la División Hamasien, en Zazzega,
Himberti y Falugue.

Consultas con el Gobierno del Reino Unido.

Procedimiento para las audiencias en las ciudades principales (resolución aprobada).
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Tercera Solicitud de Información a la Administración Británica en Eritrea.

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Ghinda.

¡

¡
[-

--,~J,~~~,,-,<
102

Información proporcionada por la Administración Británica en Eritrea respecto
a recientes desórdenes.

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en la Base Naval de
Massaua.

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Ghinda.

Programa de visitas. Sexto informe del Grupo de Trabajo 2.

Proyecto de carta por la cual se invita a los Gobiernos de Egipto, Etiopía, Francia,
Italia y el Reino Unido a exponer sus puntos de vista.

Primera comunicación de la Administración Británica en respuesta al cuestionario.

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en el aero
puerto de Massaua.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en el aeropuerto de Massaua.

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Sheb.

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Sheb, Provincia
Occidental.

Unión Sudafricana: Proposición referente al segundo cuestionario a la Adminis
tración Británica.

Acta resumida de las audiencias y del Grupo Móvil en Adi Caieh y Coatit.

Acta resumida de la audiencia del Grupo Móvil en Adi· Caieh.

Programa de visitas (Massaua, Keren, Adi Ugri).

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Senafe.

Segunda comunicación de la Administración Británica en respuesta al primer
cuestionario.

Lista de comunicaciones de organizaciones (tercera lista).

Program:¡ de visitas (visitas a Provincia Occidental).

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Assab.

Información suministrada por la Autoridad Administradora acerca de la declara
ción formulada por el Sr. Waldemarian del Partido Eritrea Independiente.

C~rrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Assab.

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Ghinda, en la División
del Mar Rojo.

Corrigendum al acta resumiáa de las audiencias del Grupo Móvil en Assab.

Cambios en el programa de visitas, aprobados por la Comisión.

Fecha Sig"ahcra

2 marzo 1950 AlAC.34/R.45

3 marzo 1950 AlAC.34/R.46

~
3 marzo 1950 A/AC.34/R.47

3 marzo 1950 AlAC.34/R.48

3 marzo 1950 A/AC.34/R.49
!

4 marzo 1950 AlAC.34/R.50

6 marzo 1950 A/AC.34jR.51

6 marzo 1950 AlAC.34/R.52

6 marzo 1950 AlAC.34/R.53

6 marzo 1950 AlAC.34jR.S4

4 marzo 1950 AlAC.34jR.5S

4 marzo 1950 AlAC.34jR.56

13 marzo 1950 AlAC.34jR.561
Corr.l

5 marzo 1950 AlAC.34/R.57

7 marzo 1950 AlAC.34jR.5S

7 marzo 1950 AlAC.34jR.59

14 marzo 1950 AlAC.34jR.591
Corr.l

S marzo 1950 AlAC.34jR.60

14 marzo 1950 AlAC.34jR·601
Corr.l

S marzo 1950 AlAC.34jR.61

9 marzo 1950 AlAC.34/R.62

10 marzo 1950 AlAC.34jR.63

10 marzo 1950 AlAC.34jR.64

24 marzo 1950 AlAC.34/R.641
Corr.l

29 marzo 1950 AlAC.34/R.641
Corr.2

11 marzo 1950 AlAC.34jR.65



Fecha Si!/flalNra

Francia, 11 marzo 1950 .A/AC.34/R.66
Lr 11 marzo 1950 AlAC.34/R.67

tionario.
11 marzo 1950 AlAC.34/R.68

¡
1

.dminis-
f
¡ 11 marzo 1950 AlAC.34/R.69'.

primer 11 marzo 1950 AlAC.34/R.70

13 marzo 1950 AlAC.34/R.7:

13 marzo 1950 A/AC.34/R.72

it. 13 marzo 1950 A/AC.34/R.73

I 13 marzo 1950 AlAC.34/R.74

14 marzo 1950 A/AC34/R.75

livisión

1
14 marzo 1950 A/AC.34/R.76

14 marzo 1950 AlAC.34/R.77
¡

Itinda.
,

14 marzo 1950 AlAC.34/R.78
t

r
val de 14 marzo 1950 AlAC.34/R.79

26 marzo 1950 AlAe.34/R.791
Corr.l

lvincia 31 marzo 1950 AlAC.34/R.791

l'
Corr.2

f. 14 marzo 1950 AlAC.34/R.80
L,

aua. 15 marzo 1950 A/Ae.34/R.81

aero-
26 marzo 1950 AlAC.34/R.8l/

Rev.l
c1ara-. 17 marzo 1950 AlAC.34/R.82,

17 marzo 1950 AlAC.34/R.83

17 marzo 1950 AlAe.34/R.84

¡ab. 17 marzo 1950 AlAC.34/R.85

17 mario 1950 AlAe.34/R.86

18 marzo 1950 AlAC.34/R.87
f-

pecto i

f' 18 marzo 1950 :AlAC;34/R.88
I
f,

...J'i¡~j"/

TllNlo

Comunicación referente a arrestos de unionistas disfrazados.

Lista de comunicaciones de organizaciones. Cuarta lista.

Primera comunicación de la Administración Británica en Eritrea, en respuesta al
segundo cuestionario.

Segunda comunicación de la Administración Británica en Eritrea en respuesta al
segundo cuestionario.

Tercera comunicación de la Administración Británica en respuesta al segundo
cuestionario.

Acta resumida de la audiencia del Grupo Móvil en Terani, División Serae.

Acta resumida de la audiencia del Grupo Móvil en Arresa, División Serae.

Visitas en Etiopía (resolución aprobada).

Audiencias a los habitantes de Asmara.

Visita aZula.

Acta resumida de la audiencia del Grupo Móvil en Mai Aini, División Serae.

Cuestionario enviado a la Administración Británica en Eritrea. Primer Informe
de la Subcomisión l.

Audiencia a los habitantes de Asmara. Resolución aprobada por la Comisión en
su 27a. sesión.

Acta resumida de las audiencia~ del Grupo Móvil en Adi Ugri, División Serae.

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Adi Ugri.

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Adi Ugri.

Acta resumida de las audienias del Grupo Móvil en Deranto y Adi Quala,
División Serae.

Tercera Comunicación de la Administración Británica en respuesta al primer
cuestionario.

Tercera Comunicación de la Administración Británica en respuesta al primer
cuestionario.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Arkiko y Wakiro, División
del Mar Rojo.

Lista de comunicaciones de organizaciones. Quinta lista.

Cuarto cuestionario a la Administración Británica en Eritrea, aprobado por la
Comisión en su 28a. sesión.

Programa de visitas. Proposición de Guatemala.

Programa de visitas. Resolución aprobada por la Comisión en su 2&. sesión.

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Ad Taklezan, División
Hamasien.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Keren.
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f 26

Fecha

31 marzo 1950

19 marzo 1950

19 marzo 1950

19 marzo 1950

20 marzo 1950

20 marzo 1950

20 marzo 1950

20 marzo 1950

20 marzo IlJ50

21 marzo 1950

22 marzo 1950

22 marzo 1950

22 marzo 1950

22 marzo 1950

23 marzo 1950

23 marzo 1950

23 marzo 1950

23 marzo 1950

23 marzo 1950

23 marzo 1950

SigMtrcra

AlAC.34/R.881
Corr.l

AlAC.34/R.89

AlAC.34/R.90

A/AC.34/R.91

AlAC.34/R.92

A/AC.34/R.93

A/AC.34/R.94

AlAC.34/R.95

AlAC.34/R.96

AlAC.34/R.97

AlAC.34;R.98

AlAC.34/R.99

AlAC.34/R.l00

A/AC.34/R.lOI

AlAC.34/R.l02

AlAC.34/R.l03

AlAC.34/R.I04

AlAC.34;R.l05

AlAC.34;R.l06

A/AC.34;R.l07

Tlhllo

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Keren.

Consultas con el Gobierno del Reino Unido.

Visita a Assab el 7 de marzo 1950.

Audiencia a los habitantes de Asmara.

Solicitudes de audiencias (pendientes hasta el 20 de marzo) .

Acta r Amida de las audiencias del Grupo Móvil en Alabered y Ansibar
(Provincia Occidental).

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Hal Hal (Provincia
Occidental).

Audiencias a los habitantes de Asmara.

Solicitud tendiente a que la Administración Británica emita una proclama.

Carta por la cual se invita a los Gobiernos de Egipto, Etiopía, Francia, Italia y el
Reino Unido a exponer sus puntos de vista. Resolución aprobada.

Consultas con el Gobierno del Reino Unido. Carta de 21 de marzo.

Consultas con el Gobierno de Ebcpía. Cable de 16 de marzo.

Autorización a la Subcomisión Económica a que ootenga información económica
adicional.

Cuarta comunicación de la Administración Británica en respuesta al segundo
cuestionario.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Aicota.

Petición a la Subcomisión Económica encaminada a que obtenga información
sobre el cese de las actividades mineras (propuesta de la Unión Sudafricana).

Invitación a la Administración Británica en Eritrea a que presente observaciones
sobre asuntos planteados como resultado de audiencias en el interior (Propuesta
de la Unión Sudafricana).

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Tessenei.

Consultas con el Gobierno de Italia.

Comunidades de extranjeros en Eritrea.

t,
r
t

I

I
~

31

23

25

24

25

26

25

25

30

25

25

25

26

26

27

27

28 n

27 n

27

27

27

23 marzo 1950

23 marzo 1950

23 marzo 1950

A/AC.34/R.l08

A/AC.34/R.l09

A/AC.34/R.110

Personal del Partido Eritrea Independiente, y audiencias sobre el terreno en
Ponte Anseba.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Mensura.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Gulluj.

" 28

28

3 abril 1950

23 marzo 1950

A/AC.34/R.llO/
Corr.l

AlAC.34/R.l11

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Gulluj.

Solicitud de audiencias (primer addendum al documento A/C.34/R.92). 1

28

28

23 marzo 1950 A/AC.34/R.1l2 Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Kamchewa.
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FIcha Sig"altl,a

Keren.
31 marzo 1950 A/AC.34/R.1l2/

Corr.!

~. 23 marzo 1950 A/AC.34/R.1l3,

~ 25 mayo 1950 A/AC.34/R.1l3/
~- Corr.l
ti
(; 24 marzo 1950 A/AC.34/R.1l4

¡;

25 marzo 1950 A/AC.34/R.1l5t
y Ansibar I 26 marzo 1950 A/AC.S4/R.1l51

Rev.l

(Provincia 25 marzo 1950 A/AC.34/R.1l6, 25 marzo 1950 A/AC.34/R.1l7

30 marzo 1950 A/AC.34/R.1l7/
:Iama. Rev.l

1, Italia y el 25 marzo 1950 A/AC.34/R.1l8

25 marzo 1950 A/AC.34/R1l9

f
25 marzo 1950 A/AC.34/RI20

~ 26 marzo 1950 A/AC.34/RI21
11 económica t 26 marzo 1950 A/AC.34/RI22fe;

al segundo f
26 marzo 1950 A/AC.34/R.123i:~

r
f 27 marzo 1950 A/AC.34/R.l24

," 27 marzo 1950 A/AC.34/RI25
información
dafricana).

28 marzo 1950 A/AC.34/RI25/
~servaciones Corr.!
(Propuesta

27 marzo 1950 A/AC.34/RI26

27 marzo 1950 A/AC.34/R.l27

¡ 27 marzo 1950 A/AC.34/R.l28

27 marzo 1950 A/AC.34/R.l29
terreno en

28 marzo 1950 A/AC.34/R.130

28 marzo 1950 A/AC.34/R.131

28 marzo 1950 A/AC.34/R.l32
Gulluj.

28 marzo 1950 A/AC.34/R133
,

j.,

f;
28 marzo 1950 AlAC.34/RI34{

J~i' :';";'1';:,-

~~.- -

Titlllo

Corrigenda al Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Kamchewa.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Agordat.

Corrigenda al acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Agordat,
formuladas por la delegación de Guatemala.

Acta resumida de las audiencias del Grupo Móvil en Maba.

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Proposición de Guatemala, Birmania y
Pakistán.

Consultas con el Gobierno de Etiopía.

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Proposición de la Unión Sudafricana.

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Proposición de la Unión Sudafricana.

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Proposición de la Unión Sudafricana.

Consultas con el Gobierno de Etiopía (nota del Secretario Principal).

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Resolución aprobada.

Presunto arresto de un concurrente a una audiencia en Tessene'.

Acta resumida de las audiencias del Grupo de Trabajo en Zula.

Visitas en Etiopía. Resolución aprobada.

Lista de comunicaciones de organizaciones. Sexta Lista.

Visita a Roma (nota del Secretario Principal).

Solicitudes de audiencias, y audiencias a los habitantes de Asmara. Primer
informe del Grupo de Trabajo 3.

Solicitudes de audiencias, y audiencia a los habitantes de Asmara.

Memorándum presentado por el Partido Eritrea Independiente.

Petición tendiente a que la Autoridad Administradora suministre información
sobre todo cese de las actividades mineras.

Consultas con el Gobierno de Etiopía.

Comunicación de la Administración Británica en respuesta a la tercera petición
de información a la Administración Británica en Eritrea.

Consultas con el Gobierno del Reino Unido.

Segundo addendum a las solicitudes de audiencias (pendientes hasta el 20 de
marzo).

Quinta comunicación de la Administración Británica en respuesta al segundo
cuestionario.

Sexta comunicación de la Administración Británica en respuesta al segundo
cuestionario.

Solicitudes de audiencia (nota del Secretario Principal).
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Fle'" Siglltlltl,"/J

29 marzo 1950 AlAC.34/R.135

29 marzo 1950 AlAC.34/R.l36

29 marzo 1950 A/AC.34/R.l37

29 marzo 1950 AlAC.34;R.l38

29 marzo 1950 AlAC.34/R.l39

29 marzo 1950 AlAC.34/R.l40

29 marzo 1950 AlAC.34/R.l4l

29 marzo 1950 AlAC.34/R.142

29 marzo 1950 AlAC.34/R.I43

30 marzo 1950 A/AC.34/R.l#

30 marzo 1950 AlAC.34/R.145

30 marzo 1950 AlAC.34;R.I46

30 marzo 1950 A/AC.34/R.147

30 marzo 1950 A/AC.34/R.l48

30 marzo 1950 A/AC.34/R.149

31 marzo 1950 AlAC.34/R.l50

30 marzo 1950 AlAC.34/R.151

31 marzo 1950 AlAC.34;R.152

31 marzo 1950 AlAC.34/R.l53

31 marzo 1950 AlAC.34;R.lS4

31 marzo 1950 AlAC.34/R.l55

4 abril 1950 AlAC.34/R.1551
Corr.l

31 marzo 1950 A/AC.34;R.156

10 abril 1950 A/AC.34/R.157

10 abril 1950 AlAC.34/R.l58

10 abril 1950 AlAC.34/R.l59

3 abril 1950 AlAC.34;R.l60

Tllldo
Acta resumida de la audiencia del Grupo M6vil al Ducambia (Provincia

Occidental).

Acta resumidd de la audiencia del Grupo Móvil en Keren (Provincia Occidental).

Comunicación de la Comisión Representativa de los Italianos de Eritrea (nota del
S~retario Principal).

Proposición de la Unión Sudafricana referente a la comunicación de la Comisión
Representativa de los Italianos de Eritrea.

Consultas con el Gobierno de Etiopia. Eamienda de la Unión Sudafricana al
documento AlAC.34;R.115¡Rev.l.

Solicitudes de audiencia (tercer addendum al documento A/AC.34/R.92).

Soíicitudes de audiencia, y audiencias a los habitantes de Asmara (resolución
aprobada por la Comisión).

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Enmiendas de Noruega al documento
AlAC.34/R.115/Rev.1.

Comunicaciones de la Comisión Representativa de los Italianos de Eritrea (reso
lución aprobada por la Conusión).

Proyecto de resolución encaminado a que se restablezca el Grupo de Trabajo
2 (propuesta de la Unión Sudafricana).

Solicitudes de audiencia (Resolución aprobada).

Acta resumida de la audiencia del Grupo Móvil en Barentu, Provincia Occidental.

Solicitud de audiencia (nota del Secretario Principal).

Solicitudes de audiencia y audiencia a los habitantes de Asmara (cuarto addendum
al documento AlAC.34;R.92).

Nota del Secretario Principal concerniente a una enmienda al reglamento.

Programa de audiencias. Informe de la Subcomisión I.

Ampliación de la declaración contenida en el memorándum del Partido Unionista,
de 14 de marzo.

Solicitudes de audiencia (quiitto addendum al documento A/AC.34/R.92).

Texto de la enmienda al articulo 8 del reglamento.

Séptimo informe del Grupo de Trabajo 2.

Solicitudes de audiencia (nota del Secretario Principal).

Corrigendum a las solicitudes de audiencia.

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Nota del Secretario Principal.

Programa de trabajo e itinerario.

Consultas con el Gobierno de Etiopía. Nota del Secretario Principal.

Solicitudes de a!ldiencia, audiencias a los habitantes de Asmara, y visitas en
Asmara. ResolUCIón aprobada.

Información difundida en relación con la visita a Etiopía. l . , "
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Fecha Signatura

~ia (Provincia 3 abril 1950 A/AC.34/R.l61

I'J¡¡
ia Occidental). ~

4 abril 1950 A/AC34/R.162

'itrea (nota del ~

I 4 abril 1950 AlAC34/R.163

le la Comisión ~
_.~

"":~

4 abril 1950 A/AC34/R.l64.~~

)udafricana al
5 abril 1950 A/AC34/R.l65

1R.92). 5 abril 1950 AlAC34/R.l66

ra (resolución
5 abril 1950 AlAC34/R.l67

al documento

~
6 abril 1950 AlAC34/R.l68

Eritrea (reso- 6 abril 1950 AlAC34/R.l69

I 6 abril 1950 AlAC34/R.170
o de Trabajo

6 abril 1950 AlAC34/R.l71

L 6 abril 1950 AlAC34/R.172

:ia Occidental.
,

6 abril 1950 AlAC34/R.173

I 7 abril 1950 A/AC34/R.l74

.rto addendum ~l
~]

7 abril 1950 AlAC34/R.175

amento.

I
-, 22 abril 1950 AlAC34/R.176
,~~

i:'!

22 abril 1950 A/AC34/R.177

ido Unionista,

22 abril 1950 A/AC34/R.178
34/R.92).

22 abril 1950 AlAC34/R.179

22 abril 1950 A/AC34/R.l80

24 abril 1950 AlAC34/R.181

25 abril 1950 A/AC34/R.l82

al. 28 abril 1950 A/AC34/R.183

2 mayo 1950 A/AC34/R.1831
Corr.1

al.
9 mayo 1950 AlAC34/R.l831

y visitas en Rev.l

28 abril 1950 AlAC34/R.l84

••• ~.......~ •.~ _.,~_--... .,~", ......110-.:·... ~ .'O .•• ~ ...., ..... " .. --..... - "'.'''''''i'''· ·""...,,'\t

Título

Declaración de la Comisión sobre el artículo relativo a la rotación de la Presi
dencia, aprobada por la Comisión.

Comunicación del Secretario del Partido Unionista en la que informa la complef",
reconciliación lograda el 26 de marzo entre Cristianos y Jabartis (musulmanes'
de Asmara).

Primera comunicación de la Administración Británica en respuesta al cuarto
cuestionario dirigido a-la Administración Británica.

Solicitu~es de audiencia (sexto addendum al documento A/AC.34/R.92).

Lista de comunicaciones de organizaciones. Séptima lista.

Segunda comunicación de la Administración Británica en respuesta al cuarto
cuestionario.

. Resolución de agradecimiento al pueblo de Eritrea. Proposición de B•."J11an!3..

Comunicación de los representantes legales de las asociaciones que propugnan
la unión condicional de la Provincia Occidental con Etiopía y la Liga Musulmana~

Consultas con el Gobierno de Etiopía.

Comunicaciones de las Secciones de Keren y Sahel del Partido Unionista.

Comunicación del Secretario General del Bloque Eritreo pro Independencia.

Lista de comunicaciones de organizaciones. Octava lista.

Visita a Roma. Nota del Secretario Principal.

Comunicación de los Secretarios Generales de los partidos que forman el
"Bloque pro Independencia".

Resolución que consigna un voto de agradecimiento a] pueblo de Eritrea. Texto
aprobado.

Carta de 7 de abril de 1950, de la Cámara de Comercio de Eritrea.

Solicitud a la Autorirlad Administradora para que suministre información sobre
todo cese de las actividades mineras (A/AC.34/R.l27).

Solicitud a la Autoridad Administradora relacionada con las discrepancias en
las cifras suministradas en las audiencias del Grupo Móvil en Karnchewa.

Consultas con el Gobierno de Etiopía.

Consultas con el Gobierno de Egipto (resolución aprobada).

'Proyecto de plan para el informe de la Comisión (memorándum del Rel~tor).

Consultas con el Gobierno de Francia (nota del Secretario Principal).

Proyecto de los capítulos 1 y II del Informe (segundo memorándum del Relator).

Corrigenda al proyecto de los capitulos I y II del informe.

Proyecto 4e los capitulos 1 y II del informe (segundo memorándum del Relator).

Publicidad de las sesiones (resolución).
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Conversación entre el representante de la Unión Sudafricana y el Sr. John E.
Utter (resolución aprobada).

DrsT~Bucr6N LlMITADA

Conferencia de Prensa dada por el Dr. García Bauer, representante de Guatemala
el 3 de mayo de 1950 (Resolución aprobada).

Actos de terrorismo político y actividades de las bandas ski/la en Eritrea.

Informe de la Comisión a la Asamblea General.

Irr--- ----- -TEit --nr

Novena lista de comunicaciones de organizaciones.

Consultas con el Gobierno de Etiopía (carta de 28 de abril).

Proyecto de informe de la Co~sión (séptimo memorándum del Relator).

Resolución aprobada respecto al procedimiento relativo a los capítulos subsi
guientes del informe.

Capítulos 1 y n del informe.

Proyecto de capítulos 1 y n del informe (sexto memorándum del Relator).

Capítulos 1 Y n del proyecto de informe. Párrafo adicional y nueva redacción
del párrafl"; e) del capítulo n, sección IV. (Quinto memorándum del Relator).

Informe de la Subcomisión Económica.

Proyecto de la sección IV del capítulo 11 del informe (Tercer memorándum
del Relator).

Corrigenda al informe de la Subcomisión Económica.

Nueva redacción del capítulo n, secciones 1, n y nI del informe.

Título

Aplicación del texto enmendado del artículo 8 del reglamento de la Subcomisión
Económica.

Legislación discriminatoria contra la población de sangre mixta.

Corrigendum al- proyecto de informe de la Comisión.

Examen del informe de la Comisión por la Comisión Interina de la Asamblea
General.

Indice y addendum al anexo 7 del proyecto de informe de la Comisión (octavo
memorándum del Relator).

Examen del informe de la Comisión por la Comisión Interina de la Asamble:t
General y por la Asamblea General (proposición de Birmania).

Décima lista de comunicaciones de organizaciones.

Declaración de la Comisión.A/AC.34jL.1

-r - q- q¡
F r -iR

FeclllJ Signatura

1 mayo 1950 AlAC.34/R.185

4 mayo 1950 A/AC.34/R.186

4 mayo 1950 AlAC.34/R.187

8 mayo 1950 A/AC.34/R.l88

12 mayo 1950 A/AC.34/R.1881
Corr.1

9 mayo 1950 AlAC.34/R.189

10 mayo 1950 AlAC.34/R.l90

11 mayo 1950 A/AC.34/R.191

15 mayo 1950 A/AC.34/R.192

15 mayo 1950 AlAC.34/R.193

16 mayo 1950 AlAC.34/R.194

17 mayo 1950 AlAC.34/R.195

18 mayo 1950 A/AC.34/R.l96

19 mayo 1950 A/AC.34/R.l96/
Add.1

19 mayo 1950 AlAC.34/R.197

4 junio 1950 A/AC.34/R.198

5 junio 1950 A/AC.34/R.198/
Corr.1

7 junio 1950 A/AC.34/R.199

7 junio 1950 AlAC.34/R.200

7 junio 1950 A/AC.34/R.201

8 junio 1950 AlAC.34/R.202

10 junio 1950 AlAC.34/R.203

22 febrero 1950

••
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Fecha Signatura

6 enero 1950 A/AC34/Agenda 1

5 febrero 1950 A/AC34/Agenda 2

7 febrero 1950 A/AC34/Agenda 3

12 febrero 1950 A/AC34/Agenda 4

14 febrero 1950 A/AC.34/Agenda 5

16 febrero 1950 A/AC34/Agenda 6

17 febrero 1950 A/AC34/Agenda 7

19 febrero 1950 A/AC34/Agenda 8

21 febrero 1950 A/AC34/Agenda 9

22 febrero 1950 A/AC34/Agenda 10

23 febrero 1950 A/AC34/Agenda 11

23 febrero 1950 A/AC.34/Agenda 12

24 febrero 1950 A/AC34/Agenda 13

24 febrero 1950 A/AC34/Agenda 14

25 febrero 1950 A/AC34/Agenda 15

27 febrero 1950 A/AC34/Agenda 16

27 febrero 1950 A/AC34/A~enda 17

3 marzo 1950 A/AC34/Agenda. 18

3 marzo 1950 A/AC34/Agenda 19

7 marzo 1950 A/AC34/Agenda 20

7 marzo 1950 AjAC34/Agenda 21

8 marzo 1950 A/AC34/Agenda 22

8 marzo 1950 A/AC34/Agenda 22/
Rev.l

8 marzo 1950 A/AC34/Agenda 23

11 marzo 1950 A/AC34/Agenda 24

13 marzo 1950 A/AC34/Agenda 25

13 marzo 1950 A/AC34/Agenda 26

14 marzo 1950 A/AC34/Agenda 27

16 marzo 1950 A/AC34/Agenda 28

22 marzo 1950 A/AC34/Agenda 29

AGENDA

Título

Orden del día provisional de la primera sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la segunda sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la tercera sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la cuarta sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la quinta sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la sexta sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la séptima sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la octava sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la novena sesión de la COlrisión.

Orden del día provisional de la décima sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 11a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 12a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 13a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 14a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 15a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 16a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 17a. sesión de la Comisión.

Orden del dí¡l provisional de la ISa. sesión de la Comisión.

. Orden del día provisional de la 19a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la lOa. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 21a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 22a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 22a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la .23a. sesión de la Comisión.

'Orden del día provisional de la 24a .sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 25a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 26a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 27a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 28a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 29a. sesión de la Cemisión.
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F~chtJ Sig"IJI"'1J Tiltllo Fecha

22 marzo 1950 AlACMIAgenda 291 Orden del día provisional de la 29a. sesión de la \:omisión. 15 nlayo 1950
Rev.l

,', 15 mayo 1950
24 marzo 1950 AlAC.MIAgenda 30 Orden del día provisional de la 3Oa. sesión de la Comisión. f~'~l

Fe, 15 mayo 1950
25 marzo 1950 AlACMIAgenda 31 Orden del día provisional de la 31a. sesión de la Comisión. v,;.

26 marzo 1950 AlAC.MIAgenda 32 Orden del día provisional de la 32a. sesión de la Comisión. i
16 ma,yo 1950

28 marzo 1950 AlACMIAgenda 33 Orden del día provisional de la 33a. sesión de la Comisión. I
17 mayo 1950

29 marzo 1950 AlACMIAgenda 34 Orden del día provisional de la 343. sesión de la Comisicln.
17 mayo 1950

.~ 19 mayo 1950
30 marzo 1950 AlAC.MIAgenda 35 Orden del día provisional de la 35a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 36&. sesión de la Comisión.
19 mayo 1950

30 marzo 1950 AlAC.MIAgenda 36

Orden del día provisional de la 37a. sesión de la Comisión.
4 junio 1950

31 marzo 1950 AlACMIAgenda 37

p~. 5 jU:lio 1950
3 abril 1950 AlAC.MIAgenda 38 Orden del día provisional de la 38a. sesión de la Comisión.

7 junio 1950
3 abril 1950 AlAC341Agenda 39 Orden del día provisional de la 39a. sesión de la Comisión.

8 junio 1950
S abril 1950 AlAC.341Agenda 40 Orden del día provisional de la 4Oa. sesión de la Comisión.

5 abril 1950 AlAC.341Agenda 41 Orden del día provisional de la 41a. sesión de la Comisión.

6 abril 1950 AlAC341Agenda 42 Orden del día provisional de la 42a. sesión de la Comisión. ¡

24 abril 1950 AlAC341Agenda 43 Orden del día provisional de la 43a. sesión de la Comisión.
,

11 enero 1950

l24 abril 1950 AlAC341Agenda 44 Orden del día provisional de la 44a. sesión de la Comisión. 23 enero 1950~.:.

~4 abril 1950 AlAC341Agenda 45 Orden del día provisional de la 45a. sesión de la Comisión. ~~': 12 febrero 1950

24 abril 1950 AlACMIAgenda 46 Orden del día provisional de la 46a. sesión de la Comisión. 16 febrero 1950

24 abril 1950 AlAC341Agenda 47 Orden del día provisional de la 47a. sesión de la Comisión. ~.,

12 febrero 1950
24 abril 1950 AlACMIAgenda 48 Orden del día provisional de la 48a. sesión de la Comisión.

27 abril 1950 AlACMIAgenda 49 Orden del día provisional de la 49a. sesión de la Comisión. 16 febrero 1950

27 abril 1950 A/AC34/Agenda 50 Orden del día provisional de la 50a. sesión de la Comisión.
16 febrero 1950

1 mayo 1950 A/AC.34/Agenda 51 Orden del día provisional de la Sla. sesión de la Comisión.

1 mayo 1950 AlAC341Agenda 51/ Corrigenda al orden del día provisional de la 51a. sesión de la Comisión. 16 febrero 1950
Corr.l

9 mayo 1950 AlACMIAgenda 52 Orden del día provisional de la 52a. sesión de la Comisión. 21 febrero 1950

10 mayo 1950 A/AC34/Agenda 53 Orden del día provisional de la 53a. sesión de la Comisión.
17 febrero 1950

11 mayo 1950 AlAC341Agenda 54 Orden del día provisional de la 54a. sesión de la Comisión.

11 mayo 1950 AlAC341Agenda 55 Orden del día provisional de la 55a. sesión de la Comisión.
19 febrero 1950

11 mayo 1950 AlACMIAgenda 56 Orden del día provisional de la 56a. sesión de la Comisión. 23 febrero 1950

12 mayo 1950 AlACMIAgenda 57 Orden del día provisional de la 57a. sesión de la Comisión.
23 febrero 1950

12 mayo 1950 AlAC.MIAgenda 58 Orden del día provisional de la S8a. sesión de la Comisión.

110



11 enero 1950 AlAC.34/SR.1
Dist. Reservada

23 enero 1950 AlAC.34/SR.I/Corr.l

12 febrero 1950 AlAC.34/SR.2

16 febrero 1950 AlAC.34/SR.2/Corr.l
Dist. Reservada

12 febrero 1950 AlAC.34/SR.3
Dist. Reservada

16 febrero 1950 AlAC.34/SR.3/Corr.l

16 febrero 1950 AlAC.34/SR.4
Dist. Reservada

16 febrero 1950 AlAC.34/SR.5
Dist. Reservada

21 febrero 1950 AlAC.34/SR.5/Corr.l

17 febrero 1950 AlAC.34/SR.6
Dist. Reservada

19 febrero 1950 AlAC.34/SR.7
Dist. Reservada

23 febrero 1950 AlAC.34/SR.7/Corr.l

T
l.

1
¡
t

Fecha

15 nlayo 1950

15 mayo 1950

15 mayo 1950

16 ma.yo 1950

17 mayo 1950

17 mayo 1950

19 mayo 1950

19 mayo 1950

4 junio 1950

5 ju:úo 1950

7 junio 1950

8 junio 1950

23 febrero 1950

SigNatNra

AlAC.341Agenda 59

AlAC.341Agenda 60

AlAC.341Agenda 61

AlAC.34/Agenda 62

AlAC.341Agenda 63

AlAC.341Agenda 64

AlAC.341Agenda 65

AlAC.341Agenda 66

AlAC.341Agenda 67

AlAC.341Agenda 68

AlAC.341Agenda 69

AlAC.341Agenda 70

. AlAC.~/SR.7ICorr.2

TílNlo

Orden del día provisional de la 59a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 00a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 61a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 62a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 6Ja. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 64a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 65a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 66a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 67a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 68a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 69a. sesión de la Comisión.

Orden del día provisional de la 70a. sesión de la Comisión.

ACTAS RESUMIDAS

Acta resumida de la primera sesión (Lake Success, 10 enero 1950, 11 horas).

Corrigenda al acta resumida de la primera sesmn.

Acta resumida de la segunda sesión (El Cairo, 7 febrero 1950, 10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la segunda sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la tercera sesión (El Cairo, 7 febrero 1950, 15.30 horas).

Corrigenda al acta resumida de la tercera sesión (a petición de la delegación
~e Guatemala).

Acta resumida de la cuarta sesión (Asmara, 14 febrero 1950, 10 horas).

Acta resumida de la quinta sesión (Asmara, 14 febrero 1950, 15 horas).

Corrigenda al acta resumida de la quinta sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la sexta sesión (Asmara, 17 febrero 1950, 10 horas).

Acta resumida de la séptima ¡lesión (Asmara, 18 febrero 1950, 10 hOt'as).

Corrigenda al acta resumida de la séptima sesión (a petición de la delegación
de Noruega y Birmania).

Corrigenda al acta resumida de la séptima sesión (a petición de la delegación
de Guatemala),
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A/AC34/SR.8/Part 1/ Corrigenda al acta resumida de la octava sesión, Parte l.
Corro 1

Sig"at!4ra Ti,,"o

A/AC.34/SR.8/Part 1 Ada resumida de la octava sesión (Asmara, 20 febrero 1950, 15 horas) (pública).
Dist. Limitada

8 marzo 1

Fecho

4 marzo 1

4 marzo 1

Acta resumida de la novena sesibn (Asmara, 21 fehrero 1950, 15 horas) (pública).

Corrigenda al acta resumida de la octava sesión, parte 2 (a peticibn de la delegacibn
de Guatemala).

Acta resumida de la octava sesión (Asmara, 20 febrero 1950, 15 horas) (celebrada
a puerta cerrada).

Acta resumida de la novena sesión (Asmara, 21 febrero 1950, 15 horas) (celebrada
a puerta cerrada).

A/AC.J4/SR.9/Part 1
Dist. Limitada

A/AC34/SR.S/Part 2/
Corro 1

A/ACJ4/SR8/Part 2

A/AC.34/SR9/Part 2
Dist. Reservada

21 febrero 1950

F~c1uJ

21 febrero 1950

3 marzo 1950

21 febrero 1950

21 fehrero 1950

10 marzo 1950

28 febrero 1950

28 febrero 1950

A/AC.34/SR.9/Part 1/
Corro 1

A/AC34/SR9jPart 2/
Corro 1

Corrigenda al acta resumida de la novena sesión, Parte I (a petición de la
delegación de Guatemala).

Corrigenda al acta resumida de la novena sesión, Parte 2 (a petición de la
delegación de Noruega).

11 marzo 19

11 marzo 19
A/AC.34/SR.lO/Part 1 Acta resumida de la décima sesibn (Asmara,22 febrero 1950, 15 horas) (pública).

Dist. Limitada
22 fegrero 1950

16 marzo 1%0 A/AC.34/SR.I0/Part 1/
Corro 1

Corrigenda al acta resumida de la décima sesión, Parte I (a petición de la
delegación de Guatemala).

~~,.
I
(

16 marzo 19

17 marzo 19
22 febrero 1950 A/AC.34/SRI0/Part 2

Dist. Reservada
Acta resumida de la décima sesión (Asmara,22 febrero 1950, 15 horas) (celebrada

a puerta cerrada).
31 marzo 19

16 marzo 1950

23 febrero 1950

A/AC.34/SR.lO/Part 2/
Corro 1

A/AC.34/SR.11
Dist. Reservada

Corrigenda al acta resumida de la décima sesión, Parte 2 (a petición de la
delegación de Guatemala).

Acta resumida de la 11a. sesión (Asmara, 23 febrero 1950, 15 horas) .

31 marzo 19

17 marzo 19

24 febrero 1950 A/AC34/SR.l2
Dist. Limitada

Acta resumida de la 12a. sesión (Asmara, 24 febrero 1950, 10 horas) (pública). 26 marzo 19

16 marzo 1956 A/AC.34/SR.12/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 12a. sesión (a peticibn de la delegación
de Guatemala).

24 marzo 19:

24 febrero 1950 A/AC.34/SRI3
Dist. Limitada

Acta resumida de la 13a. sesión (Asmara, 24 febrero 1950, 15.30 horas) (pública). 24 marzo 19:

16 marzo 1950 A/AC.34/SR13/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 13a. sesión. 2S marzo 19

25 febrero 1950 A/AC.34/SR.14
Dist. Limitada

Acta resumida de la 14a. sesión (Asmara, 25 febrero 1950, 10 horas) (pública).
2S marzo 19

25 febrero 1950 A/AC.34/SR.l5
Dist. Limitada

Acta resumida de la 15a. sesibn (Asmara, 25 febrero 1950, 15 horas) (pública).
2S marzo 19

14 marzo 1950 A/AC.34/SR.15/Corr.l Corrigenda al acta resumida de la ISa. sesión.

4 marzo 1950 A/AC.34/SR.l6/Part 1 Acta resumida de la 16a. sesión (Asmara, 28 febrero 1950, 10 horas) (pública).
Dist. Limitada

29 marzo 19

4 marzo 1950 A/AC.34/SR.16/part 2
Dist. Reservada

Acta resumida de la 16a. sesión (Asmara, 28 febrero 1950, 10 horas) (celebrada
a puerta cerrada).

28 marzo 19

16 marzo 1950 A/AC.34/SRI6/Part 2/
Corro 1

Corrigenda al acta resumida de la 16a. sesión, Parte 2 (a petición de la delegación
de Guatemala).
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a).

FecluJ

4 marzo 1950

4 marzo 1950

SigNaI,.,.a

AlAC.34/SR.l7
Dist. R~servada

AlAC.34/SR.l8
Dist. Limitada

Tihflo

Acta resuntida de la 17a. sesión (Asmara, 28 febrero 1950, 15 horas).

Acta resumida de la ISa. sesión (Asmara, 3 marzo 1950, 10 horas) (pública).

iIIa

ón

da

la

la
,;

16 marzo 1950

8 marzo 1950

5 marzo 1950

9 marzo 1950

8 marzo 1950

11 marzo 1950

AlAC.34/SR.l8/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la ISa. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

A/AC.34/SRI9 Acta resumida de la 19a. sesión (Asmara, 3 marzo 1950, 15 horas) (pública).
Dist. Limitada

AlAC.34/SR20 Acta resumida de la 2Oa. sesión (Massaua, 5 marzo 1950, 19 horas) (celebrada
Dist. Reservada a puerta cerrada).

AlAC.34/SR20/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 2Oa. sesión (a petición del Presidente).

AlAC.34/SR21 Acta resumida de la 21a. sesión (Asmara, 8 marzo 1950, 10 horas) (pública).
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.22 Acta resumida de la 22a. sesión (Asmara, 8 marzo 1950, 15 horas) (pública).
Dist. Limitada

L).

11 marzo 1950 AlAC.34/SR.23/Part 1 Acta resumida de la 23a. sesión, Parte 1 (Asmara, 9 marzo 1950, IS horas)
Dist. Limitada (pública).

AlAC.34/SR24/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 24a. sesión.

A/AC.J4/SR.24/Corr.1 A Corrigenda al acta resumida de la 24a. sesión.

AlAC.J4/SR.23/Part 2 Acta resumida de la 23a. seSlOn, Parte 11 (Asmara, 9 marzo 1950, 15 horas)
Dist. Reservada (celebrada a puerta cerrada).

Acta resumida de la 25a. sesión (Asmara, 13 marzo 1950, 15 horas) (pública) .

Acta resumida de la 24a. sesión (Asmara, 13 marzo 1950, 10 horas) (pública).

AlAC.34/SR.25
Dist. Limitada

AlAC.34/SR24
Dist. Limitada

16 marzo 1950

31 marzo 1950

17 marzo 1950

31 marzo 1950

17 marzo 1950

la

la

la

). 26 marzo 1950 AlAC.34/SR.25/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 25a. sesión.

24 marzo 1950 AlAC.J4/SR26 Acta resumida de la 26a. sesión (Asmara, 14 marzo 1950, 10 horas) (pública).
Dist. Limitada

). 24 marzo 1950 A/AC.34/SR.27 Acta resumida de la 27a. sesión (Asmara, 14 marzo 1950, 15 horas) (pública).
Dist. Limitada

25 marzo 1950

25 marzo 1950

25 marzo 1950

AlAC.34/SR.28 Acta resumida de la 28a. sesión (Keren, 16 marzo 1950, 19 horas) (pública).
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.29/Part 1 Acta resumida de la 29a. sesión, parte 1 (Asmara, 22 marzo 1950, 11 horas)
Dist. Limitada (pública).

A/AC.34/SR.29/part 2 Acta resumida de la 29a. sesión, parte 2 (Asmara, 22 marzo 1950, 11 horas)
Dist. Reservada (celebrada a puerta cerrada).

29 marzo 1950 AlAC.34/SR.29/part 21 Corrigenda al acta resumida de la 29a. sesión (a petición de la delegación
Corro 1 de Guatemala).

a
28 marzo 1950 AlAC.34/SR.30

Dist. Reservada
Acta resumida de la 30a. sesión (ASOlara, 25 marzo 1950, 9 horas) (celebrada

a puerta cerrada).

n 28 marzo 1950 AlAC.34/SR31
Dist. Reservada

Acta resumida de la 31a. sesión' (Asmara, 25 marzo 1950, 15 horas) (celebrada
a puerta cerrada).
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FeCM

3 abril 1950

SigrttJl",a

AlAC.34/SR.31/Corr.1

Tihllo

Corrigenda al acta resumida de la 31a. sesión (a petición del Presidente, y tic las
delegaciones de Noruega y Unión Sudafricana).

PICM

24 abril

28 marzo 1950 AlAC.34/SR.32
Dist. Limitada

Acta resumida de la 32a. sesión (Asmara, 27 marzo 1950, 10 horas) (pública). 1° mayo

3 abril 1950 A/AC.34/SR.33 Acta resumida de la 33a. sesión (Asmara, 29 marzo 1950, 10 horas) (pública).
Dist. Limitada

24 abril

3 abril 1950

3 abril 1950

A/AC.34/SR.34/Part 1 Acta resumida de la 34a. sesión (Asmara, 29 marzo 1950, 15 horas) (pública).
Dist. Limitada

A/AC.34/SR.34/Part 2 Acta resumida de la 34a. sesión (Asmara, 29 marzo 1950, 15 horas) (celebrada
Dist. Reservada a Jluerta cerrada).

24 abril 1

24 abril 1

1° mayo 1950

3 abril 1950

A/AC.34/SR.34/Part 1 Corrigenda al acta resumida de la 343. sesión, parte 1 (a petición de la delegación
Corro 1 de la Unión Sudafricana).

A/AC.34/SR.35 Acta resumida de la 35a. sesión (Asmara, 30 marzo 1950, 12.10 horas) (pública).
Dist. Limitada

20 mayo

24 abril 1

1° mayo 1950

7 abril 1950

A/AC.34/SR.35/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 35a. sesión (a petición del Secretario Principal).

A/AC.34/SR.36 Acta resumida de la 363. sesión (Asmara, 31 marzo 1950, 10 horas) (celebrada
Dist. Reservada a puerta cerrada).

24 abril 1

2S mayo

A/AC.34/SR.36/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 363. sesión (a petición del Secretario Principal).

A/AC.34/SR.40 Acta resumida de la 403. sesión (Asmara, 5 abril 1950, 15 horas) (pública).
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.37 Acta resumida de la 37a. sesión (Asmara, 1 abril 1950, 10 horas) (pública).
Dist. Limitada

5 mayo 1

)0 mayo 1~

)0 mayo 1

S mayo 1

24 abril 1

24 mayo 1

24 mayo 1

24 mayo 1

1° mayo 1

1° mayo 1.

Acta resumida de la 41a. sesión (Asmara, 6 abril 1950, 9 horas).

A/AC.34/SR.39/part 1 Corrigenda al acta resumida de la 39a. sesión, Parte 1 (a petición de la delegación
Corro 1 de Guatemala).

A/AC.34/SR.41
Dist. Limitada

A/AC.34/SR.39/Part 2 Acta resumida de la 39a. sesión Parte 2 (Asmara, 3 abril 1950, 15 horas) (celebrada
Dist. Reservada a puerta cerrada).

A/AC.34/SR.38/Part 2 Corrigenda al acta resumida de la 383. sesión, Parte 2 (a petición de la delegación
Corro 1 de la Unión Sudafricana).

A/AC.34/SR.38/Part 2 Acta resumida de la 38a. seslon Parte 2 (Asmara, 3 abril 1950, 10 horas)
Dist. Reservada (celebrada a puerta cerrada).

A/AC.34/SR.38/Part 1 Acta resumida de la 38a. sesión Parte 1 (Asmara, 3 abril 1950, 10 horas) (pública).
Dist. Limitada

A/AC.34/SR.39/part 1 Acta resumida de la 39a. sesión Parte 1 (Asmara,3 abril 1950, 15 horas) (pública).
Dist. Limitada

A/AC.34/SR.39/part 2/ Corrigenda al acta resumida de la 39a. sesión, Parte 2 (a petición de la delegación
Corro 1 de Guatemala.

6 mayo 1950

28 abril 1950

1° mayo 1950

10 abril 1950

1° mayo 1950

10 abril 1950

10 abril 1950

10 abril 1950

10 abril 1950

10 abril 1950

1° mayo 1950

28 abril 1950

6 mayo 1950

12 mayo 1950

A/AC.34/SR.42 Acta resumida de )a 42a. sesión (Asmara, 6 abril 1950, 15 horas).
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.42/Corr.l Corrigenda a) acta resumida de la 42a. sesión (a petición de la delegación
de la Unión Sudafricana).

AlAC.34/SR.42/Corr.1/ Addendum al corrigendum al acta resumida de la 42a. sesión (a petición de
Add.l la delegación deJa Unión Sudafricana).
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~c las
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brada
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lliea).
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~rada

¡pal)o
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FItM

24 abril 1950

1° mayo 1950

24 abril 1950

24 abril 1950

24 abril 1950

20 mayo 1950

24 abril 1950

24 abril 1950

25 mayo 1950

24 abril 1950

$i9"0""0

AlAC.34/SR.43
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.43/Corr.1

AlAC.34/SR.44
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.44/Corr.l

AlAC.34/SR.45
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.45/Corr.l

AlAC.34/SR.46/Part 1
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.46/part 2
Dist. Reservada

AlAC.34/SR.46/part 21
Corro 1

AlAC.34/SR.47
Dist. Limitada

TilNlo

Acta resumida de la 43a. sesión (Ras Hotel, Addis Abeba, 10 ¡tbril 1950, 11 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 43a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 44a. sesión (Ras Hotel, Addis Abeba, 11 abril 1950, 17 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 44a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 45a. sesión (Semiramis Hotel, El Cairo, 13 abril 1950,
15 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 45a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 46a. sesión (Semiramis Hotel, El Cairo, 15 abril 1950,
17.45 horas).

Acta resumida de la 46a. sesión (Semiramis Hotel, El Cairo, 15 abril 1950,
17.45 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 46a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 47a. Sesión (Hotel Excelsior, Roma, 19 abril 1950, 10 horas).

liea).

)ras)

1° mayo 1950

24 mayo 1950

A/AC.34/SR.48 Acta resumida de la 48a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 25 abril, 10.30 horas).
Dist. Limitada

A/AC.34/SR.48/Corr.1 Corrigenda al acta resumida de la 48a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

leión
1° mayo 1950 A/AC.34/SR.49

Dist. Reservada
Acta resumida de la 49a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 25 abril, 15.15 horas).

iea).

tción

rada

lción

,).

eión

de

l° mayo 1950

l° mayo 1950

24 mayo 1950

5 mayo 1950

24 mayo 1950

5 mayo 1950

24 mayo 1950

12 mayo 1950

16 mayo 1950

A/AC.34/SR.50/part 1 Acta resumida de la 50a. sesión (Palais dea Nations, Ginebra, 28 abril 1950,
Dist. Limitada 10 horas).

A/AC.34/SR.50/part 2 Acta resumida de la 503. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 28 abril 1950,
Dist. Reservada 10 horas).

AlAC.34/SR.50/part 21 Corrigenda al acta resumida de la 503. sesión (a petición de la delegación
Corr.l de Guatemala).

A/AC.34/SR.51/Part 1 Acta resumida de la 51a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 3 mayo 1950,
Dist. Limitada 10 horas).

A/AC.34/SR.51/Part 1/ Corrigenda al acta resumida de la 51a. sesión (a petición de la delegación
Corr.1 de Guatemala).

A/AC.34/SR.51/Part 2 Acta resumida de la 51a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 3 mayo 1950,
Dist. Reservada 10 horas).

AlAC.34/SR.51/part 21 Corrigendum al acta resumida de la 51a. sesión (a petición de la delegación
Corr. 1 de Guatemala).

A/AC.34/SR.52 Acta resumida de la 52a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 10 mayo 1950,
Dist. Reservada 10 horas).

A/AC.34/SR.52/Corr.l Corrigendum al acta resumida de la 52a.. "Sión (a petición de la delegación
de Pakistán).
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17 mayo 1950

24 mayo 1t¡50

Signalurt'

AlAC..W/SR.52/Corr.2

A/Ac..WSR,52/Cord

Tflt,lo

Corrigemlum al acta resumida de la 52a. sesión.

Corrigenda al acta resumid:, de la 52a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

F

17 m.

30 m

I~ mayo 1950

lb mayo 1950

~4 mayo 1950

,~ junio 1950

12 mayo 1950

24 mayo 1950

15 mayo 1950

25 mayo 1()50

15 mayo 1950

li mayo 1950

25 ma)'o 1950

15 mayo 1950

25 mayo 1950

15 mayo 1950

15 mayo 1950

31 mayo 1950

15 ma)'o 1950

20 mayo 1950

25 mayo 1950

15 mayo 1950

25 mayo 1950

A/AC34/SR.53/Part 1
1lis\, Limitada

A/AC,34/SR.53/Part 1/
Corro 1

AlAc..~4/SR.53/Part 1
Corr.2

A/AC.34/SR,53/Part 1
Corro 2/Rev.l

A/AC.34jSR.53/Part 2
Dist. Reservada

AlAC.34jSR.53/Part 2
Corro 1

A/AC.M/SR.54
Dist. Reservada

A/AC.34/SR,54/Corr.l

A/AC.34/SR,55
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.55/Corr.l

A/AC.34/SR,55/Corr.2

A/AC.34/SR,56
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.56/Corr.l

A/AC.34/SR.57
Dist. Reservada

A/AC.34/SR,57/Corr.1

A/AC.34/SR.57/Corr.1/
Add.1

A/AC.34/SR,58
Dist. Reservada

A/AC.34/SR,58/Corr.1

AlAC.34/SR,58/Corr.2

AlAC.34/SR,59
Dist. Limitada

AlAC.34/SR,59/Corr.l

Acta resumida de la 53a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 10 mayo 1950,
15.20 horas).

Corrigeud:, al acta resumida de la 53a. sesión (a petición de la delegación
de Noruega).

Corrigenda al acta resumida de la 53a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Revisión al documento corrigenda 2 al acta resumida de la 53a. sesión (a petición
de la delegación de Guatemala).

Acta resumida de la 53a. sesiim (Palais des Nations, Ginebra, 10 mayo 1950,
15.20 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 53a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 54a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 11 mayo 1950,
10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 54a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 55a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 11 mayo 1950.
15 horas).

Corrigendum al acta resumida de la 55a. sesión.

Corrigenda al acta resumida de la 55a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 56a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 12 mayo 1950,
10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 56a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 57a. sesión (Pala~s des Nations, Ginebra, 12 mayo 1950,
15 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 57a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Addendum al documento corrigenda al acta resumida de la 57a. sesión.

Acta resumida de la 5Sa. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 13 mayo 1950,
10 horas).

Corrigendum al acta resumida de la 58a. sesión (a petición de la delegación
de la Unión Sudafricana).

Corrigenda al acta resumida de la 58a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 59a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 15 mayo 1950,
10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 59a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).
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delegación

laYO 1950,

delegación

delegación

:a peticibn

ayo 1950,

~elegaci(¡n

ayo 1950.

lelegación

ayo 1950.

lelegación

1YO 1950,

lelegación

lYO 1950,

elegación

l.

.yo 1950,

e1egacl6n

elegación

yo 1950,

llegación

Feclta

17 mayo 1950

30 mayo 1950

3 junio 1950

20 mayo 1950

22 m~yo 1950

22 mayo 1950

30 mayo 1950

4 junio 1950

22 mayo 1950

31 mayo 1950.

22 mayo 1950

30 mayo 1950

22 mayo 1950

3 junio 1950

22 mayo 1950

l° junio 1950

6 junio 1950

6 junio 1950

8 junio 1950

8 junio 1950

11 enero 1950

SigMatt'ra

AlAC.34/SR.60/Part 1
Dist. Limitada

AlAC.34/SR.60/Part 11
Corr.l

AlAC.34/SR.60/Part 1/
Corro 2

AlAC.34/SR.60/Part 2
Dist. Reservada

AlAC.34/SR.61
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.62
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.62/Corr.l

A/AC.34/SR.62/Corr.2

AlAC.34/SR.63
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.63/Corr.l

AlAC.34/SR.64
Dist. Reservada

AlAC.34/SR.64/Corr.l

AlAC.34/SR.65
Dist. Reservada

AlAC.34/SR,65/Corr.l

AlAC.34/SR.66
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.66/Corr.l

AlAC.34/SR.67
Dist. Reservada

AlAC.34/SR.68
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.69
Dist. Reservada

A/AC.34/SR.70

A/AC.34/Inf.l
Dist. Reservada

Tit,do

Acta resumida de la 6Oa. sesión (Palais des Naiious, Ginebra, 15 mayo 1950,
15.30 horas).

Corrigenda al acta l'esumida de la 6Oa. sesibn (a petición de la delegaciún
de Guatemala).

Corrigenda al acta resumida de la 6Oa. sesión (a petición de la delegación
de Noruega).

Acta resumida de la 6Oa. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 15 mayo 1950,
15.30 horas).

Acta resumida de la 61a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 16 mayo 1950,
10 horas).

Acta resumida de la 62a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 16 mayo 1950,
14.30 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 62a. sesión (a petición de la delegación
de la Unión Sudafricana).

Corrigenda al acta resumida de la 62a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 63a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 17 mayo 1950.
15.30 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 63a. sesión (a petición de la delegacii.n
de Noruega).

Acta resumida de la 64a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 17 mayo 1950,
15 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 64a. sesión (a petición de la delegación
de la Unión Sudafricana).

Acta resumida de la 65a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 19 mayo 1950,
10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 65a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 66a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 20 mayo 1950,
10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 66a. sesión (a petición de la delegación
de la Unión Sudafricana).

Acta resumida de la 67a. sesión (Palais des Nations. Ginebra, 6 junio 1950,
10 horas).

Acta resumida de la 68a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 6 junio 1950,
15 horas).

Acta resumida de la 69a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 8 junio 1950,
10 horas).

Acta resumida de la 70a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 8 junio 1950,
15 horas).

INFORMACIÓN

Lista de delegaciones.
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2

3

4

4

4

2

2

3

5

2

2

5

3

2

2

2

2

3

31

l°

28

27

r
f:

Lista de documentos de la Comisión.

Tlllllo

Comunicación de la Autoridad Administradora, de 13 de marzo de 1950.

Publicación del programa de visitas.

Organizaciones y partidos políticos.

Distribución del comunicado a los habitantes de Eritrea.

118

Distribución del comunicado a los habitantes de Eritrea.

Arreglos de carácter administrativo concernientes a la misiím.

Lista de documentos de la Comisión.

Diarios y puhlicaciones periódicas que se editan en Eritrea.

Plan de transporte.

Plan de trunsporte.

Secretada.

Secretaria.

Lista de delegaciones.

Secretaría.

Lista de las actas resumidas de las audiencias del Grupo Móvil.

Comunicación del Oficial Especial de Enlace de la Administración Británica
en Eritrea.

Lista de comunicaciones de la Administración Británica en respuesta a los
diferentes cuestionarios.

Lista de comunicaciones de la Administración Británica en respuesta a los
diferentes cuestionarios. .

Presidencia de la Comisión.

Lista de documentos de la Comisión.

Corrigendum a la lista de documentos de la Comisión.

Lista de actas resumidas de las audiencias del Grupo Móvil.

FU/IIJ Sig"lIl11ra

28 febrero 1950 AlAC.J4/Inf,l/Rev.1
Dist. Reservada

I.l enero 1950 AlAC.J4/Inf.2
Dist. Reservada

17 enero 1950 AlAC.J4/Inf.2/Rev.l, Dist. Reservada

16 enero 1950 AlAC.J4/Inf.J
Dist. Reservada

20 enero lQ50 AlAL14/Inf.J/Rev.2
Dis!. Reservada

28 febrero 11)50 AlAC.J4/Inf.J/Rev.J
Dist. Reservada

lO febrero 1950 AlAC.J4/Inf.4
Dist. Reservada

11 febrero 11)50 A/AC.J4/Inf.5
Dist. Reservada

11 febrero 1950 A/AC.34/Tnf.6
Dist. Reservada

20 febrero 1950 AlAC.34/Inf.7
Dist. Reservada

27 febrero 1950 AlAC.J4/Inf.8
Dist. Reservada

2 marzo 1950 AlAC.34/Inf,81Add.l
Dist. Reservada

28 febrero 1950 AlAC.J4/Inf.9
Dist. Reservada

3 marzo 1950 AlAC.J4/Inf.lO
Dist. Reservada

13 marzo 1950 A/AC.J4/Inf.ll
Dist. Reservada

17 marzo 1950 A/AC.J4/Inf.12

18 marzo 1950 AlAC.J4/Inf.l3

24 marzo 1950 AlAC.J4/Inf.14
Dist. Reservada

6 abril 1950 AlAC.J4/Inf.l4/Rev.l
Dist. Reservada

31 marzo 1950 AlAC.J4/Inf.15
Dist. Reservada

10 abril 1950 AlAC.J4/Inf.16
Dist. Reservada

1" mayo 1950 AlAC.J4/Inf.l6/Corr.l

27 wril 1950 AlAC.J4/Inf.17
Dist. Reservada



FICM

23 mayo 1950

25 mayo 1950

8 marzo 1950

13 marzo 1950

21 marzo 1950

25 marzo 1950

29 marzo 1950

29 marzo 1950

29 marzo 1950

30 marzo 1950

31 marzo 1950

31 marzo 1950

1° abril 1950

3 abril 1950

4 abril 1950

5 abril 1950

5 abril 1950

27 abril 1950

28 abril 1950

2 mayo 1950

2 mayo 1950

2 mayo 1950

2 mayo 1950

2 mayo 1950

3 mayo 1950

4 mayo 1950

4 mayo 1950

Sigrsat""(J Titulo

A/AC.34/Inf.18 Lista de documentos de la Comisión.
Dist. Reservada

A/AC.34/Inf.18/Corr.l Corrigendum a la lista de documentos de la Comisión.

SUBCOMISION 1: SUBCOMIS!ON ECONOMICA

AGENDA

A/AC.34/SC.I/Agenda 1 Orden del día privisional de la primera sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.1/Agenda 2 Orden del día provisional de la segunda sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.I/Agenda 3 Orden del día provisional de la tercera sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 4 Orden del día provisional de la cuarta sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda S Orden del día provisional de la quinta sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 5/ Orden del día provisional de la quinta sesión de la Subcomisión Económica.
Rev.l

A/AC.34/SC.l/Agenda 6 Orden del día provisional de la sexta sesión de la Subcomisión Económi-:a.

A/AC.34/SC.l/Agenda 6/ Orden del día provisional de la sexta sesión de la Subcomisión Económica.
Rev.l

A/AC.34/SC.l/Agenda 6/0rden del día provisional de la sexta sesión de la Subcomisión Económica.
Rev.2

A/AC.34/SC.l/Agenda 7 Orden del día provisional de la séptima sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 8 Orden del día provisional de la octava sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 9 Orden del día provisional de la novena sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 10 Orden del día provisional de al décima sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda lO/Orden del dia provisional de la décima sesión de la Subcomision Económica.
Rev.l

A/AC.34/SC.l/Agenda 11 Orden del día provisional de la 11a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 12 Orden del día provisional de la 12a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.1/Agenda 13 Orden del día provisional de la 13a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 14 Orden del día provisional de la 14a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 15 Orden del día provisional de la ISa. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/S<;:.l/Agenda 16 Orden del día provisional de la 16a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 17 Orden del día provisional de la 17a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 18 Orden del dia provisional de la 18a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 19 Orden del dia provisional de la 19a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 20 Orden del día provisional de la 20a. sesión de la Subcomisión Económica.

A/AC.34/SC.l/Agenda 21 Orden del día provisional de la 21a. sesión de la Subcomisión Económica.
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AlAC.34/SC.lIAgenda 23 Orden del día provisional de la 23a. sesión de la Subcomisión Económica.

;~,.

120

Corrigenda al acta resumida de la quinta sesión de la Subcomisión Económica
(a petición de la Administración Británica).

Acta resumida de la tercera sesión de la Subcomisión Económica (Asmara.
22 marzo 1950, 10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la 11a. sesión.

Acta resumida de la sexta sesión de la Subcomisión Económica (Asmara,
30 marzo 1950, 15 horas).

Acta resumida de la décima sesión de la Subcomisión Económica (Asmara.
5 abril 1950, 10 horas).

Corrigenda al acta resumida de la novena sesión (a petición de la Administración
Británica en Eritrea).

Acta resumida de la novena sesión de la Subcomisión Económica (Asmara,
3 abril 1950, 15 horas).

Acta resumida de la octava sesión de la Subcomisión Económica (Asmara,
1 abril 1950, 15 horas).

Acta resumida de la séptima sesión de la Subcomisión Económica (Asmara,
31 de marzo 1950, 15 horas).

Corrigenda al acta resumida de la sexta sesión de la Subcomisión Económica
(a petición de la Administración Británica en Eritrea).

Acta resumida de la primera sesión de la Subcomisión Económica (Asmara.
9 marzo, 12 horas).

AcrAS RESUMIDAS

Acta resumida de la segunda sesión de la Subcomisión Económica (Asmara,
14 marzo 1950, 9 horas).

Corrigenda al acta resumida de la segunda sesión de la Subcomisión Económica.

Corrigenda al acta resumida de la primera sesión de la Subcomisión Económica.

Acta resumirla de la quinta sesión de la Subcomisión Económica (Asmara,
28 marzo 1950, 15 horas).

Acta resumida de la cuarta sesión de la Subcomisión Económica (Asmara,
27 marzo 1950, 15 horas).

Acta resumida de la 11a. sesión (Asmara, 6 abril 1950, 15 horas) .

Acta resumida de la 12a. sesión (Semiramis Hotel, El Cairo, 15 abril 1950,
15 horas).

Corrigenda al aeta resumida de la 12a. sesión.

Acta resumida de la 13a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 29 abril 1950,
10 horas).

SigM'U'tJ Titulo

AlAC.34/SC.lIAgenda 22 Orden del día provisional de la 22a. sesión de la Subcomisión Económica.

Fecha

6 mayo 1950

6 mayo 1950

9 mayo 1950 AlAC.34/SC.l/SR.l
Dist. Reservada

14 marzo 1950 AlAC.34/SC.l/SR.l/
Corr.1

16 marzo 1950 AlAC.34/SC.l/SR.2
Dist. Reservada

23 marzo 1950 A/AC.34/SC.1/SR.2/
Corr.1

29 marzo 1950 A/AC.34/SC.l/SR.3
Dist. Reservada

3 abril 1950 AlAC.34/SC.1/SR.4
Dist. Reservada

3 abril 1950 A/AC.34/SC.l/SR.5

16 mayo 1950 A/AC.34/SC.l/SR.5/
Corr.1

5 abril 1950 A/AC.34/SC.l/SR.6

16 mayo 1950 A/AC.34/SC.l/SR.6/
Corr.1

5 abril· 1950 A/AC.34/SC.1/SR.7
Díst Reservada

5 abril 1950 A/AC.34/SC.1/SR.8
Dist Limitada

10 abril 1950 A/AC.34/SC.1/SR.9
Dist Reservada

16 mayo 1950 A/AC.34/SC.1/SR.9/
Corr.1

10 abril 1950 A/AC.34/SC.l/SR.10
Dist Reservada

24 abril 1950 AlAC.34/SC.l/SR.11
Dist. Reservada

16 mayo 1950 AlAC.34/SC.l/SR.11/
Corr.l

24 abril 1950 A/AC.34/SC.1/SR.12
Dist. Reservada

16 mayo 1950 A/AC.34/SC.1/SR.12/
Corr.1

2 mayo 1950 A/AC.34/SC.1/SR.13
Dist. Reservada



A/AC.34/SC.l/SR.141 Acta resumida de la 14a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 29 abril 1950,
Part2 Dist. Reservada 14.30 horas).

anómica.

anómica.

imica (Asmara.

sión Económica.

,".,
¡

F,eluJ

I'S mayo 1950

16 mayo 1950

2 mayo 1950

25 mayo 1950

2 mayo 1950

SignaltWCJ

A/AC.34/SC.l/SR.131
Corr.l

AlAC.34/SC.l/SR.131
Corr.2

AlAC.34/SC.l/SR.l41
Part 1 Dist Limitada

A/AC.34/SC.l/SR.141
Part 2 Dist. Reservada

Titulo

Corrigenda al acta resumida de la 13a. sesión (a petición de la delegación'
de Noruega).

Corrigenda al acta resumida de la 13a. sesión (a petición de la delegación
de la Unión Sudafricana).

Acta resumida de la 14a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 29 abril 1950,
14.30 noras),

Corrigenda al acta resumida de la 14a. sesión (a petición de la delegación de
Guatemala).

imica (Asmara,

sión Económica.

ímica (Asmara.

ímica (Asmara,

ímica (Asmara,

isión Económica

Imica (Asmara,

sión Económica

>mica (Asmara,

¡mica (Asmara,

Imica (Asmara,

15 mayo 1950

15 mayo 1950

2 mayo 1950

16 mayo 1950

25 mayo 1950

2 mayo 1950

17 mayo 1950

25 mayo 1950

2 mayo 1950

15 mayo 1950

A/AC.34/SC.l/SR.14/
Part 2/Corr. 1

A/AC.34/SC.l/SR.14/
Part 2/Corr. 2

A/AC.34/SC.l/SR.15
Dist. Reservada

A/AC.34/SC.l/SR.151
Corr.l

A/AC.34/SC.l/SR.151
Corro 2

AlAC.34/SR.l/SR.l6
Dist. Reservada

AlAC.34/SC.l/SR.l61
Corro 1

AlAC.34/SC.l/SR.l61
Corro 2

AlAC.34/SC.l/SR.17
Dist. Reservada

AlAC.34/SC.l/SR.17/
Corro 1

Corrigendum al acta resumida de la 14a. sesión, Parte 2.

Corrigenda al acta resumida de la 14a. sesión, Parte 2 (a petición de la
delegación de Guatemala).

Acta resumida de la ISa. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 1 mayo 1950,
9 horas).

Corrigenda al acta resumida de la ISa. sesión (a petición de la delegación de
la Unión Sudafricana).

Corrigenda al acta resumida de la ISa. sesión (a petición de la delegación de
Guatemala).

Acta resumida de la 16a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 1 mayo 1950,
14.30 horas).

Corrigendum al acta resumida de la 16a. sesión (a petición de la delegación
de Noruega).

Corrigenda al acta resumida de la 16a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la 17a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 2 mayo 1950,
9 horas).

Corrigendum al acta resumida de la 17a. sesión (a petición de la delegación
de Noruega).

. Administración ¡ .

Imica (Asmara.

s) •

15 abril 1950,

29 abril 1950,

16 mayo 1950

25 mayo 1950

15 mayo 1950

15 mayo 1950

15 mayo 1950

15 mayo 1950

15 mayo 1950

AlAC.34/SC.l/SR.l71
Corro 2

AlAC.34/SC.l/SR.l71
Corro 3

AlAC.34/SC.l/SR.lS
Dist. Reservada

AlAC.34/SC.l/SR.l9
Dist. Reservada

AlAC.34/SC.l/SR.20
Dist. Reservada

AlAC.34/SC.l/SR.21
Dist. Reservada

AlAC.34/SC.l/SR.22
Dist. Reservada

Corrigenda al acta resumida de la 17a. sesión (a petición de la delegación
de la Unión Sudafricana).

Corrigenda al acta resumida de la 17a. sesión (a petición de la delegación
de Guatemala).

Acta resumida de la ISa. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 2 mayo 1950,
14.30 horas).

Acta resumida de la 19a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 3 mayo 1950,
14.30 horas).

Acta resumida de la 20a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 4 mayo 1950,
9 horas).

Acta resumida de la 21a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 4 mayo 1950,
14.30 horas).

Acta resumida de la 22a. sesión (Palais des Nations, Ginebra, 5 mayo 1950,
15 horas).

121 ...



P,t""
IS mayo 1950

S'gttaltWd

A/AC.34/SC.1/SR.23
Dist. Reservada

111_0

Aeta resumida de la 23a. lCIión (Palais des NatiOlll, Ginebra, 8 mayo 1950,
16 horas).

DISTalBUClÓH IIIDVADA

11 marzo 1950 AlAC.34/SC.ljR.l

16 marzo 1950 AlAC.34/SC.ljR.l/
AdcL 1

16 marzo 1950 A/AC.34/SC.1/R.2

23 marzo 1950 AlAC.34/SC.ljR.3

4 abril 1950 AlAC.34/SC.ljR.4

Información Económica a la Subcomisión Económica.

Información Económica a disposición de la Subcomisión Económica.

Información Económica recibida de las orpnizaciones no ¡ubemamentales.

Comunicación de Ja Administración Británica en respuesta a Jas presuntas de
Ja Subcomisión Ec:006mica.

Comunicación de Ja Administraci6n Británica en respuesta a una petición de
información adicional sobre facilidades para la educación, administración
pública, empJeo y salud pública.

L..gar

Asmara

Asmara

Asmara

Asmara

24 abril 1950

27.abril 1950

27 abril 1950

27 abril 1950

3 mayo 19S0

4 mayo 1950

AlAC.34/SC.l/R.S

AlAC.34/SC.ljR.6

AlAC.34/SC.l/R.7

AlAC.34/SC.l/R.1/
Corr.l

AlAC.34/SC.J/R.8

AlAC.34/SC.J/R.9

Comunicación de Ja Administraci6n Británica en respuesta a una petición de
información sobre a¡ricuJtura.

Comunicación de Ja Administraci6n Británica en respuesta a una petición de
información adicional sobre recursos minerales.

Informe de la Subcomisi6n Econ6mica (primer proyecto).

Corrigenda al informe de la Subcomisión Económica.

Informe de la Subcomisión Económica (sesundo proyecto).

Comunicación de la Administración Británica en respuesta a una petición de
información adicionaJ sobre recursos mineraJes.

Gura, Decame
Marabe y Sal"

6 mayo 1950 AIAC.34/SC.J/R.8/AdcLl Informe de la Subcomisión Econ6mica (segundo proyecto).

25 mayo 1950

2S mayo 1950

AlAC.34/SC.J/R.JO

AlAC.34/SC.J/R.ll

Comunicación de Ja Administración Británica en respuesta a una petición de
información sobre empJeo, comercio, industria y finanzas.

Comunicación de la Administración Británica en respuesta a una petición de
información sobre saJud pÚbJica.
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ANEXO 17

LISTA DE VISITAS Y AUDIENCIAS (en orden cronol6gico)

Lugar

Asmara

Asmara

Asmara

Pecha

24 de febrero

24 de febrero

25 de febrero

Declarante :v partido representado

lbrahim Sultan. Bloque Eritreo pro Independencia

lbrahim Sultan, Bloque Eritreo pro Independencia
Omar A1&",ed. Tribus del Grupo Baraba

(sección de Agordat, Liga Musulmana)

Kalilfa SaleA Bu",net. Partido Eritrea
Independiente, Keren

Docume.do No.

AlAC.34/SR.l2

AlAC.34/SR.l3

AlAC.34/SR.l4

División Administrativa 27 de febrero
de Hamasien. en Zazzega,
Himberti y Falugue

25 de febrero

27 de febrero

Ali O"'ar Omlan. Sección de Adi Caieh A/AC.34/SR.15
(Div. de Akele Guzai) de la Liga Musulmana

Adum Humed Agdubai. Distrito de Keren y del Litoral
Dr. Vieenzo di Meglio. C.R.E.!••
Sheik Hamid Mohid Nur Ab"alama. Tribus de Beni

Amir. Agordat

Gura A/AC.34jR.38
Deg. Berbe Asberon. Partido Independiente
Deg. Ghebrai Toe/u. Partido Unionista de Saganeiti
Gr. Asberon Abraha. Par'¡do Unionista Liberal

Deeamere

Haggi Soliman Abdul Kadir. Liga Musulmana
Bashiai Ogba Mahari. Partido Unionista Liberal
Shelika Teklilimkiel Woldenkiel. Partido Eritrea

Independiente
Cago Hadghembes Cullom. Partido Unionista.

Decamere y Engana
Habte Tesfu. Partido Unionista Liberal
Ras Tesemna Asbaron. Bloque pro Independencia

y Partido Liberal Progresista, Maraba
Mohamed OSHIQII Mohamed Nur. Liga Musulmana
Azmae Mahenzel• .4z Saleh lbrahim. Slaeleeea
AfltlemariDm Tesfa. Eritrea Nueva

Saganeiti

Pituarir Glaeremedhin Berlaane. Partido Unionista

Zazzega AlAC.34jR.42
Pit"rai Haragat Abbai. Distrito de Takkale Agaba
Bashai Hagoo lbrahim. Musulmanes en los distritos

de Minabe Zerai y Takkale Agaba
Kegnaztnach Mohamed Sleh Ali Bekit. Sección

Musulmana del Partído Unionista
Tedla Woldt.:. Coptos cristianos del distrito de

Minabe Zerai
AstIUICh Gerekidan Bid". Coptos cristianos del

distrito de Dekki Teskim
Bla"a. Mebrat". Gennetou, Partido Unionista en

la División Administrativa de Hamasien

Himberti

GrazeneeA Hailu Tesfagergas. distrito de Logga Chwa.
N"ru Hussein, pueblo musulmán del distrito de

Logga Chwa

• Comisión Representativa de los Italianos de Eritrea.

Gura. Decamere
Marabe y Sar..neiti

Asmara
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Lugar FecluJ Deelaraflte y ~rtido represetttado Docu".".to No.
¡:~ FICIuJDivisión Administrativa 27 de febrero Kashi Gabri,,.iehael, Tes/arUdeh, distrito de AlAC.34/1142
1
1

de Hamasien, en Zazzega, Kabesa Chwa ,..-', Ghinda, en
Himberti y Falugue Abdur Rahim Ogbaktder, musulmanes de la aldea Administra

de Adi Guardat en el distrito de Kabesa Chwa del Mar R
Blatta Mebraltl Getlfletou, Partido Unionista

Ghinda, en

27 de febrero Falugue t Administra

.~ Basahai Metlelik Gilagaber y Bashai Gob", Germedhifl,
del Mar R

distrito de Saharti
Base NavalBashai Sahaiye Asta y Bashai Tes/armaria". Desta,

distrito de Wokerti en la Div.
Bashai Gt'lIriet Tes/ai y Atul Mezgeflha Gebresgi, tiva del M

distrito de Woberti
Nu", HIIssain HUI/red, musulmanes en Saharti,

Wokerti y Lamza
Gyemach Beietle Mt'lIraill, Jefe de tres distritos

Asmara 28 de febrero Sr. PoI/era, Asociación Italoeritrea A/AC.34/SR.161
Parte I

Asmara 28 de febrero Tedla Bai"', Partido Unionista AlAC.34/SR.17
Adi Caier 1 y 2 de marzo N asse,. Pasha, Sección de Akelo Guzai de la AlAC.34/R.51 Arkiko yLiga Musulmana

la Div. AHaggi Mohamed Afi, Liga Musulmana, Tribus Miniferi
tiva del M

Graz, Mohamed Ssid Ali Bay, Tribus Miniferi
Juez Masho, Partido Progresista Liberal

Adi Caieh y Coatit 1 y 2 demarza Adi Caieh AlAC.34/R.52

Bloque pro Independencia k
Graz. Balita Habtegllergllis, Partido Eritrea Nueva .r
Barachi Ghebre, Partido Independiente de Eritrea
Fit. Moges Zahlai, Veteranos de Guerra

Coatit

Berhi Gheredhin, Partido Eritrea Independiente
Una, Negase Mohamed, Liga Musulmana
Ghereiesus W oldegabe, Partido Unionista
Abraha Ghebrezghi, Partido Liberal Unionista

Adi Caieh y Senafe 1 y 2 de marzo Adi Caieh AlAC.34/R.53

Asma Beienne, Partido Unionista
Fiolorati Saleh Omar, elemento musulmán del

Partido Unionista
Osma,. Mohamed, Partido Unionista Liberal

Sena/e

Deg. Belai Negusse, Partido Unionista
Haji Mohamed Ali, Partido Unionista Sheb en la
Kadi Ali Oma ~ ;ga Musulmana vincia Oci

Asmach [b.rahi,•. legusse, Partido Liberal Progresista
Kag. Seium Kassa, Partido Nueva Eritrea
Gras, Tes/al Zeral, Bloque pro Independencia
Kag. Beserat Gheme Dhin, Asociación de Veteranos

Antiguos de Guerra

Asmara 3 de marzo Osma,. Tekles, Partido Eritrea Nueva AlAC.34/SR.19
Ali Ibrahim, Asociación de Veteranos Antiguos

de Guerra, Asmara

Ghinda. en la Div. 4 de marzo Scek .Mohammed Jahia Adméd Dirkhi y Mohamed A/AC.34/R.51
Administrativa Omar Cadi, Liga Musulmana Independiente
del Mar Rojo Graz. Haile Ma!lOl', Partido Unionista. Assab
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P'CM Lugar Declara"te y partido represmtado Doeummto No.

;·,"t Ghinda, en la Div. 4 de marzo Gral:. George Haptit, Partido Unionista AlAC.90/R.51
Administrativa Bashai Mohamed Gabra Hawata, musulmán
del Mar Rojo Bash. Woldenki Tes/asgai, Partido Unionista

Ghinda, en la Div. 4 de marzo Omar Seh/ar, Bloque pro Independencia A/AC.34/R.56

" Administrativa Bas. Gheresghier Tecle, Partido Liberal Progresista1
del Mar Rojo Jassi" Hassa" Naib, Partido Nacional de Ghinda

Base Naval de Massaua S de marzo Idris Mollammed Naeb, Liga Musulmana Independiente AlAC.34/R.57
en la Div. Administra- Mola Idris Nur el Di", Partido Unionista
tiva del Mar Rojo Zaree Pasahaie, Partido Unionista

Aeropuerto de Massaua S de marzo Yassin Mahmoud Batouk, Liga Musulmana AlAC.34/R.60
en la Div. Administra- AI&naed Hassan, Liga Musulmana
tiva del Mar Rojo Aehmed Abdel Mader Bashai y Yassi" EI/e"di Hassa"

Naib, Partido Nacional de Massaua
Ali Ibrahim Beseir, Partido Eritrea Independiente
Abdullah Mohammed Saieck, Partido Eritrea Nueva
Garachmat Omar Sulema", Veteranos de Guerra

Arkiko y Wakiro en 6 de marzo Arkiko AlAC.34/R.82
la Div. Administra- Saleh Hassa" Naib, Liga Musulmana
tiva del Mar Rojo Arey Osma" y

Sald Osma" Ramada", Partido Nacional
Cavo Said Hassan Omar,

.~
Mohametl EI/, Osman Jaaly, y
Sheikh Osma" Adam Bey, Partido Eritrea

Independiente
Ahmed Malamoud Nobinett y
Abi Haggi Idris, Partido Eritrea Nueva
Jetrane Mahmoud Ahmad Tcheroum, El Partido

de los Veteranos de Guerra
Yasin Abdel Kamel Gameel, Partido Unionista
Molaamed Ali Sheikh Elamin, Liga Musulmana

(Tribus Asus-Mashalit, Aftanda, Ad Zizel)
Elmin Moussa, Partido Unionista (Tribus Imbarami-

Gumgot-Ad Dirki-Asus Dogali)
Ismach Sheik El Amin y
Ibrahim Mushalim, Liga Musulmana Independiente

Wakiro . ...,

Dabbat Mashal, Liga Musulmana
Sr. Suliman, Liga Musulmana
Hassa" Naib, Partido Nacional

Sheb en la Pro- 6 de marzo Haji Mohammetl Shangub, Liga Musulmana AlAC.34jR.59
vincia Ocidental de Keren (tribu Dagc1aghe)

Shaikh Dashir Mohammetl Ibrahim, Liga Musulmana
de Keren (tribu Bit :Mah1a)

Mohammed Sulamin Mahmoud, Bloque pro

f
Independencia

Shaikh Os"aan Iseiak Hiptes, Partido Unionista
(tribu Ad Timariam) •

1Saad Mohammed, Adum Ahmed Omar y
Higgiai Mohametl Al Ceda, Liga Musulmana

Independiente (tribu Aftenda Ad Toel)

1
Blatta Ghibbitan Canto Mohammed

Partido Unionista (tribu Mensa Bet Sciaken)

Assab 7 de marzo Mohammed Omar Akitu, Liga Musulmana AlAC.34jR.64 I
tribu. Danakil) J
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LlIgar

Assab

:\snmra

de marzo

R de marzo

Drr/Ilra"te y partido representado

A/i Allmed, Liga Musulmatm (tribu Adi AH)
Sr. ROllda, Dr. Sal/e A/do, Sr. Roberli,

Personas pertenecientes al C.R.LE. en Assal>

PersOfIalidades religiosas (audiencia solicitada por
conducto de la Asociación Patriótica pro
Unión con Etiopía)

AbN"a Marcos, Iglesia Copta Etiope para
Eritrea y Tigrai

Abuna Kidenamaria", Rito Etiope para Eritrea
Caslli Cllebrese//ase Haptll, Iglesia Evangelista

de Eritrea
SIIeik Mohalllmed A/i A/ami", Massaua

Documellto No.

AlAC.34/R.64

A/AC.34/SR.21

ASll1ara

ASOlara

Termnmi en la Di\".
Administrativa
de Serae

Adi Ugri en la Div.
Administrativa
de Serae

8 de marzo

9 de marzo

10 de marzo

10 de marzo

Chehesghier Wo/demarialll, Asociación de AlAC.34/SR.22
Intelectuales Eritreos

Rosario Ci""ire//a, Circulo Universitario

Seyum Maasho, Partido Unionista Liberal A/AC.34/SR.231
Parte I

Lidge SO/lImon Callsai, Aslllae Merae Cudu", y A/AC.34/R.71
ASl/lUc Zeggai Wa/degabrie/, Partido Unionista

A::. Berne Chimamdon y Basha; NlIgllsse
Partido Liberal Progresista

Ande Beha"e Levanor y Cashai A"de Berhane Tera",a",
Partido Eritrea Nueva

Abdu//ah Said, Liga Musulmana
Abba Fessahais Wo/dese//asse, Monje del Endabbona

Ende Abune Abranica, Partido Independiente
ASlllac Berhe Cherechidam, Partido Liberal Progresista AIAC.34/R.79

Proí. Moliea Pasql4l1/c y Rag. Vito Litata,
Comunidad Italiana de Adi Ugri

Bashir Mohamed Desler, Liga Musulmana
Az. Ibrallim Adem, Partido Eritrea Nueva
Fit. Se/er Mohamed, Veteranos de Guerra
Mara'lli Menguslu, Partido Eritrea Independiente
Bashai N euaiu Ber/wlle, Partido Unionista
Astlwe As/ah Asborom, Partido Unionista Liberal

Mai Aini en la Div.
Administrativa
de Serae

Adi Quala y
Deranto

11 de marzo

11 de marzo

Partido Unionista
Cashi Chidallemariam Meconem,
Asmae Abbai Gulgia,
Cashai Cheremedhi" Wolegherghis,
Cashi Cheremedhin Tes/o
Mohamed Chiar Bashir, y
Haji Omar AdhaflOfl, Liga Musulmana
Negase Bagod

Adi Quala

Blolta AseUau Redda, Partido Unionista Liberal
Azmac Teleri Woldenchiel, Partido Unionista
Comm. Degiae Sebihatu ¡ohormes,

Partido Liberal Progresista
Haggi Mohamed lman Abderhim, Liga Musulmana
Ato Teuele Cocobu, Partido Eritrea Independiente
Chesci Teclemariam Tocchie, Partido Eritrea Nueva

Deranlo

Fit. Volden Chiel Mallan, Partido Unionista

126

A/AC.34/R.76

AlAC.34/R.80



No. . LHgar FICha DlClaraftte )1 partido represnatado Doc"",cnto No.

4 Adi Quale y 11 de marzo Adi Ugri AlAC.34/R.80".oJ, ' Deranto MohafMtI ltlris, Liga Musulmana
Fit. Saleh Ofllar, Partido Eritrea Independiente

¡J~

Blotta Alsmed Aden, Partido Eritrea NuevaR,21
,;'\.

~

lArresa en la Div. 12 de marzo Balambaros Adha"om Woltleljiel, Partido Erilrea AlAC.34/R.72,.
Administrativa Independiente~'¡

;,"1

Deg. Woldtrlchitl Ras ChidanemtJriam, Eritrea Nuevaf: ,: de Serae
r, Fiteurari GastOft Zemue, Veteranos de Guerra
',is ASlllac Naisghi Semere, Partido Unionista,
,:~ (distrito de Dembelas)
t,J' Fitteurari Abderahma.. Abdelkai, Partido Unionista
k"
~~ (distrito de Missiam)~\

U2
rt~ Cashi Ben Glseremariam, Partido Unionista
Y'~ (distrito de Hade Grotto)

¡

,~ Asmara 13 de marzo Mohametl O,nar Katli, Liga Musulmana AlAC.34/SR.25-? Independiente, Massaua
t.23/ Hasstm Mohammed Alm,ed, distrito de Dancalia

d
f:'

71 Asmara 14 de marzo Como Guido de Rossi, Asociación Italoeritrea AlAC.34/SR.26
Sr. Maiorani
Sr. Roberto Ca"elli
Sr. Pollera

Asmara 14 de marzo Asfolla Wolde Michoel, Asociación Eritrea AlAC.34/SR.27

¡ de Etiopía
Abd"lIa Mohamllled Meda..i, representante musulmán

"c¡,
,'"",

9
'\',

Ad Taklezan (distrito 15 de marzo Ghashi Abraha Brosto, Partido Unionista AlAC.34/R.87,~

".1

'N de Hamasien) Keshi Boorasien Meh:m.. y Gherenkicl Behosien,

~ Bloque pro Independencia

~ Besabeh Tcssetna, Partido Eritrea Independiente
¡~;.

~
~t Keren (Provincia 15 de marzo [dris Abdalla Hummed, Liga Musulmana AlAC.34/R.88

I Occidental) Cabo [dris Liggian, SheiklJ Hakin Ali Ambaie Haptc,
y Sheikh Mohammed OSlllan, Partido Unionista

Sheik Mfua Adam, Liga Musulmana
[bralJim Su/tan, Liga Musulmana

I
Mohammed Ali lobetit, Las Tribus de las Cuatro

Secciones de Keren (tribu de Bet Give)

El Abered y Ponte 15 de marzo Abroho Ghida"ai, Partido Unionista AlAC.34/R.93il Ansibar (Provincia Tesfasghi Ghebresghi, Partido Eritrea Nueva

\1 Occidental) Basea Abraha Naued, Partido Eritrea Independiente

I Hadgo Assabo, Partido Eritrea Independiente

t1
,,~ Hal Hal, en la Pro- 16 de marzo [dris AdaAJ, Liga Musulmana (María Tzallim) AlAC.34/R.94f, vincia Occidental Kantebai Karar Mohammed, Partido Unionista¡.~
el¡( (Beit Tawke)

Chen'llasmas Zaree, Partido Unionista
(Beit Tawke)

Asgadom Abrihim (antiguo siervo)
Khaliifa Mussa Haid, Bloque pro Independencia

(Liga Musulmana)

Kamchewa, en la Pro- 16 de marzo Mohamllled Nur Manmud, Liga Musulmana AlAC.34/R.l12
viucia Occidental tribu de Almada Adgaieh y otras ocho)

Biemnet Mahnud, Liga Musulmana
Otnar Sheikh Muhamed Pasha, Partido Unionisla
HtJmid HUfMtI Tai, Liga Musulmana

(tribu Almada)
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Lugar

Kamchewa. en la Pro
vincia Occidental

Mensura

Maba, en la Provincia
Occidental

Agordat

Aicota. en la Provin
cia Occidental

Tessenei. en la Pro
vincia Occidental

Fecha

16 de marzo

17 de marzo

17 de marzo

18 de marzo

19 de marzo

19 de marzo

Declarante :Y partido representado Documento No.

Partido Eritrea Nueva (no se dió ningún nombre) A/AC.34/R.1l2
J-"etera"os de Gue"a (no se dió ningún nombre)

Hamid Farag Hatllid. Liga Musulmana A/AC.34/R.l09
(tribu Walid Naho)

Salih Hag [dris. Liga Musulmana
Dirar Mohamed (Partido Eritrea Nueva)
So/iman Mohamed Osma". Partido Unionista

(tribu de Natab)

Mahatller Ali Abdella, Liga Musulmana A/AC.34¡R.114
Hassa.. Cantebai Osman. Partido Unionista
Califa Ahtlled Margaba. Liga Musulmana
Haj. Mohamed Idris, Partido Eritrea Nueva
Mohamed Omar Osman. Veteranos de Guerra

Hamed Mohatlled Nur Abualama, Liga Musulmana A/AC.34¡R.1l3
(tribu Beni Amir)

[brahim Mahmoud Dirar, Partido Unionista
[dris Nur Mohamed. Partido Eritrea Independiente
Caliph Bumnet. Partido Eritrea Independiente
Hassem Mohamed U..ockiai. Sección de Agordat

de la Liga Musulmana
Fesseha Woldemariam. Partido Eritrea Independiente
Osma.. Takles. Partido Eritrea Nueva
Mohamed Adam. Asociación de Vetera.'1os de Guerra
Srta. Zeinab Abu Baker. Musulmana
Sr. Jorini. Asociación Italoeritrea
Sr. Giavanni. Asociación Italoeritrea

Adum Mohammed Adam, Partido Unionista AIAC.34/R.I02
Sher Mohammed Abdurham, Liga Musulmana
Califa Amar Omer Tacrurai, Liga Musulmana
Humed Hazam, Eritrea Nueva

Shiack Gemih Gauig y Bashai Tevelde Dobeg, AIAC.34/R.105
Partido Unionista

Idris Mohammed, Partido Eritrea Nueva
Lassin Sheick Adi.., Liga Musulmana
Gaber Omar, Liga Musulmana
Sheik Omar [smai/, Asociación de Veteranos de Guerra
Sheik Soliman Abdella, Liga Musulmana

(tribus Beni Amer)

\.'#

Gu
cia

Ke

Zul

Asm

Asm

Asm-

Barentu. en la Provin
cia Occidental

Ducambia. en la Pro
vincia Occidental

19 de marzo

lO de marzo

Sheik Mohammed [dris Ari, Liga Musulmana'
Mohammed Abdulla, Liga Musulmana
Futura"; Lasi.. [dris Garonai, Partido Unionista
Mahmoud Mantai, Liga Musulmana
Frot Tala Konama, Partido Eritrea Nueva
Hagar Tote, Asociación de Veteranos de Guerra

Sheik [brahim Humed, Partido Unionista
(tribu Kunama)

Mohamed Badomi, Liga Musulmana
(tribu Kunama)

Saeed Siror, Liga Musulmana
(tribu de Beni Amir)

Idris Ali, Partido Eritrea Nueva (tribu María)
Dogo Touba, Asociación de Ve~eranos de Guerra

(tribu KuDama)
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) No. PeeM Ltl{JtJr DecltJrtJflte 'Y ItJrildo repres"'ttJdo Docum"'to No.
..112 Gullu;, en la Provin· 20 de marzo HtJi StJlih AsitJdtJt. Liga Musulmana A/AC.34/R.ll0

¡, cia Occidental (tribu Bet Guc)

í Sheik OSHttJfI AbdelltJ SoliHttJfl, Partido Unionista
109 MohtJmed Ali MohtJmetl. Liga Musulmana

(tribu Faidab)

Keren 21 de marzo Sr. Luigi ErtoltJ, Sección de Keren del C.R.I.E. A/AC.34/R.I36
Zula 23 de marzo HMM A/AC.34/R.121

BelltJ Seblaat Effefldi, Partido Unionista

114 H(Ji [smaic Mohamed, Partido Unionista Liberal
HMsa" Mohamed Ahmed, Liga Musulmana

Independiente

Poro
~~~

Liga MusulmanaI Hoggi Ali Mohamed DtJfIctJlia
13 Sheik [brihim CtJlll ZfI1(J

:l Said Molid Ali KtJmoro" DtJhltJk

I Sheik HumtJd Amor, Partido Eritrea Independiente
c'1" (Zula)
"

PittJmori Almed Holid, Veteranos de Guerra
" (Zula)"

Sheik EltJmi" Haggi Hum, Partido Nacionalista

r~ (Zula)
Almed [smail, Partido Eritrea Nueva

(Zula)
\.1

Asmara 29 de marzo Dr. Vicen.ro di Meglio. C.R.EJ. A/AC.34/SR.34/
~ Parte I

~ Asmara 3 de abril Hagos Adem. Mezquitas musulmanas en Acria A/AC.34/SR.38/12 in Ahmed StJlih BMstJd (Asmara) y Parte I
~ Nag lvur Ahmed (Hamasien), Liga Musulmana~

(distdto de Hamasien) y Liga de AsmararW
~"

~ Asmara 5 de abril BocreBim MNSII1, en representación de 25 A/AC.34/SR.40sacerdotes coptos
15 Muiti [brahim ElmukttJr (Jefe de los tribunales

Sharia en Eritrea), Liga Musulmana
Emo"uele Sordmo. Associazione Meticci delI'Eritrea
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Mapa 2
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